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 Anexo II
Áreas del bloque de asignaturas troncales

1. CIENCIAS DE LA NATURALEZA
El área Ciencias de la Naturaleza nos ayuda a conocer el mundo en que vivimos, a comprender nuestro
entorno y las aportaciones de los avances científicos y tecnológicos a nuestra vida diaria. A través de las
ciencias de la naturaleza nos acercamos al trabajo científico y a su contribución al desarrollo, por lo que es
necesario proporcionar a todos los alumnos y alumnas las bases de una formación científica que les ayude a
desarrollar  las  competencias  necesarias  para  desenvolverse  en  una  realidad  cambiante  cada  vez  más
científica y tecnológica.
El desarrollo de la Ciencia y la actividad científica es una de las claves esenciales para entender la evolución
de la Humanidad. En la actualidad, la Ciencia es un instrumento indispensable para comprender el mundo
que nos rodea y sus cambios, así como para desarrollar actitudes responsables sobre aspectos relacionados
con los seres vivos, los recursos y el medioambiente. Por todo ello, los conocimientos científicos se integran
en el currículo de la etapa de Educación Primaria y deben formar parte de la educación de todos los alumnos
y alumnas.
El currículo del área Ciencias de la Naturaleza pretende ser un punto de partida para acercar a los alumnos y
alumnas al mundo natural que nos rodea, lo entiendan y se impliquen en su cuidado y conservación. A través
de esta área, se inician en el desarrollo de las principales estrategias de la metodología científica, tales como
la  capacidad  de  formular  preguntas,  identificar  el  problema,  formular  hipótesis,  planificar  y  realizar
actividades, observar,  recoger y organizar la información relevante, sistematizar  y  analizar los resultados,
sacar conclusiones y comunicarlas, trabajando de forma cooperativa y haciendo uso de forma adecuada de
los materiales y herramientas.
El área incluye conceptos, procedimientos y actitudes que ayuden a los alumnos y alumnas a interpretar la
realidad para poder abordar la solución a los diferentes problemas que en ella se plantean, así  como a
explicar y predecir fenómenos naturales y a afrontar la necesidad de desarrollar actitudes críticas ante las
consecuencias  que  resultan  de  los  avances  científicos.  El  trabajo  en  el  área  Ciencias  de  la  Naturaleza
pretende desarrollar una actitud de toma de conciencia, participación y toma de decisiones argumentadas
ante  los  grandes  problemas  a  los  que  nos  enfrentamos  en  la  actualidad,  ayudándonos  a  valorar  las
consecuencias.
En el  área Ciencias de la Naturaleza, los contenidos se han organizado alrededor de algunos conceptos
fundamentales: iniciación a la actividad científica, los seres vivos, el ser humano y la salud, la materia y la
energía, la tecnología, los objetos y las máquinas, conceptos que facilitan el establecimiento de relaciones
entre los diferentes contenidos seleccionados.
Su  tratamiento  debe  permitir  que  los  alumnos  y  alumnas  avancen  en  la  adquisición  de  las  ideas  del
conocimiento  científico,  en  su  organización  y  estructuración,  como  un  todo  articulado  y  coherente.  Se
presenta un bloque de contenidos comunes, “Iniciación a la actividad científica”, en el que se incluyen los
procedimientos,  actitudes  y  valores  relacionados  con  el  resto  de  los  bloques  que,  dado  su  carácter
transversal, deben desarrollarse de una manera integrada. Los contenidos seleccionados han de promover en
el alumnado la curiosidad, el interés y el respeto hacia sí mismo y hacia los demás, hacia la naturaleza, hacia
el  trabajo  propio  de  las  ciencias  experimentales  y  su  carácter  social,  y  la  adopción  de  una  actitud  de
colaboración en el trabajo en grupo. 
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La actividad del aula girará en torno a la realización de actividades en las que el  alumnado debe tener
participación. De igual forma, dada su creciente importancia, se debe iniciar a los alumnos y alumnas en el
uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  para  buscar  información  y  para  tratarla  y
presentarla, así como para realizar simulaciones interactivas y representar fenómenos de difícil realización
experimental.
Por todo  ello,  el  área Ciencias de la  Naturaleza  contribuye  al  desarrollo  de  las  competencias  debido al
carácter, integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.

- Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
El área contribuye de forma sustancial a esta competencia en buena parte de sus aprendizajes. Durante el
desarrollo curricular de la misma, la información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes, por
lo  que requiere  procedimientos  diferentes  para  su comprensión.  Leer  un mapa,  interpretar  un gráfico u
observar  un  fenómeno,  exige  procedimientos  diferenciados  de  búsqueda,  selección,  organización  e
interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en el área. 
El alumnado deberá diferenciar progresivamente entre el lenguaje que hace posible la comunicación entre las
personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y fenómenos, empleando tanto el lenguaje oral
como el escrito, el gráfico o el simbólico, y utilizando el vocabulario específico del área. 

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
El área Ciencias de la Naturaleza tiene una estrecha vinculación con esta competencia ya que muchos de los
aprendizajes que integra, están totalmente centrados en la interacción del ser humano con el mundo que le
rodea. Su aportación a la misma, se va construyendo a través de la apropiación de conceptos y habilidades
que permiten interpretar el mundo físico próximo, así como del acercamiento a determinados rasgos del
método  con el  que  se  construye  el  conocimiento  científico:  saber  definir  problemas,  estimar  soluciones
posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. 
Por otra parte, ayuda al alumnado a construir un conocimiento de la realidad que, partiendo de sus propias
vivencias,  percepciones y  representaciones,  sea  progresivamente  más objetivo  y  compartido,  además de
proporcionarle los instrumentos necesarios para comprender, explicar y actuar en esa realidad. 
Asimismo, contribuye de manera significativa a la educación para la sostenibilidad, desarrollando habilidades
y competencias que fomentan el uso responsable de los recursos naturales, la conservación de la diversidad
natural, el consumo racional, la protección de la salud individual y colectiva, el reparto equitativo de la riqueza
y la solidaridad global e intergeneracional. 
Por último, destacar que el área ofrece la posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas en contextos
significativos  de  uso,  tales  como:  lectura  de  mapas;  comprensión  y  realización  de  escalas;  lectura,
representación interpretación y comunicación de gráficas; empleo de unidades de medida, etc., contribuyendo
así al desarrollo de la competencia matemática.

- Competencia digital (CD).
El área potencia explícitamente el desarrollo de la competencia digital, en la medida en la que conduce al
conocimiento de la alfabetización digital que abarca desde el uso del vocabulario adecuado, a la comprensión
del  funcionamiento  correcto  de  recursos,  herramientas  y  aplicaciones  tanto  de  forma  individual  como
colectiva.
El uso de las nuevas tecnologías constituye un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio,
siendo  además  una  herramienta  atractiva,  motivadora  y  facilitadora  de  los  aprendizajes,  pues  permite
aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos a su experiencia.

00
18

45
86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 33 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Además, la utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda guiada en
internet,  contribuyen  de  forma  decisiva  al  desarrollo  de  esta  competencia,  propiciando  la  creación  de
producciones propias que faciliten la comunicación de resultados y conclusiones, seleccionando para ello los
programas o aplicaciones que mejor se ajusten a las necesidades de la propuesta planteada.

- Competencia de aprender a aprender (CAA).
Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia aprender a aprender, deberá orientarse de
manera que se favorezca el desarrollo de técnicas y estrategias para aprender, para organizar, memorizar y
recuperar la información, tales como resúmenes, esquemas o mapas mentales que resultan especialmente
útiles en los procesos de aprendizaje de esta área. Por otra parte, el desarrollo de las actividades requiere de
la puesta en marcha de estrategias de planificación, revisión y evaluación o ajuste de la misma, lo que implica
por tanto la necesidad de una permanente presencia de la autorregulación como mecanismo de aprendizaje.
Del mismo modo, necesita de la aplicación de manera autónoma de aprendizajes previamente adquiridos y
utilizarlos  en  aquellas  situaciones  donde  se  soliciten.  La  reflexión  sobre  qué  y  cómo  ha  aprendido,  la
motivación, seguridad en sí mismo, curiosidad por aprender y hacer las cosas bien, ejercer como protagonista
del proceso y del resultado de su aprendizaje también contribuirá al desarrollo de esta competencia.

- Competencias sociales y cívicas (CSC).
Esta área Ciencias de la Naturaleza propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo de una activa
participación ciudadana, potenciando el respeto y cuidado del medio ambiente, desde el desarrollo de la
responsabilidad en su uso y conservación a partir  de un análisis  reflexivo y crítico  de las problemáticas
medioambientales. También impulsa el trabajo cooperativo con el que mejorar la participación, la confianza
en los demás, la aceptación de roles, etc.

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
El área Ciencias de la Naturaleza incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo del sentido
de iniciativa personal al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito
escolar como en la planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio. La planificación y
gestión de proyectos  de trabajo  bien de forma individual  o  en equipo,  contribuyen al  desarrollo  de esta
competencia ya que implican transformar las ideas en acciones, afrontar los problemas y aprender de los
errores, calcular y asumir riesgos, elegir con criterio propio, ser perseverante y responsable, ser creativo y
emprendedor, mantener la motivación, ser crítico y mantener la autoestima y también obliga a disponer de
habilidades  sociales  de  relación  y  liderazgo  de  proyectos.  En  esta  área  el  trabajo  por  proyectos  o  el
aprendizaje basado en problemas harán que el alumnado adquiera todas estas destrezas.

Objetivos

La enseñanza del área Ciencias de la Naturaleza en la etapa de Educación Primaria tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:
1.Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante la
observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones que,
al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2.Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias
y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno,  para establecer diversas hipótesis,  comprobando su
evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y experiencias cotidianas.
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3.Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las  posibles  consecuencias  para  la  salud individual  y  colectiva,  valorando los  beneficios  que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
4.Interpretar  y  reconocer  los  principales  componentes  de  los  ecosistemas,  especialmente  de  nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones,  proponiendo  soluciones y  adquiriendo comportamientos  en  la  vida  cotidiana  de
defensa,  protección,  recuperación  del  equilibrio  ecológico  y  uso  responsable  de  las  fuentes  de  energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5.Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6.Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento científico,
fomentando  el  espíritu  emprendedor,  desarrollando  la  propia  sensibilidad  y  responsabilidad  ante  las
experiencias individuales y colectivas
7.Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en la
mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8.Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento de
aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones de
vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Estrategias metodológicas

En la etapa de Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado aprenda a
observar la realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos naturales, y conseguir que
sean capaces de elaborar respuestas a los interrogantes que plantea el mundo natural.
La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente en el área que nos ocupa, sabiendo
integrar los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas,
visitas, observación directa y el uso de tecnologías de la información y comunicación.
El auténtico sentido del área Ciencias de la Naturaleza está en aprender, resolviendo problemas, planificando
experiencias, elaborando pequeños proyectos y llevándolos a cabo, extrayendo y comunicando conclusiones y
entendiendo que el trabajo en equipo para alcanzar objetivos comunes y la colaboración con los demás, es
imprescindible  para  el  avance  científico  de  la  sociedad.  De este  modo  se  facilita  el  establecimiento  de
relaciones entre los hechos y los conceptos a través de la utilización de procedimientos específicos. En este
contexto, el papel del profesorado consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan evolucionar
las ideas y esquemas previos de los alumnos y de las alumnas.
Es  preciso  incluir  metodologías  didácticas  enfocadas  a  la  resolución  de  problemas,  y  situaciones
experimentales que permitan aplicar  los conocimientos teóricos en una amplia  variedad de contextos.  Si
queremos aumentar el interés y la motivación hacia las ciencias es necesario conectar los contenidos con la
vida real. Los alumnos y alumnas deben percibir los contenidos científicos como relevantes para su vida, y el
profesorado debe esforzarse por manifestar la conexión con el contexto social y eliminar la percepción de
conceptos abstractos y alejados de los intereses del alumnado.
En esta área cobra especialmente relevancia el aprendizaje por descubrimiento, que se basa en la idea de
que para aprender ciencia hay que hacer ciencia, y apuesta por una construcción activa de conocimiento por
parte  del alumnado.  Este enfoque supone que los alumnos y alumnas construyen conocimiento por sus
interacciones con el mundo material o con los seres vivos. La función del personal docente es la preparación
de materiales y situaciones adecuadas a este objetivo.
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Las actividades al aire libre cobran especial relevancia como recurso educativo para conseguir los objetivos
que  se  plantean  en  esta  área:  creación  de  huertos  escolares,  viveros,  o  pequeños  jardines  botánicos;
observación de animales en libertad, realización de itinerarios didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de
campo se presenta como una herramienta versátil, como un compendio de tareas educativas relacionadas
entre sí y que guían al alumnado en su proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el
medio natural.
Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  son  ya  casi  imprescindibles  para  cualquier
aprendizaje y en esta área adquieren una especial importancia por el tipo de información vinculada al área.
Constituyen un acceso rápido, sencillo a la información sobre el  medio y es,  además, una herramienta
atractiva,  motivadora  y  facilitadora  de  los  aprendizajes,  pues permite  aproximar  seres  vivos,  reacciones
químicas o fenómenos físicos, a su experiencia.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Naturales. Primer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica

1.1.  Aproximación  experimental  de  cuestiones  y
fenómenos  relacionados  con  las  Ciencias  de  la
Naturaleza en este ciclo. CN.01.01.
1.2. Iniciación al método científico. CN.01.01.
1.3.  Curiosidad  por  la lectura  de textos  científicos
adecuados para el ciclo. CN.01.01.
1.4.  Desarrollo  de  habilidades  en  el  manejo  de
diferentes  fuentes  para  buscar  y  seleccionar
información. CN.01.01.
1.5.  Curiosidad  por  plantear  cuestiones  que
permitan  obtener  información  relevante  sobre  los
fenómenos estudiados. CN.01.01.
1.6. Realización de experimentos usando de manera
adecuada  las  herramientas  necesarias  para  la
observación y realización de los mismos. CN.01.01.
1.7. Curiosidad por observar, experimentar y extraer
conclusiones. CN.01.01.
1.8. Interés por utilizar los términos adecuados en la
presentación de resultados y conclusiones tanto de
forma oral como en sencillos textos escritos a partir
de modelos o guías. CN.01.01.
1.9. Planificación del trabajo individual y en grupo.
CN.01.01.
1.10.  Curiosidad  por  cooperar  con  su  grupo  en
igualdad  y  respeto  hacia  todos  sus  componentes.
Desarrollo de la empatía. CN.01.01.
1.11.  Desarrollo  de  estrategias  de  diálogo  y
comunicación  eficaz  para  llegar  a  consensos,
respetando los principios básicos del funcionamiento
democrático. CN.01.01.

CN.01.01. Iniciarse en la obtención de información y
realizar  pequeñas  conjeturas  sobre  hechos  y
elementos naturales previamente definidos mediante
la realización de pequeños y sencillos experimentos
de forma cooperativa que faciliten su comprensión,
expresando  oralmente  los  resultados  obtenidos  y
aplicando estos conocimientos a otros experimentos
o experiencias. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP.

CN.01.01.01.  Utiliza  medios  propios  de  la
observación.
CN.01.01.02.  Consulta  y  utiliza  documentos
escritos, imágenes y gráficos.
CN.01.01.03. Desarrolla estrategias adecuadas para
acceder  a la información de los textos de carácter
científico.
CN.01.01.04.  Utiliza,  de  manera  adecuada,  el
vocabulario  correspondiente  a  cada  uno  de  los
bloques de contenidos.
CN.01.01.05.  Expone  oralmente  de  forma  clara  y
ordenada  contenidos  relacionados  con  el  área
manifestando  la  compresión  de  textos  orales  y/o
escritos.
CN.01.01.06.  Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, mostrando
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CN.01.01.07. Conoce y respeta las normas de uso y
de seguridad de los instrumentos y de los materiales
de trabajo.
CN.01.01.08.  Realiza  experiencias  sencillas  y
pequeñas  investigaciones:  planteando  problemas,
enunciando  hipótesis,  seleccionando  el  material
necesario,  realizando,  extrayendo  conclusiones,  y
comunicando los resultados.

Bloque 2. El ser humano y la salud

2.1. Identificación de las partes del cuerpo humano
y  su  funcionamiento.  Huesos,  músculos  y
articulaciones. CN.01.02.
2.2.  Observación y reconocimiento de los cambios
en el cuerpo humano durante las diferentes etapas
de la vida. CN.01.02.
2.3. Identificación de las funciones vitales en el ser
humano:  nutrición  (respiración  y  alimentación),
relación  (órganos  de  los  sentidos)  y  reproducción.
CN.01.02.
2.4. Distinción de alimentos diarios necesarios para
una alimentación equilibrada. CN.01.02.
2.5.  Desarrollo  de  hábitos  saludables  y  conductas

CN.01.02. Conocer y localizar las principales partes
del  cuerpo,  implicadas  en  las  funciones  vitales,
poniendo ejemplos relacionados con hábitos de vida
saludable  asociados  a  la  higiene,  la  alimentación
equilibrada,  el  ejercicio  físico  y  el  descanso como
formas de mantener la salud, el bienestar y el buen
funcionamiento del cuerpo. CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

CN.01.02.01.  Identifica  y  localiza  los  principales
órganos  implicados  en  la  realización  de  las
funciones  vitales  del  cuerpo  humano:  Nutrición
(aparatos  respiratorio,  digestivo,  circulatorio  y
excretor),  Reproducción  (aparato  reproductor),
Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso,
aparato locomotor).
CN.01.02.02.  Identifica  y  describe  las  principales
características  de  las  funciones  vitales  del  ser
humano.
CN.01.02.03. Reconoce estilos de vida saludables y
sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento de los
diferentes órganos y aparatos.
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responsables para prevenir enfermedades comunes
(deshidratación,  desnutrición,  etc.)  y  accidentes
escolares y domésticos. CN.01.02.
2.6. Identificación de la relación entre el bienestar y
la  práctica  de  determinados  hábitos  saludables:
alimentación  variada,  higiene  personal,  ejercicio
físico y descanso diario. CN.01.02.
2.7. Desarrollo del conocimiento de sí mismo y de
los  demás.  Aceptación del  propio  cuerpo  con sus
posibilidades y limitaciones. CN.01.02.
2.8.  Curiosidad  por  el  desarrollo  de  su  propia
identidad y autonomía personal. CN.01.02.
2.9. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con
los  demás.  La  resolución  pacífica  de  conflictos.
CN.01.02.

CN.01.02.04. Identifica y valora hábitos saludables
para  prevenir  enfermedades  y  mantiene  una
conducta responsable.
CN.01.02.05. Identifica y adopta hábitos de higiene,
cuidado y descanso.
CN.01.02.06 Conoce y explica los principios de las
dietas  equilibradas,  identificando  las  prácticas
saludables para prevenir y detectar los riesgos para
la salud.
CN.01.02.07.  Identifica  emociones  y  sentimientos
propios,  de  sus  compañeros  y  de  los  adultos
manifestando conductas empáticas.
CN.01.02.08. Reflexiona sobre el trabajo realizado,
saca conclusiones sobre cómo trabaja y aprende y
elabora estrategias para seguir aprendiendo.

Bloque 3. Los seres vivos

3.1.  Observación  de  diferentes  formas  de  vida.
Identificación,  denominación,  diferenciación  y
clasificación  de  los  seres  vivos.  CN.01.03.,
CN.01.04.
3.2. Observación directa e indirecta de los animales
y  plantas,  denominación,  identificación  de  las
principales características y funciones, y clasificación
atendiendo  a  distintos  elementos  observables.
CN.01.03., CN.01.04.
3.3.  Realización  de  salidas  que  permitan  la
observación  in  situ  de  animales  y  plantas.
CN.01.03., CN.01.04.
3.4.  Observación de las relaciones entre los seres
humanos,  las  plantas  y  los  animales.  CN.01.03.,
CN.01.04.
3.5. Curiosidad por valorar la importancia del agua y
del  aire  como elementos  físicos  de  la  naturaleza.
CN.01.03., CN.01.04.
3.6.  Observación,  exploración  e inicio  de  sencillos
trabajos  sobre  pequeños  ecosistemas.  CN.01.03.;
CN.01.04.
3.7. Observación y percepción de algunos elementos
naturales  y  humanos  en  el  entorno  de  los
ecosistemas. CN.01.03., CN.01.04.
3.8.  Realización  de  observaciones  y  registros
utilizando  adecuadamente  las  herramientas
necesarias. CN.01.03., CN.01.04.
3.9. Interés por la observación y el estudio riguroso
de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.10.  Desarrollo  de  hábitos  de  respeto  y  cuidado
hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.11.  Desarrollo  de  valores  de  defensa  y
recuperación  del  equilibrio  ecológico.  CN.01.03.,
CN.01.04.
3.12.  Curiosidad  por  respetar  las  normas  de  uso,
seguridad  y  mantenimiento  de  instrumentos
sencillos  de  observación  y  demás  materiales  de
trabajo. CN.01.03., CN.01.04.
3.13. Uso de medios tecnológicos para la búsqueda
y obtención  de  información  sobre  los  seres  vivos.
CN.01.03., CN.01.04.
3.14. Comunicación oral de las experiencias y tareas
realizadas, apoyándose en imágenes y breves textos
escritos. CN.01.03., CN.01.04.

CN.01.03.  Identificar  y  clasificar  con  criterios
básicos los animales y plantas más relevantes de su
entorno, señalando la importancia del agua para el
desarrollo  de  sus funciones  vitales,  iniciándose  en
hábitos  de  cuidado  y  respeto  hacia  el
medioambiente. CMCT, CSC, CAA.

CN.01.04. Utilizar diferentes instrumentos y medios
audiovisuales  y  tecnológicos  apropiados  para  la
observación  y  estudio  de  los  seres  vivos  en  el
entorno  más  cercano,  presentando  la  información
obtenida  de  manera  oral,  identificando  así  la
necesidad  de  desarrollar  comportamientos  de
defensa, respeto y cuidado. CCL, CMCT, CAA, CSC,
CD, SIEP. 

CN.01.03.01.  Identifica  y  explica  las  diferencias
entre, seres vivos y seres inertes.
CN.01.03.02. Observa e identifica las características
y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino de las
plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CN.01.03.03.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,
animales invertebrados. 
CN.01.03.04.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,  los
animales vertebrados. 
CN.01.03.05.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica características y clasifica plantas.
CN.01.03.06. Identifica y explica las relaciones entre
los seres vivos. Cadenas alimentarías. Poblaciones,
comunidades y ecosistemas.
CN.01.03.07.  Observa  e  identifica  las  principales
características y componentes de un ecosistema.
CN.01.03.08.  Reconoce  y  explica  algunos
ecosistemas:  pradera,  charca,  bosque,  litoral  y
ciudad, y los seres vivos que en ellos habitan.
CN.01.03.09.  Observa  e  identifica  diferentes
hábitats de los seres vivos.
CN.01.04.01.  Muestra  conductas  de  respeto  y
cuidado hacia los seres vivos.
CN.01.04.02.  Usa  la  lupa  y  otros  medios
tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CN.01.04.03.  Respeta  de  las  normas  de  uso,  de
seguridad y de mantenimiento de los instrumentos
de observación y de los materiales de trabajo.

Bloque 4. Materia y energía

4.1.  Observación  e  identificación,  a  partir  de
experiencias  manipulativas,  de  las  propiedades
básicas de la materia  y otros elementos naturales.
CN.01.05.
4.2. Clasificación de objetos y materiales a partir de

CN.01.05.  Observar,  identificar,  diferenciar  y
clasificar  materiales  de  su  entorno  según
propiedades físicas elementales relacionándolas con
su uso. CMCT, CAA, CSC, SIEP.

CN.01.05.01.  Observa,  identifica,  describe  y
clasifica  algunos  materiales  por  sus  propiedades
(dureza,  solubilidad,  estado  de  agregación,
conductividad térmica).
CN.01.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para
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criterios  elementales  físicos  observables  (olor,
textura,  forma,  plasticidad,  color,  peso/masa,
dureza,  estado físico o capacidad de disolución en
agua)  y  posibilidades  de  uso  y  aplicación  en  su
entorno cercano. CN.01.05.
4.3. Indagación sobre algunos avances relacionados
con productos y materiales que han contribuido al
progreso humano. CN.01.05.
4.4.  Relación  de  experimentos  que  permitan  la
observación  de  la  relación  entre  fuerzas  y
movimientos.  Fuerzas  de  contacto  y  a  distancia.
CN.01.05.
4.5.  Aproximación  experimental  a  cuestiones
elementales  de  magnetismo  y  fuerza.  El  imán:
características y funciones básicas. CN.01.06.
4.6.  Conocimiento  del  magnetismo  terrestre
mediante el uso de la brújula. CN.01.06.
4.7.  Descubrimiento  mediante  la  observación  y
experimentación  de  los  diferentes  estados  de  la
materia. CN.01.06.
4.8. Concienciación sobre la necesidad de reducción
del consumo de materiales, y sobre la reutilización y
el  reciclaje  de  objetos  y  sustancias  como
contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
4.9.  Concienciación  individual  y  colectiva  frente  a
determinados  problemas  medioambientales.
CN.01.07.

CN.01.06. Conocer las propiedades elementales del
magnetismo  y  las  principales  leyes  que  rigen  el
cambio  de  estado  de  la  materia,  mediante  la
realización,  de  forma  guiada  y  colaborativa,  de
investigaciones y experiencias sencillas a través del
método científico,  identificando su incidencia en la
vida  cotidiana,  así  como  comunicar  oral  y
gráficamente  las  conclusiones  obtenidas.  CMCT,
CCL, CAA, SIEP, CSC.

CN.01.07.  Tomar conciencia  del  uso adecuado de
los  recursos  naturales  mediante  experiencias
sencillas  y  guiadas  de  reducción,  reutilización  y
reciclado de materiales, presentando de manera oral
y  audiovisual  sus conclusiones.  CMCT,  CCL,  CAA,
CSC, SIEP, CD.

la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
CN.01.06.01.  Planifica  y  realiza  sencillas
experiencias y predice cambios en el movimiento, en
la forma o en el estado de los cuerpos por efecto de
las  fuerzas  o  de  las  aportaciones  de  energía,
comunicando  el  proceso  seguido  y  el  resultado
obtenido.
CN.01.06.02.  Identifica,  experimenta  y  ejemplifica
argumentando  algunos  cambios  de  estado  y  su
reversibilidad.
CN.01.06.03. Investiga a través de la realización de
experiencias  sencillas  sobre  diferentes  fenómenos
físicos  y  químicos  de  la  materia:  planteando
problemas,  enunciando  hipótesis,  seleccionando  el
material  necesario,  extrayendo  conclusiones,
comunicando resultados, manifestando competencia
en  cada  una  de  las  fases,  así  como  en  el
conocimiento  de  las  leyes  básicas  que  rigen  los
fenómenos estudiados.
CN.01.07.01.  Identifica  y  explica  los  beneficios  y
riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad,  exponiendo
posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas

5.1.  Identificación  y  denominación  de  máquinas  y
aparatos  sencillos  (palanca,  balanza,  polea,  etc.).
Observación  de  su  funcionamiento.  Utilidad  y
ejemplos en la vida cotidiana. CN.01.08.
5.2.  Identificación y descripción  de profesiones  en
función de los materiales, herramientas y máquinas
que utilizan. CN.01.08.
5.3.  Montaje  y  desmontaje  de  objetos  y  aparatos
simples,  describiendo  su  funcionamiento,  piezas,
secuencia de montaje y explicando su utilización de
forma segura. CN.01.09.
5.4.  Uso  adecuado  y  seguro  de  materiales,
sustancias  y  herramientas  propias  del  hogar  y  la
escuela. CN.01.09.

CN.01.08. Reconocer diferentes tipos de máquinas y
aparatos (ordenador), explicando de manera oral su
utilidad  para  facilitar  las  actividades  humanas.
CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP.

CN.01.09. Comprender el uso y funcionamiento de
máquinas y objetos simples y la importancia de los
elementos que los componen mediante su montaje y
desmontaje, atendiendo a las medidas de seguridad
y  explicando  oralmente  todo  el  proceso  seguido.
CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC.

CN.01.08.01.  Identifica  diferentes  tipos  de
máquinas, y las clasifica según el número de piezas,
la manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CN.01.08.02.  Observa  e  identifica  alguna  de  las
aplicaciones  de  las  máquinas  y  aparatos,  y  su
utilidad para facilitar las actividades humanas.
CN.01.08.03  Conoce  y  explica  algunos  de  los
grandes  descubrimientos  e  inventos  de  la
humanidad.
CN.01.08.04.  Valora  y  describe  la  influencia  del
desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y
en el trabajo.
CN.01.08.05.  Conoce  y  explica  algunos  de  los
avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana,
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el
cine y el deporte y las tecnologías de la información
y la comunicación.
CN.01.09.01. Observa, identifica y describe algunos
de los componentes de las máquinas.
CN.01.09.02.  Construye  alguna  estructura  sencilla
que cumpla una función o condición para resolver
un  problema  a  partir  de  piezas  moduladas,
(escalera, puente, tobogán, etc.).

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Naturales. Segundo Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica

1.1.  Aproximación  experimental  de  cuestiones  y
fenómenos  relacionados  con  las  Ciencias  de  la
Naturaleza en este ciclo. CN.02.01.
1.2. Desarrollo del método y pensamiento científico.
CN.02.01.
1.3.  Curiosidad  por  la lectura  de textos  científicos
adecuados para el ciclo. CN.02.01.
1.4.  Desarrollo  de  habilidades  en  el  manejo  de
diferentes  fuentes  para  buscar  y  contrastar

CN.02.01.  Obtener  y  contrastar  información  de
diferentes  fuentes,  plantear  posibles  conjeturas
sobre  hechos  y  fenómenos  naturales  observados
directa e indirectamente para mediante el trabajo en
equipo  realizar  experimentos  que  anticipen  los
posibles  resultados.  Expresar  dichos  resultados en
diferentes  soportes  gráficos  y  digitales,  aplicando
estos  conocimientos  a  otros  experimentos  o
experiencias. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP, CD.

CN.02.01.01.  Busca,  selecciona  y  organiza
información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones,  comunica  su  experiencia,  reflexiona
acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente
y por escrito.
CN.02.01.02.  Utiliza  medios  propios  de  la
observación.
CN.02.01.03.  Consulta  y  utiliza  documentos
escritos, imágenes y gráficos.
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información. CN.02.01.
1.5. Curiosidad  por  observar  directa  e
indirectamente  los  fenómenos  naturales,
experimentar  y  plantear  posibles  hipótesis.
CN.02.01.
1.6. Observación in situ y posterior experimentación
sobre fenómenos naturales usando adecuadamente
los  instrumentos  y  herramientas  de  trabajo
necesarios. CN.02.01.
1.7.  Realización  de  recogida  de  datos  haciendo
predicciones  a  partir  de  la  observación  de
experimentos. CN.02.01.
1.8. Curiosidad por utilizar los términos adecuados
para expresar oralmente y por escrito los resultados
de los experimentos o experiencias. CN.02.01.
1.9.  Interés  por  cuidar  la  presentación  de  los
trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo
unas pautas básicas. CN.02.01.
1.10. Planificación del trabajo individual y en grupo.
CN.02.01.
1.11.  Participación  responsable  en  las  tareas  de
grupo,  tomando  decisiones,  aportando  ideas  y
respetando las de sus compañeros y compañeras.
Desarrollo de la empatía. CN.02.01.
1.12.  Curiosidad,  iniciativa  y  creatividad  en  la
realización de trabajos de investigación. CN.02.01.

CN.02.01.04. Desarrolla estrategias para acceder a
la información de textos de carácter científico.
CN.02.01.05.  Manifiesta  autonomía  en  la
planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CN.02.01.06.  Utiliza,  de  manera  adecuada,  el
vocabulario  correspondiente  a  cada  uno  de  los
bloques de contenidos.
CN.02.01.07  Expone  oralmente  de  forma  clara  y
ordenada  contenidos  relacionados  con  el  área
manifestando  la  compresión  de  textos  orales  y/o
escritos.
CN.02.01.08.  Usa  de  forma  autónoma  el
tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de
ilustraciones o notas, etc.).
CN.02.01.09.  Presenta  los  trabajos  de  manera
ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CN.02.01.10.  Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, mostrando
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CN.02.01.11. Conoce y respeta las normas de uso y
de seguridad de los instrumentos y de materiales de
trabajo.
CN.02.01.12.  Realiza  experiencias  sencillas  y
pequeñas  investigaciones:  planteando  problemas,
enunciando  hipótesis,  seleccionando  el  material
necesario,  realizando,  extrayendo  conclusiones,  y
comunicando los resultados.
CN.02.01.13  Realiza  un  proyecto,  trabajando  de
forma individual o en equipo y presenta un informe,
utilizando  soporte  papel  y/o  digital,  recogiendo
información  de  diferentes  fuentes  (directas,  libros,
Internet), con diferentes medios y comunicando de
forma oral la experiencia realizada, apoyándose en
imágenes y textos escritos.

Bloque 2. El ser humano y la salud

2.1.  El  cuerpo  humano  y  su  funcionamiento:  los
aparatos  y  sistemas.  Utilización  de  imágenes,
gráficos,  dibujos,  programas  y  aplicaciones  de
anatomía del cuerpo humano. CN.02.02.
2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser
humano.  Función  de  relación  (órganos  de  los
sentidos,  sistema  nervioso  y  aparato  locomotor),
función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo,
circulatorio y excretor). CN.02.02.
2.3. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y
detectar las principales enfermedades que afectan al
organismo  y  conducta  responsable  para  prevenir
accidentes  escolares  y  domésticos.  Actuaciones
básicas de primeros auxilios. CN.02.02.
2.4.  Identificación  y  adopción  de  determinados
hábitos  saludables:  alimentación  variada,  higiene
personal,  ejercicio  físico  y  descanso  diario.
CN.02.02.
2.5.  Desarrollo  de  una  actitud  crítica  ante  las
prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano
y obstaculizan el comportamiento responsable ante
la salud. CN.02.02.
2.6. Identificación de algunos avances de la ciencia
beneficiosos para la salud. CN.02.02.
2.7.  Realización  de forma autónoma y creativa  de
actividades  de  ocio,  individuales  y  colectivas.
CN.02.02.
2.8.  Identificación  de  sí  mismo  y  los  demás.
Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con
sus limitaciones y posibilidades. CN.02.02.
2.9.  Conocimiento  y  desarrollo  de  la  identidad  y
autonomía personal. CN.02.02.

CN.02.02.  Conocer  el  funcionamiento  de  los
órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las
funciones vitales del cuerpo humano, señalando su
localización  y  forma,  adquiriendo  hábitos  de  vida
saludable que permitan el  correcto funcionamiento
del cuerpo y el desarrollo de la mente, previniendo
enfermedades y accidentes. CMCT, CAA, CSC, SIEP.

CN.02.02.01  Identifica  y  localiza  los  principales
órganos  implicados  en  la  realización  de  las
funciones  vitales  del  cuerpo  humano:  Nutrición
(aparatos  respiratorio,  digestivo,  circulatorio  y
excretor),  Reproducción  (aparato  reproductor),
Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso,
aparato locomotor).
CN.02.02.02.  Identifica  y  describe  las  principales
características  de  las  funciones  vitales  del  ser
humano.
CN.02.02.03.  Identifica  las  principales
características  de  los  (aparatos  respiratorio,
digestivo, locomotor, circulatorio y excretor) y explica
las principales funciones.
CN.02.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y
sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento de los
diferentes órganos y aparatos.
CN.02.02.05. Identifica y valora hábitos saludables
para  prevenir  enfermedades  y  mantiene  una
conducta responsable.
CN.02.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene,
cuidado y descanso.
CN.02.02.07. Conoce y explica los principios de las
dietas  equilibradas,  identificando  las  prácticas
saludables para prevenir y detectar los riesgos para
la salud.
CN.02.02.08. Observa, identifica y describe algunos
avances  de  la  ciencia  que  mejoran  la  salud
(medicina, producción y conservación de alimentos,
potabilización del agua, etc.).
CN.02.02.09. Conoce y utiliza técnicas de primeros
auxilios, en situaciones simuladas y reales.
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2.10. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con
los  demás.  La  resolución  pacífica  de  conflictos.
CN.02.02.

CN.02.02.10.  Identifica  emociones  y  sentimientos
propios,  de  sus  compañeros  y  de  los  adultos
manifestando conductas empáticas.
CN.02.02.11.  Planifica  de  forma  autónoma  y
creativa actividades de ocio y tiempo libre.
CN.02.02.12.  Conoce  y  aplica  estrategias  para
estudiar y trabajar de manera eficaz.
CN.02.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado,
saca conclusiones sobre cómo trabaja y aprende y
elabora estrategias para seguir aprendiendo.

Bloque 3. Los seres vivos

3.1.  Observación de diferentes formas de vida del
entorno. CN.02.03., CN.02.04.
3.2. Observación directa e indirecta de seres vivos,
con instrumentos apropiados y a través del uso de
medios  audiovisuales  y  tecnológicos.  CN.02.03.,
CN.02.04.
3.3.  Clasificación  de  los  seres  vivos  e  inertes
siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción
a  la  clasificación  de  los  seres  vivos  en  reinos:
animales,  plantas,  hongos,  virus,  bacterias.
CN.02.03., CN.02.04.
3.4.  Clasificación  de  los  animales  según  sus
características básicas. Vertebrados e invertebrados.
CN.02.03., CN.02.04.
3.5. Clasificación de las plantas en función de sus
características  básicas.  Reconocimiento  de  sus
partes. CN.02.03., CN.02.04.
3.6.  Identificación  de  la  estructura  interna  de  los
seres  vivos  (órganos,  aparatos  y  sistemas)  y  su
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
3.7. Identificación y clasificación según las funciones
vitales de nutrición, relación y reproducción de los
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
3.8. Valoración de la importancia del agua para las
plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos.
El ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes:
interacción  del  ser  humano  con  la  naturaleza.
CN.02.03., CN.02.04.
3.10.  Identificación  de  las  relaciones  entre  los
elementos de los ecosistemas, factores de deterioro
y regeneración. Las relaciones entre los seres vivos.
Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
3.11.  Identificación  de  los  recursos  naturales  que
pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un
uso racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
3.12. Observación, exploración e inicio de sencillos
trabajos  sobre  pequeños  ecosistemas  terrestres  y
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
3.13. Interés por la observación y el estudio riguroso
de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.14.  Desarrollo  de  hábitos  de  respeto  y  cuidado
hacia  los  seres  vivos.  Causas  de  extinción.
CN.02.03., CN.02.04.
3.15.  Desarrollo  de  valores  de  defensa  y
recuperación  del  equilibrio  ecológico.  CN.02.03.,
CN.02.04.
3.16.  Curiosidad  por  el  correcto  uso  de  los
instrumentos  y  herramientas  utilizados  en  la
observación de los seres vivos y en la observación y
análisis  de  las  conductas  humana.  CN.02.03.,
CN.02.04.
3.17. Uso de medios tecnológicos para el estudio de
los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.18. Comunicación oral de las experiencias y tareas
realizadas,  apoyándose  en  diferentes  soportes.
CN.02.03., CN.02.04.

CN.02.03.  Conocer  y  utilizar  pautas  sencillas  de
clasificación  que  identifiquen  los  componentes
bióticos y abióticos de un ecosistema atendiendo a
sus  características.  Conocer  el  funcionamiento  de
los  órganos,  aparatos  y  sistemas.  Identificar  las
relaciones  básicas  de  interdependencia  entre  los
componentes de un ecosistema. Adquirir valores de
responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente.
CMCT, CSC, SIEP, CAA.

CN.02.04.  Utilizar  de  manera  adecuada
instrumentos  y  recursos  (guías,  cuadernos  de
campos, lupas…), así como medios audiovisuales y
tecnológicos,  para  la  observación  y  estudio  de los
seres  vivos, comunicando los resultados  obtenidos
de  manera  oral  y  escrita,  identificando  con  ello
comportamientos  individuales  y  colectivos,  que
influyan  de  manera  positiva  o  negativa,  en  la
conservación del medio ambiente y de los elementos
que lo componen. CMCT, CSC, CCL, CAA, CD, SIEP.

CN.02.03.01.  Identifica  y  explica  las  diferencias
entre, seres vivos y seres inertes.
CN.02.03.02. Identifica y describe la estructura de
los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos y
sistemas, identificando las principales características
y funciones de cada uno de ellos.
CN.02.03.03. Observa e identifica las características
y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino de las
plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CN.02.03.04.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,
animales invertebrados. 
CN.02.03.05.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,  los
animales vertebrados. 
CN.02.03.06.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica características y clasifica plantas.
CN.02.03.07.  Explica  la  importancia  de  la
fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CN.02.03.08. Identifica y explica las relaciones entre
los seres vivos. Cadenas alimentarías. Poblaciones,
comunidades y ecosistemas.
CN.02.03.09.  Observa  e  identifica  las  principales
características y componentes de un ecosistema.
CN.02.04.01.  Utiliza  guías  en  la  identificación  de
animales y plantas. 
CN.02.04.02.  Reconoce  y  explica  algunos
ecosistemas:  pradera,  charca,  bosque,  litoral  y
ciudad, y los seres vivos que en ellos habitan.
CN.02.04.03.  Observa  e  identifica  diferentes
hábitats de los seres vivos. 
CN.02.04.04.  Muestra  conductas  de  respeto  y
cuidado hacia los seres vivos.
CN.02.04.05.  Usa  la  lupa  y  otros  medios
tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CN.02.04.06. Manifiesta una cierta precisión y rigor
en la observación y en la elaboración de los trabajos.
CN.02.04.07.  Observa  y  registra  algún  proceso
asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los
instrumentos  y  los  medios  audiovisuales  y
tecnológicos  apropiados,  comunicando  de  manera
oral y escrita los resultados.
CN.02.04.08.  Respeta  de  las  normas  de  uso,  de
seguridad y de mantenimiento de los instrumentos
de observación y de los materiales de trabajo.
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Bloque 4. Materia y energía

4.1.  Observación  de  la  materia  a  partir  de
experiencias sencillas en relación a sus propiedades,
estados y cambios. CN.02.05.
4.2.  Identificación,  comparación  y  clasificación  de
algunos materiales por sus materias primas y otras
propiedades  elementales:  peso,  estado  físico,
volumen,  color,  textura,  olor,  plasticidad,  forma,
atracción  magnética,  y  posibilidades  de  uso.
CN.02.05.
4.3.  Realización  de  investigaciones  sencillas  sobre
algunos  avances  relacionados  con  productos  y
materiales que han contribuido al progreso humano.
CN.02.05.
4.4. Utilización correcta y segura de instrumentos y
procedimientos  para  la  medida  de  la  masa  y  el
volumen de materiales y cuerpos. CN.02.05.
4.5.  Experimentación  de  fenómenos  físicos
observables conocidos en términos de diferencias de
densidad.  Acercamiento  al  concepto  de  densidad.
CN.02.05.
4.6.  Observación  de  la  flotabilidad  en  un  medio
líquido. Fuerzas que intervienen y características de
los cuerpos ante la misma. CN.02.06.
4.7.  Descubrimiento  del  magnetismo  y  la
electricidad  a  partir  de  su  presencia  en  objetos
conocidos.  Funcionamiento  de  la  pila  y  el  motor
eléctrico. CN.02.06.
4.8.  Realización  de  experiencias  sobre  fuerzas  de
repulsión y atracción.  Descubrimiento  de la  fuerza
de la gravedad. CN.02.06.
4.9. Las propiedades elementales de la luz natural.
CN.02.06.
4.10. Estudio de la reflexión y descomposición de la
luz blanca y el color de los cuerpos y materiales en
función  de  la  luz  que  reciben.  Aplicaciones  que
aprovechan  la  reflexión  de  la  luz  para  su
funcionamiento. CN.02.06.
4.11.  Identificación  de  mezclas  homogéneas  y
heterogéneas  en  ejemplos  de  la  vida  cotidiana.
CN.02.06.
4.12.  Realización  de  experimentos  para  la
separación  de  componentes  de  una  mezcla
mediante  destilación,  filtración,  evaporación  o
disolución. CN.02.06.
4.13. Valoración del uso responsable de las fuentes
de energía  del planeta y responsabilidad  individual
en el ahorro energético. CN.02.07.
4.14.  Indagación  sobre  diferentes  formas  de
energía, clasificación en renovables y no renovables
y observación de su intervención en los cambios de
la vida cotidiana. CN.02.07.
4.15. Respeto por las normas de uso, seguridad y
conservación de los instrumentos y los materiales de
trabajo. CN.02.07.

CN.02.05. Conocer y aplicar algunos criterios para
estudiar  y clasificar  algunos materiales  naturales y
artificiales por sus propiedades; así como reconocer
y usar instrumentos para la medición de la masa y
el  volumen  y  establecer  relaciones  entre  ambas
mediciones para identificar el concepto de densidad
de  los  cuerpos  aplicándolo  en  situaciones  reales.
CMCT, CAA, SIEP, CSC.

CN.02.06.  Conocer  las  leyes  básicas  que  rigen
determinados  fenómenos  físicos  como  la
descomposición  y  propiedades  de  luz,  el
electromagnetismo,  la  flotabilidad  y  aquellas
relacionadas con separación de los componentes de
una mezcla, mediante la planificación y realización,
de forma colaborativa, de sencillas investigaciones y
experiencias a través del método científico y exponer
las conclusiones obtenidas y su incidencia en la vida
cotidiana  de  forma  oral  y/o  gráfica,  usando  las
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación.
CMCT, CCL, CAA, SIEP, CD, CSC.

CN.02.07.  Valorar  la importancia de hacer  un uso
responsable de las fuentes de energía del planeta y
reconocer  los  comportamientos  individuales  y
colectivos favorecedores  del  ahorro  energético y la
conservación y sostenibilidad del medio, mediante la
elaboración  y  exposición oral  en distintos soportes
de  estudios  de  consumo  en  su  entorno  cercano.
CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC, CD

CN.02.05.01.  Observa,  identifica,  describe  y
clasifica  algunos  materiales  por  sus  propiedades
(dureza,  solubilidad,  estado  de  agregación,
conductividad térmica).
CN.02.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para
la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
CN.02.05.03. Identifica y explica fenómenos físicos
observables en términos de diferencias de densidad.
CN.02.05.04.  Observa  de  manera  sistemática,
aprecia y explica los efectos del calor en el aumento
de temperatura y dilatación de algunos materiales.
CN.02.05.05.  Identifica,  experimenta  y  ejemplifica
argumentando  algunos  cambios  de  estado  y  su
reversibilidad. 
CN.02.05.06. Investiga a través de la realización de
experiencias  sencillas  sobre  diferentes  fenómenos
físicos  y  químicos  de  la  materia:  planteando
problemas,  enunciando  hipótesis,  seleccionando  el
material  necesario,  extrayendo  conclusiones,
comunicando resultados, manifestando competencia
en  cada  una  de  las  fases,  así  como  en  el
conocimiento  de  las  leyes  básicas  que  rigen  los
fenómenos estudiados.
CN.02.06.01.  Identifica  y  explica  las  principales
características de la flotabilidad en un medio líquido.
CN.02.06.02.  Conoce  las  leyes  básicas  que  rigen
fenómenos,  como  la  reflexión  de  la  luz,  la
transmisión de la corriente eléctrica.
CN.02.06.03.  Realiza  experiencias  sencillas  para
separar los componentes de una mezcla mediante:
destilación,  filtración,  evaporación  o  disolución,
comunicando  de  forma  oral  y  escrita  el  proceso
seguido y el resultado obtenido.
CN.02.06.04.  Separa  los  componentes  de  una
mezcla mediante destilación, filtración, evaporación
o disolución.
CN.02.06.05.  Observa  e  identifica  las  principales
características  y  los  imanes  y  relaciona  la
electricidad y magnetismo.
CN.02.07.01.  Identifica  y  explica  algunas  de  las
principales  características de las diferentes formas
de  energía:  mecánica,  lumínica,  sonora,  eléctrica,
térmica, química.
CN.02.07.02.  Identifica  y  explica  algunas  de  las
principales características de las energías renovables
y no renovables, identificando las diferentes fuentes
de energía y materias primas y el origen de las que
provienen.
CN.02.07.03  Identifica  y  explica  los  beneficios  y
riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad,  exponiendo
posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CN.02.07.04. Respeta las normas de uso, seguridad
y  de  conservación  de  los  instrumentos  y  de  los
materiales de trabajo en el aula y en el centro.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas

5.1. Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la
vida  cotidiana  y  su  utilidad.  Objetos  y  máquinas
simples: palanca, balanza, polea. CN.02.08.
5.2. Análisis de operadores mecánicos (eje,  rueda,
polea, plano inclinado, engranaje, freno, palancas y
tipos  de  palanca,  etc.)  y  su  utilización  en  la
construcción de una máquina simple. CN.02.08.
5.3.  Construcción  de  estructuras  sencillas  que
cumplan una función o condición para resolver  un
problema a partir de piezas moduladas. CN.02.09.

CN.02.08.  Conocer  y  explicar  mediante  soporte
escrito, oral y gráfico el funcionamiento de las partes
principales  de  una  máquina  (poleas,  palancas,
ruedas y ejes, engranajes…) y aparatos (ordenador),
así  como  su  utilidad  para  facilitar  las  actividades
humanas. CMCT, CCL, CAA, CD, SIEP.

CN.02.09.  Aplicar  los  conocimientos  sobre  el
funcionamiento  y  partes  de  una  máquina,  para
planificar  y  realizar  de  manera  guiada  la

CN.02.08.01.  Identifica  diferentes  tipos  de
máquinas, y las clasifica según el número de piezas,
la manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CN.02.08.02. Observa, identifica y describe algunos
de los componentes de las máquinas.
CN.02.08.03.  Observa  e  identifica  alguna  de  las
aplicaciones  de  las  máquinas  y  aparatos,  y  su
utilidad para facilitar las actividades humanas.
CN.02.09.01.  Construye  alguna  estructura  sencilla
que cumpla una función o condición para resolver
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5.4.  Elaboración  de  distintas  producciones  sobre
descubrimientos,  inventos  y  biografías  de
investigadores, inventores y científicos. CN.02.10.
5.5. Valoración de la importancia de algunos de los
grandes inventos y su contribución a la mejora  de
las condiciones de vida. CN.02.10.
5.6. Búsqueda y selección guiada de información en
diferentes fuentes y soportes dados. Tratamiento de
textos. CN.02.10.

construcción  de  un  objeto,  individualmente  o  en
equipo,  mostrando cuidado tanto por  la  seguridad
propia  y  las  de  sus  compañeros  como  por  las
herramientas y el  material  utilizado,  explicando de
manera oral  todo el  proceso seguido. CMCT, CCL,
CAA, SIEP, CSC.

CN.02.10.  Reconocer  y  valorar  los  avances  y
aportaciones  científicas  que  han  permitido  el
desarrollo tecnológico de la humanidad, mediante la
realización  de  forma  colaborativa,  de  sencillas
investigaciones  sobre  máquinas  antiguas
elementales,  recogiendo  información  de  diferentes
fuentes directas, escritas o digitales  y presentando
de  manera  ordenada  y  en  diversos  soportes,  las
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados.
CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP, CSC.

un  problema  a  partir  de  piezas  moduladas,
(escalera, puente, tobogán, etc.).
CN.02.09.02. Observa e identifica los elementos de
un circuito eléctrico y construye uno.
CN.02.10.01.  Conoce  y  explica  algunos  de  los
grandes  descubrimientos  e  inventos  de  la
humanidad.
CN,02.10.02. Elabora un informe como técnica para
el registro de un plan de trabajo, comunicando de
forma oral y escrita las conclusiones.
CN.02.10.03.  Valora  y  describe  la  influencia  del
desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y
en el trabajo.
CN.02.10.04.  Conoce  y  explica  algunos  de  los
avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana,
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el
cine y el deporte y las tecnologías de la información
y la comunicación.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Naturales. Tercer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica

1.1.  Aproximación  experimental  de  cuestiones  y
fenómenos  relacionados  con  las  Ciencias  de  la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2.  Realización  de  experimentos  y  experiencias
diversas siguiendo los pasos del  método científico.
CN.03.01.
1.3.  Curiosidad  por  la lectura  de textos  científicos
adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las
tecnologías de la información y la comunicación para
buscar,  seleccionar  información,  registrar  datos,
valorar  conclusiones  y  publicar  los  resultados.
CN.03.01.
1.5.  Realización  de  predicciones  y  elaboración  de
conjeturas  sobre  los  hechos  y  fenómenos
estudiados. CN.03.01.
1.6.  Desarrollo  de  habilidades  en  el  manejo  de
diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7.  Utilización  de  diversos  materiales  e
instrumentos,  teniendo  en  cuenta  las  normas  de
seguridad. CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un
informe  como técnicas de  registro  de  un  plan de
trabajo,  comunicación  oral  y  escrita  de  los
resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el
proceso realizado en la investigación explicando de
forma  clara  y  ordenada  sus  resultados  y
consecuencias  utilizando  el  medio  más  adecuado.
CN.03.01.
1.10.  Interés  por  cuidar  la  presentación  de  los
trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo
unas pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo.
CN.03.01.
1.12.  Curiosidad  por  trabajar  en equipo  de forma
cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos  imprescindibles.  Desarrollo  de  la
empatía. CN.03.01.
1.13.  Técnicas  de  estudio  y  trabajo,  esfuerzo  y
responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

CN.03.01.  Obtener  información,  realizar
predicciones y establecer conjeturas sobre hechos y
fenómenos  naturales,  trabajando  de  forma
cooperativa  en  la  realización  de  experimentos  y
experiencias sencillas, comunicando y analizando los
resultados obtenidos a través de la elaboración de
informes y proyectos, utilizando diferentes soportes
gráficos o digitales y aplicando estos conocimientos
a otros  experimentos  o  experiencias.  CCL,  CMCT,
CAA, CSC, CD, SIEP.

CN.03.01.01.  Busca,  selecciona  y  organiza
información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones,  comunica  su  experiencia,  reflexiona
acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente
y por escrito.
CN.03.01.02.  Utiliza  medios  propios  de  la
observación.
CN.03.01.03 Consulta y utiliza documentos escritos,
imágenes y gráficos.
CN.03.01.04. Desarrolla estrategias adecuadas para
acceder  a la información de los textos de carácter
científico.
CN.03.01.05.  Manifiesta  autonomía  en  la
planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CN.03.01.06.  Utiliza,  de  manera  adecuada,  el
vocabulario  correspondiente  a  cada  uno  de  los
bloques de contenidos.
CN.03.01.07.  Expone  oralmente  de  forma  clara  y
ordenada  contenidos  relacionados  con  el  área
manifestando  la  compresión  de  textos  orales  y/o
escritos.
CN.03.01.08.  Usa  de  forma  autónoma  el
tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de
ilustraciones o notas, etc.).
CN.03.01.09.  Hace  un  uso  adecuado  de  las
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación
como recurso de ocio.
CN.03.01.10.  Conoce  y  utiliza  las  medidas  de
protección y seguridad personal que debe utilizar en
el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación.
CN.03.01.11.  Presenta  los  trabajos  de  manera
ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CN.03.01.12.  Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, mostrando
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CN.03.01.13. Conoce y respeta las normas de uso y
de seguridad de los instrumentos y de los materiales
de trabajo.
CN.03.01.14.  Realiza  experiencias  sencillas  y
pequeñas  investigaciones:  planteando  problemas,
enunciando  hipótesis,  seleccionando  el  material
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necesario,  realizando,  extrayendo  conclusiones,  y
comunicando los resultados.
CN.03.01.15.  Realiza  un  proyecto,  trabajando  de
forma individual o en equipo y presenta un informe,
utilizando  soporte  papel  y/o  digital,  recogiendo
información  de  diferentes  fuentes  (directas,  libros,
Internet), con diferentes medios y comunicando de
forma oral la experiencia realizada, apoyándose en
imágenes y textos escritos.

Bloque 2. El ser humano y la salud

2.1.  Identificación  del  cuerpo  humano,
funcionamiento  de  las  células,  los  tejidos,  los
órganos,  los  aparatos  y  sistemas.  Anatomía  y
fisiología. CN.03.02.
2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser
humano:  función  de  relación  (órganos  de  los
sentidos,  sistema  nervioso,  aparato  locomotor),
función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo,
circulatorio  y  excretor)  y  función  de  reproducción
(aparato reproductor). CN.03.02.
2.3. Desarrollo  de hábitos de vida saludables para
prevenir  y  detectar  las  principales  enfermedades
que  afectan  a  los  aparatos  y  al  organismo.
CN.03.02.
2.4.  Identificación  y  adopción  de  determinados
hábitos  saludables:  alimentación  variada,  higiene
personal,  ejercicio  físico  regulado  sin  excesos  o
descanso diario. CN.03.02.
2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes
escolares y domésticos. Realización de actuaciones
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.6. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos
del  consumo  de  alcohol  y  drogas  en  edades
tempranas  y del  uso incontrolado de la tecnología
digital y el juego. CN.03.02.
2.7.  Desarrollo  de  una  actitud  crítica  ante  los
factores y las prácticas sociales que perjudican un
desarrollo  sano  y  obstaculizan  el  comportamiento
responsable ante la salud. CN.03.02.
2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia
beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.9.  Realización  de forma autónoma y creativa  de
actividades  de  ocio,  individuales  y  colectivas.
CN.03.02..
2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los
demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y
el de los demás con sus posibilidades y limitaciones.
Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
2.11.  Desarrollo  de  la  identidad  y  autonomía
personal en la planificación y ejecución de acciones
y tareas. CN.03.02.
2.12. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con
los  demás.  La  resolución  pacífica  de  conflictos.
CN.03.02.

CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura
y  funciones  de  algunas  células  y  tejidos,  de  los
principales  órganos,  aparatos  y  sistemas,  que
intervienen  en  las  funciones  vitales,  estableciendo
relación  entre  ellos  y  valorando  la  importancia  de
adquirir  y  practicar  hábitos  saludables  (higiene
personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y
descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles
consecuencias para la salud, el desarrollo personal y
otras  repercusiones  en  nuestro  modo  de  vida.
CMCT, CAA, CSC, SIEP.

CN.03.02.01.  Identifica  y  localiza  los  principales
órganos  implicados  en  la  realización  de  las
funciones  vitales  del  cuerpo  humano:  Nutrición
(aparatos  respiratorio,  digestivo,  circulatorio  y
excretor),  Reproducción  (aparato  reproductor),
Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso,
aparato locomotor).
CN.03.02.02.  Identifica  y  describe  las  principales
características  de  las  funciones  vitales  del  ser
humano.
CN.03.02.03.  Identifica  las  principales
características  de  los  (aparatos  respiratorio,
digestivo, locomotor, circulatorio y excretor) y explica
las principales funciones.
CN.03.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y
sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento de los
diferentes órganos y aparatos.
CN.03.02.05. Identifica y valora hábitos saludables
para  prevenir  enfermedades  y  mantiene  una
conducta responsable.
CN.03.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene,
cuidado y descanso.
CN.03.02.07. Conoce y explica los principios de las
dietas  equilibradas,  identificando  las  prácticas
saludables para prevenir y detectar los riesgos para
la salud.
CN.03.02.08.  Reconoce  los  efectos  nocivos  del
consumo de alcohol y drogas.
CN.03.02.09. Observa, identifica y describe algunos
avances  de  la  ciencia  que  mejoran  la  salud
(medicina, producción y conservación de alimentos,
potabilización del agua, etc.).
CN.03.02.10. Conoce y utiliza técnicas de primeros
auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CN.03.02.11.  Identifica  emociones  y  sentimientos
propios,  de  sus  compañeros  y  de  los  adultos
manifestando conductas empáticas.
CN.03.02.12.  Conoce  y  aplica  estrategias  para
estudiar y trabajar de manera eficaz.
CN.03.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado,
saca conclusiones sobre cómo trabaja y aprende y
elabora estrategias para seguir aprendiendo.
CN.03.02.14.  Planifica  de  forma  autónoma  y
creativa  actividades  de  ocio  y  tiempo  libre,
individuales y en grupo.
CN.03.02.15.  Manifiesta  autonomía  en  la
planificación  y  ejecución  de  acciones  y  tareas  y
desarrolla  iniciativa  en  la  toma  de  decisiones,
identificando los criterios y las consecuencias de las
decisiones tomadas.

Bloque 3. Los seres vivos

3.1.  Observación  de  diferentes  formas  de  vida.
Clasificación e identificación de los componentes de
un ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes
reinos  (aves,  mamíferos,  reptiles,  peces,  anfibios,

CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de
un  ecosistema  atendiendo  a  sus  características  y
reconociendo las formas, estructuras y funciones de
las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que
permiten  el  funcionamiento  de  los  seres  vivos,

CN.03.03.01.  Identifica  y  explica  las  diferencias
entre seres vivos y seres inertes.
CN.03.03.02. Identifica y describe la estructura de
los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos y
sistemas, identificando las principales características
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insectos)  atendiendo  a  sus  características  básicas
(vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3.  Identificación  de  la  estructura  interna  de  los
seres  vivos  y  funcionamiento  de  las  células,  los
tejidos, los  órganos,  aparatos y sistemas.  Relación
con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4.  Identificación  de  la  nutrición,  relación  y
reproducción  de  los  diferentes  reinos.  CN.03.03.,
CN.03.04.
3.5.  Identificación  de  las  relaciones  que  se
establecen  entre  los  seres  vivos  (cadenas
alimentarias,  poblaciones,  comunidades  y
ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran
los ecosistemas. CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua
para  las  plantas  (la  fotosíntesis)  y  para  todos  los
seres  vivos.  Su  contaminación  y  derroche.
Actuaciones  para  su  aprovechamiento.  CN.03.03.,
CN.03.04.
3.7.  Identificación  de  los  seres  humanos  como
componentes del medio ambiente y su capacidad de
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8.  Identificación  de  las  relaciones  entre  los
elementos de los ecosistemas, factores de deterioro
y regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos.
Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9. Interés por la observación directa de seres vivos
con  instrumentos  apropiados  (lupas,  pinzas,
microscopio,  etc.)  e  indirecta  a  través  del  uso de
medios  audiovisuales  y  tecnológicos.  CN.03.03.,
CN.03.04.
3.10.  Curiosidad  por realizar  un uso adecuado de
los recursos naturales y de las fuentes de energía en
la vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la
ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo  de  hábitos  de  respeto  y  cuidado
hacia  los  seres  vivos  y  su  hábitat.  CN.03.03.,
CN.03.04.
3.13.  Desarrollo  de  valores  de  defensa  y
recuperación  del  equilibrio  ecológico.  CN.03.03.,
CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los
instrumentos  utilizados  en  la  observación  del
entorno.  Respeto  de  las  normas  de  uso,  de
seguridad y de mantenimiento en el manejo de los
mismos. CN.03.03., CN.03.04.
3.15.  Comunicación  oral  y  escrita,  utilizando
diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos  en  las  tareas  y  trabajos  realizados.
CN.03.03., CN.03.04.

estableciendo relaciones entre ellos para asegurar la
especie  y  equilibrar  los  ecosistemas,  adoptando
comportamientos  que  influyan  positivamente  en
estas  relaciones  y  en  la  conservación  de  los
ecosistemas. CMCT, CSC. SIEP, CAA.

CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios
audiovisuales y tecnológicos, respetando las normas
de  su  uso,  seguridad  y  mantenimiento,  para  la
observación,  registro  y  estudio  de  alguno  de  lo
procesos  asociado  a  la  vida  de  los  seres  vivos,
comunicando el resultado de manera oral y escrita,
e identificando con ello las malas praxis y analizando
las posibles consecuencias de comportamientos que
influyan  positiva  y  negativamente  sobre  el  medio
ambiente. CMCT, CAA, CSC, CD, CCL, SIEP.

y funciones de cada uno de ellos.
CN.03.03.03. Observa e identifica las características
y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino de las
plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CN.03.03.04.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,
animales invertebrados. 
CN.03.03.05.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica  características,  reconoce  y  clasifica,  los
animales vertebrados. 
CN.03.03.06.  Observa  directa  e  indirectamente,
identifica características y clasifica plantas.
CN.03.03.07.  Utiliza  guías  en  la  identificación  de
animales y plantas.
CN.03.03.08.  Explica  la  importancia  de  la
fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CN.03.03.09. Identifica y explica las relaciones entre
los seres vivos. Cadenas alimentarías. Poblaciones,
comunidades y ecosistemas.
CN.03.03.10.  Identifica  y  explica  algunas  de  las
causas de la extinción de especies.
CN.03.03.11.  Observa  e  identifica  las  principales
características y componentes de un ecosistema.
CN.03.03.12.  Reconoce  y  explica  algunos
ecosistemas:  pradera,  charca,  bosque,  litoral  y
ciudad, y los seres vivos que en ellos habitan.
CN.03.03.13.  Observa  e  identifica  diferentes
hábitats de los seres vivos. 
CN.03.03.14.  Muestra  conductas  de  respeto  y
cuidado hacia los seres vivos.
CN.03.04.01.  Usa  la  lupa  y  otros  medios
tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CN.03.04.02. Manifiesta una cierta precisión y rigor
en la observación y en la elaboración de los trabajos.
CN.03.04.03.  Observa  y  registra  algún  proceso
asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los
instrumentos  y  los  medios  audiovisuales  y
tecnológicos  apropiados,  comunicando  de  manera
oral y escrita los resultados.
CN.03.04.04.  Respeta  de  las  normas  de  uso,  de
seguridad y de mantenimiento de los instrumentos
de observación y de los materiales de trabajo. 

Bloque 4. Materia y energía

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la
electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2.  Observación  de  algunos  fenómenos  de
naturaleza  eléctrica  y  sus  efectos  (luz  y  calor).
CN.03.05.
4.3.  Identificación  de  las  características  que  se
producen  en  las  reacciones  químicas  de  la
combustión, oxidación y fermentación, mediante la
observación  directa  e  indirecta  de  sencillos
experimentos. CN.03.05.
4.4.  Identificación  de  las  propiedades  básicas  del
sonido  (tono,  intensidad  y  timbre)  a  partir  de  su
percepción  en  diferentes  situaciones  de  la  vida
cotidiana. CN.03.05.

CN.03.05.  Conocer  las  leyes  básicas  que  rigen
algunas  reacciones  químicas,  así  como  los
fenómenos físicos para estudiar la electricidad y el
sonido, a través de la planificación y realización de
experiencias  sencillas  y  pequeñas  investigaciones,
comunicando  de  manera  oral  y  escrita  las
conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida
cotidiana, usando las tecnologías de la información y
la comunicación. CMCT, CAA, CCL, CD, SIEP, CSC.

CN.03.06.  Identificar  las  diferentes  fuentes  de
energía  y  materias  primas,  los  procedimientos,
maquinarias  e  instalaciones  necesarias  para  su
obtención y distribución desde su origen y expone de
manera  oral  con  ayuda  de  las  tecnologías  de  la

CN.03.05.01.  Conoce  las  leyes  básicas  que  rigen
fenómenos,  como  la  reflexión  de  la  luz,  la
transmisión de la corriente eléctrica.
CN.03.05.02.  Observa,  identifica  y explica algunos
efectos de la electricidad.
CN.03.05.03.  Expone  ejemplos  de  materiales
conductores y aislantes, argumentado su exposición.
CN.03.05.04. Conoce las leyes básicas que rigen el
cambio  de  estado,  las  reacciones  químicas:  la
combustión, la oxidación y la fermentación.
CN.03.05.05.  Planifica  y  realiza  sencillas
experiencias y predice cambios en el movimiento, en
la forma o en el estado de los cuerpos por efecto de
las  fuerzas  o  de  las  aportaciones  de  energía,
comunicando  el  proceso  seguido  y  el  resultado
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4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a
través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6. Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar,
en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.
4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene
el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas
para  el  control  de  la  contaminación  acústica.  La
responsabilidad individual ante la misma y actitudes
colectivas para combatirla. CN.03.05.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía:
(mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus  transformaciones  y  su  aplicación  en  la  vida
cotidiana. CN.03.06.
4.9.  Fuentes  de  energía  y  materias  primas:  su
origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación  de  las  fuentes  de  energías
renovables y no renovables por sus características y
su origen. Identificación y valoración de las energías
renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

información y comunicación, los beneficios y riesgos
relacionados  con  la  utilización  de  las  mismas.
CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP, CSC.

obtenido.
CN.03.05.06  Identifica  y  expone  las  principales
características  de  las  reacciones  químicas;
combustión, oxidación y fermentación.
CN.03.05.07.  Observa  de  manera  sistemática,
aprecia y explica los efectos del calor en el aumento
de temperatura y dilatación de algunos materiales.
CN.03.06.01.  Identifica  y  explica  algunas  de  las
principales  características de las diferentes formas
de  energía:  mecánica,  lumínica,  sonora,  eléctrica,
térmica, química.
CN.03.06.02.  Identifica  y  explica  algunas  de  las
principales características de las energías renovables
y no renovables, identificando las diferentes fuentes
de energía y materias primas y el origen de las que
provienen.
CN.03.06.03.  Identifica  y  explica  los  beneficios  y
riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad,  exponiendo
posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CN. 03.06.04. Investiga a través de la realización de
experiencias  sencillas  para  acercarse  al
conocimiento  de  las  leyes  básicas  que  rigen
fenómenos,  como  la  reflexión  de  la  luz,  la
transmisión de la corriente eléctrica, el  cambio  de
estado, las  reacciones  químicas: la combustión,  la
oxidación y la fermentación.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas

5.1.  Análisis  de  estructuras,  objetos  y  máquinas
sencillas  de  nuestro  entorno  más  inmediato.
CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas
que cumplan una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas modulares (puente,
tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3.  Realización  de  investigaciones  sobre
descubrimientos  e  inventos  relevantes  para  la
mejora  de  la  vida  del  ser  humano  y  sobre
personalidades  importantes  en  el  mundo  de  la
investigación y la ciencia. CN.03.08.
5.4.  La  ciencia:  presente  y futuro  de  la  sociedad.
Reconocimiento  de los  beneficios  y riesgos  de  las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso  de  las  herramientas  de  comunicación
digital y búsqueda guiada de información en la red
para la realización de proyectos y presentación de
resultados. CN.03.07., CN.03.08.

CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo
la  construcción  de  objetos  y  aparatos  con  una
finalidad  previa,  utilizando  fuentes  energéticas,
operadores  y  materiales  apropiados,  teniendo  en
cuenta  las  medidas  de  prevención  de  accidentes
pertinentes y explicando el  proceso seguido con la
ayuda de distintos soportes. CMCT, CCL, CD, CAA,
SIEP, CSC.

CN.03.08.  Conocer,  valorar  y  describir  las
aportaciones y avances que el mundo científico ha
aportado  a  las  condiciones  de  vida  y  trabajo,
mediante  la  realización  de  investigaciones  de
manera  individual  o  colectiva,  sobre  un
descubrimiento  o  invento,  documentándolo  en
soporte  papel  y  digital,  y  comunicando  las
conclusiones obtenidas. CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP.

CN.03.07.01.  Construye  alguna  estructura  sencilla
que cumpla una función o condición para resolver
un  problema  a  partir  de  piezas  moduladas,
(escalera, puente, tobogán, etc.).
CN.03.07.02. Observa e identifica los elementos de
un circuito eléctrico y construye uno.
CN.03.08.01.  Conoce  y  explica  algunos  de  los
grandes  descubrimientos  e  inventos  de  la
humanidad.
CN.03.08.02. Elabora un informe como técnica para
el registro de un plan de trabajo, comunicando de
forma oral y escrita las conclusiones.
CN.03.08.03.  Valora  y  describe  la  influencia  del
desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y
en el trabajo.
CN.03.08.04.  Conoce  y  explica  algunos  de  los
avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana,
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el
cine y el deporte y las tecnologías de la información
y la comunicación.
CN.03.08.05.  Efectúa  búsquedas  guiadas  de
información en la red.
CN.03.08.06. Conoce y aplica estrategias de acceso
y trabajo en Internet.
CN.03.08.07. Utiliza algunos recursos a su alcance
proporcionados por las tecnologías de la información
para comunicarse y colaborar.
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2. CIENCIAS SOCIALES
El  área  Ciencias Sociales  centra  su  atención  en  el  estudio  de  las  personas  como seres  sociales  y  las
características generales y  particulares del  entorno en el  que viven. En dicho estudio son esenciales los
aspectos geográficos,  sociológicos,  económicos e históricos que determinan una cultura y  una sociedad.
Partiendo de la comprensión de la realidad de la comunidad andaluza como lugar de encuentro de culturas,
nuestro  alumnado  deberá  conocer  y  valorar  el  patrimonio  natural  y  cultural  de  Andalucía  y  contribuir
activamente a su conservación y mejora; entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los
pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma, así como apreciar y
respetar sus peculiaridades y riquezas culturales.
Se trata  de que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes
necesarios para comprender la realidad del mundo en el que viven, las experiencias colectivas pasadas y
presentes y el espacio en que se desarrolla la vida en sociedad.
Los  objetivos  de  Educación  Primaria  en  el  área  Ciencias  Sociales  tendrán  una  relación  directa  y
complementaria  con  los  de  las  áreas  Valores  Sociales  y  Cívicos  y  Educación  para  la  Ciudadanía  y  los
Derechos Humanos  y contribuirán a desarrollar  en el  alumnado los saberes,  las capacidades,  hábitos y
valores,  que les permitan desarrollar  confianza en sí  mismo, sentido crítico,  iniciativa  personal  y  espíritu
emprendedor, sin olvidar la importancia de aprender a planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir
responsabilidades. Los alumnos y alumnas deben fortalecer el respeto de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, así como asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, desde
el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Por todo ello,  el  área Ciencias Sociales contribuye al  desarrollo de las competencias debido al  carácter,
integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.

- Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
El  desarrollo  de esta  área  propiciará  sin  duda la  presencia  de situaciones que fomentan el  intercambio
comunicativo, a través de la conversación, el debate y la exposición, que se convertirán en herramientas
indispensables  para  estimular  las  ideas,  opinar  sobre  ellas,  compararlas  y  reconstruirlas,  asimismo  se
impulsará  el  trabajo  de  diferentes  registros  comunicativos,  permitiendo  al  alumnado  diferenciar
progresivamente el lenguaje que hace posible la comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia
para explicar los hechos y fenómenos. Se utilizará tanto el lenguaje oral  como el escrito,  el  gráfico o el
simbólico, siendo importante el dominio del vocabulario específico utilizado por el área. Se promoverá la
producción  escrita  sobre  fenómenos,  sucesos  y  procesos  a  través  de  la  realización  de  descripciones,
explicaciones  y  argumentaciones,  la  construcción  de  informes,  etc.,  que  harán  que  progresivamente
adquieran una mayor comprensión del mundo que lo rodea. Todo esto debería producirse en un ambiente
que  anime  a  la  expresión  e  intercambio  de  ideas  de  modo  que  se  fomente  la  actividad intelectual  del
alumnado. Por último y no por ello menos importante se propiciarán situaciones donde el alumnado formule
preguntas, recoja e interprete datos, en definitiva, obtenga, organice, analice información que contribuya a la
mejora de su aprendizaje.

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
El  área  ofrece  el  uso  de  herramientas  matemáticas,  tales  como  medidas,  escalas,  así  como  tablas  o
representaciones gráficas, que permiten recoger, e interpretar la información por medio del registro y análisis
de estos, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática a través de la resolución de tareas y
problemas de la vida cotidiana. Por otra parte, se potencia la interacción con el mundo físico, ya que muchos
de los aprendizajes están totalmente centrados en la interacción del ser humano con el medio. Al mismo
tiempo  el  área  permite  el  acercamiento  al  desarrollo  de  trabajo  científico  y  tecnológico  mediante  de  la
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realización de investigaciones por parte del alumnado que le permitan poner en marcha un plan de trabajo,
registrar los pasos seguidos, elaborar estrategias, analizar los resultados y comunicarlos.

- Competencia digital (CD).
El  área  contribuye  al  desarrollo  de  esta  competencia  desde  diferentes  ámbitos.  En  primer  lugar,  la
información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de los aprendizajes del área, esta
información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y requiere, por tanto, procedimientos
diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar una
fuente  histórica,  exige  el  uso  de  procedimientos  diferenciados  de  búsqueda,  selección,  organización  e
interpretación, que son objeto de aprendizaje en esta área. En segundo lugar, requerirá también la creación
de producciones propias que faciliten la comunicación de resultados y conclusiones seleccionando para ello
los programas o aplicaciones que mejor se ajusten a las necesidades de la propuesta planteada. Todo ello
potenciará, sin duda, un mayor dominio por parte del alumnado de la alfabetización digital, que abarca desde
el uso del vocabulario adecuado a la comprensión del funcionamiento correcto de recursos, herramientas y
aplicaciones tanto de forma individual como colaborativa. 

- Competencia de aprender a aprender (CAA).
Esta competencia tendrá una presencia significativa dentro del área, ya que a través del desarrollo curricular
de la misma, se pondrán en juego un número importante de aprendizajes vinculados a aprender a aprender.
Entre ellos cabe destacar que los propios contenidos relacionados con los diferentes bloques, propician el
trabajo autónomo a través de tareas y proyectos que promueven la investigación y con ellos la motivación y la
curiosidad por aprender, el desarrollo de la responsabilidad y el compromiso y la participación como agente
activo de su propio aprendizaje, siendo capaz de seleccionar y aplicar su propio plan de acción, identificando
obstáculos y buscando los recursos apropiados para su resolución. También facilitan la interacción con el uso
de  técnicas  y  estrategias  de  aprendizaje  tales  como  realización  de  resúmenes,  esquemas  o  mapas
conceptuales que resultan especialmente útiles y que el alumnado a la finalización de la etapa ha de ser
capaz de seleccionar y utilizar en función de la demanda de la tarea. Por otra parte, permite al docente crear
situaciones donde el alumnado de forma autónoma pueda poner en juego la transferencia de conocimientos
ya adquiridos, seleccionándolos y utilizándolos para la resolución de las tareas presentadas.

- Competencias sociales y cívicas (CSC).
Las Ciencias Sociales, ofrecen una excelente oportunidad para el desarrollo de la competencia social y cívica,
ya que posibilita la necesidad de la interacción con aprendizajes que impulsan valores democráticos a través
de  la  comprensión  de  las  instituciones,  su  organización,  funciones,  así  como  de  las  vías  o  cauces  de
participación con las mismas. Del mismo modo, propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo
de una activa participación ciudadana, potenciando el respeto y cuidado de los servicios públicos, el medio
ambiente  y  el  patrimonio  cultural,  desde  el  desarrollo  de  la  responsabilidad  en su  uso  y  conservación.
También facilita la asunción de normas y hábitos cívicos desde su interacción con los mismos a través de
propuestas de trabajo que impliquen contextos relacionados con su vida cotidiana. Por otra parte, contribuye
de igual forma al desarrollo de aprendizajes que permite al alumnado abordar desde una óptica crítica y
reflexiva el análisis de hechos y problemas sociales además de desarrollar el respeto a la diversidad cultural
como un elemento enriquecedor. Al mismo tiempo debemos considerar al área como un espacio privilegiado
para el trabajo de la resolución pacífica de conflictos, potenciando habilidades de mediación, comprensión de
otros puntos de vista, etc., así como para impulsar el trabajo cooperativo con el que mejorar la participación,
la confianza en los demás, la aceptación de roles, etc.
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- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
El desarrollo curricular de esta área, permite la presencia de la mayoría de las dimensiones asociadas a la
competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Así, en el recorrido de sus criterios y contenidos
encontramos la necesidad de trabajar la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia y perseverancia en el
trabajo y el estudio, el desarrollo de iniciativa personal y el uso del pensamiento crítico. También se propicia la
capacidad de liderazgo a través del desarrollo de habilidades vinculadas a la resolución pacífica de conflictos,
que puedan aparecer en las interacciones que se produzcan en la realización de proyectos o tareas de índole
grupal. Otro de los aprendizajes de esta competencia que se impulsan desde el área, es el desarrollo de la
evaluación y autoevaluación a través de la revisión y valoración de los procesos seguidos en la realización de
las  diferentes  propuestas  de  trabajo.  Por  último,  también  nos  permite  trabajar  la  capacidad  de  tomar
decisiones con autonomía y seguridad, asumiendo y valorando las consecuencias de las mismas.

- Conciencia y expresiones culturales (CEC).
La aportación del área al desarrollo de esta competencia se centra en el impulso de aprendizajes que inciden
en el conocimiento de las manifestaciones culturales del ámbito escolar, local, autonómico, estatal, europeo y
universal, así como de las sociales del entorno propiciando una actitud de apertura, de respeto y de crítica
hacia la diversidad de expresiones artísticas y culturales. Otra manera de facilitar esta competencia es el
desarrollo  en  el  alumnado  del  interés  y  aprecio  por  participar  en  la  vida  cultural  y  por  contribuir  a  la
conservación del patrimonio histórico, cultural y artístico.

Objetivos

La  enseñanza  del  área  Ciencias  Sociales  en  la  etapa  de  Educación  Primaria  tendrá  como  finalidad  el
desarrollo de las siguientes capacidades:
1.Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo de
forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y constancia, de
confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en la construcción
del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos relacionados con
la vida cotidiana.
2.Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3.Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia propia a
los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y resolución
pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla como persona.
4.Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así  como en medios más
lejanos,  estimando  soluciones  posibles  para  alcanzar  un  adecuado  conocimiento  y  aplicación  de  los
elementos del  paisaje,  el  universo,  clima y  diversidad geográfica  propia  de  la  comunidad de  Andalucía,
España  y  Unión  Europea,  donde  el  alumnado  diseñe  pequeñas  investigaciones,  analice  y  comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5.Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación  y  mejora,  mostrando un comportamiento  humano  responsable  y  cívico,  colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y el
consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
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6.Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política y
territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores que
se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7.Comprender,  valorar  y  disfrutar  las  diferentes  manifestaciones  culturales  y  lingüísticas  de  nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8.Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España y
Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9.Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y Medieval,
de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el contexto en el
que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10.Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a nivel
de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Estrategias metodológicas

Las estrategias metodológicas que guiarán los procesos de  enseñanza-aprendizaje de esta área, formarán
parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado
a  la  educación  común.  Asimismo,  empleará  métodos  que  tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en
equipo. Hay que partir de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico:
la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual,  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional. Estos aspectos serán
trabajados en todas las áreas y, por tanto, orientarán la práctica en esta área. Se planificarán actividades para
fomentar el desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la
violencia de género y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social. Se facilitará a su vez la adquisición de valores en el
alumnado que contribuyan al desarrollo social y equitativo a situaciones de riesgo derivadas de la utilización
de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  así  como  la  protección  ante  emergencias  y
catástrofes.  Se  complementarán  acciones  para  un desarrollo  adecuado  de  una  vida  activa,  saludable  y
autónoma, dándole importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la prudencia, la autorregulación, el
diálogo y la empatía.
La orientación de la práctica educativa en esta área abordará la formulación de problemas de progresiva
complejidad, desde planteamientos descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de
carácter  global,  partiendo  de  la  propia  experiencia  de  los  distintos  alumnos  y  alumnas,  y  mediante  la
realización de debates y visitas a lugares de especial interés, entre otras.
La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa, participativa e investigadora,
favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. Deberá integrar referencias a la vida
cotidiana y potenciar el desarrollo de las competencias básicas desde una perspectiva transversal.
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En cada bloque de contenidos de los que se compone el área Ciencias  Sociales se debe tener en cuenta
algunos principios metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que
sean útiles para  identificar  y  localizar  objetos  y  hechos geográficos  y  explicar  su distribución  a distintas
escalas, en especial en el territorio andaluz y español.
Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación gráfica adecuada
para  la  identificación  y  análisis  de  procesos  históricos.  Es  importante  que  el  alumnado  desarrolle  la
curiosidad por conocer las formas de vida humana en el pasado y que valore la importancia que tienen los
restos para el conocimiento y estudio de la historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En
este bloque se desarrolla, la capacidad para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y
artístico, y asumir las responsabilidades que supone su conservación y mejora.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Sociales. Primer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Contenidos comunes

1.1.  Iniciación  al  conocimiento  científico  y  su
aplicación en las Ciencias Sociales. CS.01.01.
1.2.  Recogida  de  información  del  tema  a  tratar,
utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.01.01.
1.3. Iniciación a la utilización de las tecnologías de la
información  y  la  comunicación  para  buscar  y
seleccionar información y presentar conclusiones de
forma oral. CS.01.01.
1.4.  Iniciación  a  la  utilización  de  estrategias  para
organizar,  memorizar  y  recuperar  la  información
obtenida  mediante  diferentes  métodos  y  fuentes.
CS.01.01.
1.5. Iniciación a la utilización y lectura de diferentes
lenguajes  textuales  y gráficos de manera  guiada y
con modelos sencillos. CS.01.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a
cada  bloque  de  contenidos  con  la  ayuda  de
diccionarios, enciclopedias, Internet… CS.01.01.
1.7. Iniciación en las técnicas de estudio: subrayado
de la idea principal en textos del área, elaboración
de sencillos mapas conceptuales, registros y listas.
CS.01.01.
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad,
la  capacidad  de  esfuerzo  y  la  constancia  en  el
estudio. (puntualidad, uso de la agenda, realización
de tareas,  organización  del  tiempo,  respeto por  el
estudio  y  trabajo de  otras personas…).  CS.01.01.,
CS.01.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura
de textos de divulgación de las Ciencias Sociales (de
carácter social, geográfico e histórico). CS.01.01.
1.10.  Uso  y  utilización  correcta  de  diversos
materiales  con  los  que  se  trabaja.  CS.01.01.,
CS.01.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos y trabajos
sencillos y de manera guiada, con el fin de alcanzar
objetivos. CS.01.02.
1.12. Iniciación al uso de estrategias para el trabajo
cooperativo CS.01.02.
1.13. Estrategias para la resolución de conflictos: el
dialogo, iniciación al proceso de negociación, juegos
de  roles…,  cumplimiento  de  las  normas  de
convivencia  tanto  del  grupo  como  del  centro  y
valoración  de  la  convivencia  pacífica  y  tolerante.
CS.01.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el

CS.01.01.  Iniciarse  en  la  interpretación  de  la
información sobre fenómenos y hechos del contexto
próximo, usando fuentes de información de manera
guiada,  comunicando  la  información  obtenida  y
mostrando interés por conocer su entorno. CCL, CD,
SIEP, CAA.

CS.01.02.  Mostrar  actitudes  de  confianza  en  sí

mismo, iniciativa personal, curiosidad e interés en la

ejecución  y  presentación  de  pequeños  trabajos

individuales, relacionados con las Ciencias Sociales

e  iniciarse  en  el  trabajo  en  equipo,  mostrando

actitudes de responsabilidad, respeto a los demás,

constancia y esfuerzo. CSC, SIEP, CAA.

CS.01.03.  Desarrollar  actitudes  de  respeto  y

tolerancia para tener una convivencia pacífica y que

contribuyan  a  la  resolución  de  conflictos  en  el

ámbito escolar y familiar. CSC, SIEP.

CS.01.01.01.  Busca,  selecciona  y  organiza
información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido
y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CS.01.01.02.  Utiliza  la  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  (Internet,  blogs,
redes  sociales…)  para  elaborar  trabajos  con  la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.01.01.03.  Analiza  informaciones  relacionadas
con  el  área  y  maneja  imágenes,  tablas,  gráficos,
esquemas,  resúmenes  y  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.
CS.01.01.04.  Utiliza  con  rigor  y  precisión  el
vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.01.01.05.  Expone oralmente, de forma clara y
ordenada, contenidos relacionados con el área, que
manifiesten  la  comprensión  de  textos  orales  y/o
escritos.
CS.01.01.06.  Realiza  trabajos  y  presentaciones  a
nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección  y  organización  de  textos  de  carácter
geográfico, social e histórico.
CS.01.02.01.  Realiza  las  tareas  encomendadas  y
presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CS.01.02.02. Muestra actitudes de confianza en sí
mismo,  sentido  crítico,  iniciativa  personal,
curiosidad, interés, creatividad  en el  aprendizaje  y
espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CS.01.02.03.  Manifiesta  autonomía  en  la
planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CS.01.02.04. Desarrolla actitudes de cooperación y
de  trabajo  en  equipo,  valora  las  ideas  ajenas  y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante
ellas.
CS.01.02.05. Planifica trabajos en grupo, coordina
equipos,  toma  decisiones  y  acepta
responsabilidades.
CS.01.03.01.  Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CS.01.03.02.  Participa  en  actividades  de  grupo
adoptando  un  comportamiento  responsable,
constructivo  y  solidario  y  respeta  los  principios
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compromiso  en  relación  con  la  búsqueda  de  las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos.
CS.01.01., CS.01.02., CS.01.03.
1.15.  Reconocimiento,  descripción  y respeto  hacia
emociones  y  sentimientos  propios  y  ajenos.
CS.01.03.

básicos del funcionamiento democrático.
CS.01.03.03.  Valora  la  importancia  de  una
convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos  humanos  sobre  la  base  de  los  valores
democráticos  y  los  derechos  humanos
universalmente compartidos.
CS.01.03.04.  Participa  de  una  manera  eficaz  y
constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CS.01.03.05.  Identifica  y  utiliza  los  códigos  de
conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas  sociedades  y  entornos  (escuela,  familia,
barrio, etc.).
CS.01.03.06.  Valora  la  cooperación  y  el  dialogo
como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.

Bloque 2. El mundo en que vivimos

2.1.  Observación  de  algunos  fenómenos
atmosféricos (nubes, viento y lluvia) y utilización de
sencillas  formas  de  registro  y  representación
simbólica de datos climáticos. CS.01.05.
2.2. El tiempo atmosférico. Fenómenos atmosféricos
observables:  estado  del  cielo,  lluvia,  nieve,  etc.
CS.01.05.
2.3. Reconocimiento de las características del agua
y su importancia como elemento indispensable para
los seres vivos. Observación de los estados del agua
en  la  naturaleza.  Usos  cotidianos  y  consumo
responsable. CS.01.05.
2.4.  Identificación  del  aire  como  elemento
imprescindible para los seres vivos. Conocimiento de
algunas de sus características. CS.01.05.
2.5.  El  medio  natural  y  el  ser  humano.  El  medio
rural y urbano andaluz. CS.01.05.
2.6.  El  paisaje  natural:  montaña y  costa.  Paisajes
andaluces. CS.01.05.
2.7.  Rocas  y  minerales.  Diversidad.  Clasificación.
CS.01.05.
2.8. El cuidado de la naturaleza. La contaminación,
la sequía. CS.01.05.
2.9. Orientación espacial, nociones básicas, puntos
cardinales y mapas. CS.01.04.
2.10. Búsqueda de información, a través de distintas
fuentes,  sobre  el  clima  y  exposición  oral  de  los
resultados. CS.01.05.
2.11.  Realización  de  pequeñas  investigaciones  o
trabajos  de  campo  y  exposición  oral  de  las
conclusiones. CS.01.04., CS.01.05.

CS.01.04.  Reconocer  las  nociones  topológicas
básicas que le permitan orientarse y representar el
entorno más cercano,  a través de experiencias  de
manera individual o en grupo, exponiendo oralmente
sus conclusiones. CCL, CMCT, CSC, CAA, CD, SIEP.

CS.01.05.  Iniciarse  en  el  método  científico,  de
manera individual o en grupo, para el conocimiento
de los elementos más generales del  clima y de la
importancia del agua y del  aire  en nuestras vidas,
así como para observar y analizar las propiedades
de  algunos  materiales,  rocas  o  minerales  y  otros
elementos del entorno natural, usando instrumentos
adecuados  y  explicando  el  proceso  seguido.  CCL,
CMCT, CAA, CD, SIEP, CSC.

CS.01.04.01. Describe  las  características,
componentes  y  movimientos  del  Sistema  Solar,
identificando el Sol en el centro del Sistema Solar y
localizando los planetas según su proximidad.
CS.01.04.02. Observa,  identifica,  y  explica  la
composición  de  las  rocas  nombrando  algunos  de
sus tipos.
CS.01.04.03. Identifica  y  explica  las  diferencias
entre  rocas  y  minerales,  describe  sus  usos  y
utilidades, clasificando algunos minerales según sus
propiedades.
CS.01.05.01. Describe cómo es y de qué forma se
originó  el  Universo  y  explica  sus  principales
componentes identificando galaxia, estrella, planeta,
satélite, asteroide y cometa.
CS.01.05.02. Identifica  y  nombra  fenómenos
atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CS.01.05.03. Explica  la  importancia  de  cuidar  la
atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CS.01.05.04 Describe una estación meteorológica,
explica  su  función  y  confecciona  e  interpreta
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CS.01.05.05. Define clima, nombra sus elementos
e identifica los factores que lo determinan.
CS.01.05.06. Define  hidrosfera,  e  identifica  y
nombra masas y cursos de agua explicando cómo
se forman las aguas subterráneas, cómo afloran y
cómo se accede a ellas.
CS.01.05.07. Describe ordenadamente las fases en
las que se produce el ciclo del agua.
CS.01.05.08. Explica  el  uso  sostenible  de  los
recursos  naturales  proponiendo  y  adoptando  una
serie de medidas y actuaciones que conducen a la
mejora de las condiciones ambientales de nuestro
planeta.
CS.01.05.09. Explica  las  causas  y  consecuencias
del cambio climático y las actuaciones responsables
para frenarlo.

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.1. Comprensión básica del barrio, la localidad y el
municipio.  Diferenciación  entre  el  medio  urbano  y
rural. CS.01.06.
3.2. Introducción al conocimiento del Ayuntamiento
y  los  servicios  públicos.  Principales  funciones  y
servicios. CS.01.06.
3.3. Diferenciación y relación entre materias primas
y productos elaborados. CS.01.07.
3.4.  Identificación  de  los  principales  sectores

CS.01.06.  Iniciarse  en  el  conocimiento  de  los
derechos y deberes  necesarios para la convivencia
positiva en el  entorno más cercano. Identificar  las
instituciones  locales  y  describir  algunas
particularidades  culturales,  sociales,  y  lingüísticas
del contexto familiar y local. CCL, CSC, CEC.

CS.01.07. Conocer algunos productos típicos que se
producen en su entorno más cercano. Identificar las

CS.01.06.01. Identifica,  respeta  y  valora  los
principios  democráticos  más  importantes
establecidos  en  la  Constitución  y  explica  la
importancia  que  la  Constitución  tiene  para  el
funcionamiento del Estado español.
CS.01.07.01.  Valora,  partiendo  de  la  realidad  del
Estado español, la diversidad cultural, social, política
y lingüística en un mismo territorio como fuente de
enriquecimiento cultural.
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económicos. Las profesiones. CS.01.07.
3.5. Acercamiento a la interpretación y producción
de  la  publicidad  a  través  de  los  medios  de
comunicación. CS.01.08.
3.6. Educación vial: Conocimientos propiciadores de
conductas y hábitos viales correctos. CS.01.09.
3.7.  Aprecio  por  el  cumplimiento  de  las  normas
básicas como peatones y usuarios. CS.01.09.
3.8. Observación e identificación de manifestaciones
culturales  populares  de  la  cultura  andaluza  y  sus
expresiones más significativas, haciendo hincapié en
el  flamenco  como  patrimonio  de  la  humanidad.
CS.01.06.
3.9. Obtención de información a partir  de diversas
fuentes  y  formatos  (orales,  escritas,  visuales,
digitales,  audiovisuales, etc.)  y mediante preguntas
dirigidas  para  la  elaboración  y  exposición  de
sencillos trabajos. CS.01.07., CS.01.08., CS 01.09.
3.10.  Realización  de  pequeñas  investigaciones  o
trabajos  de  campo y  exposición  oral  de  las
conclusiones. CS.01.07., CS.01.08.

materias primas y asociar los productos elaborados
con las principales actividades y profesiones de cada
uno  los  sectores  económicos.  CCL,  SIEP,  CMCT,
CD, CAA.

CS.01.08. Leer  e interpretar mensajes publicitarios
en  diferentes  soportes,  identificando  los  datos
relevantes, exponiendo oralmente conclusiones que
le lleven a un consumo responsable CCL, CD.

CS.01.09.  Reconocer  e  interpretar  las  principales
señales de circulación en su entorno y conocer las
consecuencias  de  no  respetarlas  como  peatón  o
como usuarios de medios de transporte. CCL, SIEP,
CSC., CD.

CS.01.07.02. Identifica y define materias primas y
producto elaborado y los asocia con las actividades
en las que se obtienen.
CS.01.07.03.  Describe  ordenadamente  el  proceso
de  obtención  de  un  producto  hasta  su  venta,  e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CS.01.07.04.  Identifica  los  tres  sectores  de
actividades  económicas  y  clasifica  distintas
actividades en el grupo al que pertenecen.
CS.01.08.01.  Valora  con espíritu  crítico la función
de la publicidad  y reconoce y explica las técnicas
publicitarias  más  habituales,  analizando  ejemplos
concretos.
CS.01.08.02.  Define  términos  sencillos
relacionados  con  el  mundo  de  la  empresa  y  la
economía, ilustrando las definiciones con ejemplos.
CS.01.09.01. Explica normas básicas de circulación
y las consecuencias derivadas del desconocimiento
o incumplimiento de las mismas.
CS.01.09.02.  Conoce  el  significado  de  algunas
señales  de  tráfico,  reconoce  la  importancia  de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como
usuario  de  medios  de  transporte  (abrocharse  el
cinturón, no molestar al conductor…).

Bloque 4. Las huellas del tiempo

4.1.  Ordenación  cronológica  de  hechos  relevantes
de su vida personal, familiar y escolar con utilización
de  las  unidades  básicas  de  tiempo:  día,  semana,
mes  y  año  y  fechas  significativas.  Identificación  y
explicación oral  de algunos cambios en el  tiempo,
tanto  en  sí  mismo como en  las  demás  personas.
CS.01.10.
4.2.  Ordenación  cronológica  y  representación
graficas como las líneas del tiempo, sobre hechos…
Nociones  de  duración,  sucesión  y  simultaneidad.
CS.01.10.
4.3.  Apreciación  de la  importancia  de  preservar  y
cuidar  los  vestigios  del  pasado  como  señas  de
identidad cultural, social y artística. CS.01.11.
4.4.  Reconocimiento  de  personajes  históricos
relevantes en especial  andaluces, relacionados con
el  entorno  cercano  (monumentos,  calles,  etc.).
CS.01.10., CS.01.11.
4.5. Valoración de la relevancia de los museos, sitios
y monumentos históricos como espacios didácticos
con una actitud de respeto a su entorno y su cultura.
CS.01.10., CS.01.11.
4.6.  Obtención  de  información  sobre  el  pasado a
partir  de  diversas  fuentes  y  formatos  (orales,
escritas,  visuales,  digitales,  audiovisuales,  etc.)  y
mediante preguntas dirigidas para la elaboración y
exposición de sencillos trabajos. CS.01.10.

CS.01.10. Mostrar interés, partiendo de su historia
personal y familiar,  por los hechos ocurridos en el
pasado, los personajes y restos históricos relevantes,
recopilando información, utilizando las unidades de
medida  básicas  y  las  nociones  temporales  que
expresan  duración,  sucesión  y  simultaneidad  de
hechos,  haciendo  una  representación  gráfica  y
exponiendo  el  resultado.  CEC,  CCL,  CMCT,  CAA,
CD.

CS.01.11.  Identificar  la  herencia  cultural  a  nivel
familiar  y  local.  Apreciar  y  disfrutar  con  la
contemplación  de  obras  artísticas  de  autores
andaluces entre otros, de manera lúdica y divertida,
y reconocer la finalidad  y el  papel  de los museos.
CEC, CSC.

CS.01.10.01.  Reconoce  el  siglo  como  unidad  de
medida  del  tiempo  histórico  y  localiza  hechos
situándolos como sucesivos a.C. o d.C.
CS.01.10.02. Usa diferentes técnicas para localizar
en  el  tiempo y  en el  espacio  hechos del  pasado,
percibiendo  la  duración,  la  simultaneidad  y  las
relaciones entre los acontecimientos.
CS.01.10.03.  Sitúa  en  una  línea  del  tiempo  las
etapas históricas más importantes de las distintas
edades de la historia en España.
CS.01.11.01.  Describe  en  orden  cronológico  los
principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a
sus representantes más significativos.
CS.01.11.02.  Identifica,  valora  y  respeta  el
patrimonio  natural,  histórico,  cultural  y  artístico  y
asume  las  responsabilidades  que  supone  su
conservación y mejora.
CS.01.11.03.  Respeta  los  restos  históricos  y  los
valora  como un  patrimonio  que  debemos  legar  y
reconoce  el  valor  que  el  patrimonio  arqueológico
monumental  nos  aporta  para  el  conocimiento  del
pasado.
CS.01.11.04. Respeta y asume el comportamiento
que debe cumplirse cuando visita un museo o un
edificio antiguo.
CS.01.11.05. Aprecia la herencia cultural  a escala
local, nacional y europea como riqueza compartida
que hay que conocer, preservar y cuidar.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Sociales. Segundo Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Contenidos comunes

1.1.  Iniciación  al  conocimiento  científico  y  su
aplicación en las Ciencias Sociales. CS.02.01.
1.2.  Recogida  de  información  del  tema  a  tratar,
utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.02.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información

CS.02.01 Interpretar la información obtenida desde
fuentes  directas  e  indirectas  sobre  fenómenos  y
hechos  del  contexto  cercano,  comunicando  las
conclusiones  obtenidas  y  mostrando  interés  por
conocer la realidad de su entorno. CD, CCL, SIEP,
CAA.

CS.02.01.01. Busca,  selecciona  y  organiza
información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido
y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CS.02.01.02.  Utiliza  la  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  (Internet,  blogs,
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y  la  comunicación  para  buscar  y  seleccionar
información y presentar conclusiones de forma oral
o  escrita  de  manera  ordenada,  limpia  y  clara.
CS.02.01.
1.4.  Desarrollo  de  estrategias  para  organizar,
memorizar  y  recuperar  la  información  obtenida
mediante diferentes métodos y fuentes. CS.02.01.
1.5.  Utilización  y  lectura  de  diferentes  lenguajes
textuales y gráficos. CS.02.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a
cada  bloque  de  contenidos  con  la  ayuda  de
diccionarios, enciclopedias, Internet, etc. CS.02.01.
1.7. Utilización de técnicas de estudio: subrayado de
la idea principal en textos del área, elaboración de
resúmenes, mapas conceptuales o esquemas, listas,
registros y tablas. CS.02.01.
1.8. Estrategias para desarrollar la responsabilidad,
la  capacidad  de  esfuerzo  y  la  constancia
(puntualidad,  uso  de  la  agenda,  realización  de
tareas,  organización  del  tiempo,  respeto  por  el
estudio  y  trabajo  de  otras  personas…)  CS.02.01.,
CS.02.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura
de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter  social,  geográfico e histórico  adaptados al
ciclo. CS.02.01.
1.10.  Uso  y  utilización  correcta  de  diversos
materiales  con  los  que  se  trabaja.  CS.02.01.,
CS.02.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin
de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de  decisiones,  confianza  en  sí  mismo,  sentido
crítico,  iniciativa  personal,  curiosidad,  interés,
creatividad y espíritu innovador). CS.02.02.
1.12.  Desarrollo  de  estrategias  para  potenciar  el
trabajo cooperativo. CS.02.02.
1.13. Estrategias para la resolución de conflictos: el
diálogo, iniciación al proceso de negociación, juegos
de  roles…,  cumplimiento  de  las  normas  de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y
tolerante. CS.02.02., CS.02.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el
compromiso  en  relación  con  la  búsqueda  de  las
alternativas  para  progresar  y  desarrollarnos.
CS.02.01., CS.02.02., CS.02.03.
1.15.  Reconocimiento,  descripción  y respeto  hacia
emociones  y  sentimientos  propios  y  ajenos.
CS.02.03.

CS.02.02  Desarrollar  actitudes  de  iniciativa
personal,  confianza  en  sí  mismo,  curiosidad  y
creatividad, a través de la realización y presentación
de trabajos relacionados con las Ciencias Sociales, a
nivel  individual  o  grupal  mostrando  actitudes  de
respeto  y  tolerancia  hacia  los  demás  CSC,  SIEP,
CAA.

CS.02.03 Valorar la importancia de una convivencia
pacífica y tolerante, en el ámbito escolar y familiar,
sobre la base del respeto, la empatía, la sensibilidad
ante las desigualdades, la capacidad de negociación,
la regulación pacífica de los conflictos, reconociendo
destrezas,  habilidades  y  actitudes  más  adecuadas
para  resolver  situaciones  problemas  que  se  le
presentan y buscando soluciones alternativas a los
mismos. CSC, SIEP.

redes  sociales…)  para  elaborar  trabajos  con  la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.02.01.03.  Analiza  informaciones  relacionadas
con  el  área  y  maneja  imágenes,  tablas,  gráficos,
esquemas,  resúmenes  y  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.
CS.02.01.04.  Realiza  las  tareas  encomendadas  y
presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CS.02.01.05.  Utiliza  con  rigor  y  precisión  el
vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.02.01.06.  Realiza  trabajos  y  presentaciones  a
nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección  y  organización  de  textos  de  carácter
geográfico, social e histórico.
CS.02.02.01.  Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CS.02.02.02.  Participa  de  una  manera  eficaz  y
constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CS.02.02.03.  Identifica  y  utiliza  los  códigos  de
conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas  sociedades  y  entornos  (escuela,  familia,
barrio, etc.).
CS.02.02.04.  Valora  la  cooperación  y  el  dialogo
como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.
CS.02.02.05. Muestra actitudes de confianza en sí
mismo,  sentido  crítico,  iniciativa  personal,
curiosidad, interés, creatividad  en el  aprendizaje  y
espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CS.02.02.06.  Manifiesta  autonomía  en  la
planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CS.02.02.07. Desarrolla actitudes de cooperación y
de  trabajo  en  equipo,  valora  las  ideas  ajenas  y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante
ellas.
CS.02.02.08. Planifica trabajos en grupo, coordina
equipos,  toma  decisiones  y  acepta
responsabilidades.
CS.02.03.01.  Valora  la  importancia  de  una
convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos  humanos  sobre  la  base  de  los  valores
democráticos  y  los  derechos  humanos
universalmente compartidos.

Bloque 2. El mundo en que vivimos

2.1.  Observación  del  tiempo  atmosférico  y  sus
factores.  Caracterización  del  tiempo  atmosférico:
nubes,  viento,  precipitaciones  y  temperatura.  La
meteorología y las estaciones del año. CS.02.05.
2.2. Uso de instrumentos meteorológicos e iniciación
en  el  empleo  de  los  registros  climáticos  y  en  el
reconocimiento de algunas representaciones gráficas
sencillas del tiempo atmosférico. La predicción del
tiempo atmosférico. CS.02.05.
2.3. Diferenciación entre clima y tiempo atmosférico
e  interpretación  de  mapas  del  tiempo.  Símbolos
convencionales. La atmósfera. CS.02.05.
2.4. Comprensión y análisis de los tipos de clima,
mediante  la  valoración  de  los  elementos  y  de  los
factores determinantes. CS.02.05.
2.5.  Análisis  y valoración de las consecuencias de
las actividades humanas sobre el clima y el cambio
climático: el comportamiento ecologista CS.02.05.

CS.02.04. Interpretar planos, imágenes fotográficas
y  mapas  sencillos  para  reflejar  localizaciones  con
ayuda  de  diferentes  instrumentos.  Identificar  y
representar las capas de la Tierra: característica de
la litosfera y de la hidrosfera. Reconocer los riesgos
de un uso inadecuado del medio, valorar y explicar
el  impacto  que  produce,  a  través  de  pequeñas
investigaciones, tanto de forma individual  como en
grupo. CD, CMCT, CCL, CSC, SIEP, CAA.

CS.02.05.  Identificar  el  tiempo  atmosférico,  sus
factores  y  las  características:  nubes,  viento,
precipitaciones  y  temperatura,  explicando  las
estaciones  del  año,  las  estaciones  meteorológicas:
instrumentos  y  sus  utilidades,  así  como  algunos
símbolos  básicos  de  los  mapas  del  tiempo  y  las
características propias del clima en Andalucía. CCL,
CAA, CMCT, CD, SIEP, CSC.

CS.02.04.01 Explica  las  distintas  representaciones
de  la  Tierra,  planos,  mapas,  planisferios  y  globos
terráqueos.
CS.02.04.02.  Identifica  y  clasifica  los  diferentes
tipos de mapas, incluyendo los planisferios,  define
qué es la escala en un mapa y utiliza e interpreta
los signos convencionales más usuales que pueden
aparecer en él.
CS.02.04.03. Localiza diferentes puntos de la Tierra
empleando  los  paralelos  y  meridianos  y  las
coordenadas geográficas.
CS.02.04.04.  Explica  el  uso  sostenible  de  los
recursos  naturales  proponiendo  y  adoptando  una
serie de medidas y actuaciones que conducen a la
mejora de las condiciones ambientales de nuestro
planeta.
CS.02.04.05.  Explica  las  causas  y  consecuencias
del cambio climático y las actuaciones responsables
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2.6.  El  ser  humano  y  el  medio  natural:  uso  del
territorio  y  aprovechamiento  de  los  recursos
naturales. CS.02.04. 
2.7.  Impacto de las actividades humanas sobre el
medio: organización y transformación del territorio.
CS.02.04. 
2.8.  La  hidrosfera:  características  de  las  aguas
continentales  y  marinas.  Los  principales  ríos  de
España, Andalucía y del entorno próximo. CS.02.04.
2.9.  Valoración del  consumo responsable  de  agua
CS.02.04.
2.10.  La  litosfera:  características y tipos de rocas.
Los minerales: propiedades. Rocas y minerales: sus
usos y utilidades. CS.02.04.
2 11. La formación del relieve. El relieve: principales
formas  del  relieve.  Las  principales  unidades  de
relieve de España y Andalucía a diferentes escalas.
CS.02.04.
2.12 Búsqueda de información, a través de distintas
fuentes, para la realización de trabajos y proyectos
sencillos sobre la litosfera, la hidrosfera, el relieve o
el  clima  y  exposición  oral  de  los  resultados.
CS.02.04., CS.02.05.

para frenarlo.
CS.02.05.01. Identifica  y  nombra  fenómenos
atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CS.02.05.02.  Explica  la  importancia  de  cuidar  la
atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CS.02.05.03. Explica  cuál  es  la  diferencia  entre
tiempo atmosférico y clima.
CS.02.05.04. Identifica  los  distintos  aparatos  de
medida  que se utilizan  para la  recogida  de datos
atmosféricos,  clasificándolos  según  la  información
que proporcionan.
CS.02.05.05. Describe una estación meteorológica,
explica  su  función  y  confecciona  e  interpretar
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CS.02.05.06. Interpreta  sencillos  mapas
meteorológicos  distinguiendo  sus  elementos
principales.
CS.02.05.07. Define clima, nombra sus elementos
e identifica los factores que lo determinan.
CS.02.05.08. Explica  que  es  una  zona  climática,
nombrando las tres zonas climáticas del planeta y
describiendo sus características principales.
CS.02.05.09. Describe  y  señala  en  un  mapa  los
tipos de climas de España y las  zonas a las que
afecta  cada  uno,  interpretando  y  analizando
climogramas  de  distintos  territorios  de  España
relacionándolos con el clima al que pertenece.
CS.02.05.10. Define  hidrosfera,  e  identifica  y
nombra masas y cursos de agua explicando cómo
se forman las aguas subterráneas, cómo afloran y
cómo se accede a ellas.
CS.02.05.11. Describe ordenadamente las fases en
las que se produce el ciclo del agua.
CS.02.05.12. Observa,  identifica,  y  explica  la
composición  de  las  rocas  nombrando  algunos  de
sus tipos.
CS.02.05.13. Localiza en un mapa las principales
unidades  del  relieve  de  España  y  sus  vertientes
hidrográficas.
CS.02.05.14. Sitúa en un mapa los mares, océanos
y los grandes ríos de España.
CS.02.05.15. Reconoce  los  principales  rasgos  del
relieve, los ríos y el clima de Europa.

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.1.  Los  municipios.  Territorio  y  población
municipal. Conocimiento  y  forma  de  hábitat  del
medio urbano y rural. CS.02.06.
3.2.  Los  ayuntamientos:  composición,  funciones  y
servicios municipales. CS.02.06.
3.3. Comunidades autónomas, ciudades autónomas
y  provincias  que  forman  España  y  Andalucía.
CS.02.06.
3.4 Valoración de la importancia de la contribución
ciudadana  al  funcionamiento  de  las  instituciones.
Conocimiento  y  utilización  de  los  cauces  para
interactuar con ellas. CS.02.06.
3.5.  Conocimiento  de  manifestaciones  culturales
populares de la cultura andaluza y sus expresiones
más significativas, haciendo hincapié en el flamenco
como patrimonio de la humanidad. CS.02.06.
3.6.  La  población  en  el  territorio.  Criterios  de
clasificación. CS.02.07.
3.7.  Factores  que  modifican  la  población  de  un
territorio:  natalidad,  mortalidad,  emigración  e
inmigración.  Interpretación  y  registro  de  gráficas
sencillas. CS.02.07.
3.8.  Análisis  de  la  población  según  la  estructura

CS.02.06.  Reconocer  los  derechos  y  deberes
recogidos  en  la  Constitución  Española  y  en  el
Estatuto  de  Autonomía.  Describir  las  instituciones
locales  y  autonómicas,  sus  atribuciones,
competencias,  organización  y estructura,  así  como
los  cauces  para  interactuar  con  ellas.  Valorar  la
pluralidad  cultural,  social,  política  y  lingüística  de
Andalucía, contribuyendo al respeto y la tolerancia.
CSC, CEC, CCL.

CS.02.07.  Identificar  y  describir  conceptos
demográficos  en  entornos  rurales  y  urbanos
cercanos,  los  factores  geográficos,  sociales,
culturales y rasgos de la población local y andaluza,
explicando  con  distintos  soportes,  el  proceso  de
evolución de la población actual y las causas de los
movimientos migratorios. CCL, CSC, CMCT, CD.

CS.02.08.  Identificar  y  definir  materias  primas  y
productos  elaborados  y  asociarlos  con  las
actividades  y  sectores  de  ventas,  ordenando  su
proceso hasta su comercialización. Conocer los tres
sectores  de la  actividad  económica y clasificar  las

CS.02.06.01.  Explica  la  organización  territorial  de
España, nombra las estructuras básicas de gobierno
y  localiza  en  mapas  políticos  las  distintas
comunidades  que  forman  España,  así  como  sus
provincias.
CS.02.06.02.  Valora,  partiendo  de  la  realidad  del
Estado español, la diversidad cultural, social, política
y lingüística en un mismo territorio como fuente de
enriquecimiento cultural.
CS.02.07.01.  Define  población  de  un  territorio  e
identifica los principales factores que inciden en la
misma y los define correctamente.
CS.02.07.02. Interpreta una pirámide de población
y  otros  gráficos  usados  en  el  estudio  de  la
población.
CS.02.07.03. Describe los principales rasgos de la
población española y europea.
CS.02.07.04.  Sitúa  en  un  mapa  los  mayores
núcleos de población en España y las zonas más
densamente pobladas.
CS.02.08.01. Identifica y define materias primas y
producto elaborado y los asocia con las actividades
en las que se obtienen.
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profesional:  población activa y población no activa.
CS.02.08.
3.9. Conocimiento de las actividades económicas en
los tres sectores de producción y las profesiones en
Andalucía. CS.02.08.
3.10.  Diferenciación  entre  producción de  bienes  y
servicios. CS.02.08.
3.11.  El  comercio.  El  turismo.  El  transporte  y  las
comunicaciones. CS.02.08.
3.12.  Simulación  de  procesos  de  venta  o
comercialización  de  productos  cercanos  a  la
experiencia  del  alumnado  mediante  mercados
escolares o juegos de empresa. CS.02.09.
3.13.  Diferenciación  entre  tipos  de  publicidad
(educativa,  consumista,  etc.)  Interpretación  de
mensajes  publicitarios  y  su influencia  en  nuestros
hábitos. CS.02.09.
3.14.  Educación  vial: Conocimientos  propiciadores
de conductas y hábitos viales correctos. CS.02.10.
3.15.  Aprecio  por  el  cumplimiento  de  las  normas
básicas como peatones y usuarios. CS.02.10.
3.16. Realización  de  trabajos  y  proyectos  de
investigación mediante la obtención, organización y
estudio  de  información,  y  comunicación  de  los
resultados tras el uso de materiales gráficos, fuentes
escritas  y  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. CS.02.07., CS.02.08., CS.02.09.

actividades  pertenecientes  a  cada  sector
explicándolas  y  localizándolas  en  Andalucía  y  en
España. CCL, SIEP, CMCT, CAA, CD.

CS.02.09. Conocer las principales características de
una empresa atendiendo a su actividad. Diferenciar
entre  publicidad  educativa  y consumista y explicar
comportamientos  dirigidos  a  un  consumo
responsable. CCL, CD, SIEP.

CS.02.10.  Conocer  las  normas  básicas  de
circulación y algunas señales de tráfico, explicando
consecuencias  derivadas  del  incumplimiento  de
estas  como  usuarios  de  medios  de  transportes  y
como peatones, fomentando la seguridad vial en su
entorno más cercano. CCL, SIEP, CSC, CD.

CS.02.08.02.  Describe  ordenadamente  el  proceso
de  obtención  de  un  producto  hasta  su  venta,  e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CS.02.08.03.  Identifica  los  tres  sectores  de
actividades  económicas  y  clasifica  distintas
actividades en el grupo al que pertenecen.
CS.02.08.04.  Explica las actividades relevantes de
los  sectores  primario,  secundario  y  terciario  en
España  y  Europa  y  sus  localizaciones  en  los
territorios correspondientes.
CS.02.09.01.  Valora  con espíritu  crítico la función
de la publicidad  y reconoce y explica las técnicas
publicitarias  más  habituales,  analizando  ejemplos
concretos.
CS.02.09.02.  Diferencia  entre  distintos  tipos  de
gasto y adapta su presupuesto a cada uno de ellos.
CS.02.09.03. Investiga  sobre  distintas  estrategias
de  compra,  comparando  precios  y  recopilando
información.
CS.02.09.04. Define términos sencillos relacionados
con  el  mundo  de  la  empresa  y  la  economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.
CS.02.10.01. Explica normas básicas de circulación
y las consecuencias derivadas del desconocimiento
o incumplimiento de las mismas.
CS.02.10.02.  Conoce  el  significado  de  algunas
señales  de  tráfico,  reconoce  la  importancia  de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como
usuario  de  medios  de  transporte  (abrocharse  el
cinturón, no molestar al conductor…).

Bloque 4. Las huellas del tiempo

4.1.  Utilización  de  medidas  temporales  (lustro,
década, siglo, etc.) para iniciarse en la localización y
ordenación  de  hechos  históricos.  CS.02.11.,
CS.02.12.
4.2.  Conocimiento  de  las  diferentes  edades  de  la
historia. Duración y datación de los hechos históricos
significativos que las acotan. Elaboración de líneas
del tiempo. CS.02.11., CS.02.12.
4.3.  La  Prehistoria.  Edad  de  Piedra  (Paleolítico  y
Neolítico)  Edad  de  los  Metales.  Datación  y
características de la vida, invenciones significativas.
Manifestaciones  culturales,  artísticas  y
arquitectónicas de la Prehistoria. El hombre de Orce
y su pasado como hecho relevante para la ciencia y
Andalucía. CS.02.11., CS.02.12.
4.4.  La  Edad  Antigua.  Características.  Formas  de
vida, actividades económicas y producciones de los
seres  humanos  de  la  Edad  Antigua.  La
Romanización.  El  legado  cultural  romano.
CS.02.11., CS.02.12.
4.5.  Apreciación  de  la  importancia  de  la
preservación y cuidado de los vestigios del pasado
como señas de identidad cultural, social y artística.
CS.02.12.
4.6.  Valoración  de  la  importancia  de  los  museos,
sitios,  bibliotecas  y  monumentos  históricos  como
espacios  didácticos,  con  actitud  de  respeto  a  su
entorno. CS.02.12.
4.7.  Realización  de  trabajos  y  proyectos  de
investigación mediante la obtención, organización y
estudio  de  información,  y  comunicación  de  los
resultados tras el uso de materiales gráficos, fuentes
escritas  y  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. CS.02.11.

CS.02.11. Identificar y utilizar unidades temporales
básicas  para  situar  y  ordenar  los  acontecimientos
más  relevantes  de  la  historia  de  la  localidad  y
Andalucía e indagar de forma individual y en grupo,
usando  distintas  fuentes,  sobre  hechos  de  la
Prehistoria  y  Edad  Antigua,  desde  una  actitud  de
respeto a la herencia cultural  y a la cultura propia
como un elemento de identidad y como riqueza que
hay que preservar y cuidar. CCL, CMCT, CAA, CD,
CEC, CSC.

CS.02.12. Valorar la herencia cultural de la localidad
y del entorno, situándola en el tiempo, apreciando y
disfrutando con la contemplación de obras artísticas,
la importancia del legado y reconociendo la finalidad
y el  papel de los museos, asumiendo la necesidad
de  preservarlos  y  mostrando  un  comportamiento
respetuoso en ellos. CEC, CSC.

CS.02.11.01. Define  el  concepto  de  Prehistoria,
identifica la idea de edad de la historia y data las
edades de la historia  asociadas a los hechos que
marcan  sus  inicios  y  sus  finales,  nombrando
algunas  fuentes  de  la  historia  representativas  de
cada una de ellas.
CS.02.11.02. Explica y valora la importancia de la
escritura,  la  agricultura  y  la  ganadería,  como
descubrimientos que cambiaron profundamente las
sociedades humanas.
CS.02.11.03. Reconoce  el  siglo  como  unidad  de
medida  del  tiempo  histórico  y  localiza  hechos
situándolos como sucesivos a.C. o d.C.
CS.02.11.04. Usa diferentes técnicas para localizar
en  el  tiempo y  en el  espacio  hechos del  pasado,
percibiendo  la  duración,  la  simultaneidad  y  las
relaciones entre los acontecimientos.
CS.02.11.05. Sitúa  en  una  línea  del  tiempo  las
etapas históricas más importantes de las distintas
edades de la historia en España.
CS.02.11.06.  Explica  la  diferencia  de  los  dos
períodos  en  los  que  se  divide  la  Prehistoria  y
describe las características básicas de las formas de
vida en estas dos épocas.
CS.02.11.07. Data la Edad Antigua y describe las
características básicas de la vida en aquel tiempo,
en especial las referidas a la romanización.
CS.02.12.01. Describe  en  orden  cronológico  los
principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a
sus representantes más significativos.
CS.02.12.02. Identifica,  valora  y  respeta  el
patrimonio  natural,  histórico,  cultural  y  artístico  y
asume  las  responsabilidades  que  supone  su
conservación y mejora.
CS.02.12.03. Respeta  los  restos  históricos  y  los
valora  como un  patrimonio  que  debemos  legar  y
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reconoce  el  valor  que  el  patrimonio  arqueológico
monumental  nos  aporta  para  el  conocimiento  del
pasado.
CS.02.12.04. Respeta y asume el comportamiento
que debe cumplirse cuando visita un museo o un
edificio antiguo.
CS.02.12.05. Aprecia la herencia cultural  a escala
local, nacional y europea como riqueza compartida
que hay que conocer, preservar y cuidar.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias Sociales. Tercer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Contenidos comunes

1.1.  Iniciación  al  conocimiento  científico  y  su
aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida  de  información  del  tema  a  tratar,
utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información
y  la  comunicación  para  buscar  y  seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4.  Desarrollo  de  estrategias  para  organizar,
memorizar  y  recuperar  la  información  obtenida
mediante diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.5.  Utilización  y  lectura  de  diferentes  lenguajes
textuales y gráficos. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a
cada  bloque  de  contenidos  con  la  ayuda  de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7.  Técnicas  de  estudio:  subrayado,  resumen,
notas,  mapas  conceptuales,  esquemas,  registros,
listados,  tablas,  argumentarios…).  CS.03.01.,
CS.03.02.
1.8.  Estrategias  para  el  desarrollo  de  la
responsabilidad,  la  capacidad  de  esfuerzo  y  la
constancia en el  estudio  (asistencia  y puntualidad,
entrega puntual de los trabajos, organización de su
tiempo y sus materiales, respeto hacia el estudio y el
trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de
la agenda y del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura
de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter  social,  geográfico e histórico adaptados al
ciclo. CS.03.01.
1.10.  Uso  y  utilización  correcta  de  diversos
materiales  con  los  que  se  trabajan.  CS.03.01.,
CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin
de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de  decisiones,  confianza  en  sí  mismo,  sentido
crítico,  iniciativa  personal,  curiosidad,  interés,
creatividad y espíritu innovador). CS.03.02.
1.12.  Utilización  de  estrategias  para  potenciar  la
cohesión  del  grupo  y  el  trabajo  cooperativo.
CS.03.02. 
1.13. Desarrollo y aplicación de estrategias para la
resolución  de  conflictos  a  través  del  diálogo  y  la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad,
etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y
tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el
compromiso  en  relación  con  la  búsqueda  de  las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos
CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.

CS.03.01.  Interpretar,  comunicar  y  confrontar  la
información  concreta  y  relevante,  así  como  las
conclusiones obtenidas sobre hechos o fenómenos
previamente delimitados, a través de la consulta y
contraste  de  diferentes  fuentes  (directas  e
indirectas)  y  mostrar interés  por  conocer  y
comprender  la  realidad  de  su  entorno.  CD,  CCL,
SIEP, CAA.

CS.03.02.  Desarrollar  actitudes  responsables  y
hábitos de estudio que remarquen la capacidad de
esfuerzo  personal  y  dinamizar  estrategias  que
favorezcan la creatividad y el juicio crítico, todo ello,
a través trabajos y presentaciones a nivel individual y
cooperativo  que  supongan  búsqueda,  selección  y
organización  de  información  de  textos  de  carácter
social, geográfico o histórico, la exposición de ideas
y  propuestas  creativas  e  innovadoras  que
promuevan  un  espíritu  emprendedor.  CAA,  CSC,
SIEP.

CS.03.03. Valorar la importancia de una convivencia
pacífica,  democrática  y  tolerante,  en  el  ámbito
familiar  y  social,  participando  de  forma  eficaz  y
constructiva en la vida social y utilizando estrategia
para  resolver  conflictos,  cooperando,  dialogando,
desarrollando  actitudes  de  trabajo  en  equipo  y
proponiendo soluciones alternativas. CSC, SIEP.

CS.03.01.01. Busca,  selecciona  y  organiza
información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido
y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CS.03.01.02. Analiza  informaciones  relacionadas
con  el  área  y  maneja  imágenes,  tablas,  gráficos,
esquemas,  resúmenes  y  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.
CS.03.02.01. Utiliza  la  tecnologías  de  la
información  y  la  comunicación  (Internet,  blogs,
redes  sociales…)  para  elaborar  trabajos  con  la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.03.02.02. Realiza  las  tareas  encomendadas  y
presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CS.03.02.03. Utiliza  con  rigor  y  precisión  el
vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CS.03.02.04. Expone oralmente, de forma clara y
ordenada, contenidos relacionados con el área, que
manifiesten  la  comprensión  de  textos  orales  y/o
escritos.
CS.03.02.05. Realiza  trabajos  y  presentaciones  a
nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección  y  organización  de  textos  de  carácter
geográfico, social e histórico.
CS.03.02.06. Utiliza  estrategias  para  realizar
trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CS.03.02.07. Participa  en  actividades  de  grupo
adoptando  un  comportamiento  responsable,
constructivo  y  solidario  y  respeta  los  principios
básicos del funcionamiento democrático.
CS.03.02.08. Muestra actitudes de confianza en sí
mismo,  sentido  crítico,  iniciativa  personal,
curiosidad, interés, creatividad  en el  aprendizaje  y
espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CS.03.02.09. Manifiesta  autonomía  en  la
planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CS.03.02.10. Desarrolla actitudes de cooperación y
de  trabajo  en  equipo,  valora  las  ideas  ajenas  y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante
ellas.
CS.03.02.11. Planifica trabajos en grupo, coordina
equipos,  toma  decisiones  y  acepta
responsabilidades.
CS.03.03.01. Valora  la  importancia  de  una
convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos  humanos  sobre  la  base  de  los  valores
democráticos  y  los  derechos  humanos
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1.15.  Reconocimiento,  descripción  y  de  respeto
hacia  emociones  y  sentimientos  propios  y  ajenos.
CS.03.03.

universalmente compartidos.
CS.03.03.02. Participa  de  una  manera  eficaz  y
constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CS.03.03.03. Identifica  y  utiliza  los  códigos  de
conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas  sociedades  y  entornos  (escuela,  familia,
barrio, etc.).
CS.03.03.04. Valora  la  cooperación  y  el  dialogo
como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.

Bloque 2. El mundo en que vivimos

2.1. El Universo: concepción, componentes y origen.
CS.03.04.
2.2.  El  Sistema  Solar:  Sol,  planetas,  satélites,
asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces.
CS.03.04.
2.3.  La  Tierra:  forma,  aspecto  y  composición.
Movimientos  y  sus  consecuencias:  La  rotación
terrestre. Eje y polos geográficos. El día y la noche.
El  movimiento  de  traslación  de  la  Tierra.  Las
estaciones. Las capas de la Tierra. CS.03.04.
2.4.  La  Luna:  movimientos  lunares  de  órbita
alrededor  de  la  Tierra  y  rotación  propia.  Fases
lunares.  Influencia  de  la  Luna  sobre  la  Tierra:
eclipses y mareas. CS.03.04.
2.5.  La  representación  de  la  Tierra:  El  globo
terráqueo  identificación  de  los  polos,  el  eje  y  los
hemisferios.  El  Planisferio:  físico  y  político.
CS.03.05.
2.6.  Interpretación  de  mapas  físicos,  políticos  y
temáticos.  Las  escalas  de  los  mapas:  la  escala
gráfica y la escala numérica. CS.03.05.
2.7.  Identificación  de  los  puntos  de  la  Tierra,  los
paralelos  y  meridianos.  Coordenadas  geográficas:
latitud y longitud CS.03.05.
2.8. El  clima. Elementos y factores climáticos. Las
grandes zonas climáticas del  planeta. Los tipos de
climas  de  España  y  de  su  entorno  próximo.
Características. Especies vegetales propias de cada
zona  climática  de  España.  El  cambio  climático:
causas y consecuencias. CS.03.06.
2.9.  La  diversidad  geográfica  de  los  paisajes
naturales  de  España  y  Europa:  relieve,  climas,  e
hidrografía.  Espacios  protegidos.  La  intervención
humana en el medio. CS.03.06.
2.10. Los problemas ambientales: la degradación, la
contaminación  y  la  sobreexplotación  de  recursos.
Conservación  y  protección  del  medio  natural:  La
acumulación de residuos. El  reciclaje.  El desarrollo
territorial  sostenible.  Consumo  responsable.  El
cambio  climático:  causas  y  consecuencias.
CS.03.06.
2.11. Búsqueda de información, a través de distintas
fuentes,  para  la  realización  de  pequeñas
investigaciones,  proyectos  y  trabajos,  sobre  el
universo, la Tierra y sus capas o el clima. CS.03.04.,
CS 03.05., CS.03.06.
2.12.  Exposición  oral  o  escrita  de  los  trabajos,
proyectos  e  investigaciones  realizadas  utilizando
diferentes  soportes.  CS.03.04.,  CS.03.05.,
CS.03.06.

CS.03.04.  Conocer  y  comprender  el  Universo,  su
origen  y componentes,  centrándose en el  Sistema
Solar,  a través de la realización de investigaciones,
pequeños  proyectos…,  de  forma  individual  y  en
grupo, recogiendo información de diferentes fuentes,
presentando un informe en soporte papel y digital,
comunicando la experiencia realizada y revisando el
proceso seguido. CMCT, CD, CCL SIEP, CAA, CSC.

CS.03.05. Interpretar y describir La Tierra, según su
estructura, características y las diferentes formas de
representarla,  a  través  de  la  realización  de
investigaciones,  pequeños proyectos, etc.,  tanto de
forma  individual  como  en  grupo,  recogiendo
información  de diferentes  fuentes,  presentando un
informe  en  soporte  papel  o  digital,  comunicando
oralmente  la  experiencia  realizada  y  revisando  el
proceso seguido. CMCT, CAA, CD, CCL, SIEP, CSC.

CS.03.06.  Reconocer  en  representaciones  gráficas
la atmósfera, la hidrosfera y la litosfera, describir sus
características,  elementos  y  fenómenos  que  se
producen  en  ellas.  Identificar  y  explicar  los
elementos que influyen en el clima y en el  tiempo
atmosférico e interpretar mapas del tiempo. Analizar
la  repercusión  de  nuestras  acciones  en  el  medio
natural  y  explicar  las  consecuencias  que  tienen
nuestras  acciones  sobre  el  clima  y  el  cambio
climático, a través de pequeñas investigaciones. CD,
CMCT, CCL, CSC, SIEP, CAA.

CS.03.04.01. Describe cómo es y de qué forma se
originó  el  Universo  y  explica  sus  principales
componentes identificando galaxia, estrella, planeta,
satélite, asteroide y cometa.
CS.03.04.02. Describe  las  características,
componentes  y  movimientos  del  Sistema  Solar,
identificando el Sol en el centro del Sistema Solar y
localizando los planetas según su proximidad.
CS.03.05.01. Define y representa el movimiento de
traslación  terrestre,  el  eje  de  giro  y  los  polos
geográficos  y  asocia  las  estaciones  de  año  a  su
efecto combinado.
CS.03.05.02. Explica  el  día  y  la  noche  como
consecuencia  de  la  rotación  terrestre  y  como
unidades para medir el tiempo.
CS.03.05.03. Define  la  traslación  de  la  Luna
identificando y nombrando las fases lunares.
CS.03.05.04. Identifica,  nombra  y  describe  las
capas de la Tierra.
CS.03.05.05. Diferencia  cuencas  y  vertientes
hidrográficas.
CS.03.05.06. Identifica y nombra los tramos de un
río y las características de cada uno de ellos.
CS.03.05.07. Identifica  y  explica  las  diferencias
entre  rocas  y  minerales,  describe  sus  usos  y
utilidades, clasificando algunos minerales según sus
propiedades.
CS.03.05.08. Define  paisaje,  identifica  sus
elementos  y  explica  las  características  de  los
principales paisajes de España y Europa, valorando
su diversidad.
CS.03.05.09. Localiza en un mapa las principales
unidades  del  relieve  de  España  y  sus  vertientes
hidrográficas.
CS.03.05.10. Sitúa en un mapa los mares, océanos
y los grandes ríos de España.
CS.03.05.11. Localiza  en  un  mapa  el  relieve  de
Europa, sus vertientes hidrográficas y sus climas.
CS.03.05.12.  Reconoce los  principales  rasgos  del
relieve, los ríos y el clima de Europa.
CS.03.06.01. Explica las distintas representaciones
de  la  Tierra,  planos, mapas,  planisferios  y globos
terráqueos.
CS.03.06.02. Identifica  y  clasifica  los  diferentes
tipos de mapas, incluyendo los planisferios,  define
qué es la escala en un mapa y utiliza e interpreta
los signos convencionales más usuales que pueden
aparecer en él.
CS.03.06.03. Localiza diferentes puntos de la Tierra
empleando  los  paralelos  y  meridianos  y  las
coordenadas geográficas.
CS.03.06.04. Identifica  y  nombra  fenómenos
atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CS.03.06.05.Explica  la  importancia  de  cuidar  la
atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
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CS.03.06.06. Explica  cuál  es  la  diferencia  entre
tiempo atmosférico y clima.
CS.03.06.07. Identifica  los  distintos  aparatos  de
medida  que se utilizan  para la  recogida  de datos
atmosférico,  clasificándolos  según  la  información
que proporcionan.
CS.03.06.08. Describe una estación meteorológica,
explica  su  función  y  confecciona  e  interpretar
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CS.03.06.09. Interpreta  sencillos  mapas
meteorológicos  distinguiendo  sus  elementos
principales.
CS.03.06.10. Define clima, nombra sus elementos
e identifica los factores que lo determinan.
CS.03.06.11. Explica  que  es  una  zona  climática,
nombrando las tres zonas climáticas del planeta y
describiendo sus características principales.
CS.03.06.12. Describe  y  señala  en  un  mapa  los
tipos de climas de España y las  zonas a las que
afecta  cada  uno,  interpretando  y  analizando
climogramas  de  distintos  territorios  de  España
relacionándolos con el clima al que pertenece.
CS.03.06.13. Explica  el  uso  sostenible  de  los
recursos  naturales  proponiendo  y  adoptando  una
serie de medidas y actuaciones que conducen a la
mejora de las condiciones ambientales de nuestro
planeta.
CS.03.06.14. Explica  las  causas  y  consecuencias
del cambio climático y las actuaciones responsables
para frenarlo.

Bloque 3. Vivir en sociedad

3.1.  La  Organización  política  del  Estado  español.
Leyes  más  importantes:  la  Constitución  1978.
Estatutos  de  Autonomía.  Forma  de  Gobierno:  La
Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.
3.2.  Diferenciación  entre:  Poder  legislativo  (Cortes
Generales),  Poder  ejecutivo  (gobierno)  y  Poder
judicial  (tribunales  de  justicia,  tribunal
Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.
3.3.  Conocimiento  de  los  símbolos  del  Estado
español  y  de  Andalucía.  Organización  territorial:
Estado español. Comunidades autónomas, ciudades
autónomas,  provincias  andaluzas  y  españolas.
Municipios que forman España. Territorios y órganos
de gobierno. CS.03.07.
3.4. Valoración de la importancia de la contribución
ciudadana  al  funcionamiento  de  las  instituciones.
Conocimiento  y  utilización  de  los  cauces  para
interactuar con ellas. CS.03.07.
3.5.  Conocimiento  de  las  principales
manifestaciones  culturales  de  España  y  populares
de  la  cultura.  El  flamenco  como patrimonio  de  la
humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de
los  territorios  que  forman  Andalucía  y  el  Estado
español. CS.03.07.
3.6.  La  Unión  Europea:  composición,  fines  y
ventajas  de  formar  parte  de  ella.  Organización
económica y  política.  El  mercado  único  y  la  zona
euro. CS.03.07.
3.7. Estudio de la demografía utilizando conceptos
como: Población absoluta, densidad de población y
las  variables  demográficas  (Natalidad,  mortalidad,
migraciones…). CS.03.08.
3.8.  Distribución  espacial,  crecimiento  natural  y
crecimiento  real  de  la  población.  Lectura,
interpretación  y  registro  de  gráfica.  Pirámides  de
población, gráficos de barras y diagramas circulares.
CS.03.08.

CS.03.07.  Explicar  la  importancia  que  tiene  la
Constitución  para  el  funcionamiento  del  Estado
español, así como los derechos, deberes y libertades
recogidos en la misma.  Identificar  las instituciones
públicas  que  se  derivan  de  ella,  sus  rasgos
característicos y conociendo y utilizando los cauces
para  interactuar  con ella.  Describir  la organización
territorial del Estado español y valorar la diversidad
cultural,  social,  política  y  lingüística  de  España,
respetando las diferencias. Identificar la estructura y
los fines  de la Unión Europea,  explicando algunas
ventajas derivadas del hecho de formar parte de la
misma. CSC, CCL, CEC.

CS.03.08.  Comprender  los  principales  conceptos
demográficos  y  su  relación  con  los  factores
geográficos,  sociales,  económicos  o  culturales
distinguiendo los principales rasgos de la población
andaluza,  española  y  europea,  explicando  con
distintos  soportes,  su  evolución,  su  distribución
demográfica  y  movimientos  migratorios,
representándolos  gráficamente.  CCL,  CD,  CMCT,
CSC.

CS.03.09.  Explicar las  diferencias  entre  materias
primas y los productos elaborados, identificando las
actividades  que  se  realizan  para  obtenerlos,  así
como las actividades que pertenecen a cada uno de
los  sectores  económicos,  describiendo  las
características  de  estos  y  reconociendo  las
principales  actividades  económicas  de  España  y
Europa. CCL, SIEP, CMCT, CD, CAA.

CS.03.10. Explicar las características esenciales de
una  empresa,  especificando  las  diferentes
actividades  y  formas  de  organización  que  pueden
desarrollar, distinguiendo entre los distintos tipos de

CS.03.07.01. Identifica,  respeta  y  valora  los
principios  democráticos  más  importantes
establecidos  en  la  Constitución  y  explica  la
importancia  que  la  Constitución  tiene  para  el
funcionamiento del Estado español.
CS.03.07.02. Identifica las principales instituciones
del  Estado español  y describe  sus funciones  y su
organización.
CS.03.07.03. Identifica y comprende la división de
poderes  del  Estado  y  cuáles  son  las  atribuciones
recogidas en la Constitución para cada uno de ellos.
CS.03.07.04. Explica  la  organización  territorial  de
España, nombra las estructuras básicas de gobierno
y  localiza  en  mapas  políticos  las  distintas
comunidades  que  forman  España,  así  como  sus
provincias.
CS.03.07.05. Valora,  partiendo  de  la  realidad  del
Estado español, la diversidad cultural, social, política
y lingüística en un mismo territorio como fuente de
enriquecimiento cultural.
CS.03.07.06. Explica  qué  es  la  Unión  Europea  y
cuáles  son sus objetivos políticos  y  económicos y
localiza  en  un  mapa  los  países  miembros  y  sus
capitales.
CS.03.07.07. Identifica las principales instituciones
y sus  órganos  de  gobierno  en  la  Unión  Europea,
reconociendo  sus  símbolos  y  explicando  en  qué
consiste el mercado único y la zona euro. 
CS.03.08.01.  Define  demografía,  comprende  los
principales conceptos demográficos y los calcula a
partir de los datos de población.
CS.03.08.02. Define  población  de  un  territorio  e
identifica los principales factores que inciden en la
misma y los define correctamente.
CS.03.08.03. Interpreta una pirámide de población
y  otros  gráficos  usados  en  el  estudio  de  la
población.
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3.9. Análisis de la población de Andalucía y España:
distribución  y  evolución.  Los  movimientos
migratorios en Andalucía.  El éxodo rural. Población
de  Andalucía,  España  y  Europa:  distribución  y
evolución. CS.03.08.
3.10.  Los  sectores  de  producción:  primario,
secundario y terciario. CS.03.09.
3.11.  Las  actividades  económicas  y  los  sectores
productivos  de  Andalucía,  España  y  Europa.  La
producción de bienes y servicios. CS.03.09.
3.12. Distinción entre tipos de publicidad (educativa,
consumista,  etc.).  Análisis  reflexivo  sobre  algunos
mensajes  publicitarios  y  reconocimiento  de  su
influencia en nuestros hábitos. CS.03.10.
3.13.  El  consumo:  Influencia  de  la  publicidad.
Desarrollo  de  actitudes  de  consumo  responsable.
Diferenciación entre gastos básicos y superfluos El
dinero.  Análisis  de  la  importancia  del  ahorro.
CS.03.10.
3.14.  Empleabilidad  y  espíritu  emprendedor.  La
empresa.  Actividad  y  funciones  de  las  empresas.
Pequeñas  y  grandes  empresas.  Formas  de
organización. CS.03.10.
3.15. Educación Vial. Adquisición de conocimientos
que  contribuyan  a  consolidar  conductas  y  hábitos
viales correctos. CS.03.11.
3.16.  Aprecio  por  el  cumplimiento  de  las  normas
básicas como peatones y usuarios. CS.03.11.
3.17.  Elaboración  de  trabajos  y  presentaciones
individuales  o  en  equipo  sobre  materias  primas,
sectores  económicos,  publicidad  y  educación  vial,
mediante  obtención  y  organización  de  información
de  diferentes  fuentes  y  exposición  del  resultado
oralmente  y  por  escrito. CS.03.07.,  CS.03.08.,
CS.03.09; CS.03.10., CS.03.11.
3.18.  Obtención,  tratamiento  y  valoración  de  la
información obtenida a través de las tecnologías de
la  información  y  la  comunicación. CS.03.07.,
CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

empresas  y  los  beneficios  que  ofrece  el  espíritu
emprendedor.  Describir  la  importancia  de  la
publicidad  y  sus  técnicas,  distinguiendo  entre
publicidad educativa y consumista, valorándose con
espíritu  crítico  que  le  lleve  a  un  consumo
responsable y el sentido del ahorro. CAA, CCL, CD,
SIEP

CS.03.11.  Conocer  y  respetar  las  normas  de
circulación, explicando consecuencias derivadas del
incumplimiento de estas como usuarios de medios
de  transportes  y  como  peatones,  fomentando  la
seguridad  vial  como medio  para  la  prevención  de
accidentes. CCL, SIEP, CSC, CD.

CS.03.08.04. Describe los principales rasgos de la
población española y europea.
CS.03.08.05. Explica el proceso de la evolución de
la población en España y en Europa y describe la
incidencia  que  han  tenido  en  la  misma,  factores
como la esperanza de vida o la natalidad.
CS.03.08.06. Describe los factores que condicionan
la distribución de la población española y europea.
CS.03.08.07. Sitúa  en  un  mapa  los  mayores
núcleos de población en España y las zonas más
densamente pobladas.
CS.03.08.08. Describe la densidad de población de
España  comparándola  mediante  gráficos  con  la
media de la Unión Europea.
CS.03.08.09. Explica el éxodo rural, la emigración a
Europa y la llegada de emigrantes a nuestro país.
CS.03.08.10. Identifica  y  describe  los  principales
problemas actuales de la población: superpoblación,
envejecimiento, inmigración, etc.
CS.03.09.01. Identifica y define materias primas y
producto elaborado y los asocia con las actividades
en las que se obtienen.
CS.03.09.02. Describe  ordenadamente  el  proceso
de  obtención  de  un  producto  hasta  su  venta,  e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CS.03.09.03. Identifica  los  tres  sectores  de
actividades  económicas  y  clasifica  distintas
actividades en el grupo al que pertenecen.
CS.03.09.04. Explica las actividades relevantes de
los  sectores  primario,  secundario  y  terciario  en
España  y  Europa  y  sus  localizaciones  en  los
territorios correspondientes.
CS.03.10.01. Valora  con espíritu  crítico la función
de la publicidad  y reconoce y explica las técnicas
publicitarias  más  habituales,  analizando  ejemplos
concretos.
CS.03.10.02. Diferencia  entre  distintos  tipos  de
gasto y adapta su presupuesto a cada uno de ellos.
CS.03.10.03. Planifica  sus  ahorros  para  gastos
futuros  elaborando  un  pequeño  presupuesto
personal.
CS.03.10.04. Investiga  sobre  distintas  estrategias
de  compra,  comparando  precios  y  recopilando
información.
CS.03.10.05. Desarrolla  la  creatividad  y  valora  la
capacidad emprendedora de los miembros de una
sociedad.
CS.03.10.06. Identifica diferentes tipos de empresa
según  su  tamaño  y  el  sector  económico  al  que
pertenecen las actividades que desarrollan.
CS.03.10.07. Describe  diversas  formas  de
organización empresarial.
CS.03.10.08. Define términos sencillos relacionados
con  el  mundo  de  la  empresa  y  la  economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.
CS.03.11.01. Explica normas básicas de circulación
y las consecuencias derivadas del desconocimiento
o incumplimiento de las mismas.
CS.03.11.02. Conoce  el  significado  de  algunas
señales  de  tráfico,  reconoce  la  importancia  de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como
usuario  de  medios  de  transporte  (abrocharse  el
cinturón, no molestar al conductor…).

Bloque 4. Las huellas del tiempo.

4.1.  La  Edad  Media.  Reinos  peninsulares.  Las
invasiones  germánicas  y  el  reino  visigodo.  Al-
Ándalus: evolución política,  economía,  organización
social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte.

CS.03.12. Explicar de forma individual y en grupo,
las  características  de  cada  tiempo  histórico  para
adquirir  una  perspectiva  global  de  su  evolución:
ordenando  y  localizando  en  el  tiempo  y  en  el

CS.03.12.01. Usa diferentes técnicas para localizar
en  el  tiempo y  en el  espacio  hechos del  pasado,
percibiendo  la  duración,  la  simultaneidad  y  las
relaciones entre los acontecimientos.
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Su legado cultural. Los reinos cristianos: su origen y
proceso  de  formación,  la  Reconquista  y  la
repoblación,  la  organización  social,  el  Camino  de
Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana,
judía  y cristiana. La Edad Moderna:  La  Monarquía
Hispánica.  El  Reinado  de  los  Reyes  Católicos:  la
unión  dinástica,  la  conquista  de  Granada,  la
expulsión  de  los  judíos,  el  descubrimiento  de
América.  El  auge de la monarquía  hispánica en el
siglo XVI durante los reinados de Carlos I y Felipe II;
la organización del Imperio; los problemas internos y
externos. La decadencia del imperio en el siglo XVII.
Renacimiento  y  Barroco:  las  grandes  figuras  del
Siglo de Oro. La Guerra de Sucesión y el tratado de
Utrecht.  La  Ilustración.  El  Despotismo Ilustrado de
Carlos III. Goya y su tiempo. Personajes andaluces.
CS.03.12.
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX.
La  Guerra  de  la  Independencia  y  la  labor  de  las
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política:
desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia
de  María  Cristina  (1814-1902).  Las
transformaciones  económicas  y  sociales  del  siglo
XIX.  Arte  y  cultura  de  la  España  del  siglo  XIX.
España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y
XXI.  El  reinado  de  Alfonso  XIII  y  la  dictadura  de
Primo  de  Rivera  (1902-1931).  La  Segunda
República  y  la  Guerra  Civil  (1931-1939).  La
dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la
democracia  y  la  Constitución  de  1978.  Nuestra
historia  reciente.  La  organización  política  de  la
España actual. CS.03.12.
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de
Andalucía  y  de  España  de  los  siglos  XX  y  XX.
CS.03.12.
4.5.  Elaboración  de  trabajos  y  presentaciones
individuales o en equipo sobre hechos o personajes
relevantes,  mediante  obtención  y  organización  de
información de fuentes  históricas, y exposición del
resultado  oralmente  y  por  escrito.  CS.03.12.,
CS.03.13.
4.6.  Obtención,  tratamiento  y  valoración  de  la
información obtenida a través de las tecnologías de
la  información  y  la  comunicación.  CS.03.12.,
CS.03.13.
4.7.  Identificación,  valoración  y  respeto  hacia  el
patrimonio  histórico,  cultural  y artístico  y asunción
de  las  responsabilidades  para  su  conservación  y
mejora. CS.03.13.
4.8.  Conocimiento  y  asunción  de  las  normas  de
comportamiento en las visitas a espacios culturales
(museo, biblioteca, un edificio antiguo…). CS.03.13.

espacio,  los  acontecimientos  históricos  más
relevantes  de  la  historia  de  Andalucía  y  España,
señalando  diferentes  aspectos  relacionados  con  la
forma  de  vida,  los  acontecimientos  y  las
manifestaciones  históricas,  artísticas y  culturales  y
describiendo su influencia en los valores y datos de
la  sociedad  española  y  andaluza  actual,  utilizando
diferentes  soportes  CCL,  CEC,  CD,  CMCT,  CSC,
CAA.

CS.03.13.  Desarrollar  la  curiosidad  por  conocer
formas  de  vida  humana  en  el  pasado,  utilizando
estrategias  que  potencien  la  indagación  y  la
búsqueda  de  información  sobre  ese  pasado,  su
legado y el conocimiento de aquellas instituciones y
organismos  que  preservan,  conservan  y  cuidan
nuestro patrimonio histórico-artístico con su riqueza
y variedad de las distintas culturas mostrando una
actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando
la herencia cultural y patrimonial de Andalucía. CEC,
CD, CAA, CSC.

CS.03.12.02. Sitúa  en  una  línea  del  tiempo  las
etapas históricas más importantes de las distintas
edades de la historia en España.
CS.03.12.03. Identifica y localiza en el tiempo y en
el espacio los hechos fundamentales de la Historia
de  España  describiendo  las  principales
características de cada una de ellos.
CS.03.12.04. Explica aspectos relacionados con la
forma de vida y organización social de España de
las distintas épocas históricas estudiadas.
CS.03.12.05. Identifica los rasgos distintivos de las
culturas que convivieron en los Reinos Peninsulares
durante  la  Edad  Media  describiendo  la  evolución
política y los distintos modelos sociales.
CS.03.12.06. Explica las características de la Edad
Moderna  y  ciertos  acontecimientos  que  han
determinado  cambios  fundamentales  en  el  rumbo
de la historia en este periodo de tiempo. (Monarquía
de los Austrias. XVI-XVII. Los Borbones siglo XVIII).
CS.03.12.07. Explicar  los  principales
acontecimientos que se produjeron durante el siglo
XIX  Y  XX  y  que  determinan  nuestra  Historia
Contemporánea.
CS.03.13.01.  Describe  en  orden  cronológico  los
principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a
sus representantes más significativos.
CS.03.13.02. Describe los rasgos característicos de
la  sociedad  española  actual,  y  valora  su  carácter
democrático y plural, así como su pertenencia a la
Unión Europea.
CS.03.13.03. Identifica,  valora  y  respeta  el
patrimonio  natural,  histórico,  cultural  y  artístico  y
asume  las  responsabilidades  que  supone  su
conservación y mejora.
CS.03.13.04. Respeta  los  restos  históricos  y  los
valora  como un  patrimonio  que  debemos  legar  y
reconoce  el  valor  que  el  patrimonio  arqueológico
monumental  nos  aporta  para  el  conocimiento  del
pasado.
CS.03.13.05. Respeta y asume el comportamiento
que debe cumplirse cuando visita un museo o un
edificio antiguo.
CS.03.13.06. Aprecia la herencia cultural  a escala
local, nacional y europea como riqueza compartida
que hay que conocer, preservar y cuidar.

3. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
A lo largo de la etapa de Educación Primaria los alumnos y las alumnas deben adquirir un saber reflexivo
sobre las prácticas comunicativas necesarias para vivir en la sociedad del siglo XXI. El área Lengua Castellana
y  Literatura  es  el  ámbito  privilegiado  para  conseguir  esta  meta  debiendo  ser  tratada  con  un  enfoque
interdisciplinar,  ya  que  todas  las  áreas  son  responsables  también  del  desarrollo  de  la  comunicación
lingüística,  al  emplear  el  lenguaje  como  medio  de  comunicación  y  de  adquisición  y  transmisión  del
conocimiento. 
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El  área  Lengua  Castellana  y  Literatura tendrá  como  principal  objetivo  el  desarrollo  de  las  habilidades
lingüísticas: escuchar, hablar y dialogar, leer y escribir y, de forma más específica, animar a la lectura y
comprensión de textos literarios, que contribuirán significativamente a desarrollar la competencia lingüística o
comunicativa. A su vez, desarrollará el conocimiento de la lengua favoreciendo la reflexión sobre su uso en
cualquier contexto comunicativo.
Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino también de los significados
culturales que estos transmiten y, con estos significados, de los modos en que las personas entienden o
interpretan  la  realidad.  De la  misma manera  el  lenguaje  es  un poderoso  instrumento  para  ayudar  a  la
convivencia, para expresar ideas, sentimientos y emociones y, en definitiva, para regular la propia conducta.
El  lenguaje  contribuye  así,  al  equilibrio  afectivo  y  personal  y  a  construir  una  representación  del  mundo
socialmente compartida y comunicable que favorece la integración social  y cultural  de las personas y al
desarrollo y progreso de la sociedad.
La  competencia  clave  de  comunicación  lingüística  o  competencia  comunicativa  está  estrechamente
relacionada con las capacidades de comprender y expresarse oralmente y por escrito en un contexto de
interacción  comunicativa  significativo  y  real  para  el  alumnado.  Desarrollar  la  competencia  comunicativa
permite decidir no solo cómo usar la lengua, sino para qué, dónde y con quién usarla. Desde este punto de
vista reflexivo y funcional del aprendizaje de la lengua, se contribuye al desarrollo en el alumnado de un saber
integral, no segmentado, de conocimientos, destrezas y actitudes.
La comunicación lingüística o competencia comunicativa se entiende como el conjunto de conocimientos,
destrezas y actitudes necesarios para el uso de la lengua, como instrumento para expresión y comunicación,
que posibilita la experiencia humana de la realidad y el pensamiento, en general.
Considerada en sus componentes, la competencia comunicativa está integrada por:
a)La competencia lingüística o gramatical, referida al dominio del código lingüístico y el conocimiento práctico

de  la  estructura,  elementos  y  reglas  de  la  lengua  en  sus  diversos  niveles:  fonético-fonológico,
morfosintáctico y léxico-semántico. Con esta competencia se relaciona el conocimiento de las reglas de
ortografía, la correcta pronunciación, el conocimiento del vocabulario o de las reglas gramaticales, es decir,
el  conocimiento  de  la  lengua  como  sistema.  No  solo  se  relaciona  con  la  cantidad  y  calidad  de
conocimientos, por ejemplo, la extensión y la precisión del vocabulario, sino también con la organización
cognitiva y la forma en que estos conocimientos se almacenan, por ejemplo las distintas redes asociativas
en las que un alumno o alumna coloca un elemento léxico y con su accesibilidad (activación, recuperación y
disponibilidad).

b)La competencia sociocultural y sociolingüística, referida al dominio de la adecuación del uso de la lengua a
la  situación comunicativa  (participantes  en el  acto  comunicativo,  conocimientos  compartidos,  intención
comunicativa, reglas de interacción, etc.) Por ejemplo, las normas de cortesía, la elección del tú o el usted,
la codificación lingüística de determinados rituales necesarios para el funcionamiento de la comunidad.

c)La competencia textual o discursiva, referida a los conocimientos y técnicas necesarios para organizar la
información en un texto concreto logrando un discurso coherente y estructurado o reconstruir el sentido de
un texto partiendo de sus distintos elementos y realizando las inferencias necesarias.

d)La competencia estratégica o pragmática, relacionada con las destrezas y conocimientos necesarios para
lograr la eficacia en la comunicación. Está relacionada con el uso funcional de los recursos lingüísticos para
producir las llamadas funciones del lenguaje o los actos de habla.

e)La competencia literaria, referida al hábito lector, a la capacidad de disfrutar con textos concebidos con una
finalidad artística o estética, a las habilidades y conocimientos relacionados con la intertextualidad.

f)La competencia semiológica, relacionada con los saberes necesarios para producir e interpretar mensajes
integrados por códigos diversos o que se transmiten por canales y soportes diferentes a los exclusivamente
lingüísticos.
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El  enfoque  comunicativo  del  área  Lengua  Castellana  y  Literatura  supone  afrontar  el  currículo  como  la
regulación de objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y estándares orientados al desarrollo
de destrezas y habilidades progresivamente complejas relacionadas tanto con la recepción de la lengua oral
(escuchar) y escrita (leer) como de su producción activa (hablar, escribir) e interactuar tanto de forma oral
como de forma escrita,  teniendo en cuenta  que el  intercambio  lingüístico  se  produce hoy en una gran
variedad de soportes y canales.
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que
el currículo se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas
en situaciones de la vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone
alcanzar la competencia significativa para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y
contextos de comunicación de su vida diaria, incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos
estructure el  aprendizaje  en unas secuencias didácticas orientadas al  logro de una tarea comunicativa y
expresión concreta y que priorice los contenidos procedimentales globalizados, el “saber hacer” frente a un
mero saber memorístico y puntual. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas
globales que pueden tener lugar en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría destacar el ámbito de
las relaciones sociales cercanas del alumnado.
Por todo ello, el área Lengua Castellana y Literatura contribuye al desarrollo de las competencias debido al
carácter, integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.

- Competencia en comunicación lingüística (CCL).
La presencia de la competencia en comunicación lingüística, se manifiesta en cada uno de los elementos
curriculares de la misma. La propia área tiene como finalidad en sí misma es impulsar en el alumnado el uso
funcional de la lengua. La presentación de los criterios de evaluación del área desde un enfoque competencial
e  inclusivo  en  el  que  se  manifiesta  la  presencia  de  aprendizajes  competenciales  relacionados  con  el
intercambio comunicativo,  con el  impulso de la expresión y producción oral,  así  como la comprensión y
obtención de la información oral, incidiendo además en el desarrollo de la lectura y de la comprensión e
interpretación de la información escrita. Del mismo modo se abordará el trabajo contextualizado y con una
finalidad eminentemente práctica de la expresión y producción escrita, y el dominio por parte del alumnado
de estrategias que potencien e impulsen una gramática adecuada y un vocabulario. 

- Competencia digital (CD).
Esta competencia se beneficia de conocimientos sobre la comprensión y expresión escrita y oral  para el
desarrollo de destrezas de búsqueda, localización, análisis y selección de información relevante en medios de
comunicación digital, utilizando dicha información de manera crítica y sistemática, y evaluando su adecuación
y fiabilidad a la demanda de la tarea. Además, esta área también propicia un desarrollo del aprendizaje sobre
el uso de esta información digital,  en cuanto a que genera la necesidad de su organización, guardado o
recuperación posterior.
Por otra parte, también la implementación de este currículo del área Lengua Castellana y Literatura, incluye el
uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo que demanda conocer y aplicar un vocabulario
digital concreto, comprender tanto la finalidad como el funcionamiento de los diferentes recursos, selección
de  herramientas  y  aplicaciones  digitales,  y  llevar  a  cabo  al  mismo  tiempo,  un  correcto  cuidado  y
mantenimiento de estos soportes digitales con los que se trabaja. 
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- Competencia de aprender a aprender (CAA).
Las dimensiones que contemplan el desarrollo de la competencia de aprender a aprender quedan presentes
de forma  constante  en el  área  Lengua Castellana  y  Literatura  desde múltiples  situaciones.  Toda  acción
comunicativa, requiere de la puesta en marcha de estrategias de planificación, revisión y evaluación o ajuste
de la misma, lo que implica por tanto la necesidad de una permanente presencia de la autorregulación como
mecanismo de aprendizaje. Por otra parte, necesita de la aplicación de manera autónoma de aprendizajes
previamente  adquiridos relacionados,  por  ejemplo,  con el  vocabulario,  la  gramática,  la  ortografía,  etc.,  y
utilizarlos en aquellas situaciones comunicativas donde se soliciten. Además, el trabajo de comprensión e
interpretación de información de diferentes tipos de textos necesita de la aplicación de forma autónoma de
estrategias  de  aprendizajes  como  el  resumen,  el  esquema,  el  mapa  mental,  etc.  Al  mismo  tiempo,  la
interacción con propuestas de trabajo propias del área como la realización de debates, dramatizaciones,
exposiciones, etc., permite que se potencie el desarrollo de la motivación. Igualmente, la interacción con la
lectura, con la búsqueda, obtención e interpretación de la información, impulsa la curiosidad por aprender. Se
fomenta también la importancia por la mejora de la presentación, el orden, etc., con lo que se trabaja el gusto
por hacer las cosas bien. 

- Competencias sociales y cívicas (CSC).
El desarrollo del área Lengua Castellana y Literatura contribuye a la competencia social y cívica en cuanto a
que favorece el aprendizaje de una comunicación asertiva,  empática y constructiva, evitando un lenguaje
discriminatorio y peyorativo, facilitando así, la integración social y cultural de las personas. 
Asimismo,  un buen  uso  comunicativo  propicia  la  interacción  positiva  entre  los  miembros  de  un grupo,
reforzando  las  relaciones  personales  entre  ellos  y  permitiendo  la  realización  de  un  trabajo  cooperativo
marcado  por  el  respeto,  el  diálogo  y  el  consenso,  obteniendo  por  lo  tanto  una  mejora  evidente  en  la
consecución de cualquiera de los objetivos planteados. 

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
El área Lengua Castellana y Literatura integra la presencia de aprendizajes asociados a la competencia del
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El desarrollo curricular del área va encaminado al trabajo de
acciones de creación, reproducción, expresión, comprensión o interacción comunicativa, que se llevan a cabo
a través de propuestas de tareas o proyectos  en los que el  alumnado participa  desarrollando iniciativas
personales.  A  través  de  estas  propuestas  de  trabajo  el  alumnado  hace  uso  del  pensamiento  crítico,
defendiendo  sus  planteamientos  y  confrontando  sus  razonamientos.  Desde  esta  perspectiva  también  se
impulsa el desarrollo de la evaluación y autoevaluación con la finalidad de analizar sus propias producciones,
interacciones, etc., para mejorarlas.

- Conciencia y expresiones culturales (CEC).
Desde el área Lengua Castellana y Literatura se contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y
expresiones  culturales  en  la  medida  en  la  que  se  convierte  en  una  herramienta  fundamental  para  el
conocimiento,  la  valoración  y  argumentación  de  la  importancia  de  la  diversidad  y  conservación  de  las
diferentes manifestaciones artísticas y culturales existentes. 
Del mismo modo, la propuesta de diversas actividades y tareas desde esta área facilitará la observación,
análisis  y  reproducción  de  obras  o  producciones  varías  como  lecturas  dramatizadas,  teatros,  retahílas,
refranes, cantilenas, poemas, etc.
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Objetivos

La  enseñanza  del  área  Lengua Castellana  y  Literatura  en la  etapa  de  Educación  Primaria  tendrá  como
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1.Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del conocimiento
y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2.Comprender  y  expresarse  oralmente  de  forma  adecuada  en  diversas  situaciones  socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3.Escuchar,  hablar  y  dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el  aula,  argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4.Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal,  aproximándose a obras relevantes de la  tradición literaria,  sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5.Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características propias
de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del alumnado y
cercanos a sus gustos e intereses.
6.Aprender  a  utilizar  todos  los  medios  a  su  alcance,  incluidas  las  nuevas  tecnologías,  para  obtener  e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7.Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, respetando
y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para ampliar sus
competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8.Reflexionar  sobre  el  conocimiento  y  los  diferentes  usos  sociales  de  la  lengua  para  evitar  estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Estrategias metodológicas

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar,
leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que
incorporen  los  distintos  bloques  de  contenidos  y  la  relación  con  otras  áreas  del  currículo.  Adquirir  la
competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La
lengua es un instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las áreas.
La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación Primaria ha de abordarse de forma integrada, es
decir, el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos
tienen como objetivo garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción.
En  este  sentido,  las  habilidades  lingüísticas  relacionadas  con  la  comunicación  oral,  han  de  cobrar  la
relevancia que tienen, ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales
para el desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en
todas las áreas.
El  enfoque  comunicativo  e  interactivo  del  área  Lengua  Castellana  y  Literatura  propiciará  espacios  de
comunicación que favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas
diversas. Así pues, las actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la
necesidad pragmática de comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias.
Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas
del alumnado en los contextos cercanos a este.
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A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive inmerso en una sociedad digital y
de las tecnologías de la información y la comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos es una herramienta útil para el desarrollo de la competencia lingüística.
También se puede iniciar al alumnado en pequeñas investigaciones.
Se favorecerá el uso oral y escrito de la lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el diálogo,
los acuerdos, los debates, etc.
En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual como el cooperativo del alumnado y
el aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos
interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizará a su vez la
organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en
pequeño grupo y en gran grupo. 
Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos
de comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el
énfasis en el “saber hacer”, frente a un mero saber declarativo.
El  profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a  descubrir  el  carácter  expresivo,  lúdico,
creativo y comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y
culturas, aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y los hablantes.
La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de las características del
alumnado,  el  contexto  en  el  se  realiza  el  aprendizaje,  los  elementos  afectivos  del  alumnado  (intereses,
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos.
Esta metodología ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y reflexivo a través de un proceso
en el que el alumnado asume la responsabilidad de su propio aprendizaje.
La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en
las habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en
voz alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se
comenzará  a  trabajar  en  el  primer  ciclo  con  textos  narrativos  y  descriptivos  y  se  incrementará
progresivamente  en  el  segundo  y  tercer  ciclo  la  proporción  de  textos  expositivos  y  argumentativos  en
contextos diferentes a la escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc.
Estos serán de carácter, formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc.
Es  imprescindible  garantizar  que  las  actividades  y  tareas  que  conlleven  la  lectura  de  textos  contengan
procesos  de  aprendizaje  de  la  comprensión  literal,  de  la  comprensión  inferencial  y  de  la  comprensión
interpretativa o crítica. Para asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que
contengan textos, actividades y tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y
dificultad.
Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso,
de acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo.
Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar
a todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora.
La adquisición y el  progresivo dominio del  código escrito  es otra  de las dimensiones de la  competencia
comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como
medio personal de expresión y de comunicación.
Las producciones escritas en Educación Primaria giran en torno a la escritura de cuentos, poemas, cartas,
descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades deben estar guiadas por la dinámica
comunicativa que se establece en el  contexto y que se iniciará en la fase de planificación, redacción de
borradores  y  revisión  de  los  textos  antes  de  la  redacción  final,  para  garantizar  una  estructuración,
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presentación  y  coherencia  apropiadas.  La  evaluación  y  autoevaluación  formativa  de  la  escritura  debe
realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final.
Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no
literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc., que formen parte
del entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés.
A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia
lectora:
1.Realizar  previsiones,  auto  preguntas,  conexiones,  visualizaciones,  lecturas  de  las  imágenes  del  texto,
hipótesis previas a la lectura de los textos.
2.Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.),
comprendiendo así el vocabulario del texto.
3.Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes, etc.) como
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.)
4.Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto.
5.Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto.
6.Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica.
7.Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias.
8.Interpretación crítica y comentarios de textos.
Se adoptarán estrategias para adquirir  y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con
actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y
ritmo, a través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura
radiofónica, lectura independiente silenciosa, etc.
Es  fundamental  que  se  estimule  la  motivación  y  el  interés  por  la  lectura  en  cualquier  contexto  y  con
finalidades diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura
desde el  disfrute y el  placer,  incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma
individual como en grupos.
Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro
de recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de
uso de la biblioteca de aula. Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente
planificadas  de  composición  de  textos  escritos  en  diferentes  situaciones  de  aprendizaje.  En la  tarea  de
escribir, el profesorado favorecerá la motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos
y actividades que sean de su interés. El alumnado abordará la redacción de textos de distintas finalidades y
tipologías,  tanto  continuas como discontinuas,  en distintos géneros discursivos,  de forma muy guiada al
principio de la etapa y con una autonomía que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearán
las siguientes estrategias metodológicas:
1.Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla.
2.Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y
a la situación comunicativa.
3.Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos.
4.Realizar  ejercicios  y  actividades de  planificación  de  la  escritura:  preparación de  guiones y  borradores,
mapas conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc.
Estas tareas deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente.
5.Aprovechar  las  actividades  de  redacción  de  borradores  para  reflexionar  sobre  determinadas  normas
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto, y también
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos  de corrección,  así  como las normas de
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc.
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6.En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar),
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan:
-Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados.
-Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones.
-Extraer la idea principal.
-Comentar lo escuchado.
-Reflexionar sobre la importancia de escuchar.
-Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas.
-Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la
cortesía dialéctica, etc.)
-Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones
adecuados a la situación.
La revisión y evaluación se aplicará no solo al producto final sino a las actividades previas que forman parte
del proceso de comunicación oral.
En  el  trabajo  sobre  los  textos  orales  debe prestarse  especial  atención  a  los  elementos  propios  y  a  las
características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características dialectales propias de las
hablas andaluzas, etc.
Es conveniente que en los contenidos de Lengua Castellana y Literatura se incluya el uso adecuado de los
recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación. La práctica de la
lecto-escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en
la búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial
creativo. La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un alumnado
reflexivo, selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad.
El  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  potencia  el  uso  de  la  lengua  con  fines
comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas:  vocabulario, ortografía correcta,
redacción  de  textos,  presentaciones  adecuadas,  relaciones  interpersonales,  etc.  En  este  sentido,  será
conveniente la formación del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de
gestión (procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc., puesto que los recursos que nos ofrece la
tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la
elaboración  de  tareas  y  proyectos  de  creación,  investigación,  análisis,  selección  y  tratamiento  de  la
información.
El  alumnado  debe  aumentar  sustancialmente  su  léxico  durante  la  etapa,  a  través  de  la  tradición  oral,
mediante  cuentacuentos  y  relatos,  y  de  lecturas  de  textos  adecuados a  sus edades,  noticias,  anuncios,
invitaciones, recetas, cartas, sms, emails, etc.
El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, consulta y referencia, por lo
que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos.
Por último, en el proceso de enseñanza-aprendizaje es necesario definir con claridad qué se pretende evaluar
así como que el alumnado conozca los criterios y procedimientos de la evaluación del área. Los criterios de
evaluación y estándares de aprendizaje  determinan los aprendizajes que el  alumnado ha de adquirir  al
finalizar la etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para definir en
qué  grado  debe  adquirirse  cada  uno  de  ellos,  es  preciso  abarcar  la  comunicación  oral  y  escrita,  la
comprensión y la expresión, su uso y reflexión.
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Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Lengua Castellana y Literatura. Primer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.1.  Participación en situaciones de comunicación
espontáneas  (conversaciones,  normas  de  cortesía
habituales  como  disculpas,  agradecimientos,
felicitaciones,  petición  de  ayuda,  etc.)  o  dirigidas
(asambleas,  simulaciones,  sencillas
presentaciones…),  utilizando  un  discurso  que
empieza a ser ordenado y con progresiva claridad.
LCL.01.01.
1.2.  Iniciación  en  la  práctica  de  estrategias  y
normas  para  el  intercambio  comunicativo:
participación; escucha; respeto al turno de palabra;
preguntar y responder para averiguar el significado
de  expresiones  y  palabras;  respeto  por  los
sentimientos,  experiencias,  ideas,  opiniones  y
conocimientos  de  los  demás;  y  utilización  de  un
lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
1.3.  Interés  por  participar  activamente  en
situaciones  comunicativas  orales  con  actitud
proactiva y confiada. LCL.01.01., LCL.01.02.
1.4.  Compresión  de  mensajes  verbales  y  no
verbales  mediante  el  uso  guiado  de  estrategia:
atención, retención, anticipación del contenido y de
la situación mediante el contexto, identificación del
sentido global, identificación de las palabras clave,
deducción  de  las  palabras  por  el  contexto  y
reconocimiento  de  lenguaje  corporal  y  postural
(gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
1.5. Comprensión de información literal o explícita,
de  inferencias  sencillas,  así  como  realización  de
breves  valoraciones  guiadas  de  los  textos  orales
trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos
trabajados,  utilizando  diferentes  tipos  soportes.
LCL.01.03., LCL.01.04.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales
mediante el uso guiado de estrategias: utilización de
lenguaje  corporal  y postural  (gestualidad),  de una
dicción,  articulación,  ritmo,  entonación,  volumen,
pausas  y  vocabulario  adecuado.  LCL.01.01.,
LCL.01.02., LCL.01.04.
1.8. Expresión y reproducción a partir  de modelos
de  textos  orales  sencillos  narrativos  (cuentos
populares,  fábulas,  trabalenguas,  adivinanzas,
experiencias…);  descriptivos  (de  uno  mismo,
familiares,  compañeros/as,  animales  y  lugares
conocidos,  cosas…);  expositivos  (formulación  de
preguntas  sobre  un  tema,  simulación  de
conversaciones, exposición de hechos sobre temas
conocidos,  solicitudes,  utilización  de  fórmulas  de
cortesía…); instructivos (normas del aula, reglas de
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas,
avisos y notas…); argumentativos (refranes, diseño
de  anuncios,  expresión  de  preferencias…);  y
predictivos  (formulación  de  hipótesis  sobre  el
desenlace  de  cuentos,  etc.).  LCL.01.02.,
LCL.01.04.
1.9.  Planificación,  composición  y  revisión  guiadas
para  la  producción de textos orales.  Identificación
de forma guiada de las características elementales
de  los  textos  orales:  finalidad  y  estructura.
LCL.01.02., LCL.01.04.
1.10.  Reproducción  de  textos  literarios  orales  y
recitados  de  poemas,  adivinanzas,  retahílas,

LCL.01.01.  Participar  en  situaciones  cotidianas  de
comunicación  oral  en  el  aula,  reconociendo  el
mensaje verbal y no verbal en uno mismo y en los
demás,  iniciándose  en  el  uso  adecuado  de
estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo. CCL, CAA, CSC.

LCL.01.02.  Expresar  de forma oral,  en situaciones
del  aula,  de  manera  ordenada  y  organizada  sus
propias  ideas,  con  una  articulación,  ritmo,
entonación  y  volumen  apropiados  y  adecuando
progresivamente su vocabulario. CCL, CAA, CSC.

LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales
de uso habitual, mediante el  uso de estrategias de
comprensión  que  le  permitan  identificar  la
información más relevante e ideas elementales. CCL,
CAA.

LCL.01.04. Escuchar,  reconocer y reproducir textos
orales  sencillos  de  la  literatura  infantil  andaluza.
CCL, CEC, CAA.

LCL.01.01.01.  Participa  activamente  en  la
conversación  contestando  preguntas  y  haciendo
comentarios  relacionados  con  el  tema  de  la
conversación.
LCL.01.01.02.  Participa  activamente  y  de  forma
constructiva en las tareas de aula.
LCL.01.01.03.  Emplea  conscientemente  recursos
lingüísticos  y  no lingüísticos  para  comunicarse  en
las interacciones orales.
LCL.01.01.04. Emplea la lengua oral  con distintas
finalidades  (académica,  social  y  lúdica)  y  como
forma  de  comunicación  y  de  expresión  personal
(sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL.01.01.05.  Aplica  las  normas  socio-
comunicativas:  escucha  activa,  espera  de  turnos,
participación  respetuosa,  adecuación  a  la
intervención  del  interlocutor  y  ciertas  normas  de
cortesía.
LCL.01.01.06.  Muestra  una  actitud  de  escucha
activa.
LCL.01.01.07.  Escucha  atentamente  las
intervenciones  de  los  compañeros  y  sigue  las
estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo mostrando respeto y consideración por
las ideas, sentimientos y emociones de los demás.
LCL.01.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje
oral  para  comunicarse  y  aprender  escuchando
activamente,  recogiendo  datos  pertinentes  a  los
objetivos de la comunicación.
LCL.01.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su
edad  en  sus  expresiones  adecuadas  para  las
diferentes funciones del lenguaje.
LCL.01.01.10.  Utiliza  el  diccionario  de  forma
habitual en su trabajo escolar.
LCL.01.01.11. Utiliza la información recogida para
llevar a cabo diversas actividades en situaciones de
aprendizaje individual o colectivo.
LCL.01.01.12.  Organiza  y  planifica  el  discurso
adecuándose a la situación de comunicación y a las
diferentes  necesidades  comunicativas  (narrar,
describir,  informarse,  dialogar)  utilizando  los
recursos lingüísticos pertinentes.
LCL.01.02.01.  Transmite  las  ideas  con  claridad,
coherencia y corrección.
LCL.01.02.02. Se expresa con una pronunciación y
una  dicción  correctas:  articulación,  ritmo,
entonación y volumen.
LCL.01.02.03.  Expresa  sus  propias  ideas
comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos
del modelo dado.
LCL.01.02.04. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL.01.02.05.  Prepara  reportajes  sobre  temas  de
intereses cercanos, siguiendo modelos.
LCL.01.03.01.  Comprende  la  información  general
en textos orales de uso habitual.
LCL.01.03.02.  Interpreta  el  sentido  de  elementos
básicos  del  texto  necesarios  para  la  comprensión
global (léxico, locuciones).
LCL.01.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL.01.03.04. Es capaz de obtener las principales
ideas de un texto.
LCL.01.03.05.  Resume  un  texto  distinguiendo  las
ideas principales y las secundarias.
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canciones, trabalenguas, etc., así como realización
de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves
y  sencillas  adaptadas  a  la  edad.  Creación  de
producciones  propias  siguiendo  modelos.
LCL.01.02., LCL.01.04.

LCL.01.03.06.  Resume  entrevistas,  noticias,
debates  infantiles…  procedentes  de  la  radio,
televisión o Internet.
LCL.01.03.07.  Transforma  en  noticias  hechos
cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la
estructura y lenguaje propios del género e imitando
modelos.
LCL.01.03.08.  Diferencia  por  el  contexto  el
significado  de  correspondencias  fonema-grafía
idénticas  (palabras  homófonas,  homónimas,
parónimas, polisémicas).
LCL.01.03.09. Actúa en respuesta a las órdenes o
instrucciones  dadas para llevar  a cabo actividades
diversas.
LCL.01.03.10.  Responde  de  forma  correcta  a
preguntas  concernientes  a  la  comprensión  literal,
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido
de elementos no explícitos en los textos orales.
LCL.01.04.01.  Reproduce  comprensiblemente
textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL.01.04.02. Reproduce de memoria breves textos
literarios  o  no  literarios  cercanos  a  sus  gustos  e
intereses, utilizando con corrección y creatividad las
distintas estrategias de comunicación oral que han
estudiado.
LCL.01.04.03.  Recuerda algunas ideas básicas de
un  texto  escuchado  y  las  expresa  oralmente  en
respuesta a preguntas directas.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

2.1.  Lectura  de  textos  próximos  a  la  experiencia
infantil  en  distintos  soportes  iniciándose  en  el
desarrollo  de  las  habilidades  lectoras  de
decodificación,  velocidad,  exactitud  y  modo  lector
(fluidez, entonación, etc.). LCL.01.05.
2.2. Comprensión de información literal o explícita,
de  inferencias  sencillas,  así  como  realización  de
breves valoraciones guiadas de los textos leídos en
voz  alta  y  en  silencio,  de  manera  individual  o
colectiva. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.3.  Lectura  de  diferentes  tipos  de  textos
discontinuos  como  jeroglíficos,  normas,  hojas  de
instrucciones,  avisos,  invitaciones,  esquemas
sencillos,  tablas  o  gráficos  sencillos,  definiciones
simples,  recetas,  etiquetas…;  y  continuos  como
textos  narrativos  (cuentos,  trabalenguas,
adivinanzas…);  descriptivos  (descripciones  de  uno
mismo,  familiares,  compañeros/as,  animales  y
lugares conocidos, cosas…); expositivos (pequeñas
investigaciones,  breves  reseñas  históricas,
noticias…);  instructivos:  (reglas  de  juegos,
instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos,
notas…);  argumentativos  (refranes,  diseño  de
anuncios, expresión de preferencias…);  predictivos
(formulación  de  hipótesis  sobre  el  desenlace  de
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
2.4.  Identificación  de  forma  guiada  de  las
características  elementales  (estructura  y  finalidad)
de  los  textos  escritos  trabajados.  LCL.01.05.,
LCL.01.06.
2.5. Iniciación en la práctica de estrategias para la
comprensión  lectora  de  textos:  título,  elementos
paratextuales  (ilustraciones,  imágenes,  tipos  de
letras…),  anticipación  de  hipótesis  previa  a  la
lectura, uso de palabras clave, relectura, deducción
de las palabras por el contexto, sentido global del
texto, etc. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.6. Iniciación a la construcción de conocimientos a
partir  de  la  interpretación  de  la  información

LCL.01.05.  Leer  textos  apropiados  a  su edad  con
pronunciación y entonación adecuada y comprender
el sentido global de un texto leído, iniciándose en el
uso de estrategias simples de comprensión lectora:
la  identificación  de  los  títulos  y  personajes
esenciales, autores, entre otros y mostrando interés
por los textos literarios fomentando el  gusto por su
lectura. CCL, CAA, CD.

LCL.01.06.  Se  inicia  en  la  interpretación  de
información  en  textos  próximos  a  la  experiencia
infantil mediante el uso de estrategias simples como
la  interpretación  de  ilustraciones,  reconocer  la
estructura  del  texto,  localizar  palabras  claves  y
elementos básicos entre otros. CCL, CAA, CD.

LCL.01.05.01.  Lee  en voz alta diferentes tipos de
textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez y
entonación adecuada.
LCL.01.05.02.  Lee  en  silencio  con  la  velocidad
adecuada textos de diferente complejidad.
LCL.01.05.03.  Tiene  programado  un  tiempo
semanal para leer diferentes textos.
LCL.01.05.04.  Lee  voluntariamente  textos
propuestos por el maestro o maestra.
LCL.01.05.05.  Descodifica  con precisión y rapidez
todo tipo de palabras.
LCL.01.06.06.  Activa  conocimientos  previos
ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL.01.06.07.  Muestra  comprensión,  con  cierto
grado de  detalle,  de  diferentes  tipos  de  textos no
literarios  (expositivos,  narrativos,  descriptivos  y
argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL.01.05.08.  Es  capaz  de  consultar  diferentes
fuentes bibliográficas y textos de soporte informático
para obtener datos e información para llevar a cabo
trabajos individuales o en grupo.
LCL.01.06.09.  Comprende  textos  periodísticos  y
publicitarios.  Identifica  su  intención  comunicativa.
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL.01.05.10. Utiliza la biblioteca para localizar un
libro  determinado  con  seguridad  y  autonomía,
aplicando  las  normas  de  funcionamiento  de  una
biblioteca.
LCL.01.05.11.  Expone los argumentos de lecturas
realizadas  dando  cuenta  de  algunas  referencias
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL.01.05.12.  Selecciona  lecturas  con  criterio
personal  y  expresa  el  gusto  por  la  lectura  de
diversos  géneros  literarios  como  fuente  de
entretenimiento manifestando su opinión sobre los
textos leídos.
LCL.01.06.01.  Entiende  el  mensaje,  de  manera
global,  e  identifica  las  ideas  principales  y  las
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura
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procedente  de  diferentes  fuentes  documentales
(libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05.,
LCL.01.06.
2.7. Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la
biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de
la biblioteca del centro para obtener información y
seleccionar  lecturas  personales  para  su  deleite  y
diversión.
Conocimiento  y  respeto  de  las  normas  de
funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso
responsable de las mismas. LCL.01.05.
2.8. Participación en acciones contempladas en el
plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización  lectora,  presentación  de  novedades
bibliográficas,  encuentros  con  autores,  lecturas
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto
a las opiniones  y sensaciones  expresadas por  los
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

de un texto en voz alta.
LCL.01.06.02.  Capta  el  propósito  de  los  mismos.
Identifica las partes de la estructura organizativa de
los textos y analiza su progresión temática.
LCL.01.06.03.  Realiza  lecturas  en  silencio
resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL.01.06.04. Elabora resúmenes de textos leídos.
Identifica  los  elementos  característicos  de  los
diferentes tipos de textos.
LCL.01.06.05.  Reconoce  algunos  mecanismos  de
cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL.01.06.06.  Interpreta  esquemas  de  llave,
números, mapas conceptuales sencillos.
LCL.01.06.07. Produce esquemas a partir de textos
expositivos.
LCL.01.06.08.  Interpreta  el  valor  del  título  y  las
ilustraciones.
LCL.01.06.09. Marca las palabras clave de un texto
que ayudan a la comprensión global.
LCL.01.06.10.  Realiza  inferencias  y  formula
hipótesis.
LCL.01.06.11. Comprende la información contenida
en  los  gráficos,  estableciendo  relaciones  con  la
información que aparece en el texto relacionada con
los mismos.
LCL.01.06.12. Deduce el significado de palabras y
expresiones con ayuda del contexto.
LCL.01.06.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis
sobre el  contenido.  Sabe relacionar  los  elementos
lingüísticos  con  los  no  lingüísticos  en  los  textos
periodísticos y publicitarios.
LCL.01.06.14.  Establece  relaciones  entre  las
ilustraciones  y  los  contenidos  del  texto,  plantea
hipótesis,  realiza  predicciones  e  identifica  en  la
lectura el tipo de texto y la intención.
LCL.01.06.15.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos publicitarios.
LCL.01.06.16. Sabe utilizar los medios informáticos
para obtener información.
LCL.01.06.17.  Es  capaz  de  interpretar  la
información y hacer un resumen de la misma.

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

3.1. Iniciación en la adquisición de la decodificación
del código escrito para realizar copiados, dictados y
escrituras individual o colectiva de textos de forma
creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito
escolar  como  social,  con  una  caligrafía,  orden  y
limpieza  adecuada  y  con  un  vocabulario  en
consonancia  con  el  nivel  educativo.  Plan  de
escritura:  banco  de  recursos  de  propuestas  que
invitan  a  escribir  y  de  estrategias  que  ayudan  a
enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
3.2. Iniciación a la planificación de la estructura y
organización  de las ideas para la composición de
los textos trabajados de forma guiada en formato
papel  o  digital  a  través  de  listados  de  palabras,
esquemas  sencillos,  organizadores  gráficos,
secuencias  temporales,  tablas  e  imágenes,  etc.,
tanto  de  manera  individual  como  colectiva.
LCL.01.07.
3.3. Producción de textos (como conjunto de frases
enlazadas)  narrativos,  descriptivos,  instructivos,
informativos…,  partiendo  de  modelos  o  de
secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje
verbal y no verbal e integrando aspectos básicos de
cohesión  (concordancia,  eliminación  de
repeticiones…), de coherencia (ajuste a la temática

LCL.01.07.  Redactar, reescribir y resumir diferentes
tipos  de  textos  relacionados  con  la  experiencia
infantil, atendiendo a modelos claros con diferentes
intenciones  comunicativas,  aplicando  las  normas
gramaticales  y  ortográficas  sencillas,  cuidando  la
caligrafía,  el orden y la presentación y los aspectos
formales  de  los  diferentes  textos,  desarrollando  el
plan escritor mediante la creación individual o grupal
de cuentos, tarjetas de conmemoración,  realizando
una lectura en público. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.

LCL.01.07.01.  Planifica y redacta textos siguiendo
unos  pasos:  planificación,  redacción,  revisión  y
mejora.  Determina  con  antelación  cómo  será  el
texto,  su  extensión,  el  tratamiento  autor-lector,  la
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención,
teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y
orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL.01.07.02.  Emplea  estrategias  de  búsqueda  y
selección de la información:  tomar notas, elaborar
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL.01.07.03.  Escribe,  en  diferentes  soportes,
textos  propios  del  ámbito  de  la  vida  cotidiana:
diarios,  cartas,  correos  electrónicos,  etc.  imitando
textos modelo.
LCL.01.07.04.  Escribe  textos  usando  el  registro
adecuado,  organizando  las  ideas  con  claridad,
enlazando  enunciados  en  secuencias  lineales
cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas.
LCL.01.07.05.  Escribe  diferentes  tipos  de  textos
adecuando  el  lenguaje  a  las  características  del
género,  siguiendo  modelos,  encaminados  a
desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL.01.07.06.  Reproduce  textos  dictados  con
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establecida,  aspectos  básicos  de  la  estructura,
eliminación de contradicciones…), así como usando
un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
3.4.  Iniciación  a  la  adquisición  de  hábitos  y
estrategias de revisión de forma guiada de un texto
de  producción  propia  o  ajena  para  mejorarlo,
centrando  la  atención  en  el  vocabulario,
concordancia,  ortografía,  caligrafía,  presentación…
realizándolo de manera individual o en colaboración
con los compañeros y compañeras. LCL.01.07.
3.5.  Iniciación  en  el  uso  de  las  TIC  (programas,
herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos
o mensajes sencillos. LCL.01.07.
3.6. Iniciación al conocimiento y aplicación de las
normas propias de la ortografía natural, arbitraria y
reglada trabajadas. LCL.01.07.
3.7.  Interés  por  expresarse  por  escrito  con  una
actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.

corrección.
LCL.01.07.07.  Resume  el  contenido  de  textos
propios del ámbito de la vida personal y del ámbito
escolar,  recogiendo  las  ideas  fundamentales,
evitando  parafrasear  el  texto  y  utilizando  una
expresión personal.
LCL.01.07.08.  Aplica  correctamente  los  signos  de
puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas.
LCL.01.07.09.  Utiliza  habitualmente  el  diccionario
en el proceso de escritura.
LCL.01.07.10.  Presenta  un  informe  de  forma
ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital,
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo
información  de  diferentes  fuentes  (directas, libros,
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando
conclusiones.
LCL.01.07.11.  Elabora  un  informe  siguiendo  un
guion  establecido  que  suponga  la  búsqueda,
selección y organización de la información de textos
de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL.01.07.12.  Elabora  gráficas  a  partir  de  datos
seleccionados  y  organizados  procedentes  de
diferentes  textos  (libros  de  consulta,  periódicos,
revistas, etc.).
LCL.01.07.13.  Pone  interés  y  se  esfuerza  por
escribir correctamente de forma personal.
LCL.01.07.14.  Expresa,  por  escrito,  opiniones,
reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL.01.07.15. Valora su propia producción escrita,
así como la producción escrita de sus compañeros.
LCL.01.07.16.  Usa  con  eficacia  las  nuevas
tecnologías  para  escribir,  presentar  los  textos  y
buscar información.
LCL.01.07.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor
de  video,  reproductor  de  DVD,  ordenador,
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y
grabadora  de  audio  como  recursos  para  la
realización de tareas diversas:  escribir  y modificar
un texto, crear tablas y gráficas, etc.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

4.1. Reconocimiento de la palabra como elemento
básico de la oración. Colocación de palabras para
formar oraciones simples enunciativas (afirmativas y
negativas),  interrogativas  y  exclamativas.
Reconocimiento de las distintas clases de palabras y
explicación  reflexiva  de  su  uso  en  situaciones
concretas  de  comunicación  (nombres:  comunes  y
propios,  individuales  y  colectivos,  familias  de
palabras,  género  y  número;  adjetivo  calificativo;
verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.
4.2. Identificación de las oraciones como unidad de
significado completo en un texto. La oración simple:
sujeto  y  predicado.  Elementos  oracionales.
LCL.01.08.
4.3.  Vocabulario:  iniciación  al  orden  alfabético,
reconocimiento  y  utilización  de  sinónimos  y
antónimo  y  de  aumentativos  y  diminutivos.
LCL.01.08.
4.4.  Identificación  del  diccionario  y  su  función.
Búsqueda  del  significado  de  palabras  simples
mediante el uso de recursos como diccionarios de
imágenes… LCL.01.08.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas.
Clasificación de las palabras atendiendo al número
de sílabas. LCL.01.08.
4.6.  Ortografía:  utilización  de  ortografía  natural
(unión  o  segmentación  de  palabras,  inversiones,
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a

LCL.01.08.  Comprender  y  utilizar  la  terminología
gramatical y lingüística elemental, en las actividades
relacionadas  con  la  producción  y  comprensión  de
textos para desarrollar las destrezas y competencias
lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando
interés  por  escribir  correctamente  y  expresar
sentimientos  y  opiniones  que  le  generan  las
diferentes  situaciones  cotidianas.  CCL,  CSC,  CAA,
SIEP.

LCL.01.08.01.  Identifica  y  clasifica  los  diferentes
tipos de palabras en un texto.
LCL.01.08.02.  Conoce  y  reconoce  todas  las
categorías gramaticales por su función en la lengua:
presentar al nombre, sustituir  al nombre, expresar
características  del  nombre,  expresar  acciones  o
estados, enlazar o relacionar palabras u oraciones,
etc.
LCL.01.08.03.  Señala  las  características  que
definen  a  las  diferentes  clases  de  palabras:
clasificación y uso para construir el discurso en los
diferentes tipos de producciones.
LCL.01.08.04. Diferencia familias de palabras.
LCL.01.08.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y
antónimos,  palabras  polisémicas  y  homónimas,
arcaísmos,  extranjerismos  y  neologismos,  frases
hechas, siglas y abreviaturas.
LCL.01.08.06. Conjuga y usa con corrección todos
los  tiempos  simples  y  compuestos  en  las  formas
personales  y no personales  del  modo indicativo  y
subjuntivo de todos los verbos.
LCL.01.08.07.  Reconoce  palabras  compuestas,
prefijos  y  sufijos  y  es  capaz  de  crear  palabras
derivadas.
LCL.01.08.08.  Reconoce  los  conectores  básicos
necesarios  que  dan  cohesión  al  texto  (anáforas,
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL.01.08.09.  Identifica  las  oraciones  como
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las  palabras  de  uso  habitual,  así  como  reglas
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y
de  los  signos  de  interrogación  y  exclamación.
LCL.01.08.
4.7.  Actitud  positiva  ante  el  uso  de  las  lenguas
evitando  cualquier  tipo  de  discriminación.
Identificación de las distintas lenguas de España y
reconocimiento  de  las  tradiciones  populares
lingüísticas de Andalucía. LCL.01.08.

unidades  de  significado  completo.  Reconoce  la
oración simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL.01.08.10. Conoce la estructura del diccionario
y  lo  usa  para  buscar  el  significado  de  cualquier
palabra  (derivados,  plurales,  formas  verbales,
sinónimos, etc.).
LCL.01.08.11.  Selecciona  la  acepción  correcta
según el contexto de entre las varias que le ofrece el
diccionario.
LCL.01.08.12. Utiliza correctamente las normas de
la  concordancia  de  género  y  de  número  en  la
expresión oral y escrita.
LCL.01.08.13. Conoce las normas ortográficas y las
aplica en sus producciones escritas.
LCL.01.08.14. Aplica correctamente las normas de
acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL.01.08.15.  Usa  con  corrección  los  signos  de
puntuación.
LCL.01.08.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL.01.08.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las
producciones escritas propias.
LCL.01.08.18.  Conoce  y  valora  la  variedad
lingüística de España y el español de América.
LCL.01.08.19. Reconoce e identifica algunas de las
características  relevantes  (históricas,  socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas
oficiales en España.
LCL.01.08.20.  Utiliza  distintos  programas
educativos  digitales  como  apoyo  y  refuerzo  del
aprendizaje.

Bloque 5. Educación literaria

5.1.  Conocimiento  de  los  cuentos  tradicionales:
cuentos  maravillosos,  cuentos  de  fórmulas,  de
animales, fábulas, canciones, retahílas… a través de
la  lectura  y  la  audición  en  el  ámbito  escolar  y
familiar.  Distinción  entre  cuentos  y  leyendas.
LCL.01.09.
5.2. Lectura guiada individual o dialógica de obras
de  la  tradición  popular  como cuentos,  canciones,
etc. LCL.01.09.
5.3. Recitado de poemas con el ritmo, entonación y
dicción adecuados. Identificación y reproducción de
sonidos  diversos:  onomatopeyas,  sonidos  de
animales, etc. LCL.01.09.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales
o  escritos,  como  relatos  y  poemas  sencillos
adecuados a su edad, a partir de modelos dados o
con ayuda de guías. LCL.01.09.
5.5.  Dramatización  de  fragmentos  y  diálogos  de
cuentos,  poemas…  y  lecturas  dramatizadas  de
textos  breves  y  sencillos  adaptadas  a  la  edad.
LCL.01.09.

LCL.01.09.  Conocer  y  crear  pequeños  textos
literarios a partir  de pautas y modelos dados como
retahílas  tradicionales  andaluzas,  echar  en  suerte
roles y juegos, y cuentos o textos breves y sencillos
para  participar  en  dramatizaciones  de  aula.  CCL,
CAA, CSC, CEC, SIEP.

LCL.01.09.01. Reconoce y valora las características
fundamentales  de  textos  literarios  narrativos,
poéticos y dramáticos.
LCL.01.09.02.  Realiza  lecturas  guiadas  de  textos
narrativos  de  tradición  oral,  literatura  infantil,
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL.01.09.03. Distingue algunos recursos retóricos
y métricos propios de los poemas.
LCL.01.09.04.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos literarios.
LCL.01.09.05.  Utiliza  comparaciones,  metáforas,
aumentativos,  diminutivos  y  sinónimos  en  textos
literarios.
LCL.01.09.06.  Crea  textos  literarios  (cuentos,
poemas,  canciones  y  pequeñas  obras  teatrales)  a
partir  de  pautas  o  modelos  dados  utilizando
recursos  léxicos,  sintácticos,  fónicos y  rítmicos  en
dichas producciones.
LCL.01.09.07.  Realiza  dramatizaciones
individualmente  y  en  grupo  de  textos  literarios
apropiados o adecuados a su edad y de textos de
producción propia.
LCL.01.09.08. Memoriza y reproduce textos orales
breves  y  sencillos,  cuentos,  poemas,  canciones,
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Lengua Castellana y Literatura. Segundo Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.1. Participación en situaciones de comunicación,
espontáneas  (conversaciones  y  diálogos  reales  o
simulados  así  como  coloquios  sobre  temas
escolares, intercambios de opiniones…) o dirigidas
(asambleas,  exposiciones  o presentaciones  orales,
encuestas,  entrevistas,  sencillos  debates,  etc.),
utilizando  un  discurso  con  un  adecuado  nivel  de
claridad  y  precisión,  un  vocabulario  correcto,  la
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y
el  respeto  a  un  orden  cronológico  y  coherente.
LCL.02.01., LCL.02.05.
1.2.  Estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo:  escuchar  atentamente,  mirar  al
interlocutor,  adaptar tipo y modo de discurso a la
situación de comunicación,  preguntar  y responder
para  averiguar  el  significado  de  expresiones  y
palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a
las  intervenciones,  sentimientos  y  experiencias  de
los  demás  y  utilización  de  un  lenguaje  no
discriminatorio y peyorativo. LCL.02.01.
1.3.  Participación  activa  en  situaciones
comunicativas  orales  con  actitud  proactiva  y
confiada. LCL.02.01.
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de
mensajes verbales y no verbales mediante el uso de
estrategias:  atención,  retención,  anticipación  del
contenido  y  de  la  situación  mediante  el  contexto,
identificación del sentido global, identificación de las
ideas principales y secundarias, resumen oral de lo
escuchado,  deducción  de  las  palabras  por  el
contexto,  intención  del  hablante,  formulación  de
hipótesis  sobre  significado,  reconocimiento  de
elementos  paralingüísticos  y  ampliación  de  lo
escuchado  acudiendo  a  fuentes  diversas  en
principio  facilitadas  y  guiadas  por  el  profesorado.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.5.  Comprensión,  interpretación  literal  o explícita
así como de inferencias y valoración crítica de textos
orales  literarios  o  no  literarios,  con  finalidad
didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes
soportes. LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos
trabajados,  utilizando  diferentes  tipos  soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales
mediante  el  uso  de  estrategias:  uso  de  lenguaje
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción,
articulación,  ritmo,  entonación,  volumen,  pausas,
utilizando  en  función  del  contexto  un  vocabulario
adecuado  al  nivel,  uso  de  elementos  de  apoyo
visuales… LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8.  Expresión  y  reproducción  de  textos  orales  a
partir de la aplicación o transformación de modelos:
narrativos  (situaciones  o  experiencias  personales,
anécdotas,  chistes,  trabalenguas,  relatos  de
acontecimientos,  cuentos,  novelas  infantiles,
fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de
personas, animales, objetos; lugares conocidos del
ámbito  personal,  familiar  y  social;  imágenes,
biografías  sencillas,  etc.),  expositivos  (formulación
de  preguntas  para  entrevistas,  definición  de
conceptos, presentaciones de temas trabajados en
clase…);  informativos  y propios  de los medios  de

LCL.02.01.  Participar  de  forma  asertiva  en
situaciones dirigidas o espontáneas de comunicación
oral  en  el  contexto  escolar,  interpretando  y
expresando  mensajes  verbales  y  no  verbales,
aplicando estrategias y normas para el  intercambio
comunicativo. CCL, CAA, CSC.

LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones
escolares  de  manera  ajustada  al  registro
comunicativo,  de  forma  sencilla  y  coherente
conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando
progresivamente  su  vocabulario,  incorporando
nuevas  palabras  y  perspectivas  personales.  CCL,
CAA CSC.

LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales
de distinta tipología de uso habitual a través de radio,
TV, internet, familia, escuela, aula, mediante el uso
de  estrategias  de  comprensión  que  le  permitan
reconocer las ideas principales y secundarias. CCL,
CAA.

LCL.02.04.  Reconocer  y reproducir  con creatividad
textos  orales  y  sencillos  de  la  literatura  andaluza,
cercanos a sus gustos e intereses,  de los géneros
más  habituales  según  la  intención  y  necesidades
comunicativas del contexto. CCL, CEC, CAA.

LCL.02.05.  Obtener  información  de  diferentes
medios de comunicación social para incorporarlas a
investigaciones  y  proyectos  que  permita  realizar
pequeños  textos  orales,  entrevistas,  reportajes  y
resúmenes de noticias en diferentes soportes. CCL,
CD,CAA.

LCL.02.01.01.  Participa  activamente  en  la
conversación  contestando  preguntas  y  haciendo
comentarios  relacionados  con  el  tema  de  la
conversación.
LCL.02.01.02.  Participa  activamente  y  de  forma
constructiva en las tareas de aula.
LCL.02.01.03.  Emplea  conscientemente  recursos
lingüísticos  y  no lingüísticos  para  comunicarse  en
las interacciones orales.
LCL.02.01.04.  Emplea la lengua oral  con distintas
finalidades  (académica,  social  y  lúdica)  y  como
forma  de  comunicación  y  de  expresión  personal
(sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL.02.01.05.  Aplica  las  normas  socio-
comunicativas:  escucha  activa,  espera  de  turnos,
participación  respetuosa,  adecuación  a  la
intervención  del  interlocutor  y  ciertas  normas  de
cortesía.
LCL.02.01.06.  Muestra  una  actitud  de  escucha
activa.
LCL.02.01.07.  Escucha  atentamente  las
intervenciones  de  los  compañeros  y  sigue  las
estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo mostrando respeto y consideración por
las ideas, sentimientos y emociones de los demás.
LCL.02.01.08.  Utiliza de forma efectiva el lenguaje
oral  para  comunicarse  y  aprender  escuchando
activamente,  recogiendo  datos  pertinentes  a  los
objetivos de la comunicación.
LCL.02.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su
edad  en  sus  expresiones  adecuadas  para  las
diferentes funciones del lenguaje.
LCL.02.01.10.  Utiliza  el  diccionario  de  forma
habitual en su trabajo escolar.
LCL.02.01.11.  Utiliza la información recogida para
llevar a cabo diversas actividades en situaciones de
aprendizaje individual o colectivo.
LCL.02.01.12.  Organiza  y  planifica  el  discurso
adecuándose a la situación de comunicación y a las
diferentes  necesidades  comunicativas  (narrar,
describir,  informarse,  dialogar)  utilizando  los
recursos lingüísticos pertinentes.
LCL.02.02.01.  Transmite  las  ideas  con  claridad,
coherencia y corrección.
LCL.02.02.02. Se expresa con una pronunciación y
una  dicción  correctas:  articulación,  ritmo,
entonación y volumen.
LCL.02.02.03.  Expresa  sus  propias  ideas
comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos
del modelo dado.
LCL.02.03.01.  Comprende  la  información  general
en textos orales de uso habitual.
LCL.02.03.02.  Interpreta  el  sentido  de  elementos
básicos  del  texto  necesarios  para  la  comprensión
global (léxico, locuciones).
LCL.02.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL.02.03.04.  Es capaz de obtener las principales
ideas de un texto.
LCL.02.03.05.  Resume  un  texto  distinguiendo  las
ideas principales y las secundarias.
LCL.02.03.06.  Diferencia  por  el  contexto  el
significado  de  correspondencias  fonema-grafía
idénticas  (palabras  homófonas,  homónimas,
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comunicación  social  (noticias,  anuncios…);
instructivos  (normas  de  instalaciones,  reglas  de
juegos,  instrucciones  para  realizar  trabajos,  para
orientarse  en  un  plano,  de  funcionamiento  de
aparatos, así como para resolver problemas, pasos
para  resolver  una  tarea…);  argumentativos
(discusiones,  debates,  asambleas…);  predictivos
(formulación  de  hipótesis  sobre  el  desenlace  de
cuentos,  probabilidad  de  sucesos,  etc.),  etc.
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.9.  Planificación,  composición  y  revisión  guiada
para  la  producción de textos orales.  Identificación
de forma guiada de las características elementales
de  los  textos  orales:  finalidad,  estructura  y
elementos  lingüísticos  básicos.  LCL.02.02.,
LCL.02.04., LCL.02.05.
1.10. Reproducción de cuentos y otros textos breves
y  sencillos  escuchados  en  diferentes  formatos,
respetando la entonación, pausas, modulación de la
voz, así  como la  realización  de dramatizaciones  y
lecturas dramatizadas de obras breves  y sencillas
adaptadas  a  su  desarrollo  madurativo  y/o  de
producciones  propias  con  ayuda  de  guías.
LCL.02.02., LCL.02.04.

parónimas, polisémicas).
LCL.02.03.07.  Actúa en respuesta a las órdenes o
instrucciones  dadas para llevar  a cabo actividades
diversas.
LCL.02.03.08.  Responde  de  forma  correcta  a
preguntas  concernientes  a  la  comprensión  literal,
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido
de elementos no explícitos en los textos orales.
LCL.02.04.01.  Reproduce  comprensiblemente
textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL.02.04.02. Reproduce de memoria breves textos
literarios  o  no  literarios  cercanos  a  sus  gustos  e
intereses, utilizando con corrección y creatividad las
distintas estrategias de comunicación oral que han
estudiado.
LCL.02.04.03.  Recuerda algunas ideas básicas de
un  texto  escuchado  y  las  expresa  oralmente  en
respuesta a preguntas directas.
LCL.02.05.01.  Resume  entrevistas,  noticias,
debates  infantiles…  procedentes  de  la  radio,
televisión o Internet.
LCL.02.05.02.  Transforma  en  noticias  hechos
cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la
estructura y lenguaje propios del género e imitando
modelos.
LCL.02.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL.02.05.04.  Prepara  reportajes  sobre  temas  de
intereses cercanos, siguiendo modelos.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

2.1.  Lectura  de  textos  en  distintos  soportes
(impresos,  digitales  y  multimodales)  tanto  en  el
ámbito  escolar  como social.  Consolidación  de  las
habilidades  lectoras  de  decodificación,  exactitud,
velocidad  y  modo  lector  (fluidez,  entonación  y
respeto de los signos de puntuación).  LCL.02.06.,
LCL.02.07.
2.2. Comprensión e interpretación literal o explícita,
así como de inferencias. Realización de valoración
crítica de los mensajes y valores transmitidos por
los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.3.  Audición  (modelaje  lector)  y  lectura  de
diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones,
películas,  cartas,  correos  electrónicos,  mapas,
planos, gráficos, menús, folletos…, como continuos
como  narrativos  (situaciones  o  experiencias
personales,  anécdotas,  chistes,  trabalenguas,
relatos  de  acontecimientos,  cuentos,  novelas
infantiles,  fábulas,  leyendas…),  descriptivos
(descripciones  de  personas,  animales,  objetos;
lugares  conocidos  del  ámbito  personal,  familiar  y
social; imágenes, biografías sencillas..),  expositivos
(definición de conceptos, pequeñas investigaciones,
reseñas  históricas,  noticias…);  informativos
(descripción  de  un  proceso,  noticia  de  interés,
textos periodísticos y publicitarios, etc.); instructivos
(normas  de  clase  y  del  centro,  de  instalaciones,
reglas  de  juegos,  instrucciones  para  realizar
trabajos,  para  orientarse  en  un  plano,  de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver
problemas,  pasos  para  resolver  una  tarea…);
argumentativos  (a  favor  o  en  contra  en  temas
concretos, de opinión, refranes, diseño de anuncios,
expresión  de  preferencias…);  predictivos
(formulación  de  hipótesis  sobre  el  desenlace  de
cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
2.4.  Identificación  de  forma  guiada  de  las
características  elementales  de  los  textos  escritos

LCL.02.06.  Leer  diferentes  textos  incluidos  en  el
plan  lector  de  nivel  y/o  ciclo  con  fluidez,  con
entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas
de las lecturas y comprender textos leídos utilizando
las  estrategias  básicas  de  comprensión  lectora
utilizando  la  lectura  como  fuente  de  placer  y
enriquecimiento personal. CCL, CAA, CD.

LCL.02.07.  Interpretar  la información en diferentes
textos  mediante  el  desarrollo  y  utilización  de
estrategias básicas: subrayar los elementos básicos,
ordenar las ideas, elaborar resúmenes, parafrasear…
CCL, CAA, CD. 

LCL.02.06.01.  Lee  en voz alta diferentes tipos de
textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez y
entonación adecuada.
LCL.02.06.02.  Lee  en  silencio  con  la  velocidad
adecuada textos de diferente complejidad.
LCL.02.06.03.  Tiene  programado  un  tiempo
semanal para leer diferentes textos.
LCL.02.06.04  Lee  voluntariamente  textos
propuestos por el maestro o maestra.
LCL.02.06.05.  Descodifica  con precisión y rapidez
todo tipo de palabras.
LCL.02.06.06.  Activa  conocimientos  previos
ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL.02.06.07.  Muestra  comprensión,  con  cierto
grado de  detalle,  de  diferentes  tipos  de  textos no
literarios  (expositivos,  narrativos,  descriptivos  y
argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL.02.06.08.  Es  capaz  de  consultar  diferentes
fuentes bibliográficas y textos de soporte informático
para obtener datos e información para llevar a cabo
trabajos individuales o en grupo.
LCL.02.06.09.  Comprende  textos  periodísticos  y
publicitarios.  Identifica  su  intención  comunicativa.
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL.02.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un
libro  determinado  con  seguridad  y  autonomía,
aplicando  las  normas  de  funcionamiento  de  una
biblioteca.
LCL.02.06.11.  Expone los argumentos de lecturas
realizadas  dando  cuenta  de  algunas  referencias
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL.02.06.12.  Selecciona  lecturas  con  criterio
personal  y  expresa  el  gusto  por  la  lectura  de
diversos  géneros  literarios  como  fuente  de
entretenimiento manifestando su opinión sobre los
textos leídos.
LCL.02.07.01.  Entiende  el  mensaje,  de  manera
global,  e  identifica  las  ideas  principales  y  las
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura
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trabajados:  estructura,  finalidad  y  elementos
lingüísticos. LCL.02.06.
2.5. Aplicación de estrategias para la comprensión
e  interpretación  lectora  de  textos:  la  información
contenida en elementos paratextuales o gráficos del
texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en
los  titulares  o  en  las  portadas,  anticipación,
activación  de  conocimientos  previos,  relectura,
parafraseo, visión general del texto, identificación de
términos  o  conceptos  confusos,  formulación  de
preguntas para clarificación de dudas, identificación
de  palabras  clave,  identificación  de  las  ideas
principales y secundarias, deducción del significado
de palabras y expresiones con ayuda del contexto o
del  diccionario,  formulación  de  hipótesis,
elaboración  de  resúmenes…).  LCL.02.06.,
LCL.02.07.
2.6.  Construcción  de  conocimientos  y  valoración
crítica  a  partir  de  informaciones  procedentes  de
diferentes  fuentes  documentales  (libros,  prensa,
televisión,  webs,  etc.  acordes  a  su  edad)  y
búsqueda,  localización  dirigida  y  lectura  de
información  en  distintos  tipos  de  textos y  fuentes
documentales:  diccionarios,  libros  de  divulgación,
revistas,  etc.  para  ampliar  conocimientos  y
aplicarlos  en  trabajos  personales.  LCL.02.06.,
LCL.02.07.
2.7.  Gusto  por  la  lectura:  selección  de  lecturas
personales  cercanas  a  sus  intereses  de  forma
autónoma como fuente de disfrute.  Diferenciación
en la selección de los textos en función del objetivo
lector. Uso autónomo y responsable de la biblioteca
de  aula,  de  centro  e  iniciación  en  las  bibliotecas
municipales y públicas, para obtener información y
seleccionar  lecturas  personales,  utilizando  sus
programas  de  gestión  y  haciendo  un  uso
responsable de las mismas. LCL.02.06.
2.8. Participación en acciones contempladas en el
plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización  lectora:  actividades  antes,  durante  y
después  de  la  lectura,  club  de  lectura,
apadrinamiento  lector,  encuentros  con  autores,
lecturas  grupales…,  manteniendo  actitud  de
escucha y  respeto  a  las  opiniones  y  sensaciones
expresadas  por  los  demás  a  raíz  de  la  lectura.
LCL.02.06.
2.9.  Utilización  de  herramientas  de  búsqueda  y
visualización digital  en diferentes  dispositivos para
consultar,  localizar  y  tratar  la  información  de
manera responsable haciendo uso de webs acordes
a su edad, para realización de diferentes propuestas
de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.10. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de
contacto,  lectura  minuciosa  para  obtener
información,  deducción  y/o  consulta  de  vocablos
desconocidos.  Selección  del  tipo  de  lectura  en
función de la demanda de la propuesta de trabajo.
LCL.02.06., LCL.02.07.

de un texto en voz alta.
LCL.02.07.02.  Capta  el  propósito  de  los  mismos.
Identifica las partes de la estructura organizativa de
los textos y analiza su progresión temática.
LCL02.07.03.  Realiza  lecturas  en  silencio
resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL.02.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos.
Identifica  los  elementos  característicos  de  los
diferentes tipos de textos.
LCL.02.07.05.  Reconoce  algunos  mecanismos  de
cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL.02.07.06.  Interpreta  esquemas  de  llave,
números, mapas conceptuales sencillos.
LCL.02.07.07. Produce esquemas a partir de textos
expositivos.
LCL.02.07.08.  Interpreta  el  valor  del  título  y  las
ilustraciones.
LCL.02.07.09. Marca las palabras clave de un texto
que ayudan a la comprensión global.
LCL.02.07.10.  Realiza  inferencias  y  formula
hipótesis.
LCL.02.07.11. Comprende la información contenida
en  los  gráficos,  estableciendo  relaciones  con  la
información que aparece en el texto relacionada con
los mismos.
LCL.02.07.12. Deduce el significado de palabras y
expresiones con ayuda del contexto.
LCL.02.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis
sobre el  contenido.  Sabe relacionar  los  elementos
lingüísticos  con  los  no  lingüísticos  en  los  textos
periodísticos y publicitarios.
LCL.02.07.14.  Establece  relaciones  entre  las
ilustraciones  y  los  contenidos  del  texto,  plantea
hipótesis,  realiza  predicciones  e  identifica  en  la
lectura el tipo de texto y la intención.
LCL.02.07.15.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos publicitarios.
LCL.02.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos
para obtener información.
LCL.02.07.17.  Es  capaz  de  interpretar  la
información y hacer un resumen de la misma.

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

3.1. Realización de copiados o dictados, así como
escritura  y  reescritura  individual  o  colectiva  de
textos creativos, con diferentes intenciones tanto del
ámbito  escolar  como  social,  con  una  caligrafía,
orden y limpieza adecuados y con un vocabulario en
consonancia  con  el  nivel  educativo.  Plan  de
escritura  como banco de  recursos  de  propuestas
que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a
enriquecer lo escrito.  La escritura como desarrollo

LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías
y la colaboración de sus compañeros, textos de los
géneros  más  habituales  con diferentes  intenciones
comunicativas,  para  desarrollar  el  plan  escritura,
manteniendo  la  estructura  de  los  mismos,  con un
vocabulario  apropiado,  atendiendo  a  los  signos  de
puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas
y haciendo uso de las TIC como recurso para escribir
y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, SIEP,

LCL.02.08.01.  Planifica y redacta textos siguiendo
unos  pasos:  planificación,  redacción,  revisión  y
mejora.  Determina  con  antelación  cómo  será  el
texto,  su  extensión,  el  tratamiento  autor-lector,  la
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención,
teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y
orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL.02.08.02.  Emplea  estrategias  de  búsqueda  y
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de la creatividad. LCL.02.08. 
3.2.  Planificación  de  textos:  utilización  de
estrategias para la generación y estructuración de
forma guiada o autónoma de ideas en función de lo
que se va a comunicar y el tipo de texto con el que
se va a interactuar; creación con ayuda de esquema
de  ideas,  organizadores  gráficos,  secuencias
temporales; e inclusión de los recursos lingüísticos
más  adecuados  para  escribir  textos  narrativos,
descriptivos,  predictivos,  argumentativos  y
explicativos. LCL.02.08.
3.3.  Producción  de  textos  (como  conjunto  de
párrafos  secuenciados/enlazados),  narrativos,
descriptivos, instructivos, informativos…, con cierta
autonomía,  utilizando  lenguaje  verbal  y  no  verbal
(imágenes,  emoticonos,  etc.),  atendiendo  a  la
estructura  y  finalidad  del  mismo,  aplicando  las
normas gramaticales y ortográficas e integrando de
manera  progresiva  y  con  ayuda  mecanismos  de
cohesión  (manteniendo  la  concordancia,
introduciendo  enlaces,  conectores  sencillos,
evitando repeticiones, uso adecuado de los tiempos
verbales,  uso  de  los  signos  de  puntuación  como
punto  y  coma,  guion,  dos  puntos,  paréntesis…),
coherencia  (ajuste  a  la  temática,  eliminación  de
contradicciones  y  de  saltos  excesivos,…)  y
adecuación (ajuste de la dimensión del  texto a la
demanda  de  la  tarea,  uso  de  un  vocabulario
adecuado al tipo de texto…). LCL.02.08.
3.4.  Revisión de textos propios o ajenos realizada
con  ayuda  de  guías,  de  forma  individual  o  en
colaboración  con  los  compañeros  y  compañeras
atendiendo  al  vocabulario,  ortografía,  grafía,
presentación,  construcción  de  frases…,  con  la
intención de mejorarlo aprovechando la corrección
de  errores  como  elemento  de  aprendizaje.
LCL.02.08.
3.5 Uso guiado de las TIC para la organización y
representación  de  textos  de  forma  creativa,
utilizando  herramientas  de  edición  que  permitan
incluir  texto  con  formato  de  carácter,  la
manipulación básica de imágenes,  para  utilizarlas
en  las  tareas  de  aprendizaje  o  para  comunicar
conclusiones,  utilizando  los  recursos  de  forma
responsable. LCL.02.08.
3.6. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada
trabajada. LCL.02.08.
3.7.  Organización  y  almacenamiento  de  la
información digital siguiendo un esquema sencillo.
LCL.02.08.
3.8.  Evaluación,  autoevaluación  y coevaluación de
producciones  escritas,  comparando  modelos  e
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
3.9.  Interés  en  expresarse  por  escrito  con  una
actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

CSC. selección de la información:  tomar notas, elaborar
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL.02.08.03.  Escribe,  en  diferentes  soportes,
textos  propios  del  ámbito  de  la  vida  cotidiana:
diarios,  cartas,  correos  electrónicos,  etc.  imitando
textos modelo.
LCL.02.08.04.  Escribe  textos  usando  el  registro
adecuado,  organizando  las  ideas  con  claridad,
enlazando  enunciados  en  secuencias  lineales
cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas.
LCL.02.08.05.  Escribe  diferentes  tipos  de  textos
adecuando  el  lenguaje  a  las  características  del
género,  siguiendo  modelos,  encaminados  a
desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL.02.08.06.  Reproduce  textos  dictados  con
corrección.
LCL.02.08.07.  Resume  el  contenido  de  textos
propios del ámbito de la vida personal y del ámbito
escolar,  recogiendo  las  ideas  fundamentales,
evitando  parafrasear  el  texto  y  utilizando  una
expresión personal.
LCL.02.08.08.  Aplica  correctamente  los  signos  de
puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas.
LCL.02.08.09.  Utiliza  habitualmente  el  diccionario
en el proceso de escritura.
LCL.02.08.10.  Presenta  un  informe  de  forma
ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital,
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo
información  de  diferentes  fuentes  (directas, libros,
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando
conclusiones.
LCL.02.08.11.  Elabora  un  informe  siguiendo  un
guion  establecido  que  suponga  la  búsqueda,
selección y organización de la información de textos
de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL.02.08.12.  Elabora  gráficas  a  partir  de  datos
seleccionados  y  organizados  procedentes  de
diferentes  textos  (libros  de  consulta,  periódicos,
revistas, etc.).
LCL.02.08.13.  Pone  interés  y  se  esfuerza  por
escribir correctamente de forma personal.
LCL.02.08.14.  Expresa,  por  escrito,  opiniones,
reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL.02.08.15. Valora su propia producción escrita,
así como la producción escrita de sus compañeros.
LCL.02.08.16.  Usa  con  eficacia  las  nuevas
tecnologías  para  escribir,  presentar  los  textos  y
buscar información.
LCL.02.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor
de  video,  reproductor  de  DVD,  ordenador,
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y
grabadora  de  audio  como  recursos  para  la
realización de tareas diversas:  escribir  y modificar
un texto, crear tablas y gráficas, etc.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

4.1.  La  palabra.  Uso del  guion  en  la  división  de
palabras.  Formación  de  nuevas  palabras.
Reconocimiento de homonimia, polisemia, familias
léxicas, palabras primitivas  y derivadas,  simples  y
compuestas, prefijos y sufijos. Campos semánticos.
El nombre y sus clases. Clases de determinantes.
Adjetivos determinativos y calificativos. Pronombres
personales.  Verbo:  conjugación  regular  del
indicativo,  formas  no  personales,  raíces  y
desinencias  verbales,  tiempos  verbales  (pasado,
presente  y  futuro),  simples  y  compuestos.
Conjugación  de  verbos.  La  concordancia  en

LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos
básicos  sobre  la  lengua  propios  del  ciclo  en  las
actividades de producción y comprensión de textos,
mejorando progresivamente en el  uso de la lengua
escrita  para  expresar  reflexiones  argumentadas
sobre  las  opiniones  propias  y  ajenas,  sobre
situaciones  cotidianas,  desde  el  respeto  y  con  un
lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, SIEP.

LCL.02.09.01.  Identifica  y  clasifica  los  diferentes
tipos de palabras en un texto.
LCL.02.09.02.  Conoce  y  reconoce  todas  las
categorías gramaticales por su función en la lengua:
presentar al nombre, sustituir  al nombre, expresar
características  del  nombre,  expresar  acciones  o
estados, enlazar o relacionar palabras u oraciones,
etc.
LCL.02.09.03.  Señala  las  características  que
definen  a  las  diferentes  clases  de  palabras:
clasificación y uso para construir el discurso en los
diferentes tipos de producciones.
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persona,  género  y  número.  Reglas  para  la
formación  de  comparativos  y  superlativos.
LCL.02.09.
4.2.  Identificación  y  explicación  reflexiva  de  las
partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de
los  elementos  de  la  oración.  Tipos  de  oraciones
según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
4.3.  Vocabulario.  Utilización  de  diversos  tipos  de
diccionarios  (digital,  ilustrados,  físico,  etc.)  como
herramienta  para  afianzar  el  conocimiento  de  la
lengua,  enriquecer  su  vocabulario  y  fijar  la
ortografía.  Las  abreviaturas  y  siglas,  acepciones.
LCL.02.09.
4.4.  Diferenciación  entre  oración,  párrafo  y  texto.
Mecanismos  de  cohesión  y  coherencia  textual.
LCL.02.09.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas.
Clasificación  por  su  sílaba  tónica.  Hiatos  y
diptongos. LCL.02.09.
4.6.  Ortografía:  Utilización  de  ortografía  arbitraria
aplicada a las palabras de uso frecuente, así como
las  reglas  ortográficas  básicas  y  las  normas
generales de acentuación. LCL.02.09.
4.7.  Actitud  positiva  ante  el  uso  de  las  lenguas
evitando  y  denunciando  cualquier  tipo  de
discriminación  por  razón  de  género,  cultura  u
opinión.  Identificación  de  las  principales
características de las lenguas de España, conciencia
de  las  variantes  lingüísticas  de  las  diferentes
lenguas presentes en el contexto social y escolar, y
reconocimiento  de  las  tradiciones  populares
lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
4.8.  Uso  de  las  TIC  para  incrementar  el
conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

LCL.02.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL.02.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y
antónimos,  palabras  polisémicas  y  homónimas,
arcaísmos,  extranjerismos  y  neologismos,  frases
hechas, siglas y abreviaturas.
LCL.02.09.06. Conjuga y usa con corrección todos
los  tiempos  simples  y  compuestos  en  las  formas
personales  y no personales  del  modo indicativo  y
subjuntivo de todos los verbos.
LCL.02.09.07.  Reconoce  palabras  compuestas,
prefijos  y  sufijos  y  es  capaz  de  crear  palabras
derivadas.
LCL.02.09.08.  Reconoce  los  conectores  básicos
necesarios  que  dan  cohesión  al  texto  (anáforas,
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL.02.09.09.  Identifica  las  oraciones  como
unidades  de  significado  completo.  Reconoce  la
oración simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL.02.09.10. Conoce la estructura del diccionario
y  lo  usa  para  buscar  el  significado  de  cualquier
palabra  (derivados,  plurales,  formas  verbales,
sinónimos, etc.).
LCL.02.09.11.  Selecciona  la  acepción  correcta
según el contexto de entre las varias que le ofrece el
diccionario.
LCL.02.09.12. Utiliza correctamente las normas de
la  concordancia  de  género  y  de  número  en  la
expresión oral y escrita.
LCL.02.09.13. Conoce las normas ortográficas y las
aplica en sus producciones escritas.
LCL.02.09.14. Aplica correctamente las normas de
acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL.02.09.15.  Usa  con  corrección  los  signos  de
puntuación.
LCL.02.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL.02.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las
producciones escritas propias.
LCL.02.09.18.  Conoce  y  valora  la  variedad
lingüística de España y el español de América.
LCL.02.09.19. Reconoce e identifica algunas de las
características  relevantes  (históricas,  socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas
oficiales en España.
LCL.02.09.20.  Utiliza  distintos  programas
educativos  digitales  como  apoyo  y  refuerzo  del
aprendizaje.

Bloque 5. Educación literaria

5.1. Escucha activa y lectura autónoma de obras o
fragmentos de la tradición popular como leyendas,
aleluyas y refranes para obtener información sobre
el  entorno  más  próximo;  también  de  la  literatura
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.
5.2.  La  prosa  y  el  verso.  El  verso:  ritmo  y  rima
como elementos distintivos en poemas y canciones.
Métrica:  arte  mayor  y  menor.  Iniciación  a  los
recursos retóricos en textos literarios y escritos de
ámbito escolar. LCL.02.10.
5.3.  Escritura  y  recitado  de  poemas  que  traten
temas de su interés y uso de recursos retóricos y
métricos adecuados a la edad. LCL.02.10.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales
o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos
o con ayuda de guías. LCL.02.10.
5.5. Identificación del narrador, los personajes y las
referencias  explícitas  o  implícitas  al  espacio  y  al
tiempo en obras narrativas o fragmentos. Distinción
entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
5.6.  Dramatización  y  lecturas  dramatizadas  de

LCL.02.10.  Conocer  y  crear  textos  literarios
utilizando  recursos  léxicos,  sintácticos,  fónicos  y
rítmicos,  distinguiendo  la  producción  literaria  de
tradición  popular  y  oral  de  la  culta  y  escrita,
realizando  posteriormente  dramatizaciones
individualmente  o  en  grupo  de  textos  literarios
adaptados a su edad, bien sea de producción propia
o de los compañeros/as, identificando la variedad de
la  riqueza  cultural  y  plurilingüe  de  España.  CCL,
CSC, CEC, CAA, SIEP.

LCL.02.10.01. Reconoce y valora las características
fundamentales  de  textos  literarios  narrativos,
poéticos y dramáticos.
LCL.02.10.02.  Realiza  lecturas  guiadas  de  textos
narrativos  de  tradición  oral,  literatura  infantil,
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL.02.10.03. Distingue algunos recursos retóricos
y métricos propios de los poemas.
LCL.02.10.04.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos literarios.
LCL.02.10.05.  Utiliza  comparaciones,  metáforas,
aumentativos,  diminutivos  y  sinónimos  en  textos
literarios.
LCL.02.10.06.  Crea  textos  literarios  (cuentos,
poemas,  canciones  y  pequeñas  obras  teatrales)  a
partir  de  pautas  o  modelos  dados  utilizando
recursos  léxicos,  sintácticos,  fónicos y  rítmicos  en
dichas producciones.
LCL.02.10.07.  Realiza  dramatizaciones
individualmente  y  en  grupo  de  textos  literarios
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textos literarios y no literarios,  adecuados al nivel,
sobre  temas  de  interés  para  el  alumnado.
Adecuación  del  lenguaje  a  la  representación
dramática a través del uso de estrategias sencillas
como hablar  alto  y con dicción clara,  entonación,
ritmo,  así  como  dirigirse  a  la  audiencia  y  la
utilización  de  la  expresión  facial  y  corporal  como
recurso expresivo. LCL.02.10.

apropiados o adecuados a su edad y de textos de
producción propia.
LCL.02.10.08. Memoriza y reproduce textos orales
breves  y  sencillos,  cuentos,  poemas,  canciones,
refranes adivinanzas, trabalenguas.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Lengua Castellana y Literatura. Tercer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.1.  Situaciones  de  comunicación,  espontáneas
(diálogos,  conversaciones,  intercambios  de
opiniones,  coloquios….)  o  dirigidas  (exposiciones
orales,  encuestas  y  entrevistas,  debates,  tertulias,
reportajes…..),  sobre  temas  de  actualidad  o
cercanos  a  sus  intereses  y  aquellos  destinados  a
favorecer la convivencia y resolución de conflictos,
utilizando  un  discurso  que  tiene  en  cuenta  la
claridad y precisión de lo transmitido, el uso de un
vocabulario  adecuado,  la  estructuración  cada  vez
más cuidada del mensaje, respetuoso con el orden
cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2.  Estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo:  escuchar  atentamente,  mirar  al
interlocutor,  adaptar tipo y modo de discurso a la
situación de comunicación,  preguntar  y responder
para  averiguar  el  significado  de  expresiones  y
palabras, respeto a las intervenciones de los demás,
sus  ideas,  sentimientos,  experiencias  y
conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y
de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición  social,  racial,  religiosa,  sexual  o  de
cualquier  otro  tipo.  Rechazo  de  expresiones
discriminatorias  y  peyorativas,  e  interés  por
participar con una actitud confiada y proactiva. LCL
03.01., LCL.03.02.
1.4.  Comprensión,  interpretación  y  valoración  de
textos  orales  literarios  o  no  literarios  según  su
tipología  y  finalidad  (narrativos,  descriptivos,
instructivos,  argumentativos,  expositivos,
informativos..),  mediante  el  uso  de  estrategia  de
comprensión  como la  atención,  postura,  contacto
visual,  identificación  del  sentido  global,
reconocimiento de la información verbal y no verbal,
deducción de las palabras por el contexto, intención
del  hablante  registro  y  toma  de  notas  (datos)  al
escuchar, ampliación de lo escuchado acudiendo a
fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas
por  el  profesorado),  diferenciación  de  ideas
principales  y  secundarias,  elaboración  de
resúmenes  del  texto,  mapas  conceptuales,
esquemas de llaves… LCL.03.03.
1.5.  Comprensión e interpretación  de información
literal o explicita, así como inferencial o no explicita
y la valoración crítica de la misma, en textos orales
literarios y no literarios propios de los ámbitos de
uso de las relaciones interpersonales, así como de
los medios de comunicación social (radio, televisión
e  Internet…),  como instrumento  de  aprendizaje  y
acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos

LCL.03.01.  Participar  de  forma  asertiva  en
situaciones  de  comunicación  oral  dirigidas  y/o
espontáneas  (debates,  coloquios,  exposiciones…)
sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto
y a la finalidad de las mismas, empleando recursos
verbales  y  no  verbales  y  aplicando  estrategias  y
normas para el intercambio comunicativo. CCL, CSC,
CAA, SIEP.

LCL.03.02.  Expresar  de  forma  oral  de  manera
ajustada al  registro comunicativo,  de forma clara y
coherente,  ampliando el  vocabulario  y utilizando el
lenguaje  para  satisfacer  sus  necesidades  de
comunicación  en  diversas  situaciones.  CCL,  CSC,
CAA, CD.

LCL.03.03.  Captar  el  sentido  de  diferentes  textos
orales  según  su  tipología  y  finalidad:  narrativos,
descriptivos,  informativos,  instructivos  y
argumentativos,  etc.,  reconociendo  las  ideas
principales y secundarias y los elementos lingüísticos
para  analizar  los  textos  con  sentido  crítico,
identificando los valores implícitos. CCL, CAA.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros
literarios  más  habituales  del  nivel  educativo
(narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos,
instructivos,  informativos  y persuasivos)  elaborando
un  guion  previo  y  adecuando  el  discurso  a  la
situación comunicativa. CCL, CEC, CAA.

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida
procedente  de  distintos  ámbitos  de  comunicación
social,  exponiendo  sus  conclusiones  personales
sobre  el  contenido  del  mensaje  y  la  intención;
realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes
sobre  temas  de  interés  cercanos  según  modelos.
CCL, CD, CAA.

LCL.03.01.01.  Participa  activamente  en  la
conversación  contestando  preguntas  y  haciendo
comentarios  relacionados  con  el  tema  de  la
conversación.
LCL.03.01.02.  Participa  activamente  y  de  forma
constructiva en las tareas de aula.
LCL.03.01.03.  Emplea  conscientemente  recursos
lingüísticos  y  no lingüísticos  para  comunicarse  en
las interacciones orales.
LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral  con distintas
finalidades  (académica,  social  y  lúdica)  y  como
forma  de  comunicación  y  de  expresión  personal
(sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL.03.01.05.  Aplica  las  normas  socio-
comunicativas:  escucha  activa,  espera  de  turnos,
participación  respetuosa,  adecuación  a  la
intervención  del  interlocutor  y  ciertas  normas  de
cortesía.
LCL.03.01.06.  Muestra  una  actitud  de  escucha
activa.
LCL.03.01.07.  Escucha  atentamente  las
intervenciones  de  los  compañeros  y  sigue  las
estrategias  y  normas  para  el  intercambio
comunicativo mostrando respeto y consideración por
las ideas, sentimientos y emociones de los demás.
LCL.03.01.08.  Utiliza de forma efectiva el lenguaje
oral  para  comunicarse  y  aprender  escuchando
activamente,  recogiendo  datos  pertinentes  a  los
objetivos de la comunicación.
LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su
edad  en  sus  expresiones  adecuadas  para  las
diferentes funciones del lenguaje.
LCL.03.01.10.  Utiliza  el  diccionario  de  forma
habitual en su trabajo escolar.
LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para
llevar a cabo diversas actividades en situaciones de
aprendizaje individual o colectivo.
LCL.03.01.12.  Organiza  y  planifica  el  discurso
adecuándose a la situación de comunicación y a las
diferentes  necesidades  comunicativas  (narrar,
describir,  informarse,  dialogar)  utilizando  los
recursos lingüísticos pertinentes.
LCL.03.02.01.  Transmite  las  ideas  con  claridad,
coherencia y corrección.
LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y
una  dicción  correctas:  articulación,  ritmo,
entonación y volumen.
LCL.03.02.03.  Expresa  sus  propias  ideas
comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos
del modelo dado.
LCL.03.03.01.  Comprende  la  información  general
en textos orales de uso habitual.
LCL.03.03.02.  Interpreta  el  sentido  de  elementos
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trabajados,  utilizando  diferentes  tipos  soportes.
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión
para  la  producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o
social.  Identificación  de  forma  guiada  de  las
características  elementales  de  los  textos  orales:
finalidad,  estructura  y  elementos  lingüísticos
básicos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8.  Expresión  y  producción  de  textos  orales
literarios  o  no  literarios  (narrativos,  descriptivos,
instructivos,  informativos,  argumentativos,
expositivos,  persuasivos,  etc.,  así  como  textos
procedentes de diversos medios sociales) mediante
el  uso  de  un  vocabulario  adecuado  y  preciso,
entonación,  ritmo,  volumen,  pausas,  gestos  y
movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión:
elementos  visuales  (imágenes,  anotaciones,
sencillos  esquemas);  recursos  tradicionales
(murales  o  displays),  sonoros  (sonidos,  músicas,
etc.)  y  tecnológicos  (posters  interactivos,
proyecciones,  presentaciones  digitales)  en  sus
exposiciones.  Uso responsable  y  adecuado de  las
TIC  como  recurso  para  apoyar  las  producciones
orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., LCL.03.05.
1.10.  Memorización,  interpretación  y reproducción
oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes  soportes,  manteniendo  la  coherencia  y
estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos
literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

básicos  del  texto  necesarios  para  la  comprensión
global (léxico, locuciones).
LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales
ideas de un texto.
LCL.03.03.05.  Resume  un  texto  distinguiendo  las
ideas principales y las secundarias.
LCL.03.03.06.  Diferencia  por  el  contexto  el
significado  de  correspondencias  fonema-grafía
idénticas  (palabras  homófonas,  homónimas,
parónimas, polisémicas).
LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o
instrucciones  dadas para llevar  a cabo actividades
diversas.
LCL.03.03.08.  Responde  de  forma  correcta  a
preguntas  concernientes  a  la  comprensión  literal,
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido
de elementos no explícitos en los textos orales.
LCL.03.04.01.  Reproduce  comprensiblemente
textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos
literarios  o  no  literarios  cercanos  a  sus  gustos  e
intereses, utilizando con corrección y creatividad las
distintas estrategias de comunicación oral que han
estudiado.
LCL.03.04.03.  Recuerda algunas ideas básicas de
un  texto  escuchado  y  las  expresa  oralmente  en
respuesta a preguntas directas.
LCL.03.05.01.  Resume  entrevistas,  noticias,
debates  infantiles…  procedentes  de  la  radio,
televisión o Internet.
LCL.03.05.02.  Transforma  en  noticias  hechos
cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la
estructura y lenguaje propios del género e imitando
modelos.
LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL.03.05.04.  Prepara  reportajes  sobre  temas  de
intereses cercanos, siguiendo modelos.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

2.1.  Lectura  de  textos  en  distintos  soportes
(impresos,  digitales  y  multimodales)  tanto  en  el
ámbito  escolar  como social.  Consolidación  de  las
habilidades  lectoras  de  decodificación,  exactitud,
velocidad,  modo  lector  (fluidez,  respeto  de  los
signos de puntuación, uso de entonación y matices
que  ayuden  a  la  comprensión  del  autor…).
LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2.  Comprensión e interpretación  de información
literal o explicita, inferencial o implícita. Realización
de  valoración  crítica  de  los  mensajes  y  valores
transmitidos por los textos leídos en voz alta y en
silencio,  de  manera  individual  o  colectiva.
LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos
tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,
cartas,  correos  electrónicos,  mapas,  planos,
gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos:  narrativos  (situaciones  o  experiencias
personales,  anécdotas,  chistes,  relatos,  cuentos,
novelas de aventuras, misterio,  históricas, fábulas,
leyendas…),  descriptivos  (descripciones  de
personas, animales, objetos; lugares conocidos del
ámbito  personal,  familiar  y  social;  imágenes,
biografías originales o adaptadas, etc.), expositivos e
informativos (descripción de un proceso, noticia de
interés,  explicación  de  un  concepto,  textos
periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas
de clase y del  centro,  de instalaciones,  reglas  de

LCL.03.06.  Leer  diferentes  tipos  de  textos  con
entonación,  precisión,  ritmo  y  velocidad  adecuada,
respetando  los  signos  ortográficos  y  comprender
textos  leídos  desarrollando  un  sentido  crítico,
aplicando las estrategias de comprensión lectora y
utilizando  la  lectura  como  fuente  de  placer  y
enriquecimiento personal. CCL, CAA, CD.

LCL.03.07.  Interpretar  la  información  de  un  texto
leído  a  través  del  desarrollo  y  utilización  de
estrategias  para  analizarlo,  identificando  su
estructura,  subrayando  las  ideas  principales  y
secundarias  y  señalando  las  palabras  clave  para
producir mapas conceptuales o esquemas de llaves
entre otros. CCL, CAA, CD.

LCL.03.06.01.  Lee  en voz alta diferentes tipos de
textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez y
entonación adecuada.
LCL.03.06.02.  Lee  en  silencio  con  la  velocidad
adecuada textos de diferente complejidad.
LCL.03.06.03.  Tiene  programado  un  tiempo
semanal para leer diferentes textos.
LCL.03.06.04.  Lee  voluntariamente  textos
propuestos por el maestro o maestra.
LCL.03.06.05.  Descodifica  con precisión y rapidez
todo tipo de palabras.
LCL.03.06.06.  Activa  conocimientos  previos
ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL.03.06.07.  Muestra  comprensión,  con  cierto
grado de  detalle,  de  diferentes  tipos  de  textos no
literarios  (expositivos,  narrativos,  descriptivos  y
argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL.03.06.08.  Es  capaz  de  consultar  diferentes
fuentes bibliográficas y textos de soporte informático
para obtener datos e información para llevar a cabo
trabajos individuales o en grupo.
LCL.03.06.09.  Comprende  textos  periodísticos  y
publicitarios.  Identifica  su  intención  comunicativa.
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un
libro  determinado  con  seguridad  y  autonomía,
aplicando  las  normas  de  funcionamiento  de  una
biblioteca.
LCL.03.06.11.  Expone los argumentos de lecturas
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juegos,  instrucciones  para  realizar  trabajos,
orientarse  en  un  plano,  de  funcionamiento  de
aparatos, así como para resolver problemas, pasos
para  resolver  una  tarea…);  argumentativos
(argumentaciones a favor y en contra un tema de
interés,  de  actualidad,  artículos  de  opinión…);
predictivos  (formulación  de  hipótesis,  probabilidad
de  sucesos,  previsiones  meteorológicas,  etc.).
LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4.  Uso  de  estrategias  para  la  comprensión  e
interpretación lectora. Antes de la lectura a través
de la identificación del objetivo, de la activación de
conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a
través  de  títulos  e  ilustraciones  y  análisis  de
estructura y tipología del texto. Durante la lectura a
través  de  información  para  textual  (ilustraciones,
gráficos  que  aportan  información,  tipos  de  letra,
notas  aclaratorias,  notas  a  pie  de  página,  etc.),
relectura,  palabras  clave,  división  en  capítulos,
párrafos,  visión  general  del  texto,  formulación  de
preguntas para clarificación de dudas, identificación
de términos o conceptos confusos y deducción del
significado de palabras y expresiones con ayuda del
contexto  o  del  diccionario.  Después  de  la  lectura
mediante la extracción de conclusiones e intención
del  autor,  diferenciación  de  ideas  principales  y
secundarias,  elaboración  de  resúmenes  del  texto,
mapas  conceptuales,  esquemas  de  llaves…).
LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales
(estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6.  Gusto  por  la  lectura:  selección  de  lecturas
personales  cercanas  a  sus  intereses  de  forma
autónoma  como  fuente  de  disfrute,  deleite  y
ampliación  de  los  propios  conocimientos.
Diferenciación  en  la  selección  de  los  textos  en
función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7.  Construcción  de  conocimientos  y  valoración
crítica,  a  partir  de  los  resultados  en  trabajos  de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes
tipos  de  bibliotecas  de  aula,  centro,  municipal  y
virtual  para  localizar  y  obtener  información  en
distintos  tipos  de  soportes  y  para  seleccionar
lecturas personales, haciendo uso de sus catálogos
digitales  y  en  línea  de  forma  responsable.
LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el
plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización  lectora:  actividades  antes,  durante  y
después  de  la  lectura,  club  de  lectura,
apadrinamiento  lector,  encuentros  con  autores,
lecturas  grupales,  tertulias  literarias,  participación
en blogs  temáticos para  sugerencias  y  elecciones
compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10.  Utilización  de  las  TIC  para  localizar,
seleccionar,  tratar  y  organizar  la  información  de
manera  eficiente  y  responsable,  haciendo  uso de
entornos  virtuales,  páginas  infantiles  y  juveniles,
prensa  local,  enciclopedias,  diccionarios,
repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de
contacto,  lectura  minuciosa  para  obtener
información,  deducción  y/o  consulta  de  vocablos
desconocidos.  Selección  del  tipo  de  lectura  en
función de la naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

realizadas  dando  cuenta  de  algunas  referencias
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL.03.06.12.  Selecciona  lecturas  con  criterio
personal  y  expresa  el  gusto  por  la  lectura  de
diversos  géneros  literarios  como  fuente  de
entretenimiento manifestando su opinión sobre los
textos leídos.
LCL.03.07.01.  Entiende  el  mensaje,  de  manera
global,  e  identifica  las  ideas  principales  y  las
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura
de un texto en voz alta.
LCL.03.07.02.  Capta  el  propósito  de  los  mismos.
Identifica las partes de la estructura organizativa de
los textos y analiza su progresión temática.
LCL.03.07.03.  Realiza  lecturas  en  silencio
resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos.
Identifica  los  elementos  característicos  de  los
diferentes tipos de textos.
LCL.03.07.05.  Reconoce  algunos  mecanismos  de
cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL.03.07.06.  Interpreta  esquemas  de  llave,
números, mapas conceptuales sencillos.
LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos
expositivos.
LCL.03.07.08.  Interpreta  el  valor  del  título  y  las
ilustraciones.
LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto
que ayudan a la comprensión global.
LCL.03.07.10.  Realiza  inferencias  y  formula
hipótesis.
LCL.03.07.11. Comprende la información contenida
en  los  gráficos,  estableciendo  relaciones  con  la
información que aparece en el texto relacionada con
los mismos.
LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y
expresiones con ayuda del contexto.
LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis
sobre el  contenido.  Sabe relacionar  los  elementos
lingüísticos  con  los  no  lingüísticos  en  los  textos
periodísticos y publicitarios.
LCL.03.07.14.  Establece  relaciones  entre  las
ilustraciones  y  los  contenidos  del  texto,  plantea
hipótesis,  realiza  predicciones  e  identifica  en  la
lectura el tipo de texto y la intención.
LCL.03.07.15.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos publicitarios.
LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos
para obtener información.
LCL.03.07.17.  Es  capaz  de  interpretar  la
información y hacer un resumen de la misma.
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Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

3.1. Realización de copiados o dictados, así como
redacción  de  textos  creativos,  con  diferentes
intenciones  tanto  del  ámbito  escolar  como  social
con una caligrafía, orden y presentación adecuados
y con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan
de escritura. Banco de recursos de propuestas que
invitan  a  escribir  y  de  estrategias  que  ayudan  a
enriquecer  lo  escrito,  a  mejorar  la  eficacia.  La
escritura  como  elemento  para  el  fomento  de  la
creatividad. LCL.03.08.
3.2.  Planificación  de  texto  escritos  mediante  la
utilización  de  estrategias  de  generación  y
organización  de las ideas (generación  de listados,
esquemas  sencillos,  mapas  conceptuales,
organizadores  gráficos adecuados al tipo de texto,
secuencias temporales,  etc.),  todo ello  en función
del  contenido,  el  tipo  de  texto  y  la  intención
comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3.  Producción  de  textos  narrativos,  descriptivos,
instructivos, informativos…, realizados en diferentes
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del
mismo,  utilizando  los  elementos  lingüísticos
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal
(imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando
de manera progresiva y con ayuda mecanismos de
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los
tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos,  evitando repeticiones,  uso de los signos
de  puntuación  como  punto  y  coma,  guion,  dos
puntos,  paréntesis…),  coherencia  (ajuste  a  la
temática, eliminación de contradicciones y de saltos
de  tiempos,  eliminación  de  información
irrelevante…) y adecuación (ajuste de la dimensión
del  texto  a  la  demanda  de  la  tarea,  uso  de  un
vocabulario adecuado al tipo de texto…). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones
escritas,  como vehículo  de  consulta  para  resolver
dudas  de  significados  de  palabras,  de  ortografía,
búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados
de forma individual o con ayuda de guías, docente o
compañeros  y  compañeras  atendiendo  a
vocabulario,  ortografía,  grafía,  presentación,
construcción  de  frases,  de  párrafos,  etc.,  con  la
intención  de  mejorar  la  redacción  del  texto.
Realización  de  la  reescritura  del  mismo.
Aprovechamiento  del  error  como  elemento  de
aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de
información, organización y representación de textos
de  forma  creativa  utilizando  herramientas  de
edición  que permitan incluir  formatos  de carácter
(fuente, tamaño, negrita,  subrayado, cursiva, etc.),
manipulación  básica  de  imágenes  (traslación,
rotación y escalado…), inclusión de audio y vídeo
para utilizarlas en la realización de colaboraciones,
comunicación  de  conclusiones  o  presentación  de
producciones  utilizando  dichos  recursos  de  forma
responsable. LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada
trabajada. LCL.03.08.
3.8.  Organización  y  almacenamiento  de  la
información  digital  por  aplicación  de  mecanismos
de  exploración  de  archivos  y  servicios  en  red,
siguiendo  un  esquema  de  clasificación  sencillo.
LCL.03.08.

LCL.03.08.  Planificar  y  escribir  textos  propios  en
diferentes  soportes  respetando  las  normas  de
escritura,  ajustándose  a  las  diferentes  realidades
comunicativas, empleando estrategias de búsqueda
de información y organización de ideas, utilizando las
TIC para  investigar  eficientemente  y  presentar  sus
creaciones,  mediante  proyectos  realizados  a  nivel
individual  o  en  pequeño  grupo,  cuidando  su
presentación y empleando el diccionario en diversos
soportes  para  clarificar  el  significado,  uso  y  la
ortografía de las palabras. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.

LCL.03.08.01.  Planifica y redacta textos siguiendo
unos  pasos:  planificación,  redacción,  revisión  y
mejora.  Determina  con  antelación  cómo  será  el
texto,  su  extensión,  el  tratamiento  autor-lector,  la
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención,
teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y
orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL.03.08.02.  Emplea  estrategias  de  búsqueda  y
selección de la información:  tomar notas, elaborar
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL.03.08.03.  Escribe,  en  diferentes  soportes,
textos  propios  del  ámbito  de  la  vida  cotidiana:
diarios,  cartas,  correos  electrónicos,  etc.  imitando
textos modelo.
LCL.03.08.04.  Escribe  textos  usando  el  registro
adecuado,  organizando  las  ideas  con  claridad,
enlazando  enunciados  en  secuencias  lineales
cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas.
LCL.03.08.05.  Escribe  diferentes  tipos  de  textos
adecuando  el  lenguaje  a  las  características  del
género,  siguiendo  modelos,  encaminados  a
desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL.03.08.06.  Reproduce  textos  dictados  con
corrección.
LCL.03.08.07.  Resume  el  contenido  de  textos
propios del ámbito de la vida personal y del ámbito
escolar,  recogiendo  las  ideas  fundamentales,
evitando  parafrasear  el  texto  y  utilizando  una
expresión personal.
LCL.03.08.08.  Aplica  correctamente  los  signos  de
puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas.
LCL.03.08.09.  Utiliza  habitualmente  el  diccionario
en el proceso de escritura.
LCL.03.08.10.  Presenta  un  informe  de  forma
ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital,
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo
información  de  diferentes  fuentes  (directas, libros,
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando
conclusiones.
LCL.03.08.11.  Elabora  un  informe  siguiendo  un
guion  establecido  que  suponga  la  búsqueda,
selección y organización de la información de textos
de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL.03.08.12.  Elabora  gráficas  a  partir  de  datos
seleccionados  y  organizados  procedentes  de
diferentes  textos  (libros  de  consulta,  periódicos,
revistas, etc.).
LCL.03.08.13.  Pone  interés  y  se  esfuerza  por
escribir correctamente de forma personal.
LCL.03.08.14.  Expresa,  por  escrito,  opiniones,
reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita,
así como la producción escrita de sus compañeros.
LCL.03.08.16.  Usa  con  eficacia  las  nuevas
tecnologías  para  escribir,  presentar  los  textos  y
buscar información.
LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor
de  video,  reproductor  de  DVD,  ordenador,
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y
grabadora  de  audio  como  recursos  para  la
realización de tareas diversas:  escribir  y modificar
un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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3.9.  Evaluación,  autoevaluación  y coevaluación de
las  producciones  escritas.  Postura  crítica  y
argumentada  ante  el  escrito  propio  o  ajeno.
LCL.03.08.
3.10.  Interés  en  expresarse  por  escrito  con  una
actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

4.1.  Consolidación  de  las  nociones  gramaticales,
léxicas,  fonológicas  y  ortográficas  adquiridas  en
ciclos anteriores. LCL.03.09.
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases
de  nombres.  Uso  de  adverbios.  Locuciones
adverbiales.  Los  pronombres.  Los  matices  de
significado que aportan prefijos  y sufijos.  Relación
entre  el  sentido  figurado  y  las  construcciones
lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e
irregulares  más  frecuentes.  Las  irregularidades
verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona,
así  como su ortografía.  Significado  de  arcaísmos,
neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su
relación  con  su  equivalente  en  castellano.
LCL.03.09.
4.3.  La  oración  simple.  Sujeto  y  predicado.
Identificación  de  los  diferentes  predicados.
Diferenciación  entre  predicado  verbal  y  nominal.
Complementos del predicado. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y
secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia
y  adecuación  del  texto  oral  y  escrito.
Reconocimiento  y  uso  de  algunos  conectores
textuales (de orden, contraste y explicación) y de los
principales mecanismos de referencia interna, tanto
gramaticales  (sustituciones  pronominales)  como
léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e
hiperónimos). LCL.03.09.
4.5.  La  sílaba:  segmentación  de  las  palabras  y
aplicación de las reglas de acentuación a cualquier
tipo de palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e
hiatos. LCL.03.09.
4.6.  Vocabulario:  sinónimos  y  antónimos
homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y
diminutivos.  Arcaísmos,  neologismos  y
extranjerismos.  Frases  hechas.  Formación  de
sustantivos, adjetivos y verbos. Recursos derivativos:
prefijos  y  sufijos  en  la  formación  de  nombres,
adjetivos y verbos. Siglas y abreviaturas. Uso eficaz
del  diccionario  para  ampliación  de  vocabulario  y
como consulta ortográfica y gramatical. LCL.03.09.
4.7.  Ortografía  arbitraria  y reglada.  Uso adecuado
de los signos de puntuación (puntos suspensivos,
paréntesis,  guion  y  comillas).  Interés  por  la
búsqueda de la correcta ortografía de las palabras
usando  diccionarios  en  diferentes  formatos.
LCL.03.09.
4.8.  Uso  del  idioma  evitando  cualquier  tipo  de
discriminación.  Maneras  de  denunciar  y  prevenir
conductas  incívicas  hacia  el  género,  cultura  u
opinión.  Identificación  de  la  riqueza  cultural  y
literaria de las lenguas de España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las
TIC  para  compartir  información,  recursos  y
planificar y realizar un trabajo individualmente o en
equipo. LCL.03.09.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos
de  las  categorías  gramaticales  al  discurso  o
redacciones propuestas, adecuando su expresión al
vocabulario y al contexto en el que se emplea, para
mejorar  sus  producciones  y  el  uso  de  la  lengua,
favoreciendo  una  comunicación  más  eficaz.
Desarrollar  la  creatividad  y  la  estética  en  sus
producciones escritas,  fomentando un pensamiento
crítico y evitando un lenguaje  discriminatorio.  CCL,
CAA, CSC, SIEP.

LCL.03.09.01.  Identifica  y  clasifica  los  diferentes
tipos de palabras en un texto.
LCL.03.09.02.  Conoce  y  reconoce  todas  las
categorías gramaticales por su función en la lengua:
presentar al nombre, sustituir  al nombre, expresar
características  del  nombre,  expresar  acciones  o
estados, enlazar o relacionar palabras u oraciones,
etc.
LCL.03.09.03.  Señala  las  características  que
definen  a  las  diferentes  clases  de  palabras:
clasificación y uso para construir el discurso en los
diferentes tipos de producciones.
LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y
antónimos,  palabras  polisémicas  y  homónimas,
arcaísmos,  extranjerismos  y  neologismos,  frases
hechas, siglas y abreviaturas.
LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos
los  tiempos  simples  y  compuestos  en  las  formas
personales  y no personales  del  modo indicativo  y
subjuntivo de todos los verbos.
LCL.03.09.07.  Reconoce  palabras  compuestas,
prefijos  y  sufijos  y  es  capaz  de  crear  palabras
derivadas.
LCL.03.09.08.  Reconoce  los  conectores  básicos
necesarios  que  dan  cohesión  al  texto  (anáforas,
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL.03.09.09.  Identifica  las  oraciones  como
unidades  de  significado  completo.  Reconoce  la
oración simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario
y  lo  usa  para  buscar  el  significado  de  cualquier
palabra  (derivados,  plurales,  formas  verbales,
sinónimos, etc.).
LCL.03.09.11.  Selecciona  la  acepción  correcta
según el contexto de entre las varias que le ofrece el
diccionario.
LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de
la  concordancia  de  género  y  de  número  en  la
expresión oral y escrita.
LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las
aplica en sus producciones escritas.
LCL.03.09.14.  Aplica correctamente las normas de
acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL.03.09.15.  Usa  con  corrección  los  signos  de
puntuación.
LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL.03.09.17.  Utiliza una sintaxis adecuada en las
producciones escritas propias.
LCL.03.09.18.  Conoce  y  valora  la  variedad
lingüística de España y el español de América.
LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las
características  relevantes  (históricas,  socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas
oficiales en España.
LCL.03.09.20.  Utiliza  distintos  programas
educativos  digitales  como  apoyo  y  refuerzo  del
aprendizaje.
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Bloque 5. Educación literaria

5.1.  Uso  de  las  estrategias  necesarias,
individualmente  o en equipo,  de escucha activa y
lectura dialogada, comentada o dramatizada, en el
centro u otros contextos sociales, de fragmentos u
obras de la literatura universal y andaluza, adaptada
a  la  edad,  presentadas  en  formatos  y  soportes
diversos. LCL.03.10.
5.2.  Profundización  en  la  teoría  literaria:  verso  y
prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor;
el lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3.  Comprensión,  memorización  y  recitado  de
poemas  con  el  ritmo,  entonación  y  dicción
adecuados. Identificación y explicación de los usos
de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios,
redactados  individual  o  colectivamente  con
elementos fantásticos y  uso de  recursos retóricos
adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a
los personajes tanto principales como secundarios,
al espacio y el  tiempo, en obras literarias leídas o
dramatizadas  de  producción  propia  o  ajena.
LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos
literarios  adecuados  a  la  edad.  Autoevaluación  y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en
el  aula,  con  responsabilidad  y  respetando  los
criterios  previamente  acordados.  Uso  de  las
técnicas  teatrales:  expresión  vocal  y  corporal.
LCL.03.10.
5.7.  Producción  de  textos  con  intencionalidad
literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido
estético  y  la  creatividad:  cuentos,  poemas,
adivinanzas,  canciones,  obras  teatrales,  etc.
LCL.03.10.
5.8.  Análisis  de  las  características  expresivas,
elementos y estructuras de los textos dramáticos y
relación  con  otros  géneros  como  el  cine  o  la
televisión. LCL.03.10.
5.9. Valoración de los textos literarios como vehículo
de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute
personal. LCL.03.10.

LCL.03.10.  Conocer  y  crear  textos  literarios  con
sentido  estético  y  creatividad,  como  refranes,
cantilenas,  poemas  y  otras  manifestaciones  de  la
cultura popular, aplicándolos a su situación personal,
comentando  su  validez  histórica  y  los  recursos
estilísticos  que  contengan,  representando
posteriormente  dramatizaciones  de  dichos  textos,
pequeñas obras teatrales, de producciones propias o
de los compañeros, utilizando los recursos básicos,
reconociendo  la  variedad  de  la  riqueza  cultural  y
plurilingüe de España. CCL, CEC, CSC, CAA, SIEP.

LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características
fundamentales  de  textos  literarios  narrativos,
poéticos y dramáticos.
LCL.03.10.02.  Realiza  lecturas  guiadas  de  textos
narrativos  de  tradición  oral,  literatura  infantil,
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos
y métricos propios de los poemas.
LCL.03.10.04.  Interpreta  el  lenguaje  figurado,
metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos literarios.
LCL.03.10.05.  Utiliza  comparaciones,  metáforas,
aumentativos,  diminutivos  y  sinónimos  en  textos
literarios.
LCL.03.10.06.  Crea  textos  literarios  (cuentos,
poemas,  canciones  y  pequeñas  obras  teatrales)  a
partir  de  pautas  o  modelos  dados  utilizando
recursos  léxicos,  sintácticos,  fónicos y  rítmicos  en
dichas producciones.
LCL.03.10.07.  Realiza  dramatizaciones
individualmente  y  en  grupo  de  textos  literarios
apropiados o adecuados a su edad y de textos de
producción propia.
LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales
breves  y  sencillos,  cuentos,  poemas,  canciones,
refranes adivinanzas, trabalenguas.

4. MATEMÁTICAS
La ciencia matemática se ocupa de describir y analizar las cantidades, el espacio y las formas, los cambios y
relaciones, así como la incertidumbre. La constituye un conjunto de saberes asociados a los números y a las
formas que permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información para valorarla y tomar
decisiones, se identifica con la deducción, la inducción, la estimación, la aproximación, la probabilidad, la
precisión, el rigor, la seguridad.
Si miramos a nuestro alrededor observamos que esos componentes están presentes en todos los aspectos de
la  vida de las personas,  en su trabajo,  en su quehacer diario,  en los medios de comunicación,  etc.  La
matemática, tanto histórica como socialmente, forma parte de nuestra cultura y los individuos deben ser
capaces de  apreciarla  y  comprenderla.  Es  útil  e  incluso  imprescindible  para  la  vida  cotidiana  y  para  el
desarrollo de las actividades profesionales y de todo tipo, porque nos ayuda a comprender la realidad que nos
rodea,  y  también,  porque  su  aprendizaje  contribuye  a  la  formación  intelectual  general  potenciando  las
capacidades cognitivas de alumnos y alumnas.
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El área Matemáticas debe concebirse no solo como un conjunto de ideas y formas de actuar que conllevan la
utilización de cantidades y formas geométricas sino, y sobre todo, como un área capaz de generar preguntas,
obtener modelos e identificar relaciones y estructuras, de modo que al analizar los fenómenos y situaciones
que se presentan en la realidad, se puedan obtener informaciones y conclusiones que inicialmente no estaban
explícitas.
La finalidad del área en la  etapa de Educación Primaria es el  desarrollo de la  competencia  matemática
focalizando el  interés  sobre  las  capacidades  de  los  sujetos  para  analizar  y  comprender  las  situaciones,
identificar conceptos y procedimientos matemáticos aplicables, razonar sobre las mismas, generar soluciones
y expresar los resultados de manera adecuada. Circunscribiéndonos al campo de esta disciplina, estaríamos
hablando  de  lo  que  se  denomina  en  términos  genéricos  la  competencia  matemática  o  alfabetización
matemática del alumnado, concepto con el que se hace referencia a la capacidad del individuo para resolver
situaciones prácticas cotidianas, utilizando para este fin los conceptos y procedimientos matemáticos.
Descartamos, por tanto, el mero aprendizaje de conocimientos y procedimientos matemáticos en sí mismos,
poniendo el  énfasis  sobre  la  aplicación de  estos  a  situaciones de la  vida real.  Interesa valorar  cómo el
alumnado aplica con eficacia sus habilidades de razonamiento numérico, cálculo, razonamiento espacial u
organización de la información.
El trabajo en esta área en la etapa de Educación Primaria estará basado en la experiencia; los contenidos de
aprendizaje  partirán  de  lo  cercano y  se  deberán abordar  en contextos  de  identificación  y  resolución de
problemas  y  de  contraste  de  puntos  de  vista.  Las  matemáticas  se  aprenden utilizándolas  en  contextos
funcionales relacionados con situaciones de la vida diaria, para ir adquiriendo progresivamente conocimientos
más complejos a partir de las experiencias y los conocimientos previos.
Los procesos de resolución de problemas constituyen uno de los ejes principales de la actividad matemática y
deben ser fuente y soporte principal del aprendizaje a lo largo de la etapa, puesto que constituyen la piedra
angular de la educación matemática. En la resolución de un problema se requieren y se utilizan muchas de
las  capacidades  básicas:  leer,  reflexionar,  planificar  el  proceso  de  resolución,  establecer  estrategias  y
procedimientos, revisarlos, modificar el plan si es necesario, comprobar la solución si se ha encontrado y
comunicar los resultados.
Para estos fines, la resolución de problemas debe concebirse como un aspecto fundamental para el desarrollo
de  las  capacidades y  competencias  básicas  en  el  área  Matemáticas  y  como elemento  esencial  para  la
construcción  del  conocimiento  matemático.  Es  por  ello  fundamental  su  incorporación  sistemática  y
metodológica a los contenidos de dicha materia.
Los medios tecnológicos son hoy día herramientas esenciales para enseñar, aprender y en definitiva, para
hacer matemáticas, por lo que su presencia debe ser habitual en los procesos de enseñanza-aprendizaje de
esta materia. En este sentido, la adopción de medidas para el impulso de la sociedad del conocimiento y, en
particular,  la apuesta por la introducción de las tecnologías de información y comunicación en el ámbito
educativo, constituyen una importante contribución de carácter social en Andalucía, que debe aprovecharse
para la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje en general y en el área Matemáticas de manera
específica.
Por otro lado, el conocimiento del desarrollo histórico de las matemáticas y la contribución de estas a la
sociedad en todos los tiempos y culturas servirán para concebir el saber matemático como una necesidad
básica para todos los ciudadanos y ciudadanas.
Estos tres aspectos: la resolución de problemas; el uso adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión
social y cultural de las matemáticas, deben entenderse, pues, como ejes transversales que han de estar
siempre presentes en la construcción del conocimiento matemático durante esta etapa.
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El  currículo  se  ha  formulado  partiendo  del  desarrollo  cognitivo  y  emocional  en  el  que  se  encuentra  el
alumnado de esta etapa, de la concreción de su pensamiento, de sus posibilidades cognitivas, de su interés
por aprender y relacionarse con sus iguales y con el entorno, y del paso al pensamiento abstracto hacia el
final de la etapa.
El  desarrollo  del  sentido  numérico  y  de  la  simbolización  algebraica,  el  estudio  de  las  formas  y  sus
propiedades, en especial las de nuestro entorno, y la interpretación de los fenómenos ambientales y sociales
a través del tratamiento de la información y la probabilidad, completan la propuesta de contenidos para esta
etapa educativa.
Por todo ello, el área Matemáticas contribuye al desarrollo de las competencias debido al carácter integrador,
transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.

- Competencia en comunicación lingüística (CCL).
Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística desde el área Matemáticas se
debe insistir en dos aspectos. Por una parte, la incorporación de lo esencial del lenguaje matemático a la
expresión habitual, la adecuada precisión en su uso y la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico,
esenciales  para  interpretar  la  información  sobre  la  realidad.  Por  otra  parte,  es  necesario  incidir  en  los
contenidos asociados a la descripción verbal de los razonamientos y de los procesos. Se trata tanto de facilitar
la expresión como de propiciar la escucha de las explicaciones de los demás, lo que desarrolla la propia
comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezas comunicativas. 

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
La competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología inducen y fortalecen algunos
aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan fundamentales para la vida, en donde el
impacto de las mismas es determinante para la consecución y sostenibilidad del bienestar social.
El desarrollo del área Matemáticas está totalmente orientado de manera prioritaria a garantizar el desarrollo
de la competencia matemática en todos y cada uno de sus aspectos. Esta competencia implica la capacidad
de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para conocer,  describir,  interpretar  y predecir
fenómenos en su contexto, y por ello se nutre de los conocimientos del área Matemáticas. 
Los  números  le  aportan  la  cuantificación  de  los  atributos  de  los  objetos,  de  las  relaciones,  sus
representaciones gráficas y simbólicas en cualquier situación permite interpretar y comunicar información en
contextos  de  la  vida  cotidiana,  utilizando  sus  equivalencias,  para  realizar  cálculos  sencillos  y  resolver
problemas. La utilización de las nociones geométricas le permiten interpretar una amplia gama de fenómenos
que se encuentran en nuestro mundo visual y físico y resolver problemas de la vida cotidiana. Las mediciones,
estimaciones y probabilidades permiten acercarse a los datos que posibilita conocer, describir e interpretar el
mundo y fenómenos que le rodean.
De esta manera a través del área Matemáticas los alumnos y las alumnas pueden desarrollar razonamientos,
construyendo conceptos y evaluando la veracidad de las ideas expresadas y lo hace a través de la habilidad
para identificar los distintos elementos matemáticos que se esconden tras un problema, también cuando
emplean  los  medios  para  comunicar  los  resultados  de  la  actividad  matemática  o  cuando  utilizan  los
conocimientos  y  las  destrezas propias  del  área  en las  situaciones que lo  requieran,  tanto  para  obtener
conclusiones  como  para  tomar  decisiones  con  confianza.  No  obstante,  es  necesario  remarcar,  que  la
contribución a la competencia matemática se logra en la medida en que el aprendizaje de dichos contenidos
va dirigido precisamente  a su utilidad para enfrentarse a las múltiples ocasiones en las que alumnos y
alumnas emplean las matemáticas fuera del aula. 
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El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a las competencias básicas en ciencia y tecnología
porque hace posible una mejor comprensión y una descripción más ajustada del entorno. En primer lugar,
con el desarrollo de la visualización (concepción espacial), los alumnos y las alumnas mejoran su capacidad
para hacer construcciones y manipular mentalmente figuras en el plano y en el espacio, lo que les será de
gran utilidad en el empleo de mapas, planificación de rutas, diseño de planos, elaboración de dibujos, etc. En
segundo lugar,  a través de la medida se logra un mejor conocimiento de la realidad y se aumentan las
posibilidades de interactuar con ella y de transmitir informaciones cada vez más precisas sobre aspectos
cuantificables  del  entorno.  Por  último,  la  destreza  en  la  utilización  de  representaciones  gráficas  para
interpretar la información aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor la realidad. 

- Competencia digital (CD).
El área Matemáticas contribuye a la adquisición de la competencia digital en varios sentidos. Por una parte,
porque proporcionan destrezas asociadas al uso de los números, tales como la comparación, la aproximación
o las relaciones entre las diferentes formas de expresarlos, facilitando así la comprensión de informaciones
que  incorporan  cantidades  o  medidas.  Por  otra  parte,  a  través  de  la  búsqueda  y  organización  de  la
información, el alumnado tiene acceso a las fuentes y al procesamiento de la información utilizando lenguajes
gráficos  y  estadísticos  esenciales  para  interpretar  la  información  sobre  la  realidad  y,  por  último,  la
alfabetización digital en esta etapa en la que se inicia en el conocimiento de diferentes recursos, herramientas
y aplicaciones digitales, ello puede permitir realizar un uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación para alcanzar los objetivos de su aprendizaje.

- Competencia de aprender a aprender (CAA).
Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje, mediante
una reflexión que favorezca un conocimiento de los procesos mentales que se desarrollan, un conocimiento
sobre los propios procesos de aprendizaje, así como el desarrollo de la destreza de regular y controlar el
propio aprendizaje que se lleva a cabo.
En este sentido el área Matemáticas aporta la capacidad para motivarse por aprender, esto va a depender de
que se genere la curiosidad y la necesidad de aprender y de que los alumnos y las alumnas se sientan
protagonistas del proceso y del resultado de su aprendizaje y, finalmente, de que lleguen a alcanzar las metas
de aprendizaje propuestas, y con ello, que se produzca en ellos una percepción de auto-eficacia. 
Aprender a aprender incluye conocimientos sobre los procesos mentales implicados en el aprendizaje, cómo
se aprende; por ello, el área Matemáticas aporta la incorporación del conocimiento que poseen los alumnos y
las alumnas sobre su propio proceso de aprendizaje, interpretando lo que demanda la tarea, reconociendo y
poniendo en juego de forma adecuada lo que sabe hacer por sí mismo resolviendo las dudas por sus propios
medios, usando los recursos a su alcance, solicitando ayuda de las personas con las que interactúa.
Otro  aspecto  que  aporta  el  área  Matemáticas  a  estas  competencias  es  la  organización  y  gestión  del
aprendizaje, para ello las destrezas de autorregulación y control inherentes a esta competencia permiten que
el alumnado, en función de lo que demande la tarea, planifique su realización estableciendo metas realistas,
proponiendo  un  plan  ordenado  de  acciones  para  alcanzarlas,  seleccionando  los  recursos  necesarios,
estimando el tiempo para cada paso; ajuste el proceso en función de las necesidades o cambios imprevistos,
y por último revise el trabajo realizado y evalúe para identificar los errores propios corrigiéndolos y extraer
conclusiones, es decir, estaría en un círculo de mejora constante.
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- Competencias sociales y cívicas (CSC).
La aportación a las competencias sociales y cívicas adquiere una dimensión singular, a través del trabajo en
equipo si se aprende a aceptar otros puntos de vista distintos al propio, en particular a la hora de utilizar
estrategias personales de resolución de problemas.

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
El área Matemáticas contribuye al desarrollo de esta competencia en lo relacionado con la transformación de
las ideas en actos y lo que ello implica en cuanto a:
-La toma de decisiones, para lo cual, los alumnos y las alumnas requieren identificar los elementos básicos
para alcanzar un objetivo previsto, mostrando seguridad, autonomía y control de sus emociones para llevar a
cabo una correcta toma de decisiones en la gestión de pequeñas investigaciones o proyectos, explicando,
asumiendo y valorando los efectos y las consecuencias de las mismas.
-El  desarrollo de iniciativas personales a través de la  realización de aportaciones y propuestas de ideas,
compartiendo responsabilidades, haciendo uso del pensamiento critico al participar de manera activa en los
procesos de análisis, reflexión y valoración con la finalidad de mejorar el resultado de la tarea o del objetivo a
conseguir, defendiendo sus planteamientos y confrontando sus razonamientos.
Por  último,  el  área  Matemáticas  aporta  el  desarrollo  de  actitudes  y  valores  como  el  esfuerzo  y  la
perseverancia  ante  los  retos,  buscando  concluirlos  de  manera  satisfactoria,  manteniendo  la  calma  y  la
motivación y valorando ellos mismos que dichas actitudes son necesarias para conseguir las metas.

- Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
El área Matemáticas contribuye a esta competencia desde la consideración del conocimiento matemático
como contribución al desarrollo cultural de la humanidad. Asimismo, el reconocimiento de las relaciones y
formas geométricas ayuda en el análisis de determinadas producciones artísticas, siendo capaz de utilizar sus
conocimientos matemáticos en la creación de sus propias obras. 

Objetivos

La enseñanza del área Matemáticas en la etapa de Educación Primaria tendrá como finalidad el desarrollo de
las siguientes capacidades:
1.Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso de
resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera más
eficiente en el medio social.
2.Emplear el  conocimiento  matemático  para comprender,  valorar  y  reproducir  informaciones y mensajes
sobre  hechos  y  situaciones de  la  vida  cotidiana,  en  un ambiente  creativo,  de  investigación  y  proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3.Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes formas
de  representarlas,  desarrollando  estrategias  de  cálculo  mental  y  aproximativo,  que  lleven  a  realizar
estimaciones razonables,  alcanzando así  la  capacidad de  enfrentarse con éxito  a  situaciones reales  que
requieren operaciones elementales.
4.Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de  medida;
escoger  los  instrumentos  de  medida  más  pertinentes  en  cada  caso,  haciendo  previsiones  razonables,
expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por escrito el
proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
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5.Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6.Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7.Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8.Utilizar  los  medios  tecnológicos,  en  todo  el  proceso  de  aprendizaje,  tanto  en  el  cálculo  como  en  la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas;  buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Estrategias metodológicas

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje  debe partir  de una planificación rigurosa de lo  que se pretende
conseguir,  teniendo claro  cuáles  son  los  objetivos  o  metas,  qué recursos  son necesarios,  qué métodos
didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso.
El aprendizaje de competencias requiere,  además,  metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que
faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones
reales serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos.
Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través
de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus
compañeros  y  puedan  aplicarlas  a  situaciones  similares.  Para  un  proceso  de  enseñanza-aprendizaje
competencial  las  estrategias  interactivas  son  las  más  adecuadas,  al  permitir  compartir  y  construir  el
conocimiento  y  dinamizar  la  sesión  de  clase  mediante  el  intercambio  verbal  y  colectivo  de  ideas.  Las
metodologías que contextualizan el aprendizaje y permiten el trabajo por proyectos, los centros de interés, el
estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y
un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los
alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
Conseguir ambientes de aula creativos y realizar investigaciones (numéricas, geométricas, etc.) y proyectos,
en los que los elementos relevantes son el tratamiento de información, la aplicación y aprendizaje de nuevos
conocimientos matemáticos de forma cooperativa, constituyen actividades matemáticas de primer orden.
El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se
ha planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.
La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras áreas de conocimiento contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al
desarrollo  de  destrezas  en  el  ámbito  lingüístico,  ya  que  previamente  al  planteamiento  y  resolución  de
cualquier problema se requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria
la expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados. Por
todo ello resulta fundamental en todo el proceso la precisión en los lenguajes y el desarrollo de competencias
de expresión oral y escrita.
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Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de construcción del
aprendizaje  matemático  deberán  utilizarse  como  recursos  habituales  juegos  matemáticos  y  materiales
manipulativos e informáticos. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de Matemáticas.
Los estudiantes de esta etapa educativa deben pasar de situaciones problemáticas concretas y sencillas, al
principio en los dos primeros ciclos, relacionadas con el entorno inmediato, a situaciones algo más complejas,
en  el  último  ciclo,  para  facilitar  la  adquisición  del  pensamiento  abstracto.  En  todas  las  situaciones
problemáticas,  incluyendo  los  problemas  aritméticos  escolares,  se  graduarán  los  mismos  pasando  de
situaciones que se resuelvan en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. En los problemas aritméticos se
deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y graduarlos en función de su dificultad. 
El desarrollo del sentido numérico será entendido como el dominio reflexivo de las relaciones numéricas que
se  pueden  expresar  en  capacidades  como:  habilidad  para  descomponer  números  de  forma  natural,
comprender y utilizar  las estructuras del sistema de numeración decimal,  utilizar  las propiedades de las
operaciones y las relaciones entre ellas para realizar cálculos mentales y razonados. Interesa principalmente
la habilidad para el cálculo con diferentes procedimientos y la decisión en cada caso del más adecuado.
A lo largo de la etapa se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga estimaciones razonables,
fundamentalmente cuando se cuantifican magnitudes y se informa sobre situaciones reales que niños y niñas
deben  llegar  a  interpretar  correctamente.  La  realización  de  mediciones  de  diferentes  magnitudes  y  en
diferentes contextos llevará al manejo de un número progresivamente mayor de unidades, a la elección de
unidad y a la idea de aproximación.
Más importante  que el  ejercicio  de  destrezas basadas en cálculos  descontextualizados es  relacionar  las
distintas formas de representación numérica con sus aplicaciones, especialmente en lo que concierne a la
medida de magnitudes, y comprender las propiedades de los números para poder realizar un uso razonable
de las mismas.
La construcción de los distintos tipos de números a lo largo de las tres etapas y del sistema decimal como
base  de  nuestro  sistema  de  numeración,  debe  ser  desarrollada  de  forma  contextualizada  buscando
preferentemente  situaciones  cercanas  a  las  niños  y  niñas,  usando  materiales  manipulables  específicos:
regletas de Cuisenaire, bloques multibase, multicubos, etc. Dentro de este proceso de construcción se irán
desarrollando, de forma paralela e interrelacionada, las operaciones aritméticas.
Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones básicas con los diferentes
tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora. Asimismo, es
importante que el alumnado utilice de manera racional estos procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de
ellos es el más adecuado a cada situación y desarrollando paralelamente el cálculo mental y razonado y la
capacidad de estimación, lo que facilitará el control sobre los resultados y sobre los posibles errores en la
resolución de problemas.
Especial  interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de magnitudes,  en los que la
elección adecuada de las unidades, la aproximación del resultado y la estimación del error tienen especial
importancia.  Los  problemas  aritméticos  escolares  no  deben  ser  entendidos  como  un  instrumento  de
comprobación  del  manejo  de  las  operaciones  elementales  sino  como  un  recurso  fundamental  para  la
comprensión de los conceptos de suma, resta, multiplicación y división. El alumno o la alumna sabrá sumar
cuando sea capaz de resolver una situación problemática en la que la suma sea la operación que deba
usarse. Los problemas aritméticos se graduarán  pasando de situaciones que se resuelven en una etapa a
aquellas de dos o tres etapas. Los problemas aritméticos deberán tener en cuenta y graduarse en función de
su dificultad.
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Los  números  han  de  ser  usados  en  diferentes  contextos:  juegos,  situaciones  familiares  y  personales,
situaciones  públicas,  operando  con  ellos  reiteradamente,  sabiendo  que  la  comprensión  de  los  procesos
desarrollados y del significado de los resultados es contenido previo y prioritario respecto a la propia destreza
en el cálculo y la automatización operatoria.
Entendemos que, de forma especial, el número ha de ser usado en la construcción de la idea de magnitud:
longitud, peso-masa, tiempo y sistema monetario. En el proceso de construcción es fundamental el uso de
materiales manipulables específicos para la realización de mediciones y la experimentación. En este sentido,
se hará uso de magnitudes y aparatos de medida que se emplean en el contexto familiar (cinta métrica,
balanza de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, etc.).
La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y propiedades de las
figuras en el plano y en el espacio. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer continuas oportunidades para
conectar a alumnos y alumnas con su entorno y para construir, dibujar, hacer modelos, medir o clasificar de
acuerdo con criterios previamente elegidos.
Para el estudio de la geometría es conveniente conjugar la experimentación a través de la manipulación con
las posibilidades que ofrece el uso de la tecnología. Es recomendable el uso de materiales manipulables:
geoplanos,  mecanos,  puzles,  libros  de  espejos,  materiales  para  formar  poliedros,  etc.,  así  como  la
incorporación  de  programas  de  geometría  dinámica  para  construir,  investigar  y  deducir  propiedades
geométricas. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de Matemáticas.
Además,  los  conocimientos  geométricos  deben relacionarse  con la  resolución de  problemas a través de
planteamientos que requieran la construcción de modelos o situaciones susceptibles de ser representadas a
través de figuras o formas geométricas.
La observación y manipulación de formas y relaciones en el  plano y en el  espacio presentes en la vida
cotidiana  (juegos,  hogar,  colegio,  etc.)  y  en nuestro  patrimonio  cultural,  artístico  y  natural  servirán  para
desarrollar las capacidades geométricas, siguiendo el modelo de Van Hiele para el reconocimiento de formas,
propiedades y relaciones geométricas, invirtiendo el proceso que parte de las definiciones y fórmulas para
determinar otras características o elementos.
Educar  a  través  del  entorno  facilitará  la  observación  y  búsqueda  de  elementos  susceptibles  de  estudio
geométrico, de los que se establecerán clasificaciones, determinarán características, deducirán analogías y
diferencias con otros objetos y figuras.
La  geometría  debe  servir  para  establecer  relaciones  con  otros  ámbitos  como  la  naturaleza,  el  arte,  la
arquitectura o el diseño, de manera que el alumnado sea capaz de comenzar a reconocer su presencia y
valorar su importancia en nuestra historia y en nuestra cultura. Concretamente, la presencia de mosaicos y
frisos en distintos monumentos permitirá descubrir e investigar la geometría de las transformaciones para
explorar las características de las reflexiones (en primer ciclo), giros y traslaciones (a partir del segundo ciclo).
El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos se debe abordar a través
de la  observación  y  de  la  manipulación física o  virtual.  El  estudio  de formas algo  más complejas debe
abordarse a través del proceso de descomposición en figuras elementales, fomentando el sentido estético y el
gusto por el orden.
El cálculo  de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones,
desarrollos, etc. para finalmente obtener las fórmulas correspondientes. El proceso de obtención de la medida
es lo que dará significado a esas fórmulas.
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El aprendizaje del bloque “Estadística y probabilidad” adquiere su pleno significado cuando se presenta en
conexión  con  actividades  que  implican  a  otras  materias.  Igualmente  el  trabajo  ha  de  incidir  de  forma
significativa en la comprensión de las informaciones de los medios de comunicación, para suscitar el interés
por los temas y ayudar a valorar el beneficio que los conocimientos estadísticos proporcionan ante la toma de
decisiones, normalmente sobre cuestiones que estudian otras materias. Las tablas y gráficos presentes en los
medios de comunicación, Internet o en la publicidad facilitarán ejemplos suficientes para analizar y agrupar
datos y, sobre todo, para valorar la necesidad y la importancia de establecer relaciones entre ellos.
Además de obtener conclusiones de los datos expuestos en un gráfico o en una tabla es necesario conocer
los  procesos  previos  a  su  representación.  Abordar  tareas  como  la  planificación  para  la  recogida  de  la
información, utilizar técnicas de recuento y de manipulación de los datos, así como la forma para agruparlos,
son tan importantes como los cálculos que con ellos puedan realizarse.
A través de ejemplos prácticos relacionados con su proximidad inmediata  se abordará el  proceso de un
estudio  estadístico  completando  todos  los  pasos  previos  al  análisis  de  resultados  para  exponer  las
conclusiones que de ellos se deduzcan. Los juegos de azar proporcionan ejemplos que permitirán introducir
las nociones de probabilidad e incertidumbre.
Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales, que favorecen la presentación de los
datos  de forma ordenada y gráfica,  y  permiten  descubrir  que las matemáticas  facilitan la  resolución de
problemas de la vida diaria. A su vez, los contenidos de este bloque deben promover el trabajo colaborativo y
el uso crítico de la información recibida por diferentes medios.
Es fundamental la incorporación a la dinámica habitual de trabajo en el aula de las alternativas metodológicas
existentes para el uso educativo de internet, tales como las webquests, cazas del tesoro, herramientas de
autor, entre otras. Los alumnos y alumnas deben profundizar gradualmente en el conocimiento, manejo y
aprovechamiento  didáctico  de alguna aplicación básica de geometría  dinámica,  familiarizarse con el  uso
racional de la calculadora y utilizar simuladores y recursos interactivos como elementos habituales de sus
aprendizajes. Es conveniente que la elección y el uso de las aplicaciones didácticas sean consensuados y
programados por los equipos docentes de cada centro. El mismo criterio debe tenerse en cuenta respecto a
las calculadoras.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Matemáticas. Primer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana
en los que intervienen la suma y la resta. MAT.01.01
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos,
pregunta,  solución).  Fases  de  resolución:
comprensión del enunciado, planificación, ejecución
del  plan,  y  revisión  de  las  operaciones  y
comprobación  y  coherencia  del  resultado.
Dificultades  a  superar:  comprensión  lingüística
(sintaxis,  vocabulario…),  identificación  de  datos
numéricos,  codificación  y  expresión  matemática,
resolución,  comprobación  de  la  solución,
comunicación  oral  del  proceso  seguido,  etc.
MAT.01.01., MAT.01.03.
1.3.  Planteamientos  para  la  comprensión  y
resolución de problemas: problemas orales, gráficos
y escritos; resolución mental, con calculadora y con
el algoritmo de la operación; problemas con datos
que  sobran,  que  faltan,  con  varias  soluciones;
invención  de  problemas  y  comunicación  a  los
compañeros; etc. Resolución individual, en pareja o
por equipos. MAT.01.01.

MAT.01.01. Identificar  y  resolver  situaciones
problemáticas adecuadas a su nivel,  partiendo del
entorno  inmediato,  seleccionando  las  operaciones
necesarias y utilizando razonamientos y estrategias.
Apreciar  la  utilidad  de  los  conocimientos
matemáticos que le serán válidos en la resolución de
problemas.  Expresar  verbalmente  de  forma
razonada  y  coherente  el  proceso  seguido  en  la
resolución,  adoptando  una  respuesta  coherente  y
abierta al debate. CMCT, CAA, CCL, CSC, SIEP.

MAT.01.02.  Resolver  investigaciones  matemáticas
sencillas  iniciándose  en  el  método  científico,
utilizando diferentes estrategias, colaborando con los
demás y explicando oralmente el proceso seguido en
la  resolución  de  situaciones  problemas  y  las
conclusiones.  Utilizar  medios  tecnológicos  para  la
búsqueda  de  información  y  realizar  sencillos
informes  guiados  para  presentar  el  proceso  y  las
conclusiones  obtenidas.  CMCT,  CAA,  SIEP,  CCL,
CD., CSC

MAT.01.01.01.  Comunica  verbalmente  de  forma
razonada el proceso seguido en la resolución de un
problema  de  matemáticas  o  en  contextos  de  la
realidad.
MAT.01.01.02. Analiza y comprende el enunciado de
los  problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
MAT.01.01.03.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y
procesos  de  razonamiento  en  la  resolución  de
problemas.
MAT.01.01.04.  Planifica  el  proceso  de  trabajo  con
preguntas  adecuadas:  ¿qué  quiero  averiguar?,  ¿qué
tengo?, ¿qué busco?, ¿cómo lo puedo hacer?, ¿no me
he equivocado al hacerlo?, ¿la solución es adecuada?
MAT.01.01.05.  Realiza  estimaciones  sobre  los
resultados  esperados  y  contrasta  su  validez,
valorando los pros y los contras de su uso.
MAT.01.01.06. Distingue entre problemas y ejercicios
y aplica las estrategias adecuadas para cada caso.
MAT.01.01.07.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
preguntas  y  en  la  búsqueda  de  respuestas
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1.4.  Estrategias  y  procedimientos  para  la
comprensión  y  resolución  de  problemas:  lectura
comentada  del  problema,  semejanza  con  otros
problemas resueltos previamente, cambios de datos
numéricos  por  otros  más  sencillos,  partir  de  una
posible solución para buscar el camino para llegar a
ella,  descomposición  del  problema  en  otros  más
simples,  resolución  mental  de  operaciones  con
calculadora, explicación oral del proceso seguido en
la  resolución  de  problemas,  ensayo  y  error,
representación gráfica o dramatizar el problema, etc.
MAT.01.01.
1.5.  Resolución  de  diferentes  tipos  de  problemas
numéricos  de  una operación  con sumas  y  restas,
referidas a situaciones  reales  sencillas  de cambio,
combinación,  igualación y comparación,  trabajados
atendiendo  a  la  organización  de  los  datos  y  la
pregunta:  problemas  consistentes  (simples).
MAT.01.01.
1.6.  Acercamiento  al  método  de  trabajo  científico
mediante  el  estudio  de  algunas  de  sus
características y su puesta en práctica en situaciones
de su entorno inmediato. Resolución de problemas
referidos  a  situaciones  abiertas  e  investigaciones
matemáticas  sencillas  sobre  números,  cálculos,
medidas y geometría. MAT.01.02.
1.7.  Desarrollo  de  estrategias  personales  para
resolver  problemas,  investigaciones  y  pequeños
proyectos de trabajo. MAT.01.02.
1.8.  Disposición  favorable  para  conocer  y  utilizar
diferentes  contenidos  matemáticos  para  obtener  y
expresar  información,  para  la  interpretación  de
mensajes y para resolver problemas en situaciones
reales de la vida cotidiana. MAT.01.03.
1.9. Interés por la presentación ordenada y limpia
de los cálculos y sus resultados, representaciones y
cuidado en la realización de medidas. MAT.01.03.
1.10.  Iniciativa,  participación  y  colaboración  activa
en el trabajo cooperativo para investigar, resolver e
inventar  problemas,  respetando  el  trabajo  de  los
demás. MAT.01.03.
1.11.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  y
espíritu  de  superación  de  los  retos,  dificultades  y
errores  asociados  al  aprendizaje  matemático.
MAT.01.03.
1.12.  Utilización  de  medios  tecnológicos  en  el
proceso  de  aprendizaje  para  la  comprensión  y
asimilación  de  contenidos  matemáticos,  obtención
de  obtener  información  y  realizar  realización  de
cálculos  numéricos,  resolver  resolución  de
problemas  o  investigaciones  sencillas  y  presentar
presentación de resultados. Uso de la calculadora.
MAT.01.02.

MAT.01.03. Mostrar una disposición favorable hacia
el  trabajo  matemático  valorando  la  presentación
limpia  y  ordenada  de  los  cálculos,  así  como
confianza en las propias posibilidades y espíritu de
superación  de  los  retos  y  errores  asociados  al
aprendizaje y contrasta, cuando sea necesario, sus
decisiones con el grupo. CAA, SIEP, CCL.

adecuadas,  tanto  en  el  estudio  de  los  conceptos
como en la resolución de problemas.
MAT.01.01.08.  Reflexiona  sobre  los  problemas
resueltos y los procesos desarrollados, valorando las
ideas  claves,  aprendiendo  para  situaciones  futuras
similares, etc.
MAT.01.02.01.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución  de  problemas:  revisa  las  operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprueba
e  interpreta  las  soluciones  en  el  contexto  de  la
situación, busca otras formas de resolución, etc.
MAT.01.02.02.  Identifica  e  interpreta  datos  y
mensajes  de  textos  numéricos  sencillos  de  la  vida
cotidiana (facturas, folletos publicitarios, rebajas…).
MAT.01.02.03. Practica el  método científico,  siendo
ordenado, organizado y sistemático.
MAT.01.02.04. Se  inicia  en  la  utilización  de
herramientas  tecnológicas  para  la  realización  de
cálculos  numéricos,  para  aprender  y  para  resolver
problemas.
MAT.01.02.05. Utiliza herramientas tecnológicas para
la realización de cálculos numéricos, para aprender y
para  resolver  problemas,  conjeturas  y  construir  y
defender argumentos.
MAT.01.02.06.  Se  inicia  en  la  utilización  de  la
calculadora para la realización de cálculos numéricos,
para aprender y para resolver problemas.
MAT.01.03.01.  Desarrolla  y  muestra  actitudes
adecuadas para el trabajo en Matemáticas: esfuerzo,
perseverancia,  flexibilidad  y aceptación de la  crítica
razonada.
MAT.01.03.02.  Se  inicia  en  la  reflexión  sobre  los
problemas  resueltos  y  los  procesos  desarrollados,
valorando  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares, etc.

Bloque 2. Números

2.1. Significado y utilidad de los números naturales
en situaciones de la vida cotidiana (contar,  medir,
ordenar,  expresar  cantidades,  comparar,  jugar,
comunicarnos…). MAT.01.04.
2.2.  Sistema  de  numeración  decimal:  lectura  y
escritura  de  números,  grafía,  nombre,  reglas  de
formación  de  los  números  y  del  valor  posicional
hasta tres cifras. MAT.01.04.
2.3.  Orden  y  relaciones  entre  los  números:
ordenación, descomposición, composición, redondeo
y comparación de números en contextos conocidos.
MAT.01.04.
2.4. Equivalencias entre los elementos del Sistema
de  Numeración  Decimal:  unidades,  decenas,

MAT.01.04.  Interpretar  y  expresar  el  valor  de  los
números en textos numéricos de la vida cotidiana y
formular  preguntas  y  problemas  sencillos  sobre
cantidades  pequeñas  de  objetos  y  hechos  o
situaciones  en  los  que  se  precise  contar,  leer,
escribir, comparar y ordenar números de hasta tres
cifras, indicando el valor de posición de cada una de
ellas. CMCT, CAA.

MAT.01.05.  Realizar,  en  situaciones  cotidianas,
cálculos numéricos básicos con las operaciones de
suma y resta aplicando sus propiedades, utilizando
procedimiento  según la  naturaleza  del  cálculo  que
se  vaya  a  realizar:  cálculo  mental  (estrategias

MAT.01.04.01.  Lee,  escribe  y  ordena  en  textos
numéricos y de la vida cotidiana, números (naturales,
fracciones  y  decimales  hasta  las  milésimas),
utilizando razonamientos apropiados e interpretando
el valor de posición de cada una de sus cifras.
MAT.01.04.02.  Utiliza  los  números  ordinales  en
contextos reales.
MAT.01.04.03. Interpreta en textos numéricos y de la
vida  cotidiana,  números  (naturales, fracciones  y
decimales  hasta  las  milésimas),  utilizando
razonamientos apropiados e interpretando el valor de
posición de cada una de sus cifras.
MAT.01.04.04. Ordena números enteros, decimales
y fracciones básicas por comparación, representación
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centenas. MAT.01.04.
2.5.  Utilización  de  los  números,  sus  relaciones  y
operaciones  para  obtener  y  expresar  información,
interpretar  textos  numéricos  (folletos  publicitarios,
catálogos  de  precios,  de  viajes,  etc.)  y  resolver
problemas en situaciones reales. MAT.01.04.
2.6. Utilización y lectura en contextos reales de los
números ordinales hasta 29 elementos. MAT.01.04.
2.7. Utilización de la suma para juntar o añadir y de
la  resta  para  separar  o  quitar.  Iniciación  de  la
multiplicación  como suma de  sumandos  iguales  y
calcular el número de veces; todo ello partiendo de
situaciones de la vida cotidiana. MAT.01.05.
2.8. Expresión oral y escrita de las operaciones y el
cálculo de sumas y restas. MAT.01.05.
2.9.  Propiedades  de  las  operaciones  y  relaciones
entre ellas utilizando números naturales. Uso de las
propiedades conmutativa y asociativa de la adición
en el cálculo. MAT.01.05.
2.10.  Estrategias  iniciales  para  la  comprensión  y
realización  de  cálculo  de  sumas  y  restas:
manipulación  y  recuento,  utilización  de  los  dedos,
recta numérica, juegos… MAT.01.05.
2.11.  Desarrollo  de  estrategias  personales  de
cálculo  mental  en  cálculos  simples  relativos  a  la
suma, resta, descomposición y composición, sumar
y/o restar 1, 10 y 100 a cualquier número, dobles y
mitades  de  números  sencillos,  series  numéricas,
para la búsqueda del complemento de un número y
para  resolver  problemas  de  sumas  y  restas.
MAT.01.05.
2.12.  Construcción  de  series  ascendentes  y
descendentes, de cadencias hasta el 10, a partir de
cualquier número. MAT.01.05.
2.13.  Descomposición  de  números  naturales
atendiendo  al  valor  posicional  de  sus  cifras.
MAT.01.05.
2.14.  Cálculo aproximado.  Utilización de diferentes
estrategias para estimar y redondear el resultado de
un cálculo. MAT.01.05.
2.15.  Explicación  oral  del  proceso  seguido  en  la
realización  de  cálculos  mentales  y  escritos.
MAT.01.05.
2.16.  Cálculo  de  sumas  y  restas  utilizando  el
algoritmo. MAT.01.05.
2.17.  Establecimiento  de  la  relación  “mas”,
“menos”, “mayor que”, “menor que” e “igual que››,
utilizando  correctamente  el  signo  correspondiente
(+, -, >, <, =). MAT.01.05.
2.18. Utilización de la calculadora para la realización
de  cálculos,  aprendizaje  de  las  series  y  la
comprobación de resultados. MAT.01.05.

personales), algoritmos escritos o la calculadora en
distintos soportes. CMCT, CAA, CD.

en  la  recta numérica  y  transformación  de  unos en
otros.
MAT.01.04.05.  Construye  series  numéricas,
ascendentes  y  descendentes,  de  cadencias  2,  10,
100 a partir de cualquier número y de cadencias 5,
25 y 50 a partir de múltiplos de 5, 25 y 50.
MAT.01.04.06.  Descompone  números  naturales
atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.01.04.07. Utiliza diferentes tipos de números en
contextos  reales,  estableciendo  equivalencias  entre
ellos,  identificándolos  y  utilizándolos  como
operadores  en  la  interpretación  y  la  resolución  de
problemas.
MAT.01.05.01.  Descompone,  compone  y  redondea
números naturales y decimales, interpretando el valor
de posición de cada una de sus cifras.
MAT.01.05.02. Opera con los números conociendo la
jerarquía de las operaciones.
MAT.01.05.03. Realiza sumas y restas de fracciones
con el mismo denominador.  Calcula el  producto de
una fracción por un número.
MAT.01.05.04.  Aplica  las  propiedades  de  las
operaciones y las relaciones entre ellas.
MAT.01.05.05.  Usa  la  calculadora  aplicando  las
reglas  de  su  funcionamiento,  para  investigar  y
resolver problemas.
MAT.01.05.06.  Realiza  operaciones  con  números
naturales: suma, resta, multiplicación y división.
MAT.01.05.07. Identifica y usa los términos propios
de la multiplicación y de la división.
MAT.01.05.08. Estima y redondea el resultado de un
cálculo valorando la respuesta.

Bloque 3. Medidas

3.1.  Medición  con  instrumentos  y  medidas  no
convencionales:  palmos,  pasos,  pies,  baldosas…
MAT.01.06.
3.2.  Unidades  del  Sistema  Métrico  Decimal:
longitud:  centímetro  y  metro;  masa:  kilogramo;
capacidad litro. MAT.01.06.
3.3.  Realización  de  mediciones  utilizando
instrumentos  de  medidas  convencionales  (metro,
regla, balanza, medidas de capacidad >1l). Elección
de  la  medida  adecuada  de  longitud,  masa  y
capacidad. MAT.01.06., MAT.01.07.
3.4.  Expresión  de  forma  simple  y  en  la  unidad
adecuada,  de  una  medición.  MAT.01.06.;
MAT.01.07.
3.5.  Utilización  del  vocabulario  adecuado  para

MAT.01.06.  Medir  longitud,  masa,  capacidad  y
tiempo  en  los  contextos  familiar  y  escolar  con
unidades  de  medida  no  convencionales  (palmos,
pasos, baldosas, etc.)  y convencionales (kilogramo,
metro, centímetro, litro, día y hora), escogiendo los
instrumentos  y  las  unidades  más  adecuados a su
alcance. CMCT, CAA, SIEP.

MAT.01.07.  Operar  mediante  sumas  y  restas  con
diferentes  medidas  obtenidas  en  los  contextos
escolar y familiar. CMCT, CAA, CCL.

MAT.01.08.  Conocer  las  unidades más apropiadas
para determinar la duración de intervalos de tiempo
(día y hora) y utilizarlas en la lectura de calendarios,

MAT.01.06.01.  Identifica  las  unidades  del  Sistema
Métrico  Decimal.  Longitud,  capacidad,  masa,
superficie y volumen.
MAT.01.06.02.  Estima  longitudes,  capacidades,
masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios
conocidos; eligiendo la unidad y los instrumentos más
adecuados  para  medir  y  expresar  una  medida,
explicando  de  forma  oral  el  proceso  seguido  y  la
estrategia utilizada.
MAT.01.06.03.  Mide  con  instrumentos,  utilizando
estrategias  y  unidades  convencionales  y  no
convencionales,  eligiendo  la  unidad  más  adecuada
para la expresión de una medida. 
MAT.01.06.04. Expresa en forma simple la medición
de  longitud,  capacidad  o  masa  dada  en  forma
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interpretar  y  transmitir  informaciones  sobre
mediciones relacionadas con la longitud, peso/masa
y capacidad. MAT.01.06.
3.6. Comparación y ordenación de medidas de una
misma magnitud  (mide  más, mide  menos,  cuánto
más o menos mide; pesa más, pesa menos, cuánto
más o  menos  pesa).  Estimación de resultados de
medidas (distancias, tamaños, pesos, capacidades,
etc.)  en  situaciones  de  la  vida  cotidiana.
MAT.01.06., MAT.01.07.
3.7. Suma y resta de medidas. MAT.01.07.
3.8. Unidades de medida de tiempo: hora, minuto,
segundo,  día,  semana  y  año  y  sus  relaciones
(intervalos  temporales).  Equivalencias  entre  horas-
minutos  y  minutos-segundos.  MAT.01.06.,
MAT.01.08.
3.9. Lectura de calendarios, horarios, reloj analógico
y reloj digital (horas en punto y media). MAT.01.06.,
MAT.01.08.
3.10.  Monedas  y  billetes:  50c,  1 ,  2 ,  5 ,  10 ,€ € € €

20 .  Curiosidad  e  interés  por  conocer  y  usar  las€

monedas.  Manejo  de  monedas  para  adquirir  un
artículo según su precio marcado. MAT.01.09.
3.11.  Expresión  oral  del  proceso  seguido  en
cualquiera  de  los  procedimientos  utilizados.
MAT.01.07., MAT.01.08.
3.12.  Atención  y  cuidado  en  los  procesos  de
medida. MAT.01.06., MAT.01.07., MAT.01.08.

horarios  y  relojes  analógicos  y  digitales  (horas  en
punto y medias, y cuarto y menos cuarto).  CMCT,
CAA, CCL.

MAT.01.09.  Conocer  el  valor  y  las  equivalencias
entre las monedas y billetes del sistema monetario
de la Unión Europea (50 céntimos, 1 , 2 , 5 , 10 ,€ € € €

20 ),  mostrando  interés  por  manejarlos  en  los€

contextos escolar y familiar en situaciones figuradas
o reales. CMCT, SIEP.

compleja y viceversa.
MAT.01.06.05.  Compara  y  ordena  de  medidas  de
una misma magnitud.
MAT.01.06.06.  Compara  superficies  de  figuras
planas  por  superposición,  descomposición  y
medición.
MAT.01.07.01.  Suma y resta medidas  de longitud,
capacidad,  masa,  superficie  y  volumen  en  forma
simple dando el resultado en la unidad determinada
de antemano.
MAT.01.08.01.  Conoce  y  utiliza  las  unidades  de
medida  del  tiempo  y  sus  relaciones.  Segundo,
minuto, hora, día, semana y año.
MAT.01.08.02. Lee en relojes analógicos y digitales.
MAT.01.08.03. Resuelve problemas de la vida diaria
utilizando las medidas temporales y sus relaciones.
MAT.01.08.04.  Reflexiona sobre el  proceso seguido
en  la  resolución  de  problemas:  revisando  las
operaciones  utilizadas,  las  unidades  de  los
resultados,  comprobando  e  interpretando  las
soluciones en el contexto, buscando otras formas de
resolverlo.
MAT.01.09.01.  Conoce  la  función,  el  valor  y  las
equivalencias entre las diferentes monedas y billetes
del  sistema  monetario  de  la  Unión  Europea
utilizándolas  tanto  para  resolver  problemas  en
situaciones reales como figuradas.

Bloque 4. Geometría

4.1.  Reconocimiento  de  figuras  planas  (círculo,
triángulo,  cuadriláteros: cuadrado y rectángulo),  en
objetos de nuestro entorno y espacios cotidianos, e
identificación de lados y vértices. MAT.01.11.
4.2.  Reconocimiento  de  cuerpos  geométricos
(cuerpos redondos: esfera, cono y cilindro; y cuerpos
poliédricos: prisma de base cuadrangular y su caso
especial,  el  cubo),  en  objetos  tridimensionales  de
nuestro entorno y espacios cotidianos. MAT.01.11.
4.3.  Descripción  de  formas  planas  y  espaciales
utilizando  el  vocabulario  geométrico  básico.
MAT.01.11.
4.4.  Comparación  y  clasificación  de  figuras  y
cuerpos  geométricos  con  criterios  elementales.
MAT.01.11.
4.5.  Formación  de  figuras  planas  y  cuerpos
geométricos  a  partir  de  otras  por  composición  y
descomposición. MAT.01.11.
4.6. Descubrimiento y construcción de simetrías con
papel y otros materiales. MAT.01.11.
4.7.  Búsqueda  de  elementos  de  regularidad  en
figuras  y  cuerpos  a  partir  de  la  manipulación  de
objetos. MAT.01.11.
4.8. Interés y curiosidad por la identificación de las
formas y sus elementos característicos. MAT.01.11.
4.9.  La  situación  en  el  plano  y  en  el  espacio.
Descripción de la posición y movimientos de objetos
con el uso correcto de la ubicación espacial: encima
de/debajo  de,  sobre/bajo,  arriba/abajo,  cerca
de/lejos de, a un lado/al otro, identificando en cada
caso la derecha y la izquierda, en relación con uno
mismo  y  con  otros  puntos  de  referencia  en
situaciones de su vida diaria. MAT.01.10.
4.10.  Interpretación  de  mensajes  que  contengan
informaciones  sobre  relaciones  espaciales.
MAT.01.10.
4.11. La representación elemental del espacio. Uso
de vocabulario geométrico para descubrir itinerarios
(punto, líneas abiertas y cerradas, rectas y curvas) e

MAT.01.10. Identificar la situación de un objeto en el
espacio próximo en relación a sí mismo e interpretar
informaciones  que  aparecen  en  representaciones
espaciales  elementales  para  seguir  un  itinerario,
plano,  croquis  y  mapas  sencillos,  utilizando  los
conceptos  básicos  y  mostrando  esfuerzo  en  la
búsqueda de soluciones. CMCT, CCL, SIEP

MAT.01.11. Identificar, diferenciar y comparar en el
contexto familiar y escolar,  las figuras planas y las
formas  espaciales  reproduciéndolas  y enumerando
algunos  de  sus  elementos  básicos,  mostrando
interés y curiosidad. CMCT, CCL, CEC, SIEP.

MAT.01.10.01.  Identifica  y  representa  posiciones
relativas de rectas y circunferencias.
MAT.01.10.02.  Identifica  y  representa  ángulos  en
diferentes  posiciones:  consecutivos,  adyacentes,
opuestos por el vértice…
MAT.01.10.03.  Describe  posiciones  y  movimientos
por  medio  de  coordenadas,  distancias,  ángulos,
giros…
MAT.01.10.04.  Realiza  escalas  y  gráficas  sencillas,
para  hacer  representaciones  elementales  en  el
espacio.
MAT.01.10.05. Comprende y describe situaciones de
la  vida  cotidiana,  e  interpreta  y  elabora
representaciones  espaciales  (planos,  croquis  de
itinerarios,  maquetas…),  utilizando  las  nociones
geométricas  básicas  (situación,  movimiento,
paralelismo,  perpendicularidad,  escala,  simetría,
perímetro, superficie).
MAT.01.11.01.  Traza una figura  plana simétrica de
otra respecto de un eje.
MAT.01.11.02. Realiza ampliaciones y reducciones.
MAT.01.11.03.  Clasifica triángulos atendiendo a sus
lados y sus ángulos, identificando las relaciones entre
sus lados y entre ángulos.
MAT.01.11.04.  Utiliza  instrumentos  de  dibujo  y
herramientas  tecnológicas  para  la  construcción  y
exploración de formas geométricas.
MAT.01.11.05.  Calcula  el  área  y  el  perímetro  de:
rectángulo, cuadrado, triangulo.
MAT.01.11.06. Aplica los conceptos de perímetro y
superficie  de figuras para la realización de cálculos
sobre  planos  y  espacios  reales  y  para  interpretar
situaciones de la vida diaria.
MAT.01.11.07.  Calcula,  perímetro  y  área  de  la
circunferencia y el círculo.
MAT.01.11.08.  Clasifica  cuadriláteros  atendiendo  al
paralelismo de sus lados.
MAT.01.11.09.  Utiliza  la  composición  y
descomposición para formar figuras planas y cuerpos
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interpretación y descripción de croquis de itinerarios
sencillos. MAT.01.10.
4.12.  Autoconfianza;  esfuerzo  y  constancia  en  la
búsqueda de soluciones a situaciones problemáticas
espaciales. MAT.01.10.

geométricos a partir de otras.
MAT.01.11.10.  Reconoce  e  identifica  cuerpos
redondos:  cono,  cilindro  y  esfera  y  sus  elementos
básicos.
MAT.01.11.11.  Interpreta  y  describe  situaciones,
mensajes  y  hechos  de  la  vida  diaria  utilizando  el
vocabulario  geométrico  adecuado:  indica  una
dirección,  explica  un  recorrido,  se  orienta  en  el
espacio.

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1.  Representación  de  la  información  utilizando
diagramas de barras y pictogramas. MAT.01.12.
5.2. Lectura e interpretación de textos numéricos en
forma de tablas de doble entrada sencillas y de uso
habitual en la vida cotidiana (horarios,  calendarios,
etc.).  Organización  de  los  datos  mediante  tablas
sencillas. MAT.01.12.
5.3. Lectura e interpretación de gráficas de barras
sencillas  relativas  a  fenómenos  conocidos.
MAT.01.12.
5.4.  Utilización  de  técnicas  elementales  para  la
recogida  y  ordenación  de  datos  en  contextos
familiares y cercanos. MAT.01.12.
5.5. Descripción verbal de la información contenida
en tablas y gráficos sencillos relativos a fenómenos
cercanos e interpretación y resolución. MAT.01.12.
5.6. Atención y cuidado en el registro de información
y su representación gráfica. MAT.01.12.
5.7.  Autoconfianza,  esfuerzo  y  constancia  en  la
búsqueda de soluciones a situaciones problemáticas
construidas a partir de la interpretación de gráficos y
tablas. MAT.01.12.

MAT.01.12.  Leer, entender,  recoger y registrar una
información cuantificable de los contextos familiar y
escolar,  utilizando  algunos  recursos  sencillos  de
representación gráfica: tablas de datos y diagramas
de  barras,  comunicando  oralmente  la  información
mostrando esfuerzo y constancia en la búsqueda de
soluciones. CMCT, CCL, CD, SIEP.

MAT.01.12.01.  Identifica  datos  cualitativos  y
cuantitativos en situaciones familiares.
MAT.01.12.02.  Realiza  e  interpreta  gráficos  muy
sencillos:  diagramas  de  barras,  poligonales  y
sectoriales, con datos obtenidos de situaciones muy
cercanas.
MAT.01.12.03.  Realiza  análisis  crítico  argumentado
sobre las informaciones que se presentan mediante
gráficos estadísticos.
MAT.01.12.04.  Realiza  conjeturas  y  estimaciones
sobre  algunos  juegos  (monedas,  dados,  cartas,
lotería…).
MAT.01.12.05.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución de problemas:  revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, proponiendo otras formas de resolverlo.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Matemáticas. Segundo Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana
en los que intervienen  una o varias  de las cuatro
operaciones,  distinguiendo  la  posible  pertinencia  y
aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.02.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos,
pregunta y solución). MAT.02.01.
1.3.  Fases  de  resolución:  comprensión  del
enunciado,  (descrismar  datos  y  relación  con  la
pregunta,  respuesta  a  preguntas  dadas  sobre  el
enunciado,  etc.),  planificación,  elaboración  de  una
plan de resolución, ejecución del plan siguiendo las
estrategias  más  adecuadas,  revisión  de  las
operaciones  y  las  unidades  de  los  resultados,
comprobación  y  coherencia  de  la  solución.
MAT.02.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística
(sintaxis,  vocabulario…),  datos  numéricos,
codificación  y  expresión  matemáticas,  resolución,
comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.02.01.
1.5.  Planteamientos  para  la  comprensión  y
resolución de problemas: problemas orales, gráficos
y  escritos,  resolución  en  grupo,  en  parejas,
individual, resolución mental, con calculadora y con
el algoritmo. Problemas con datos que sobran, que
faltan,  con  varias  soluciones,  invención  de
problemas  y  comunicación  a  los  compañeros,  y
explicación oral del proceso seguido en la resolución

MAT.02.01.  Identificar,  plantear  y  resolver
problemas  relacionados  con el  entorno  que  exijan
cierta planificación,  aplicando dos operaciones  con
números  naturales  como  máximo,  utilizando
diferentes  estrategias  y  procedimientos  de
resolución, expresando verbalmente y por escrito, de
forma razonada, el  proceso realizado. CMCT, CAA,
SIEP, CCL.

MAT.02.02.  Resolver  situaciones  problemáticas
abiertas,  investigaciones  matemáticas  y  pequeños
proyectos de trabajo, referidos a números, cálculos,
medidas, geometría y tratamiento de la información,
aplicando  las  fases  del  método  científico
(planteamiento de hipótesis, recogida y registro de
datos,  análisis  de  la  información  y  conclusiones),
realizando,  de  forma  guiada,  informes  sencillos
sobre  el  desarrollo,  resultados  y  conclusiones
obtenidas  en  el  proceso  de  investigación.
Comunicación oral del proceso desarrollado. CMCT,
CAA, SIEP, CD, CCL, CSC.

MAT.02.03.  Mostrar  actitudes  adecuadas  para  el
desarrollo  del  trabajo  matemático  superando  todo
tipo de bloqueos o inseguridades ante la resolución
de situaciones desconocidas, reflexionando sobre las
decisiones  tomadas,  contrastando  sus  criterios  y
razonamientos  con  el  grupo  y  transfiriendo  lo

MAT.02.01.01.  Comunica  verbalmente  de  forma
razonada el proceso seguido en la resolución de un
problema  de  matemáticas  o  en  contextos  de  la
realidad.
MAT.02.01.02.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y
procesos  de  razonamiento  en  la  resolución  de
problemas.
MAT.02.01.03.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución  de  problemas:  revisa  las  operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprueba
e  interpreta  las  soluciones  en  el  contexto  de  la
situación, busca otras formas de resolución, etc.
MAT.02.01.04.  Se  plantea  la  resolución  de retos y
problemas  con  la  precisión,  esmero  e  interés
adecuados al  nivel  educativo y a la dificultad de la
situación.
MAT.02.01.05. Distingue entre problemas y ejercicios
y aplica las estrategias adecuadas para cada caso.
MAT.02.02.01. Analiza y comprende el enunciado de
los  problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
MAT.02.02.02. Elabora informes sobre el proceso de
investigación  realizado,  exponiendo  las  fases  del
mismo,  valorando  los resultados y las  conclusiones
obtenidas.
MAT.02.02.03.  Practica el  método científico,  siendo
ordenado, organizado y sistemático.
MAT.02.02.04. Se plantea nuevos problemas, a partir
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de problemas. MAT.02.01.
1.6. Estrategias y procedimientos heurísticos para la
compresión  y  resolución  de  problemas:  lectura
compartida, dramatización del problema, semejanza
con  otros  problemas  resueltos  anteriormente,
descomposición del problema en otros más simples,
organización de la información a través de dibujos,
aproximar  mediante  ensayo-error,  reformular  el
problema,  búsqueda  de  regularidades  (encontrar
leyes  generales  que  estructuran  el  problema),
construcción de modelos, etc. MAT.02.01.
1.7.  Resolución  de  problemas  en  los  que
intervengan  diferentes  magnitudes  y  unidades  de
medida  (longitudes,  pesos,  dinero…),  con  sumas,
restas,  multiplicaciones  y  divisiones,  y  referidas  a
situaciones  reales  de  cambio,  comparación,
igualación, combinación, razón y partición, repetición
de  medidas  y  escalares  sencillos,  trabajados
atendiendo  a  la  organización  de  los  datos  y  la
pregunta:  problemas  consistentes  (simples)  y  no
consistentes (invertidos). MAT.02.01.
1.8.  Desarrollo  del  aprendizaje  autónomo  y  de
mecanismos  de  autocorrección,  utilizando  un
vocabulario  matemático  preciso  para  expresar  sus
razonamientos. MAT.02.01., MAT.02.02.
1.9.  Resolución  de  situaciones  problemáticas
abiertas:  Investigaciones  matemáticas  sencillas
sobre  números,  cálculos,  medidas,  geometría  y
tratamiento  de  la  información,  planteamiento  de
pequeños  proyectos  de  trabajo  Desarrollo  de
estrategias personales. Aplicación e interrelación de
diferentes  conocimientos  matemáticos.  Trabajo
cooperativo. MAT.02.02.
1.10. Acercamiento al método de trabajo científico y
su práctica en situaciones de la vida cotidiana y el
entorno cercano, mediante el estudio de algunas de
sus características, con planteamiento de hipótesis,
recogida, registro y análisis de datos, y elaboración
de  conclusiones…  Confianza  en  las  propias
capacidades  para  afrontar  las  dificultades  propias
del trabajo científico. MAT.02.02.
1.11. Exposiciones orales, detallando el proceso de
investigación realizado desde experiencias cercanas,
aportando  detalles  de  las  fases  y  valorando
resultados y conclusiones. Elaboración de informes
sencillos  guiados  y  documentos  digitales  para  la
presentación  de  las  conclusiones  del  proyecto
realizado. MAT.02.02.
1.12.  Utilización  de  herramientas  y  medios
tecnológicos  en  el  proceso de aprendizaje  para  la
obtención,  análisis  y  selección  de  información,
realización  de  cálculos  numéricos,  resolución  de
problemas y presentación de resultados, desarrollo
de proyectos matemáticos compartidos. Integración
de las TIC en el proceso de aprendizaje matemático.
MAT.02.01., MAT.02.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo
matemático:  esfuerzo,  perseverancia,  flexibilidad,
estrategias personales  de autocorrección y espíritu
de  superación,  confianza  en  las  propias
posibilidades,  iniciativa  personal,  curiosidad  y
disposición  positiva  a  la  reflexión  sobre  las
decisiones  tomadas  y  a  la  crítica  razonada,
planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor
respuesta,  aplicando  lo  aprendido  en  otras
situaciones  y  en distintos  contextos,  interés  por  la
participación  activa  y  responsable  en  el  trabajo
cooperativo  en  equipo.  MAT.02.01.,  MAT.02.02.,
MAT.02.03.

aprendido  a  situaciones  similares  futuras  en
distintos contextos. CAA, SIEP, CCL.

de  uno  resuelto:  variando  los  datos,  proponiendo
nuevas  preguntas,  conectándolo  con  la  realidad,
buscando otros contextos, etc.
MAT.02.02.05.  Realiza  estimaciones  sobre  los
resultados  esperados  y  contrasta  su  validez,
valorando los pros y los contras de su uso.
MAT.02.02.06.  Elabora  conjeturas  y  busca
argumentos  que  las  validen  o  las  refuten,  en
situaciones  a  resolver,  en  contextos  numéricos,
geométricos o funcionales.
MAT.02.02.07.  Se  inicia  en  el  planteamiento  de
preguntas  y  en  la  búsqueda  de  respuestas
adecuadas,  tanto  en  el  estudio  de  los  conceptos
como en la resolución de problemas.
MAT.02.02.08.  Se  inicia  en  la  utilización  de
herramientas  tecnológicas  para  la  realización  de
cálculos  numéricos,  para  aprender  y  para  resolver
problemas.
MAT.02.03.01.  Desarrolla  y  muestra  actitudes
adecuadas para el trabajo en Matemáticas: esfuerzo,
perseverancia,  flexibilidad  y aceptación de la  crítica
razonada.
MAT.02.03.02.  Desarrolla  y  aplica  estrategias  de
razonamiento  (clasificación,  reconocimiento  de  las
relaciones,  uso  de  contraejemplos)  para  crear  e
investigar  conjeturas  y  construir  y  defender
argumentos.
MAT.02.03.03. Toma decisiones en los procesos de
resolución de problemas valorando las consecuencias
de las mismas y su conveniencia por su sencillez y
utilidad.
MAT.02.03.04.  Reflexiona  sobre  los  problemas
resueltos y los procesos desarrollados, valorando las
ideas  claves,  aprendiendo  para  situaciones  futuras
similares, etc.
MAT.02.03.05.  Se  inicia  en  la  reflexión  sobre  los
problemas  resueltos  y  los  procesos  desarrollados,
valorando  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares, etc.
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Bloque 2. Números

2.1. Significado y utilidad de los números naturales y
fracciones  en  la  vida  cotidiana.  (Contar,  medir,
ordenar,  expresar  cantidades,  comparar,  jugar,
comunicarnos,  etc.). Numeración  Romana.
MAT.02.04.
2.2.  Utilización  de  los  números  en  situaciones
reales: lectura, escritura,  ordenación,  comparación,
representación  en  la  recta  numérica,
descomposición,  composición  y  redondeo  hasta  la
centena de millar. MAT.02.04.
2.3. Utilización y lectura en contextos reales de los
números ordinales hasta 40 elementos. MAT.02.04.
2.4.  Interpretación  de  textos  numéricos  y
expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los
números  (folletos  publicitarios,  catálogos  de
precios…). MAT.02.04.
2.5.  Sistema  de  numeración  decimal.  Reglas  de
formación y valor de posición de los números hasta
seis cifras. MAT.02.04.
2.6. Utilización y lectura en contextos reales de los
números ordinales hasta 40 elementos. MAT.02.04.
2.7.  El  número  decimal:  valor  de  posición.
Redondeo de números  decimales  a las  décimas y
centésimas  más  cercanas.  Lectura,  escritura,
comparación e identificación de números decimales:
décimas  y  centésimas  en  medida  y  sistema
monetario. MAT.02.04.
2.8.  Números  fraccionarios  para  expresar
particiones  y  relaciones  en  contextos  reales.
Utilización  del  vocabulario  apropiado.  Concepto de
fracción con denominador hasta 10 y denominador
100.  Sus  términos  y  representación  gráfica.
MAT.02.04.
2.9.  Representación  con  modelos  manipulativos,
comparación  y  ordenación  de  fracciones  sencillas
(½, ¼, y ¾), sus números decimales (0,5; 0,25; y
0,75). MAT.02.04.
2.10. Comparación entre fracciones sencillas y entre
números  naturales  y  fracciones  sencillas  mediante
ordenación y representación en la recta numérica.
MAT.02.04.
2.11. Significado de las operaciones de multiplicar y
dividir  y su utilidad  en la vida cotidiana. Expresión
matemática  oral  y  escrita  de  las  operaciones  y  el
cálculo:  suma,  resta,  multiplicación  y  división.
MAT.02.05.
2.12.  Utilización  de  los  algoritmos  estándar  de
sumas,  restas,  multiplicación  por  dos  cifras  y
división por  una cifra,  aplicándolos  en  su práctica
diaria.  Identificación y uso de los  términos  de las
operaciones básicas. MAT.02.05.
2.13. Utilización en situaciones de la vida cotidiana
de  la  multiplicación  como  suma  abreviada,  en
disposiciones  rectangulares  y  problemas
combinatorios. MAT.02.05.
2.14.  Utilización en contextos reales de la división
para repartir y para agrupar, como operación inversa
a la multiplicación. MAT.02.05.
2.15.  Propiedades de las operaciones  y relaciones
entre  ellas  utilizando  números  naturales.
MAT.02.05.
2.16.  Operaciones  con  números  decimales.
MAT.02.05.
2.17.  Desarrollo  de  estrategias  iniciales  para  la
comprensión  y  realización  de  cálculos  con
multiplicaciones  y  divisiones  sencillas:
representaciones  gráficas,  repetición  de  medidas,

MAT.02.04.  Leer,  escribir  y  ordenar,  utilizando
razonamientos  apropiados,  distintos  tipos  de
números (naturales, fracciones, decimales hasta las
centésimas),  para  interpretar  e  intercambiar
información  en  situaciones  de  la  vida  cotidiana.
CMCT, CAA.

MAT.02.05.  Realizar,  en  situaciones  de  resolución
de problemas, operaciones utilizando los algoritmos
adecuados  al  nivel,  aplicando  sus  propiedades  y
utilizando  las  estrategias  personales  y  los
procedimientos según la naturaleza del cálculo que
se  vaya  a  realizar:  algoritmos  escritos,  cálculo
mental,  tanteo, estimación o uso de la calculadora
en distintos soportes. CMCT, CAA, CD.

MAT.02.04.01.  Identifica  los números  romanos
aplicando  el  conocimiento  a  la  comprensión  de
dataciones.
MAT.02.04.02.  Utiliza  los  números  ordinales  en
contextos reales.
MAT.02.04.03.  Lee,  escribe  y  ordena  en  textos
numéricos y de la vida cotidiana, números (naturales,
fracciones  y  decimales  hasta  las  milésimas),
utilizando razonamientos apropiados e interpretando
el valor de posición de cada una de sus cifras.
MAT.02.04.04. Interpreta en textos numéricos y de la
vida  cotidiana,  números  (naturales,  fracciones  y
decimales  hasta  las  milésimas),  utilizando
razonamientos apropiados e interpretando el valor de
posición de cada una de sus cifras.
MAT.02.04.05.  Descompone,  compone  y  redondea
números naturales y decimales, interpretando el valor
de posición de cada una de sus cifras.
MAT.02.04.06. Ordena números enteros, decimales
y fracciones básicas por comparación, representación
en  la  recta numérica  y  transformación  de  unos en
otros.
MAT.02.04.07.  Conoce  y  aplica  los  criterios  de
divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 10.
MAT.02.04.08. Opera con los números conociendo la
jerarquía de las operaciones.
MAT.02.04.09. Utiliza diferentes tipos de números en
contextos  reales,  estableciendo  equivalencias  entre
ellos,identificándolos y utilizándolos como operadores
en la interpretación y la resolución de problemas.
MAT.02.05.01.  Estima  y  comprueba  resultados
mediante diferentes estrategias.
MAT.02.05.02.  Realiza  operaciones  con  números
naturales: suma, resta, multiplicación y división.
MAT.02.05.03.  Identifica y usa los términos propios
de la multiplicación y de la división.
MAT.02.05.04.  Aplica  las  propiedades  de  las
operaciones y las relaciones entre ellas.
MAT.02.05.05.  Realiza sumas y restas de fracciones
con el mismo denominador.  Calcula el  producto de
una fracción por un número.
MAT.02.05.06.  Realiza  operaciones  con  números
decimales.
MAT.02.05.07. Aplica la jerarquía de las operaciones
y los usos del paréntesis.
MAT.02.05.08.  Utiliza  y  automatiza  algoritmos
estándar de suma, resta, multiplicación y división con
distintos  tipos  de  números,  en  comprobación  de
resultados en contextos de resolución de problemas y
en situaciones cotidianas.
MAT.02.05.09.  Descompone  de  forma  aditiva  y  de
forma aditivo-multiplicativa, números menores que un
millón, atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.02.05.10.  Construye  series  numéricas,
ascendentes  y  descendentes,  de  cadencias  2,  10,
100 a partir de cualquier número y de cadencias 5,
25 y 50 a partir de múltiplos de 5, 25 y 50.
MAT.02.05.11.  Descompone  números  naturales
atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.02.05.12.  Construye y memoriza las tablas de
multiplicar, utilizándolas para realizar cálculo mental.
MAT.02.05.13.  Identifica  múltiplos  y  divisores,
utilizando las tablas de multiplicar.
MAT.02.05.14.  Calcula los primeros múltiplos de un
número dado.
MAT.02.05.15.  Descompone números  decimales
atendiendo al valor posicional de sus cifras.

00
18

45
86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 97 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

repartos de dinero, juegos… MAT.02.05.
2.18.  Elaboración  y  utilización  de  diferentes
estrategias  para  realizar  cálculos  aproximados.
Estimación del resultado de una operación entre dos
números,  valorando  si  la  respuesta  es  razonable.
MAT.02.05.
2.19. Elaboración y uso de estrategias personales y
académicas de cálculo mental (permutar, combinar,
compensar, suprimir ceros…). MAT.02.05.
2.20.  Explicación  oral  del  proceso  seguido  en  la
realización  de  cálculos  mentales,  escritos  y
estimados. MAT.02.05.
2.21. Descomposición aditiva y multiplicativa de los
números. Construcción y memorización de las tablas
de multiplicar. MAT.02.05.
2.22. Utilización de la calculadora, decidiendo sobre
la conveniencia de su uso según la naturaleza de los
cálculos. MAT.02.05.

MAT.02.05.16.  Elabora y usa estrategias de cálculo
mental.
MAT.02.05.17. Estima y redondea el resultado de un
cálculo valorando la respuesta.
MAT.02.05.18.  Usa  la  calculadora  aplicando  las
reglas  de  su  funcionamiento,  para  investigar  y
resolver problemas.
MAT.02.05.19.  Resuelve  problemas  que  impliquen
dominio  de  los  contenidos  trabajados,  utilizando
estrategias  heurísticas,  de  razonamiento
(clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso
de  contraejemplos),  creando  conjeturas,
construyendo, argumentando, y tomando decisiones,
valorando  las  consecuencias  de  las  mismas  y  la
conveniencia de su utilización.
MAT.02.05.20.  Reflexiona sobre el  proceso aplicado
a resolución de problemas:revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, buscando otras formas de resolverlo.

Bloque 3. Medidas

3.1.  Conocimiento  y  uso  de  las  Unidades  del
Sistema  Métrico  Decimal:  longitud;  masa/peso  y
capacidad.  Múltiplos  y  submúltiplos  de  uso
cotidiano: longitud (m, cm, mm, km), masa (g, kg),
capacidad (l, cl, ml), y superficies rectangulares (con
unidades no convencionales). MAT.02.06.
3.2.  Realización  de  mediciones  utilizando  el
instrumento  convencional  adecuado  (metro,  regla,
cinta  métrica,  balanza,  recipientes  graduados…).
Elección de la unidad medida adecuada de longitud,
masa y capacidad, en función de la demanda de la
tarea. MAT.02.06., MAT.02.07.
3.3.  Estimación  de  medidas  de  longitud,  masa  y
capacidad  en  objetos  y  espacios  conocidos.
MAT.02.06.
3.4. Expresión de forma simple de una medición de
longitud,  capacidad  o masa,  en  forma  compleja  y
viceversa. MAT.02.06.
3.5.  Comparación  y  ordenación  de  unidades  y
cantidades  de  una  misma  magnitud.  MAT.02.06.,
MAT.02.07.
3.6. Suma y resta de medidas de longitud, masa y
capacidad. MAT.02.06., MAT.02.07.
3.7.  Búsqueda  y  utilización  de  estrategias
personales para medir. MAT.02.06., MAT.02.07.
3.8. Explicación oral y escrita del proceso seguido y
las estrategias utilizadas, e interés por la expresión
limpia, ordenada y clara de los resultados obtenidos
en  la  medición,  manifestando  las  unidades
utilizadas. MAT.02.07.
3.9. Unidades e instrumentos de medida del tiempo.
El  segundo,  minuto,  hora,  día,  semana  y  año.
Equivalencias  y  transformaciones  entre  horas,
minutos y segundos. Lectura en el reloj analógico y
digital. MAT.02.08.
3.10. Sistemas monetarios: El sistema monetario de
la Unión Europea. Unidad principal: el euro. Valor de
las  diferentes  monedas  y  billetes.  Equivalencias
entre las diferentes monedas y billetes. MAT.02.09.
3.11.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  e
interés por cooperar en la búsqueda de soluciones
compartidas  para  realizar  mediciones  del  entorno
cercano. MAT.02.06., MAT.02.08.

MAT.02.06. Realizar estimaciones y mediciones de
longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno y
la  vida  cotidiana,  escogiendo  las  unidades  e
instrumentos más adecuados, utilizando estrategias
propias  y  expresando  el  resultado  numérico  y  las
unidades utilizadas. CMCT, CAA.

MAT.02.07.  Operar  con  diferentes  medidas
obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y
restas,  el  uso  de  múltiplos  y  submúltiplos  y  la
comparación  y  ordenación  de  unidades  de  una
misma  magnitud,  expresando  el  resultado  en  las
unidades  más  adecuadas  y  aplicándolo  a  la
resolución de problemas. CMCT, CAA, CCL.

MAT.02.08.  Conocer  las  unidades  de  medida  del
tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y año) y
sus relaciones, utilizándose para resolver problemas
de la vida diaria. CMCT, CAA.

MAT.02.09.  Conocer  el  valor  y  las  equivalencias
entre las diferentes monedas y billetes del sistema
monetario  de la Unión Europea,  mostrando interés
por manejarlos en los contextos escolar y familiar en
situaciones figuradas o reales. CMCT, SIEP.

MAT.02.06.01.  Identifica  las  unidades  del  Sistema
Métrico  Decimal.  Longitud,  capacidad,  masa,
superficie y volumen.
MAT.02.06.02.  Estima  longitudes,  capacidades,
masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios
conocidos; eligiendo la unidad y los instrumentos más
adecuados  para  medir  y  expresar  una  medida,
explicando  de  forma  oral  el  proceso  seguido  y  la
estrategia utilizada.
MAT.02.06.03.  Mide  con  instrumentos,  utilizando
estrategias  y  unidades  convencionales  y  no
convencionales,  eligiendo  la  unidad  más  adecuada
para la expresión de una medida. 
MAT.02.06.04. Expresa en forma simple la medición
de  longitud,  capacidad  o  masa  dada  en  forma
compleja y viceversa.
MAT.02.06.05. Expresa en forma simple la medición
de  longitud,  capacidad  o  masa  dada  en  forma
compleja y viceversa.
MAT.02.06.06.  Compara  y  ordena  de  medidas  de
una misma magnitud.
MAT.02.07.01.  Suma y resta  medidas  de longitud,
capacidad,  masa,  superficie  y  volumen  en  forma
simple dando el resultado en la unidad determinada
de antemano.
MAT.02.07.02. Explica de forma oral y por escrito los
procesos  seguidos  y  las  estrategias  utilizadas  en
todos los procedimientos realizados.
MAT.02.07.03.  Resuelve  problemas  utilizando  las
unidades de medida más usuales, convirtiendo unas
unidades en otras de la misma magnitud, expresando
los  resultados  en  las  unidades  de  medida  más
adecuadas,  explicando  oralmente  y  por  escrito,  el
proceso seguido.
MAT.02.07.04.  Reflexiona sobre el  proceso seguido
en  la  resolución  de  problemas:  revisando  las
operaciones  utilizadas,  las  unidades  de  los
resultados,  comprobando  e  interpretando  las
soluciones en el contexto, buscando otras formas de
resolverlo.
MAT.02.08.01.  Conoce  y  utiliza  las  unidades  de
medida  del  tiempo  y  sus  relaciones.  Segundo,
minuto, hora, día, semana y año.
MAT.02.08.02.  Realiza  equivalencias  y
transformaciones entre horas, minutos y segundos.
MAT.02.08.03. Lee en relojes analógicos y digitales.
MAT.02.08.04.  Resuelve problemas de la vida diaria
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utilizando las medidas temporales y sus relaciones.
MAT.02.09.01.  Conoce  la  función,  el  valor  y  las
equivalencias entre las diferentes monedas y billetes
del  sistema  monetario  de  la  Unión  Europea
utilizándolas  tanto  para  resolver  problemas  en
situaciones reales como figuradas.
MAT.02.09.02.  Calcula  múltiplos  y  submúltiplos  de
euro.

Bloque 4. Geometría

4.1. Exploración e identificación de figuras planas y
espaciales en la vida cotidiana. MAT.02.11.
4.2.  Identificación  y  denominación  de  polígonos
atendiendo  al  número  de  lados.  Cuadrado,
rectángulo,  triangulo,  trapecio  y  rombo.  Lados,
vértices y ángulos. MAT.02.11.
4.3.  Comparación  y  clasificación  de  ángulos.
MAT.02.11.
4.4.  Clasificación  de  triángulos  atendiendo  a  sus
lados y sus ángulos. MAT.02.11.
4.5.  Clasificación  de  cuadriláteros  atendiendo  al
paralelismo de sus lados. MAT.02.11.
4.6. Perímetro. Cálculo del perímetro. MAT.02.12.
4.7.  La circunferencia  y el  círculo.  Centro,  radio  y
diámetro. MAT.02.11.
4.8.  Cubos,  prismas  y  pirámides.  Elementos
básicos: vértices, caras y aristas. MAT.02.11.
4.9.  Cuerpos  redondos:  cilindro  y  esfera.
MAT.02.11.
4.10. Descripción de la forma de objetos conocidos,
utilizando  el  vocabulario  geométrico  básico.
MAT.02.11.
4.11.  Formación  de  figuras  planas  y  cuerpos
geométricos  a  partir  de  otras  por  composición  y
descomposición. MAT.02.11.
4.12.  Interés  por  la  elaboración  y  por  la
presentación  cuidadosa  de  productos  relacionados
con formas planas y espaciales. MAT.02.11.
4.13.  Las  líneas  como recorrido:  rectas  y  curvas,
intersección  de  rectas  y  rectas  paralelas.
MAT.02.10.
4.14.  La  situación  en  el  plano  y  en  el  espacio.
Posiciones  relativas  de  rectas.  Intersección  de
rectas. MAT.02.10.
4.15. Representación básica del espacio en croquis,
interpretación de planos y maquetas, y ubicación de
elementos en ellos,  así  como en ejes  positivos de
coordenadas cartesianas. MAT.02.10.
4.16.  Paralelismo,  perpendicularidad  y  simetría.
Descripción  de  posiciones  y  movimientos  en  un
espacio  conocido  con  el  vocabulario  matemático
preciso. MAT.02.10.
4.17.  Representación  elemental  de  espacios
conocidos:  planos  y  maquetas.  Descripción  de
posiciones  y  movimientos  en  un  contexto
topográfico. MAT.02.10.
4.18.  Colaboración  activa  y  responsable  en  el
trabajo en equipo. Interés por compartir estrategias
y resultados. MAT.02.10., MAT.02.11.
4.19.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  y
constancia  en  la  búsqueda  de  localizaciones  y  el
seguimiento  de  movimientos  en  contextos
topográficos. MAT.02.10.
4.20.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  para
utilizar las construcciones geométricas, los objetos y
las relaciones espaciales para resolver problemas en
situaciones del entorno cercano. MAT.02.12.
4.21.  Interés por la presentación clara y ordenada
de los trabajos geométricos. MAT.02.12.

MAT.02.10.  Interpretar y describir representaciones
espaciales sencillas del entorno: maquetas, croquis
y  planos,  para  localizar  un  objeto  u  orientarse
utilizando  las  nociones  geométricas  básicas,
mostrando  constancia  y  confianza  en  sí  mismo.
CCL, CMCT, SIEP.

MAT.02.11.  Reconocer  y  describir,  en  el  entorno
cercano,  las  figuras  planas  y  los  cuerpos
geométricos  e  iniciarse  en  la  clasificación  y
representación  de  ambos,  mostrando  interés  y
responsabilidad en el desarrollo de la propuesta de
trabajo. SIEP, CEC, CCL, CMCT.

MAT.02.12.  Comprender  el  método de cálculo  del
perímetro  de  cuadrados,  rectángulos,  triángulos,
trapecios y rombos. Calcular el  perímetro de estas
figuras  planas.  Aplicarlo  a  situaciones  del  entorno
cercano. CMCT, CAA.

MAT.02.10.01.  Realiza  escalas  y  gráficas  sencillas,
para  hacer  representaciones  elementales  en  el
espacio.
MAT.02.10.02. Comprende y describe situaciones de
la  vida  cotidiana,  e  interpreta  y  elabora
representaciones  espaciales  (planos,  croquis  de
itinerarios,  maquetas…),  utilizando  las  nociones
geométricas  básicas  (situación,  movimiento,
paralelismo,  perpendicularidad,  escala,  simetría,
perímetro, superficie).
MAT.02.11.01.  Identifica  y  representa  posiciones
relativas de rectas y circunferencias.
MAT.02.11.02.  Identifica  y  representa  ángulos  en
diferentes  posiciones:  consecutivos,  adyacentes,
opuestos por el vértice…
MAT.02.11.03.  Describe  posiciones  y  movimientos
por  medio  de  coordenadas,  distancias,  ángulos,
giros…
MAT.02.11.04.  Traza una figura  plana simétrica de
otra respecto de un eje.
MAT.02.11.05.  Clasifica triángulos atendiendo a sus
lados y sus ángulos, identificando las relaciones entre
sus lados y entre ángulos.
MAT.02.11.06.  Utiliza  instrumentos  de  dibujo  y
herramientas  tecnológicas  para  la  construcción  y
exploración de formas geométricas.
MAT.02.11.07.  Clasifica  cuadriláteros  atendiendo  al
paralelismo de sus lados. 
MAT.02.11.08.  Identifica  y diferencia  los  elementos
básicos  de  circunferencia  y  circulo:  centro,  radio,
diámetro, cuerda, arco, tangente y sector circular.
MAT.02.11.09.  Calcula,  perímetro  y  área  de  la
circunferencia y el círculo.
MAT.02.11.10.  Utiliza  la  composición  y
descomposición para formar figuras planas y cuerpos
geométricos a partir de otras.
MAT.02.11.11.  Identifica  y  nombra  polígonos
atendiendo al número de lados.
MAT.02.11.12.  Reconoce  e  identifica  cuerpos
redondos:  cono,  cilindro  y  esfera  y  sus  elementos
básicos.
MAT.02.11.13.  Interpreta  y  describe  situaciones,
mensajes  y  hechos  de  la  vida  diaria  utilizando  el
vocabulario  geométrico  adecuado:  indica  una
dirección,  explica  un  recorrido,  se  orienta  en  el
espacio.
MAT.02.12.01.  Calcula  el  área  y  el  perímetro  de:
rectángulo, cuadrado, triangulo.
MAT.02.12.02. Aplica los conceptos de perímetro  y
superficie  de figuras para la realización de cálculos
sobre  planos  y  espacios  reales  y  para  interpretar
situaciones de la vida diaria.
MAT.02.12.03.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución de problemas:  revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, proponiendo otras formas de resolverlo.
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Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1.  Gráficos  y  parámetros  estadísticos:  tablas  de
datos,  diagramas  de  barras,  diagramas  lineales.
MAT.02.13.
5.2. Recogida y clasificación de datos cuantitativos
utilizando  técnicas  elementales  de  encuesta,
observación y medición. MAT.02.13.
5.3. Utilización e interpretación de tablas de datos,
diagramas  de  barras,  diagramas  lineales.
MAT.02.13.
5.4. Análisis de las informaciones que se presentan
mediante gráficos sencillos. MAT.02.13.
5.5.  Descripción verbal  de elementos significativos
de  gráficos  sencillos  relativos  a  fenómenos
conocidos. MAT.02.13.
5.6. Elaboración y presentación de gráficos sencillos
de barras, lineales y pictogramas de forma ordenada
y clara. MAT.02.13.
5.7.  Interés  por  el  orden  y  la  claridad  en  la
elaboración  y  presentación  de  gráficos  y  tablas.
MAT.02.13.
5.8.  Identificación  del  carácter  aleatorio  de
experiencias  en  sucesos  o  situaciones  de  juego.
Sucesos posibles y sucesos imposibles. Realización
de estimaciones. MAT.02.13.
5.9.  Confianza  en  las  propias  posibilidades,
curiosidad, interés y constancia en la interpretación
de datos presentados de forma gráfica. MAT.02.13.
5.10. Curiosidad por comparar los resultados de las
estimaciones  y  la  realidad  en  algunos  sucesos.
MAT.02.13.

MAT.02.13.  Leer  e  interpretar,  recoger  y  registrar
una  información  cuantificable  del  entorno  cercano
utilizando  algunos  recursos  sencillos  de
representación gráfica:  tablas  de datos,  diagramas
de  barras,  diagramas  lineales,  comunicando  la
información oralmente. CCL, CMCT, CD, SIEP.

MAT.02.13.01.  Identifica  datos  cualitativos  y
cuantitativos en situaciones familiares.
MAT.02.13.02. Recoge y clasifica datos cualitativos y
cuantitativos,  de  situaciones  de  su  entorno,
utilizándolos  para  construir  tablas  de  frecuencias
absolutas y relativas.
MAT.02.13.03.  Realiza  e  interpreta  gráficos  muy
sencillos:  diagramas  de  barras,  poligonales  y
sectoriales, con datos obtenidos de situaciones muy
cercanas.
MAT.02.13.04.  Realiza  análisis  crítico  argumentado
sobre las informaciones que se presentan mediante
gráficos estadísticos.
MAT.02.13.05.  Identifica  situaciones  de  carácter
aleatorio.
MAT.02.13.06.  Realiza  conjeturas  y  estimaciones
sobre  algunos  juegos  (monedas,  dados,  cartas,
lotería…).
MAT.02.13.07.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución de problemas:  revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, proponiendo otras formas de resolverlo.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Matemáticas. Tercer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana
en los que intervienen  una o varias  de las cuatro
operaciones,  distinguiendo  la  posible  pertinencia  y
aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos,
pregunta y solución). MAT.03.01.
1.3.  Fases  de  resolución:  comprensión  del
enunciado  (discriminar  datos  y  relación  con  la
pregunta,  respuesta  a  preguntas  dadas  sobre  el
enunciado,  etc.);  planificación,  elaboración  de  un
plan de resolución; ejecución del plan siguiendo las
estrategias  más  adecuadas;  revisión  de  las
operaciones  y  las  unidades  de  los  resultados,
comprobación  y  coherencia  de  la  solución  y
contraste de  su validez  y  utilidad  en su quehacer
diario. MAT.03.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística
(sintaxis,  vocabulario…),  datos  numéricos,
codificación  y  expresión  matemáticas,  resolución,
comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.03.01.
1.5.  Planteamientos  para  la  comprensión  y
resolución de problemas: problemas orales, gráficos
y  escritos,  resolución  en  grupo,  en  parejas,
individual, resolución mental, con calculadora y con
el algoritmo, problemas con datos que sobran, que
faltan, con varias soluciones, completar, transformar
e  inventar  problemas,  comunicación  a  los
compañeros  y  explicación  oral  de  forma  razonada
del  proceso de resolución,  debates y discusión en

MAT.03.01.  En  un  contexto  de  resolución  de
problemas  sencillos,  anticipar  una  solución
razonable y buscar los procedimientos matemáticos
más  adecuados  para  abordar  el  proceso  de
resolución.  Valorar  las  diferentes  estrategias  y
perseverar  en  la  búsqueda  de  datos  y  soluciones
precisas,  tanto  en  la  formulación  como  en  la
resolución  de  un  problema.  Expresar  de  forma
ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso
seguido en la resolución de problemas. CCL, CMCT,
CAA, SIEP, CSC.

MAT.03.02.  Resolver  y  formular  investigaciones
matemáticas  y  proyectos  de  trabajos  referidos  a
números,  cálculos,  medidas,  geometría  y
tratamiento de la información aplicando el  método
científico,  utilizando  diferentes  estrategias,
colaborando activamente en equipo y comunicando
el  proceso  desarrollado.  Elaborar  informes
detallando  el  proceso  de  investigación,  valorando
resultados  y  conclusiones,  utilizando  medios
tecnológicos  para  la  búsqueda  de  información,
registro de datos y elaboración de documentos en el
proceso. CMCT, CAA, SIEP, CCL, CD, CSC.

MAT.03.03.  Desarrollar  actitudes  personales
inherentes al  quehacer  matemático, superando los
bloqueos  e  inseguridades  ante  la  resolución  de
situaciones  desconocidas,  planteando  la  resolución
de  retos  y  problemas  con  precisión,  esmero  e

MAT.03.01.01.  Comunica  verbalmente  de  forma
razonada el proceso seguido en la resolución de un
problema  de  matemáticas  o  en  contextos  de  la
realidad.
MAT.03.01.02. Analiza y comprende el enunciado de
los  problemas  (datos,  relaciones  entre  los  datos,
contexto del problema).
MAT.03.01.03.  Utiliza  estrategias  heurísticas  y
procesos  de  razonamiento  en  la  resolución  de
problemas.
MAT.03.01.04.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución  de  problemas:  revisa  las  operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprueba
e  interpreta  las  soluciones  en  el  contexto  de  la
situación, busca otras formas de resolución, etc.
MAT.03.01.05.  Realiza  estimaciones  y  elabora
conjeturas sobre los resultados de los problemas a
resolver,  contrastando  su  validez  y  valorando  su
utilidad y eficacia.
MAT.03.01.06.  Identifica  e  interpreta  datos  y
mensajes  de  textos  numéricos  sencillos  de  la  vida
cotidiana (facturas, folletos publicitarios, rebajas…).
MAT.03.01.07.  Realiza  estimaciones  sobre  los
resultados  esperados  y  contrasta  su  validez,
valorando los pros y los contras de su uso.
MAT.03.01.08.  Reflexiona  sobre  los  problemas
resueltos y los procesos desarrollados, valorando las
ideas  claves,  aprendiendo  para  situaciones  futuras
similares, etc.
MAT.03.01.09.  Se  inicia  en  la  utilización  de  la
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grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
1.6. Estrategias personales y heurísticas: aproximar
mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el
final,  lectura  compartida,  dramatización  del
problema, semejanza con otros problemas resueltos
anteriormente,  descomposición  del  problema  en
otros más simples, organización de la información a
través de dibujos, reformular el problema, localizar
patrones  comunes,  construcción  de  modelos,  etc.
MAT.03.01.
1.7. Resolución de diferentes tipos de problemas en
los  que  intervengan:  magnitudes  y  unidades  de
medida  (longitudes,  pesos,  capacidades,  tiempos,
dinero…); números naturales, decimales, fracciones
y  porcentajes;  sumas,  restas,  multiplicaciones  y
divisiones. MAT.03.01.
1.8.  Resolución de tipos de problemas referidos  a
situaciones  reales  de  cambio,  comparación,
igualación, combinación, razón y partición, repetición
de  medidas,  escalares  sencillos  y  cartesianos
trabajados  y  atendiendo  a  la  organización  de  los
datos  y  la  pregunta:  problemas  consistentes
(simples) y no consistentes (invertidos). MAT.03.01.
1.9. Acercamiento al método de trabajo científico y
su  práctica  en  contextos  de  situaciones
problemáticas,  mediante  el  estudio  de  algunas  de
sus características, con planteamiento de hipótesis,
recogida y registro de datos en contextos numéricos,
geométricos  o  funcionales,  y elaboración  de
conclusiones valorando los pros y contras de su uso.
Confianza en las propias capacidades para afrontar
las  dificultades  propias  del  trabajo  científico.
MAT.03.02.
1.10.  Desarrollo  del  aprendizaje  autónomo  y  de
mecanismos  de  autocorrección,  utilizando  un
vocabulario  matemático  preciso  para  expresar  sus
razonamientos. MAT.03.02.
1.11. Planteamiento de pequeñas investigaciones en
contextos  numéricos,  geométricos  y  funcionales,
valorando  su  utilidad  en  las  predicciones.
Elaboración  de informes,  detallando el  proceso de
investigación realizado desde experiencias cercanas,
aportando detalles de las fases, valorando resultados
y  conclusiones,  realizando  exposiciones  en  grupo.
MAT.03.02.
1.12.  Utilización  de  herramientas  y  medios
tecnológicos  en  el  proceso  de  aprendizaje  para
obtener, analizar y seleccionar información, realizar
cálculos numéricos, resolver problemas y presentar
resultados,  desarrollar  proyectos  matemáticos,
haciendo  exposiciones  y  argumentaciones  de  los
mismos  dentro  del  grupo.  Integración  de  las
tecnologías de la información y la comunicación en
el proceso de aprendizaje matemático. MAT.03.01.,
MAT.03.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo
matemático:  esfuerzo,  perseverancia,  flexibilidad,
estrategias personales  de autocorrección y espíritu
de  superación,  confianza  en  las  propias
posibilidades,  iniciativa  personal,  curiosidad  y
disposición  positiva  a  la  reflexión  sobre  las
decisiones  tomadas  y  a  la  crítica  razonada,
planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor
respuesta,  aplicando  lo  aprendido  en  otras
situaciones  y  en distintos  contextos,  interés  por  la
participación  activa  y  responsable  en  el  trabajo
cooperativo en equipo. MAT.03.03.
1.14.  Reflexión  sobre  procesos,  decisiones  y

interés.  Reflexionar  sobre  los  procesos,  decisiones
tomadas  y  resultados  obtenidos,  contrastando  sus
criterios y razonamientos con el grupo, transfiriendo
lo  aprendido  a  situaciones  similares  en  distintos
contextos. CAA, SIEP, CCL.

calculadora para la realización de cálculos numéricos,
para aprender y para resolver problemas.
MAT.03.01.10.  Calcula  todos  los  divisores  de
cualquier número menor que 100.
MAT.03.02.01.  Identifica  patrones,  regularidades  y
leyes  matemáticas  en  situaciones  de  cambio,  en
contextos numéricos, geométricos y funcionales.
MAT.03.02.02.  Profundiza  en  problemas  una  vez
resueltos, analizando la coherencia de la solución y
buscando otras formas de resolverlos.
MAT.03.02.03. Se plantea nuevos problemas, a partir
de  uno  resuelto:  variando  los  datos,  proponiendo
nuevas  preguntas,  conectándolo  con  la  realidad,
buscando otros contextos, etc.
MAT.03.02.04. Elabora informes sobre el proceso de
investigación  realizado,  exponiendo  las  fases  del
mismo,  valorando  los resultados y las  conclusiones
obtenidas.
MAT.03.02.05.  Practica el  método científico,  siendo
ordenado, organizado y sistemático.
MAT.03.02.06. Utiliza herramientas tecnológicas para
la realización de cálculos numéricos, para aprender y
para  resolver  problemas,  conjeturas  y  construir  y
defender argumentos.
MAT.03.02.07.  Se  inicia  en  la  utilización  de
herramientas  tecnológicas  para  la  realización  de
cálculos  numéricos,  para  aprender  y  para  resolver
problemas.
MAT.03.02.08.  Realiza  un  proyecto,  elabora  y
presenta  un  informe  creando  documentos  digitales
propios  (texto,  presentación,  imagen,  video,  sonido,
…),  buscando,  analizando  y  seleccionando  la
información  relevante,  utilizando  la  herramienta
tecnológica  adecuada  y  compartiéndolo  con  sus
compañeros.
MAT.03.03.01.  Realiza  predicciones  sobre  los
resultados esperados, utilizando los patrones y leyes
encontrados,  analizando  su idoneidad  y  los  errores
que se producen.
MAT.03.03.02.  Desarrolla  y  muestra  actitudes
adecuadas para el trabajo en Matemáticas: esfuerzo,
perseverancia,  flexibilidad  y aceptación de la  crítica
razonada.
MAT.03.03.03.  Se  plantea  la  resolución  de retos y
problemas  con  la  precisión,  esmero  e  interés
adecuados al  nivel  educativo y a la dificultad de la
situación.
MAT.03.03.04. Toma decisiones en los procesos de
resolución de problemas valorando las consecuencias
de las mismas y su conveniencia por su sencillez y
utilidad.
MAT.03.03.05.  Se  inicia  en  la  reflexión  sobre  los
problemas  resueltos  y  los  procesos  desarrollados,
valorando  las  ideas  claves,  aprendiendo  para
situaciones futuras similares, etc.
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resultados,  capacidad  de  poner  en  práctica  lo
aprendido en situaciones similares, confianza en las
propias capacidades para afrontar las dificultades y
superar bloqueos e inseguridades. Aprender  de los
errores. MAT.03.03.

Bloque 2. Números

2.1. Significado y utilidad de los números naturales,
enteros,  decimales  y  fraccionarios  y  de  los
porcentajes en la vida cotidiana. MAT.03.04.
2.2. Reglas de formación de los números naturales y
decimales  y  valor  de  posición.  Equivalencias  y
dominio  formal.  Lectura  y  escritura,  ordenación  y
comparación (notación),  uso de números naturales
de más de seis cifras y números con dos decimales,
en  diferentes  contextos  reales.  Redondeos  de
números  naturales  a  las  decenas,  centenas  y
millares. MAT.03.04.
2.3.  Orden  numérico.  Utilización  de  los  números
ordinales. Comparación de números. MAT.03.04.
2.4.  Interpretación  de  textos  numéricos  o
expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los
distintos  tipos  de  números  (folletos  publicitarios,
catálogos de precios, presupuestos,). MAT.03.04.
2.5.  Sistema  de  Numeración  Decimal:  Valor
posicional  de  los  números  de  más  de  seis  cifras.
Equivalencia  entre  sus  elementos:  unidades,
decenas,  centenas…  Redondeo  a  las  decenas,
centenas, millares… MAT.03.04., MAT 03.06.
2.6.  El  número  decimal:  valor  de  posición.
Redondeo  de  números  decimales  a  las  décimas,
centésimas  y  milésimas  más  cercanas.  Lectura,
escritura, ordenación y comparación e identificación
de  números  decimales:  décimas,  centésimas  y
milésimas  en  medida  y  sistema  monetario.
MAT.03.04., MAT 03.06.
2.7. Números fraccionarios. Obtención de fracciones
equivalentes.  Fracciones  propias  e  impropias.  Nº
mixto. Representación gráfica. Reducción de dos o
más fracciones a común denominador. Operaciones
con  fracciones  de  distinto  denominador.  Relación
entre  fracción  y  número  decimal,  aplicación  a  la
ordenación  de  fracciones.  Utilización  en  contextos
reales. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.8.  Porcentajes  y  proporcionalidad.  Expresión  de
partes utilizando porcentajes. MAT.03.06.
2.9. Representación con modelos manipulativos y en
la  recta  numérica,  comparación,  ordenación  y
equivalencias de fracciones sencillas y sus números
decimales  y  porcentajes  equivalentes  (mitades,
tercios,  cuartos,  quintos,  décimos  y  centésimos;
0,50; 0,25; 0,75; 0,10; 0,05; 0,20; 0.01; 50%, 25%
y  75%,  10%,  5%  y  20%,  1%),  para  expresar
particiones y relaciones sencilla. MAT.03.04.
2.10.  Divisibilidad:  múltiplos,  divisores,  números
primos  y  números  compuestos.  Criterios  de
divisibilidad. MAT.03.04.

MAT.03.04. Leer,  escribir  y  ordenar  en  textos
numéricos  académicos  y  de  la  vida  cotidiana
distintos  tipos  de  números  (naturales,  enteros,
fracciones  y  decimales  hasta  las  centésimas),
utilizando razonamientos apropiados e interpretando
el  valor  de  posición  de  cada  una  de  sus  cifras.
CMCT, CAA.

MAT.03.05. Realizar,  en  situaciones  de  resolución
de  problemas,  operaciones  y  cálculos  numéricos
sencillos,  exactos  y  aproximados,  con  números
naturales  y  decimales  hasta  las  centésimas,
desarrollando  estrategias  personales,  eligiendo  y
aplicando  los  procedimientos  más  adecuado  a  la
naturaleza  de  esos  cálculos:  algoritmos  escritos,
cálculo mentales o uso de la calculadora en distintos
soportes. CMCT, CAA, CD.

MAT.03.06.  Utilizar  los  números  naturales,
decimales,  fraccionarios y los  porcentajes  sencillos
para  interpretar  e  intercambiar  información  en
contextos  de  la  vida  cotidiana,  utilizando  sus
equivalencias  numéricas,  para  realizar  cálculos
sencillos y resolver problemas. CMCT, CAA.

MAT.03.04.01.  Lee,  escribe  y  ordena  en  textos
numéricos y de la vida cotidiana, números (naturales,
fracciones  y  decimales  hasta  las  milésimas),
utilizando razonamientos apropiados e interpretando
el valor de posición de cada una de sus cifras.
MAT.03.04.02.  Utiliza  los  números  ordinales  en
contextos reales.
MAT.03.04.03. Interpreta en textos numéricos y de la
vida  cotidiana,  números  (naturales,  fracciones  y
decimales  hasta  las  milésimas),  utilizando
razonamientos apropiados e interpretando el valor de
posición de cada una de sus cifras.
MAT.03.04.04. Ordena números enteros, decimales
y fracciones básicas por comparación, representación
en  la  recta numérica  y  transformación  de  unos en
otros.
MAT.03.04.05.  Utiliza  los  números  negativos  en
contextos reales.
MAT.03.04.06.  Conoce  y  aplica  los  criterios  de
divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 10.
MAT.03.04.07. Estima y redondea el resultado de un
cálculo valorando la respuesta.
MAT.03.05.01.  Descompone,  compone  y  redondea
números naturales y decimales, interpretando el valor
de posición de cada una de sus cifras.
MAT.03.05.02.  Redondea  números  decimales  a  la
décima, centésima o milésima más cercana.
MAT.03.05.03. Opera con los números conociendo la
jerarquía de las operaciones.
MAT.03.05.04.  Realiza  operaciones  con  números
naturales: suma, resta, multiplicación y división.
MAT.03.05.05.  Identifica y usa los términos propios
de la multiplicación y de la división.
MAT.03.05.06.  Resuelve  problemas  utilizando  la
multiplicación  para  realizar  recuentos,  en
disposiciones rectangulares  en los que interviene la
ley del producto.
MAT.03.05.07. Calcula cuadrados, cubos y potencias
de base 10.
MAT.03.05.08.  Aplica  las  propiedades  de  las
operaciones y las relaciones entre ellas.
MAT.03.05.09.  Realiza  operaciones  con  números
decimales.
MAT.03.05.10. Aplica la jerarquía de las operaciones
y los usos del paréntesis.
MAT.03.05.11.  Utiliza  y  automatiza  algoritmos
estándar de suma, resta, multiplicación y división con
distintos  tipos  de  números,  en  comprobación  de
resultados en contextos de resolución de problemas y
en situaciones cotidianas.
MAT.03.05.12.  Usa  la  calculadora  aplicando  las
reglas  de  su  funcionamiento,  para  investigar  y
resolver problemas.
MAT.03.05.13.  Resuelve  problemas  que  impliquen
dominio  de  los  contenidos  trabajados,  utilizando
estrategias  heurísticas,  de  razonamiento
(clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso
de  contraejemplos),  creando  conjeturas,
construyendo, argumentando, y tomando decisiones,
valorando  las  consecuencias  de  las  mismas  y  la
conveniencia de su utilización.
MAT.03.05.14.  Reflexiona sobre el  proceso aplicado
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a  la  resolución  de  problemas:  revisando  las
operaciones  utilizadas,  las  unidades  de  los
resultados,  comprobando  e  interpretando  las
soluciones en el contexto, buscando otras formas de
resolverlo.
MAT.03.06.01.  Reduce  dos  o  más  fracciones  a
común  denominador  y  calcula  fracciones
equivalentes.
MAT.03.06.02.  Ordena  fracciones  aplicando  la
relación entre fracción y número decimal.
MAT.03.06.03. Utiliza diferentes tipos de números en
contextos  reales,  estableciendo  equivalencias  entre
ellos,  identificándolos  y  utilizándolos  como
operadores  en  la  interpretación  y  la  resolución  de
problemas.
MAT.03.06.04.  Realiza sumas y restas de fracciones
con el mismo denominador.  Calcula el  producto de
una fracción por un número.
MAT.03.06.05. Calcula porcentajes de una cantidad.
MAT.03.06.06.  Utiliza los porcentajes para expresar
partes.
MAT.03.06.07.  Establece  la  correspondencia  entre
fracciones sencillas, decimales y porcentajes.
MAT.03.06.08.  Calcula  aumentos  y  disminuciones
porcentuales.
MAT.03.06.09. Usa la regla de tres en situaciones de
proporcionalidad directa: ley del doble, triple, mitad,
para resolver problemas de la vida diaria.
MAT.03.06.10.  Resuelve  problemas  de  la  vida
cotidiana  utilizando  porcentajes  y  regla  de  tres  en
situaciones  de  proporcionalidad  directa,  explicando
oralmente y por escrito el significado de los datos, la
situación  planteada,  el  proceso  seguido  y  las
soluciones obtenidas.
MAT.03.06.11.  Descompone  de  forma  aditiva  y  de
forma aditivo-multiplicativa, números menores que un
millón, atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.03.06.12.  Descompone  números  naturales
atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.03.06.13.  Calcula  todos  los  divisores  de
cualquier número menor que 100.
MAT.03.06.14. Calcula el m.c.m. y el m.c.d.
MAT.03.06.15.  Calcula  tantos  por  ciento  en
situaciones reales.
MAT.03.06.16.  Resuelve  problemas  de  la  vida
cotidiana  utilizando  porcentajes  y  regla  de  tres  en
situaciones  de  proporcionalidad  directa,  explicando
oralmente y por escrito el significado de los datos, la
situación  planteada,  el  proceso  seguido  y  las
soluciones obtenidas.

Bloque 3. Medidas

3.1.  Conocimiento  y  uso  de  las  Unidades  del
Sistema  Métrico  Decimal  de  longitud,  capacidad,
masa,  superficie  y  volumen  y  sus  equivalencias
entre  las  medidas  de  capacidad  y  volumen.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.2.  Realización  de  mediciones.  Elección  de  la
unidad  y  los  instrumentos  más  adecuada  para  la
realización y expresión de una medida. MAT.03.07.
3.3. Estimación de longitudes, capacidades, masas,
superficies  y  volúmenes  de  objetos  y  espacios
conocidos. MAT.03.07.
3.4. Expresión de forma simple de una medición de
longitud,  capacidad  o masa,  en  forma  compleja  y
viceversa. MAT.03.07.
3.5.  Comparación  y  ordenación  de  medidas,  y
conversión entre unidades de una misma magnitud.
MAT.03.07., MAT.03.08.

MAT.03.07. Seleccionar instrumentos y unidades de
medida usuales para realizar mediciones, haciendo
previamente  estimaciones  y  expresando  con
precisión  medidas  de  longitud,  superficie,  peso,
masa,  capacidad,  volumen  y  tiempo  en  contextos
reales, explicando el  proceso seguido. CMCT, CAA,
CCL.

MAT.03.08.  Operar  con  diferentes  medidas
obtenidas  en  el  contexto,  comparar,  ordenar  y
convertir  unidades  de  una  misma  magnitud,
expresando  el  resultado  en  las  unidades  más
adecuadas  y  aplicándolo  a  la  resolución  de
problemas. CMCT, CCL, CAA.

MAT.03.09.  Conocer  el  sistema  sexagesimal  para
realizar cálculos con medidas angulares, explicando

MAT.03.07.01.  Identifica  las  unidades  del  Sistema
Métrico  Decimal.  Longitud,  capacidad,  masa,
superficie y volumen.
MAT.03.07.02.  Estima  longitudes,  capacidades,
masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios
conocidos; eligiendo la unidad y los instrumentos más
adecuados  para  medir  y  expresar  una  medida,
explicando  de  forma  oral  el  proceso  seguido  y  la
estrategia utilizada.
MAT.03.07.03.  Mide  con  instrumentos,  utilizando
estrategias  y  unidades  convencionales  y  no
convencionales,  eligiendo  la  unidad  más  adecuada
para la expresión de una medida.
MAT.03.07.04.  Suma y resta  medidas  de longitud,
capacidad,  masa,  superficie  y  volumen  en  forma
simple dando el resultado en la unidad determinada
de antemano.
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3.6. Sumar y restar medidas de longitud, capacidad,
masa,  superficie  y  volumen. MAT.03.07.,
MAT.03.08.
3.7. Desarrollo de estrategias para medir figuras de
manera exacta y aproximada. MAT.03.07.
3.8.  Comparación de superficies  de figuras  planas
por  superposición,  descomposición  y  medición.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.9.  Medida  de  tiempo.  Unidades  de  medida  del
tiempo  y  sus  relaciones.  Equivalencias  y
transformaciones entre horas, minutos y segundos.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.10. Cálculos con medidas temporales. MAT.03.08.
3.11.  Medida de ángulos:  El  sistema sexagesimal.
MAT.03.09.
3.12. El ángulo como medida de un giro o abertura.
MAT.03.09.
3.13.  Medida  de  ángulos  y  uso  de  instrumentos
convencionales para medir ángulos. MAT.03.09.
3.14.  Interés  por  utilizar  con  cuidado  y  precisión
diferentes  instrumentos  de  medida  y  por  emplear
unidades adecuadas. MAT.03.07., MAT.03.09.
3.15. Explicación oral y escrita del proceso seguido y
de  la  estrategia  utilizada  en  cualquiera  de  los
procedimientos utilizados. MAT.03.07., MAT.03.08.,
MAT.03.09.

oralmente  y  por  escrito  el  proceso  seguido  y  la
estrategia utilizada. CMCT, CCL, CAA.

MAT.03.07.05. Expresa en forma simple la medición
de  longitud,  capacidad  o  masa  dada  en  forma
compleja y viceversa.
MAT.03.07.06.  Compara  y  ordena  de  medidas  de
una misma magnitud.
MAT.03.07.07.  Conoce  y  utiliza  las  equivalencias
entre las medidas de capacidad y volumen.
MAT.03.07.08.  Conoce  y  utiliza  las  unidades  de
medida  del  tiempo  y  sus  relaciones.  Segundo,
minuto, hora, día, semana y año.
MAT.03.08.01.  Compara  superficies  de  figuras
planas  por  superposición,  descomposición  y
medición.
MAT.03.08.02.  Resuelve  problemas  utilizando  las
unidades de medida más usuales, convirtiendo unas
unidades en otras de la misma magnitud, expresando
los  resultados  en  las  unidades  de  medida  más
adecuadas,  explicando  oralmente  y  por  escrito,  el
proceso seguido.
MAT.03.08.03.  Realiza  equivalencias  y
transformaciones entre horas, minutos y segundos.
MAT.03.08.04.  Resuelve problemas de la vida diaria
utilizando las medidas temporales y sus relaciones.
MAT.03.08.05.  Calcula múltiplos y submúltiplos del
euro.
MAT.03.08.06.  Resuelve  problemas  de  medida,
utilizando  estrategias  heurísticas,  de  razonamiento
(clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso
de  contraejemplos),  creando  conjeturas,
construyendo, argumentando, y tomando decisiones,
valorando  las  consecuencias  de  las  mismas  y  la
conveniencia de su utilización.
MAT. 03.08.07. Reflexiona sobre el proceso seguido
en  la  resolución  de  problemas:  revisando  las
operaciones  utilizadas,  las  unidades  de  los
resultados,  comprobando  e  interpretando  las
soluciones en el contexto, buscando otras formas de
resolverlo.
MAT.03.09.01. Explica de forma oral y por escrito los
procesos  seguidos  y  las  estrategias  utilizadas  en
todos los procedimientos realizados.
MAT.03.09.02.  Identifica el ángulo como medida de
un giro o abertura.
MAT.03.09.03.  Mide  ángulos  usando  instrumentos
convencionales.
MAT.03.09.04.  Resuelve  problemas  realizando
cálculos con medidas angulares.

Bloque 4. Geometría

4.1.  Figuras  planas:  elementos,  relaciones  y
clasificación. MAT.03.11.
4.2.  Concavidad  y  convexidad  de  figuras  planas.
MAT.03.11.
4.3.  Identificación  y  denominación  de  polígonos
atendiendo al número de lados. MAT.03.11.
4.4.  Perímetro  y  área.  Cálculo  de  perímetros  y
áreas. MAT.03.10., MAT.03.12.
4.5.  La  circunferencia  y  el  círculo.  Elementos
básicos:  centro,  radio,  diámetro,  cuerda,  arco,
tangente y sector circular. MAT.03.11.
4.6.  Formación  de  figuras  planas  y  cuerpos
geométricos  a  partir  de  otras  por  composición  y
descomposición. MAT.03.11.
4.7.  Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y
clasificación. Poliedros. Elementos básicos: vértices,
caras y aristas. Tipos de poliedros. MAT.03.11.
4.8.  Cuerpos  redondos:  cono,  cilindro  y  esfera.
MAT.03.11.
4.9.  La  situación  en  el  plano  y  en  el  espacio.

MAT.03.10.  Interpretar,  describir  y  elaborar
representaciones  espaciales  de  la  vida  cotidiana
(croquis,  planos,  maquetas…)  aplicando  las
nociones  geométricas  básicas  en  la  resolución  de
problemas, y mostrando interés y perseverancia en
la búsqueda de soluciones, así como confianza en sí
mismo. CMCT, CCL, SIEP.

MAT.03.11.  Conocer,  describir  los  elementos
básicos,  clasificar,  según  diversos  criterios,  y
representar  figuras  planas  y  cuerpos  geométricos,
utilizándolos para interpretar elementos del contexto
real,  mostrando  interés  por  la  precisión  y
presentación de sus trabajos, así como confianza en
sus propias posibilidades. CMCT, CCL, CEC, SIEP.

MAT.03.12.  Comprender  el  método de cálculo  del
perímetro  y el  área  de  paralelogramos,  triángulos,
trapecios y rombos. Calcular el perímetro y el área
de  estas  figuras  planas  en  situaciones  de  la  vida

MAT.03.10.01.  Identifica  y  representa  posiciones
relativas de rectas y circunferencias.
MAT.03.10.02.  Identifica  y  representa  ángulos  en
diferentes  posiciones:  consecutivos,  adyacentes,
opuestos por el vértice…
MAT.03.10.03.  Describe  posiciones  y  movimientos
por  medio  de  coordenadas,  distancias,  ángulos,
giros…
MAT.03.10.04.  Realiza  escalas  y  gráficas  sencillas,
para  hacer  representaciones  elementales  en  el
espacio.
MAT.03.10.05. Comprende y describe situaciones de
la  vida  cotidiana,  e  interpreta  y  elabora
representaciones  espaciales  (planos,  croquis  de
itinerarios,  maquetas…),  utilizando  las  nociones
geométricas  básicas  (situación,  movimiento,
paralelismo,  perpendicularidad,  escala,  simetría,
perímetro, superficie).
MAT.03.10.06.  Interpreta  y  describe  situaciones,
mensajes  y  hechos  de  la  vida  diaria  utilizando  el
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Posiciones  relativas  de  rectas  y  circunferencias.
MAT.03.10.
4.10. Ángulos en distintas posiciones: consecutivos,
adyacentes, opuestos por el vértice… MAT.03.10.
4.11.  Sistema  de  coordenadas  cartesianas.
MAT.03.10.
4.12. Descripción de posiciones y movimientos por
medio  de  coordenadas,  distancias,  ángulos,  giros,
etc. MAT.03.10.
4.13.  La  representación  elemental  del  espacio,
escalas y gráficas sencillas. MAT.03.10.
4.14. Regularidades y simetrías: reconocimiento de
regularidades. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.15.  Reconocimiento  de  simetrías  en  figuras  y
objetos. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.16. Trazado de una figura plana simétrica de otra
respecto  de  un  elemento  dado.  MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.17.  Introducción a la semejanza:  ampliaciones y
reducciones. MAT.03.10.; MAT.03.11.
4.18.  Utilización  de  instrumentos  de  dibujo  y
programas  informáticos  para  la  construcción  y
exploración  de  formas  geométricas. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.19.  Interés  por  la  precisión  en  la  descripción  y
representación de formas geométricas. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.20.  Interés  y  perseverancia  en  la  búsqueda  de
soluciones  ante  situaciones  de  incertidumbre
relacionadas  con  la  organización  y  utilización  del
espacio. MAT.03.10.
4.21.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  para
utilizar las construcciones geométricas, los objetos y
las relaciones espaciales para resolver problemas en
situaciones  reales. MAT.03.10.,  MAT.03.11.,
MAT.03.012.
4.22.  Interés por la presentación clara y ordenada
de  los  trabajos  geométricos.  MAT.03.10.,
MAT.03.11., MAT.03.012.

cotidiana. CMCT, CAA. vocabulario  geométrico  adecuado:  indica  una
dirección,  explica  un  recorrido,  se  orienta  en  el
espacio.
MAT.03.10.07. Resuelve problemas geométricos que
impliquen  dominio  de  los  contenidos  trabajados,
utilizando  estrategias  heurísticas,  de  razonamiento
(clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso
de  contraejemplos),  creando  conjeturas,
construyendo, argumentando, y tomando decisiones,
valorando  las  consecuencias  de  las  mismas  y  la
conveniencia de su utilización.
MAT.03.10.08.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución de problemas:  revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, proponiendo otras formas de resolverlo.
MAT.03.11.01.  Identifica  en  situaciones  muy
sencillas la simetría de tipo axial y especular.
MAT.03.11.02.  Traza una figura  plana simétrica de
otra respecto de un eje.
MAT.03.11.03. Realiza ampliaciones y reducciones.
MAT.03.11.04.  Clasifica triángulos atendiendo a sus
lados y sus ángulos, identificando las relaciones entre
sus lados y entre ángulos.
MAT.03.11.05.  Utiliza  instrumentos  de  dibujo  y
herramientas  tecnológicas  para  la  construcción  y
exploración de formas geométricas.
MAT.03.11.06.  Clasifica  cuadriláteros  atendiendo  al
paralelismo de sus lados.
MAT.03.11.07.  Identifica  y diferencia  los  elementos
básicos  de  circunferencia  y  circulo:  centro,  radio,
diámetro, cuerda, arco, tangente y sector circular.
MAT.03.11.08.  Utiliza  la  composición  y
descomposición para formar figuras planas y cuerpos
geométricos a partir de otras.
MAT.03.11.09.  Identifica  y  nombra  polígonos
atendiendo al número de lados.
MAT.03.11.10.  Reconoce  e  identifica,  poliedros,
prismas, pirámides y sus elementos básicos: vértices,
caras y aristas.
MAT.03.11.11.  Reconoce  e  identifica  cuerpos
redondos:  cono,  cilindro  y  esfera  y  sus  elementos
básicos.
MAT.03.12.01.  Calcula  el  área  y  el  perímetro  de:
rectángulo, cuadrado, triangulo.
MAT.03.12.02.  Aplica los conceptos de perímetro  y
superficie  de figuras para la realización de cálculos
sobre  planos  y  espacios  reales  y  para  interpretar
situaciones de la vida diaria.
MAT.03.12.03.  Calcula,  perímetro  y  área  de  la
circunferencia y el círculo.

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1.  Gráficos  y  parámetros  estadísticos:  tablas  de
datos,  diagramas  de  barras,  diagramas  lineales,
diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.14.
5.2. Recogida y clasificación de datos cualitativos y
cuantitativos  utilizando  técnicas  elementales  de
encuesta, observación y medición. MAT.03.14.
5.3.  Interpretación  y  construcción  de  tablas  de
frecuencias absolutas y relativas. MAT.03.14.
5.4.  Realización  e  interpretación  de  gráficos
sencillos:  tablas  de  datos,  diagramas  de  barras,
diagramas  lineales,  diagramas  poligonales  y
sectoriales. MAT.03.14.
5.5.  Iniciación  intuitiva  a  las  medidas  de
centralización:  la  media  aritmética,  la  moda  y  el
rango. MAT.03.14.
5.6.  Análisis  crítico  de  las  informaciones  que  se

MAT.03.13.  Leer  e  interpretar,  recoger  y  registrar
una  información  cuantificable  en  situaciones
familiares  del  contexto  social,  utilizando  y
elaborando  algunos  recursos  sencillos  de
representación gráfica:  tablas  de datos,  diagramas
de  barras,  diagramas  lineales,  diagramas
poligonales  y  sectoriales,  comunicando  la
información  oralmente  y  por  escrito.  CMCT,  CCL,
CD.

MAT.03.14.  Observar  y  comprobar,  en  situaciones
de  la  vida  cotidiana,  que  hay sucesos  imposibles,
sucesos que con casi toda seguridad se producen o
que se repiten, siendo más o menos probable esta
repetición.  Hacer  estimaciones  basadas  en  la
experiencia  sobre  el  resultado  (posible,  imposible,

MAT.03.13.01.  Identifica  datos  cualitativos  y
cuantitativos en situaciones familiares.
MAT.03.13.02. Recoge y clasifica datos cualitativos y
cuantitativos,  de  situaciones  de  su  entorno,
utilizándolos  para  construir  tablas  de  frecuencias
absolutas y relativas.
MAT.03.13.03. Aplica de forma intuitiva a situaciones
familiares,  las  medidas  de  centralización:  la  media
aritmética, la moda y el rango.
MAT.03.13.04.  Realiza  e  interpreta  gráficos  muy
sencillos:  diagramas  de  barras,  poligonales  y
sectoriales, con datos obtenidos de situaciones muy
cercanas.
MAT.03.13.05.  Realiza  análisis  crítico  argumentado
sobre las informaciones que se presentan mediante
gráficos estadísticos.
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presentan  mediante  gráficos  estadísticos.  MAT.
03.14., MAT. 03.15.
5.7.  Presencia  del  azar  en  la  vida  cotidiana.
Estimación del grado de probabilidad de un suceso.
MAT.03.15.
5.8.  Diferencia  entre  posibilidad  y  probabilidad.
MAT.03.15.
5.9. Formulación y comprobación a nivel intuitivo de
conjeturas (cálculo de la probabilidad) de un suceso
sobre  el  comportamiento  de  fenómenos  aleatorios
sencillos. MAT.03.14., MAT.03.15.
5.10.  Utilización  de  la  calculadora  y  programas
informáticos  para  cálculos  y  representaciones
gráficas. MAT.03.14.
5.11.  Atención  al  orden  y  la  claridad  en  la
elaboración  y  presentación  de  gráficos  y  tablas.
MAT.03.14.
5.12. Interés y curiosidad por la utilización de tablas
y gráficos. MAT. 03.14.
5.13.  Confianza  en  las  propias  posibilidades  al
afrontar la interpretación y el registro de datos y la
construcción de gráficos. MAT.03.14.
5.14.  Curiosidad,  interés  y  constancia  en  la
interpretación  y  comprobación  en  el  cálculo  de
probabilidades. MAT.03.15.

seguro,  más o menos probable)  de situaciones en
las que intervenga el azar y lo verifica. CMCT, SIEP.

MAT.03.13.06.  Reflexiona  sobre  el  proceso  de
resolución de problemas:  revisando las operaciones
utilizadas,  las  unidades  de  los  resultados,
comprobando  e  interpretando  las  soluciones  en  el
contexto, proponiendo otras formas de resolverlo.
MAT.03.14.01.  Identifica  situaciones  de  carácter
aleatorio.
MAT.03.14.02.  Realiza  conjeturas  y  estimaciones
sobre  algunos  juegos  (monedas,  dados,  cartas,
lotería…).
MAT.03.14.03.  Resuelve  problemas  que  impliquen
dominio  de  los  contenidos  propios  de  estadística  y
probabilidad,  utilizando  estrategias  heurísticas,  de
razonamiento  (clasificación,  reconocimiento  de  las
relaciones,  uso  de  contraejemplos),  creando
conjeturas, construyendo, argumentando, y tomando
decisiones,  valorando  las  consecuencias  de  las
mismas y la conveniencia de su utilización.

 

5. PRIMERA LENGUA EXTRANJERA
La sociedad actual responde a una realidad plurilingüe e intercultural en la que conviven pueblos de distintas
culturas que hablan lenguas diversas. El dominio de lenguas extranjeras contribuye al desarrollo integral de
las personas, al respeto y al acceso a diferentes culturas, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los
rasgos de identidad como las diferencias. En esta sociedad globalizada, el tránsito y la movilidad de personas
entre diferentes culturas, hace que la adquisición de lenguas extranjeras sea un elemento esencial en su
desarrollo.
El conocimiento de una o varias lenguas capacita al alumnado para desenvolverse en la actual sociedad del
conocimiento,  caracterizada  por  ser  diversa  y  cambiante.  Supone una  herramienta  fundamental  para  el
desarrollo afectivo, social y profesional.
Andalucía como Comunidad Autónoma de España, se encuentra también comprometida como miembro de la
Unión Europea en el fomento del conocimiento de otras lenguas comunitarias. La Unión Europea con el
objetivo de promover la conciencia ciudadana europea, ha impulsado una serie de acciones entre las que se
encuentra el acuerdo y concreción de una política lingüística común para fomentar el conocimiento de otras
lenguas comunitarias. El Consejo de Europa en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER): aprendizaje, enseñanza, evaluación, establece directrices tanto para el aprendizaje de lenguas como
para el establecimiento de los niveles del desarrollo de la competencia comunicativa en las diferentes lenguas
de un hablante. Estas directrices han sido el eje y la guía en la elaboración de Primera Lengua Extranjera.
El área Primera Lengua Extranjera tiene como objeto formar personas que puedan usarla para comprender,
hablar,  conversar,  leer  y  escribir  desde una  perspectiva  activa  y  práctica  del  aprendizaje  desde  edades
tempranas  como  punto  de  partida,  es  decir,  el  aprendizaje  de  las  destrezas  discursivas  dirigidas  a  la
consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales significativos, que
permitan al alumnado expresarse con progresiva eficacia y corrección.
En la adquisición de una lengua, la comunicación debe ser el referente fundamental en el que se centren los
procesos de aprendizaje, favoreciendo el desarrollo de la competencia comunicativa.

00
18

45
86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 10� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

En  la  etapa  de  Educación  Primaria  se  parte  de  una  competencia  todavía  muy  elemental  en  la  lengua
extranjera,  por  ello,  durante  toda  la  etapa,  serán de gran importancia  los conocimientos,  capacidades y
experiencias  en las  lenguas que alumnos y  alumnas conocen para  comprender  y  construir  significados,
estructuras  y  estrategias  durante  su  participación  en  actos  de  comunicación.  La  comprensión  de  las
diferentes  situaciones de  comunicación  y  el  conocimiento  de  la  estructura  de  los  textos,  les  ayudará  a
identificar y adquirir los elementos lingüísticos concretos presentes en un acto comunicativo determinado.
En esta etapa también deberá tenerse muy en cuenta que, si bien el aprendizaje de una lengua extranjera
comenzó en la etapa de infantil, el nivel del que se parte es un nivel competencial básico, por lo que resultará
esencial remitirse siempre a contextos familiares para el alumnado de esta edad. Se fomentará un uso de la
lengua contextualizado en el marco de situaciones comunicativas propias de ámbitos diversos y que permitan
un uso de la lengua real y motivadora.
Por todo  ello,  el  área Primera Lengua Extranjera contribuye al  desarrollo  de las competencias debido al
carácter integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo.

-Competencia en comunicación lingüística (CCL).
De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia en
comunicación  lingüística,  completando,  enriqueciendo  y  llenando  de  nuevos  matices  comprensivos  y
expresivos  esta  capacidad  comunicativa  general.  El  aprendizaje  de  una  lengua  extranjera,  basado  en el
desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia clave en el mismo
sentido que lo hace la primera lengua.

-Competencia digital (CD).
Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real con
cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que
aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola.
Y, lo que es más importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.

-Competencia de aprender a aprender (CAA).
El  lenguaje  es  el  principal  vehículo  del  pensamiento  humano,  la  herramienta  más  potente  para  la
interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia, de ahí que el
área, en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la
competencia de aprender a aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje,
para que cada niño y cada niña identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más
eficaces.  En relación  con esta  competencia,  el  uso  del  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas fomentará  su
reflexión sobre su propio aprendizaje.

-Competencias sociales y cívicas (CSC).
Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de transmisión cultural.
Aprender  una lengua extranjera  implica  el  conocimiento  de  rasgos y  hechos culturales  vinculados a  las
diferentes comunidades de hablantes de la misma.
Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés
por conocer otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua.
Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios, contribuye a
la mejor comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la
aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los
rasgos de identidad como las diferencias.
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-Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
Favorece la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al
desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

-Conciencia y expresiones culturales (CEC).
Por último, aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la competencia conciencia y
expresiones culturales, si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta
etapa, producciones lingüísticas como componente cultural.

Objetivos

La enseñanza del área Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Primaria tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:
1.Escuchar  y  comprender  mensajes  en  interacciones  verbales  variadas,  utilizando  las  informaciones
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
2.Expresarse  e interactuar  en situaciones sencillas  y  habituales,  utilizando procedimientos  verbales  y  no
verbales  y  atendiendo a  las  reglas  propias  del  intercambio  comunicativo  para  responder  con autonomía
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida cotidiana.
3.Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
4.Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer
información general y específica con una finalidad previa.
5.Aprender  a  utilizar  con  progresiva  autonomía  todos  los  medios  a  su  alcance,  incluidas  las  nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6.Utilizar  eficazmente  los  conocimientos,  experiencias y  estrategias  de comunicación adquiridos  en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7.Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general  como medio de comunicación entre personas de
distintas  procedencias  y  culturas  desarrollando  una  actitud  positiva  hacia  la  diversidad  plurilingüe  y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8.Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso de
la lengua extranjera.
9.Identificar  aspectos  fonéticos,  de  ritmo,  acentuación  y  entonación,  así  como estructuras  lingüísticas  y
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.

Estrategias metodológicas

Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el
alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es decir, que pueda
utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir.
Desde esta perspectiva, en Educación Primaria se da prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas,
primando las destrezas orales  en los  primeros cursos,  mientras  que en los siguientes,  las destrezas se
desarrollarán gradualmente y de forma integrada.
El eje del área Primera Lengua Extranjera lo constituyen pues los procedimientos dirigidos a la consecución
de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales significativos que permitan
expresarse con progresiva eficacia y corrección y que abarque todos los usos y registros posibles.
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La metodología de esta área debe centrarse en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje, primando
un enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros años, y la realización de tareas
conjuntas como trabajo por proyectos, investigaciones, etc.
Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua y
además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, adquiera las estrategias sintáctico-discursivas,
léxicas, fonético-fonológicas y ortográficas implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad
de ponerlas en práctica de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los
contextos de actuación correspondientes. Una exposición directa al uso auténtico del idioma, oportunidades
para interactuar con hablantes nativos,  siempre que sea posible,  conversaciones en la  lengua objeto  de
estudio,  grabaciones de radio y televisión, vídeos, internet,  textos escritos auténticos (periódicos, revistas,
rótulos publicitarios, etc.), programas y aplicaciones informáticas, participación en vídeo-conferencias, envío y
recepción de correspondencia y participación en foros o chats a través de internet, de manera dirigida y
controlada por el profesorado, propiciará que el alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales de
comunicación.
Es fundamental para la adquisición de la competencia lingüística, tanto en lengua extranjera como en lengua
materna, el desarrollo de la capacidad lectora y el dominio de la escritura que, preferiblemente, se trabajará
de forma simultánea y coordinada en las dos áreas, sentando así las bases para que todos los alumnos y
alumnas dominen las destrezas orales y escritas al mismo tiempo en todas las lenguas objeto de estudio.
Presentar previamente el lenguaje oral a la forma escrita disminuirá la interferencia de la relación sonido-
grafía de la lengua materna mejorando la comprensión de la lengua. Así, una de las técnicas más interesantes
para presentar el vocabulario nuevo es mediante flashcards o tarjetas, que no solo serán útiles para introducir
vocabulario nuevo sino también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones, etc. Con el
dibujo  del  objeto  y  la  pronunciación,  podremos realizar  numerosas actividades antes  de fijar  la  relación
gráfico-fonética, completando de esta manera el aprendizaje. Con ayuda de las flashcards podemos llevar a
cabo actividades para desarrollar cada una de las destrezas, trabajando antes las habilidades receptivas que
las productivas y las habilidades orales antes que las escritas.
Con el alumnado de menos edad, el método  Phonics o el método fonético, será muy útil para aprender la
pronunciación correcta de las palabras, la interpretación de los sonidos de cada sílaba antes de abordar la
lectura adecuada de un texto en lengua extranjera. Después de la adquisición de las habilidades lectoras
básicas podremos proceder a la lectura en forma de poesía, música, trabalenguas, etc, etc.
El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas
en interacciones orales reales o simuladas, la iniciación en el uso de estrategias de lectura: uso del contexto
visual y verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que
conoce. Progresivamente, se introducirá la escritura de palabras y frases con vocabulario básico y expresiones
sencillas, conocidas previamente por el alumnado a nivel oral, con intención lúdica, comunicativa y como
parte de la realización de una tarea. Diccionarios de imágenes, diccionarios bilingües, otros libros de consulta
y el uso de las nuevas tecnologías serán recursos tanto para la comprensión escrita como para la búsqueda
de información y presentación de sus textos escritos.
El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo acercamiento a la literatura
que sirva para afianzar, también en otra lengua distinta de la materna, los hábitos lectores, aprovechando los
recursos didácticos y digitales, entendidos como una herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición
gradual de mecanismos autónomos de aprendizaje.
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La consecución de estas capacidades, debe entenderse como aplicable tanto a la lengua materna como a
una primera o segunda lengua extranjera, que habrán de establecer pautas, estrategias didácticas, líneas
metodológicas comunes y recursos similares para fomentar la adquisición de competencias lingüísticas en el
alumnado. Para ello utilizaremos recursos que sean cercanos a las realidades en las que nos movemos
habitualmente: exposiciones orales, debates, dramatizaciones, programas de radio y televisión, canciones,
etc.
De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear  contextos  reales  aunque  sean  simulados:  diálogos,  presentaciones,  escucha  activa  en  diferentes
contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes
propósitos, exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de currículo
integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc.
Estas situaciones y prácticas pueden implicar el  uso de una o varias lenguas, en diversos ámbitos y de
manera  individual  o  colectiva.  Para  ello,  el  individuo  dispone  de  su  repertorio  plurilingüe,  parcial,  pero
ajustado a las experiencias comunicativas que experimenta a lo largo de la vida. Las lenguas que utiliza
pueden  haber  tenido  vías  y  tiempos  distintos  de  adquisición  y  constituir,  por  tanto,  experiencias  de
aprendizaje de lengua materna o de lenguas extranjeras o adicionales.
Esta visión de la competencia en comunicación lingüística vinculada con prácticas sociales determinadas,
ofrece una imagen del individuo como agente comunicativo que produce, y no solo recibe, mensajes a través
de las lenguas con distintas finalidades. Valorar la relevancia de esta afirmación en la toma de decisiones
educativas supone optar por metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos,
en problemas cotidianos, en retos, etc.),  ya sean estas en la lengua materna de los estudiantes, en una
lengua adicional o en una lengua extranjera, frente a opciones metodológicas más tradicionales.
Si  el  principal  objetivo  en  la  enseñanza  de  las  lenguas  es  el  desarrollo  y  mejora  de  la  competencia
comunicativa, es decir, reconocer y producir el registro que sea correcto y más apropiado para cada situación
de comunicación, se hace necesario y conveniente organizar la programación de los contenidos en torno a
proyectos que se articulen en tareas.
El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa a la enseñanza directa,
con una metodología exclusivamente transmisora y de tipo tradicional, suponiendo una contribución eficaz al
desarrollo de las competencias clave y al aprendizaje de los contenidos de todas las áreas del currículo.
La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la lengua extranjera se debe
centrar en la acción. El alumnado debe ligar las habilidades y capacidades adquiridas anteriormente para
llevar a cabo la tarea que tiene que realizar en un contexto específico. La realización de la tarea no solo
conlleva la realización de actividades de lengua, sino que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para
alcanzar el desarrollo de las competencias clave.
Son  ejemplos  de  tareas  comunicativas  y/o  proyectos  en  el  ámbito  lingüístico:  escribir  y  editar  libros
personales o colectivos (relatos, poemas, refranes, monográficos sobre un tema…) hacer un periódico, un
programa de radio, un informativo audiovisual, organizar y participar en debates sobre temas de interés de la
comunidad, Web 2.0: blogs,  wikis, webquest, foros, chats, etc., preparar y representar una obra de teatro,
itinerarios, guías de viaje, guías turísticas de la localidad, preparar una presentación para exponerla en clase o
fuera  de  ella,  diseñar  un cartel  con las  normas de  convivencia  de  un grupo,  curso  o  centro,  para  una
campaña publicitaria, para conservar limpia la escuela, contra la violencia de género, el racismo, intercambio
con alumnado de otra localidad, otra provincia, otra comunidad, otro país, elaborar un código para un uso
responsable de la televisión o internet en casa, escribir cartas al Ayuntamiento, a la prensa, a las entidades y
asociaciones del entorno para expresar opiniones o solicitar algo, etc. Otras tareas comunicativas pueden ser,
hacer encuestas sobre distintos temas de interés y dar a conocer los resultados en distintos medios y/o
formatos.
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Al igual que en el área Lengua Castellana y Literatura, se atribuye gran importancia a la interacción en el uso
y el  aprendizaje de la lengua, dado su papel preponderante en la comunicación. Se podría decir  que la
interacción comunicativa no es solo el medio pero sino también el objetivo final del aprendizaje.
Con este fin de mejorar la competencia comunicativa del alumnado desde todas las áreas, ha surgido el
Proyecto Lingüístico de Centro (PLC). Este documento enmarca la integración de las lenguas en el centro y
los acuerdos tomados para el desarrollo de la competencia lingüística del alumnado desde todas las áreas del
currículo, estando pues al servicio del desarrollo educativo integral del alumnado.
Es aconsejable en la etapa de Educación Primaria el diseño de un Proyecto Lingüístico de Centro que aúne
objetivos y metodología, y que coordine una tarea común, como mínimo cada curso escolar, con la finalidad
de trabajar las destrezas de la competencia comunicativa en todas las áreas.
Además, a partir del Proyecto Lingüístico de Centro, se favorece la integración de la enseñanza de todas las
lenguas como si fueran variantes de una misma enseñanza. Ese es el objetivo del Currículo Integrado de las
Lenguas.
El Currículo Integrado de las Lenguas (CIL) pretende que todas las lenguas se enseñen como una sola. El
alumnado se ve continuamente expuesto a enseñanza de lenguas que se dan la espalda una a otra. Sin
embargo, mediante la integración de las lenguas en el currículo se fomenta el desarrollo de la competencia
comunicativa  en todas las  lenguas,  la  lengua o lenguas extranjeras  y  la  lengua materna,  no solo  en la
adquisición  de competencias gramaticales  u ortográficas,  sino también de funciones comunicativas y  de
estrategias pragmático-discursivas.
El CIL se basa en una idea fundamental: las lenguas son herramientas para la comunicación y su aprendizaje
y enseñanza se basa en su utilización para la comunicación. Esto implica asumir que la actividad fundamental
en el aula es el desarrollo de actividades comunicativas de producción y recepción de textos orales y escritos,
pues de estas depende el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de manera decisiva.
En definitiva, el CIL supone pues reconocer la existencia de una competencia global para la comunicación
lingüística,  más  allá  de  las  lenguas  en  las  cuales  se  exprese  el  individuo.  Además  implica  el  trabajo
colaborativo y coordinado del profesorado de lenguas en un centro con el objeto de potenciar la competencia
en  comunicación  lingüística  del  alumnado,  favoreciendo  el  trasvase  de  estrategias  comunicativas  entre
distintas lenguas.
Además del Plan de Lectura, Escritura e Investigación, el mapa de géneros textuales o tipología de textos, la
atención a la diversidad, el Currículo Integrado de las Lenguas y el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación bajo un enfoque inclusivo y globalizador, entre otras, serán las líneas de actuación básicas
para el Proyecto Lingüístico de Centro que, por definición, sistematizará todos los recursos y el potencial
educativo del  centro para el  desarrollo  de la competencia  en comunicación lingüística  del  alumnado del
centro.
No podemos olvidar el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, documento promovido por el Consejo de
Europa que tiene como objeto fomentar la descripción clara de lo que el alumnado es capaz de realizar en
cada  idioma  y  dejar  constancia  de  sus  experiencias  de  aprendizaje.  La  aplicación  de  este  instrumento
favorece el desarrollo de estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa en lengua extranjera y
la adquisición de forma progresiva de actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en el proceso.
El Portfolio Europeo de las Lenguas, a través de sus descriptores por destrezas, es un instrumento valioso
para la valoración de la competencia comunicativa del alumnado en las distintas destrezas de la lengua: la
comprensión, la expresión, la interacción o mediación de forma oral y escrita.
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Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área Primera Lengua Extranjera incluyen la
atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y tareas a los diferentes ritmos y estilos de
aprendizaje,  la creatividad y la emoción, generando oportunidades para que el  talento y las inteligencias
múltiples puedan desarrollarse, y la integración de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación),
así como las TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento).
La  integración  de  las  TAC  siempre  debe  estar  incluida  en  nuestras  prácticas  de  manera  planificada,
conociendo el contenido y la finalidad que se quiere dar. 
Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y no únicamente en asegurar
el dominio de una serie de herramientas informáticas. De conocer y de explorar los posibles usos didácticos
que las tecnologías de la información y comunicación tienen para el aprendizaje y la docencia.
Será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo, equipos compuestos por diferente número de
miembros donde el alumnado sea protagonista  de su aprendizaje, colaborando y compartiendo con sus
compañeros y compañeras la resolución de la tarea, actuando el profesorado como guía de la misma.

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Primera Lengua Extranjera. Primer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Comprensión:
1.1.  Comprensión  de  situaciones  orales  breves  y
sencillas, sobre aspectos cotidianos para entender lo
que se quiere transmitir. LE.01.01., LE.01.02.
1.2. Reconocimiento e identificación de lo esencial
en  mensajes  e  instrucciones  de  textos  orales.
LE.01.01., LE.01.02.
1.3.  Comprensión  de  las  ideas  principales  y
estructuras básicas en una conversación sencilla  y
cercana sobre temas de su interés, apoyándose en
imágenes e ilustraciones. LE.01.02., LE.01.03.
1.4.  Identificación  de  algunas  estrategias  de
comunicación  para  comprender  y  relacionar  el
contenido  básico  de  un  mensaje  que  contenga
indicaciones  e  informaciones:  escucha  activa,
gestos,  lectura  de  imágenes,  repeticiones,
identificación  de  expresiones  y  léxico  conocido,
deducción  de  las  palabras  por  el  contexto,  los
conocimientos  sobre  el  tema,  comprensión  de  los
elementos  lingüísticos  y  paralingüísticos  que
acompañan  al  texto  oral.  LE.01.01.,  LE.01.02.,
LE.01.03.
Función comunicativa:
1.5.  Uso  y  comprensión  de  las  funciones
comunicativas  reconociendo  un  léxico  habitual:
saludos  y  despedidas,  invitaciones,  disculpa  y
agradecimiento,  descripción  de  objetos  de  uso
cotidiano: color, tamaño, petición y ofrecimiento de
ayuda,  información,  pedir  permiso.  Hábitos.
LE.01.01., LE. 01.02., LE.01.03.
1.6.  Reconocimiento de expresiones  comunicativas
básicas  de  uso  habitual  en  una  conversación
cotidiana, que se produce en su presencia: (saludos,
rutinas, instrucciones, información sobre las tareas,
preguntas, etc.). LE.01.02., LE.01.03.
Función lingüística:
1.7. Adquisición de vocabulario de uso frecuente en
textos  orales  breves  y  sencillos,  canciones,  rimas,
partes  del  cuerpo;  prendas  de  vestir,  familia  y
amigos;  el  colegio  y  la  clase,  mascotas  y  otros
animales;  la  casa:  dependencias  y  objetos.
LE.01.01., LE.01.02., LE.01.03.

LE.01.01. Reconocer e identificar la idea y el sentido
esencial de los mensajes e instrucciones referidos a
la actividad habitual del  aula, junto a un repertorio
de vocabulario y expresiones habituales, iniciándose
en el  uso de  algunas  estrategias  para  mejorar  su
comprensión. CCL, CAA, SIEP, CEC.

LE.01.02.  Entender,  reconocer  y  reproducir  las
estructuras  básicas  de  presentaciones  cercanas  a
temas  de  su  interés, iniciándose  en  una
conversación  sencilla  y  clara,  apoyándose  en
imágenes e ilustraciones sobre su familia, su casa,
su escuela, sus amigos/as, etc. CCL, CAA, SIEP.

LE.01.03. Reconocer la idea principal de mensajes
oídos  sobre  temas  cotidianos,  recordando  e
identificando los patrones sonoros y rítmicos básicos
en  la  entonación,  apoyándose  en  materiales
audiovisuales diversos. CCL, CAA.

LE.01.01.01.  Entiende  lo  que  se  le  dice  en
transacciones habituales sencillas (instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos).
LE.01.02.01.  Comprende  lo  esencial  de  anuncios
publicitarios  sobre  productos  que  le  interesan
(juegos, ordenadores, CD, etc.).
LE.01.02.02.  Entiende  la  información  esencial  en
conversaciones  breves  y  sencillas  en  las  que
participa  que  traten sobre  temas familiares  como,
por  ejemplo,  uno mismo,  la familia,  la escuela,  el
tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar.
LE.01.02.03.  Comprende  las  ideas  principales  de
presentaciones sencillas y bien estructuradas sobre
temas  familiares  o  de  su  interés  (por  ejemplo,
música, deporte, etc.), siempre y cuando cuente con
imágenes e ilustraciones y se hable de manera lenta
y clara.
LE.01.03.01.  Comprende  el  sentido  general  y  lo
esencial  y  distingue  los  cambios  de  tema  de
programas de televisión u otro material  audiovisual
dentro de su área de interés (p.  e.  en los que se
entrevista  a jóvenes  o personajes  conocidos sobre
temas  cotidianos  (por  ejemplo,  lo  que  les  gusta
hacer en su tiempo libre)  o en los que se informa
sobre  actividades  de  ocio  (teatro,  cine,  evento
deportivo, etc.)
LE.01.03.02.  Comprende  mensajes  y  anuncios
públicos que contengan  instrucciones,  indicaciones
u otro tipo de información (por  ejemplo, números,
precios, horarios, en una estación o en unos grandes
almacenes).
LE.01.03.03. Identifica el tema de una conversación
cotidiana predecible que tiene lugar en su presencia
(por ejemplo, en una tienda, en un tren).
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1.8. Reconocimiento,  diferenciación  y  escucha  de
patrones  básicos:  sonidos,  ritmos  y entonación en
preguntas  y  exclamaciones.  LE.01.01.,  LE.01.02.,
LE.01.03.
1.9.  Manejo  de  estructuras  sintácticas-discursivas
para  establecer  interacciones  orales,  oraciones
simples  afirmativas,  exclamativas,  negativas;
expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción,  de
posición:  1ª y 2ª  persona del  singular,  de  tiempo
verbal;  de  aspecto;  de  capacidad;  de  cantidad;
preposiciones y adverbios. LE.01.02., LE.01.03.
Función sociocultural y sociolingüística:
1.10.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:
convenciones sociales, normas de cortesía, hábitos
cotidianos (horarios  de  comidas,  tipos  de
comidas…), celebración de fiestas, juegos, rimas y
canciones, lenguaje no verbal. LE.01.01.
1.11.  Valoración  de  la  lengua  extranjera  como
instrumento  para  comunicarse  y  dar  a  conocer  la
cultura andaluza. LE.01.01., LE.01.02.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Producción:
2.1. Realización de presentaciones breves, sencillas
preparadas y ensayadas sobre temas cotidianos y de
su  interés,  empleando  un  vocabulario  conocido  y
habitual. LE.01.04.
2.2.  Identificación  de  algunas  estrategias  básicas
para la expresión oral:  utilización de la imitación y
repetición de modelos, uso de vocabulario conocido,
utilización  del  lenguaje  corporal  y  postural
(gestualidad),  apoyo  con  imágenes  o  realizar
acciones  para  aclarar  el  significado,  respeto  de
normas  para  la  interacción oral:  turno de palabra,
volumen de la voz adecuado… LE.01.04., LE.01.05.
2.3. Participación en conversaciones breve y sencilla
sobre información básica relacionada con su interés
y necesidades inmediatas LE.01.05.
Función comunicativa:
2.4.  Práctica  y  uso  las  funciones  comunicativas
elementales. LE.01.04., LE.01.05.
2.5. Participación en diálogos breves y sencillos en
los que se establece contacto social básico (saludos
y despedidas), expresión de la capacidad, el gusto y
el sentimiento. LE.01.05.
Función lingüística:
2.6.  Identificación y reconocimiento de vocabulario
usual  relativo  a  situaciones  de  la  vida  cotidiana,
vivienda, hogar y entorno próximo; familia y amigos;
alimentación  y  restaurantes;  colores,  números;
miembros  de  la  familia;  comidas  y  bebidas;
juguetes;  partes  del  cuerpo;  animales;  material
escolar  e  instrucciones  del  aula.  LE.01.04.,
LE.01.05.
2.7.  Identificación  y  repetición  de  los  patrones
discursivos elementales, para iniciar o mantener una
conversación breve y sencilla. LE.01.05.
2.8.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  y
conectores  básicos  para  intercambiar  información,
preguntas,  respuestas;  afirmación,  negación,
interrogación; expresión de la posesión; expresión de
ubicación de las cosas. LE.01.04., LE.01.05.
Función sociocultural y sociolingüística:
2.9 Actitud receptiva hacia las personas que hablan
otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia
en  nuestra  comunidad  andaluza.  LE.01.04.,
LE.01.05.

LE.01.04.  Saber  presentarse  a  sí  mismo y  a  sus
compañeros/as  de  forma  breve  y  sencilla,
empleando  un  vocabulario  elemental.  CCL,  CAA,
CSC, SIEP.

LE.01.05. Participar en conversaciones breves y en
pequeños  diálogos  con  los  compañeros/as,
reproduciendo patrones  sonoros,  con entonación y
ritmo  básicos  y  usando  algunas  expresiones
sencillas sobre temas cercanos, técnicas no verbales
(gestos,  expresiones,  contacto  visual…)  y  un
vocabulario  limitado y de uso habitual.  CCL,  CAA,
CSC, SIEP.

LE.01.04.01.  Hace  presentaciones  breves  y
sencillas,  previamente  preparadas  y  ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse
y presentar a otras personas; dar información básica
sobre sí mismo, su familia  y su clase; indicar  sus
aficiones e intereses y las principales actividades de
su  día  a  día;  describir  brevemente  y  de  manera
sencilla su habitación, su menú preferido, el aspecto
exterior de una persona, o un objeto; presentar un
tema que le interese (su grupo de música preferido);
decir lo que le gusta y no le gusta y dar su opinión
usando estructuras sencillas).
LE.01.05.01.  Se  desenvuelve  en  transacciones
cotidianas (p.e.  pedir en una tienda un producto y
preguntar el precio).
LE.01.05.02.  Participa  en  conversaciones  cara  a
cara o por medios técnicos (teléfono, Skype) en las
que  se  establece  contacto  social  (dar  las  gracias,
saludar,  despedirse,  dirigirse  a  alguien,  pedir
disculpas, presentarse, interesarse por el estado de
alguien,  felicitar  a  alguien),  se  intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos, se
expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, se
pide prestado algo, se queda con amigos o se dan
instrucciones  (p.e.  cómo  se  llega  a  un  sitio  con
ayuda de un plano).
LE.01.05.03.  Participa  en  una  entrevista,  p.  e.
médica nombrando partes del cuerpo para indicar lo
que le duele.
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Comprensión:
3.1.  Identificación  de  lo  esencial  de  textos  muy
familiares, a partir de la comprensión de elementos
lingüísticos y visuales (ilustraciones,  gráficos,  etc.).
LE.01.06.
3.2.  Estrategias  básicas  de  comprensión  de
mensajes escritos breves y sencillos: asociación de
la grafía con los sonidos del alfabeto, asociación de
la grafía a la pronunciación y significado a partir de
expresiones  y  palabras  conocidas,  relacionar  texto
con  imagen  o  representación  gráfica  de  una
situación, deducción por el  contexto del significado
de  palabras  y  expresiones  no  conocidas,  uso  de
diccionario de imágenes. LE.01.06., LE.01.07.
3.3. Lectura y comprensión de palabras de uso muy
común al ámbito cercano. LE.01.06., LE.01.07.
Función comunicativa:
3.4.  Utilización  de  habilidades  y  procedimientos
como  repetición,  memorización,  asociación  de
palabras  y  expresiones,  para  la  adquisición  de
vocabulario. LE.01.06., LE.01.07.
3.5. Reconocimiento y comprensión de las funciones
comunicativas  básicas:  saludos  y  presentaciones,
descripción  de  personas,  animales  y  objetos
mediante  el  uso  de  un  vocabulario  sencillo  y
frecuente.  Petición  y  ofrecimiento  de  información,
ayuda,  objetos  y  permiso.  Establecimiento  y
mantenimiento de la comunicación. LE.01.07.
Función lingüística:
3.6. Identificación y reconocimiento de léxico escrito
relativo a identificación personal; colores, números,
familia;  algún  trabajo  cercano  al  día  a  día  del
niño/niña;  comidas,  bebidas,  juguetes,  material
escolar,  partes  del  cuerpo,  animales,  días  de  la
semana,  ropa,  adjetivos,  casas,  parques  y  algún
mueble, modos de transporte, el medio ambiente, el
entorno  natural  y  el  clima  de  Andalucía,  algunas
palabras  relacionadas  con  las  TIC.  LE.01.06.,
LE.01.07.
3.7.  Identificación y reconocimiento de estructuras
sintácticas  básicas  de  expresión,  de  relaciones
lógicas;  oraciones  afirmativas,  exclamativas,
negativas,  interrogativas;  expresiones  de  posesión;
de  tiempo  (presente  y  futuro);  de  aspecto;  de
capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.01.07.
3.8. Identificación de signos ortográficos básicos en
los  textos  adaptados  a  su  edad,  facilitándoles  la
comprensión de los mismos. LE.01.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.9. Confianza en la propia capacidad para aprender
una lengua  extranjera  y  gusto  por  el  trabajo  bien
hecho. LE.01.06., LE.01.07.
3.10.  Interés  por  leer  algunos  textos  sencillos  de
publicaciones  infantiles  en  lengua  inglesa  (títulos,
pies de foto, bocadillos de los cómics, diccionarios
de imágenes, etc.). LE.01.07.

LE.01.06.  Localizar,  reconocer  e  identificar
mensajes en diferentes soportes como la cartelería
del  centro  escolar  referida  a  las  dependencias  y
materiales, utilizando un vocabulario y apoyo visual
básico conocido y habitual. CCL, CAA, CD.

LE.01.07.  Comprender  el  significado de pequeños
textos escritos sobre situaciones cotidianas y temas
habituales,  utilizando  estrategias  básicas  de
comprensión y reconociendo un repertorio adecuado
de léxico y estructuras, así como la intencionalidad y
estilo de los mismos. CCL, CAA, CEC.

LE.01.06.01.  Hace  presentaciones  breves  y
sencillas,  previamente  preparadas  y  ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse
y presentar a otras personas; dar información básica
sobre sí mismo, su familia  y su clase; indicar  sus
aficiones e intereses y las principales actividades de
su  día  a  día;  describir  brevemente  y  de  manera
sencilla su habitación, su menú preferido, el aspecto
exterior de una persona, o un objeto; presentar un
tema que le interese (su grupo de música preferido);
decir lo que le gusta y no le gusta y dar su opinión
usando estructuras sencillas).
LE.01.07.01.  Se  desenvuelve  en  transacciones
cotidianas (p.e.  pedir en una tienda un producto y
preguntar el precio).
LE.01.07.02.  Participa  en  conversaciones  cara  a
cara o por medios técnicos (teléfono, Skype) en las
que  se  establece  contacto  social  (dar  las  gracias,
saludar,  despedirse,  dirigirse  a  alguien,  pedir
disculpas, presentarse, interesarse por el estado de
alguien,  felicitar  a  alguien),  se  intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos, se
expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, se
pide prestado algo, se queda con amigos o se dan
instrucciones  (p.e.  cómo  se  llega  a  un  sitio  con
ayuda de un plano).
LE.01.07.03.  Participa  en  una  entrevista,  p.  e.
médica nombrando partes del cuerpo para indicar lo
que le duele.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Comprensión:
3.1.  Identificación  de  lo  esencial  de  textos  muy
familiares, a partir de la comprensión de elementos
lingüísticos y visuales (ilustraciones,  gráficos,  etc.).
LE.01.06.
3.2.  Estrategias  básicas  de  comprensión  de
mensajes escritos breves y sencillos: asociación de
la grafía con los sonidos del alfabeto, asociación de

LE.01.06.  Localizar,  reconocer  e  identificar
mensajes en diferentes soportes como la cartelería
del  centro  escolar  referida  a  las  dependencias  y
materiales, utilizando un vocabulario y apoyo visual
básico conocido y habitual. CCL, CAA.

LE.01.07.  Comprender  el  significado de pequeños
textos escritos sobre situaciones cotidianas y temas

LE.01.06.01.  Comprende  instrucciones,
indicaciones, e información básica en notas, letreros
y carteles en calles, tiendas, medios de transporte,
cines, museos, colegios, y otros servicios y lugares
públicos.
LE.01.07.01.  Comprende  información  esencial  y
localiza  información  específica  en  material
informativo  sencillo  como  menús,  horarios,
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la grafía a la pronunciación y significado a partir de
expresiones  y  palabras  conocidas,  relacionar  texto
con  imagen  o  representación  gráfica  de  una
situación, deducción por el  contexto del significado
de  palabras  y  expresiones  no  conocidas,  uso  de
diccionario de imágenes. LE.01.06., LE.01.07.
3.3. Lectura y comprensión de palabras de uso muy
común al ámbito cercano. LE.01.06., LE.01.07.
Función comunicativa:
3.4.  Utilización  de  habilidades  y  procedimientos
como  repetición,  memorización,  asociación  de
palabras  y  expresiones,  para  la  adquisición  de
vocabulario. LE.01.06., LE.01.07.
3.5. Reconocimiento y comprensión de las funciones
comunicativas  básicas:  saludos  y  presentaciones,
descripción  de  personas,  animales  y  objetos
mediante  el  uso  de  un  vocabulario  sencillo  y
frecuente.  Petición  y  ofrecimiento  de  información,
ayuda,  objetos  y  permiso.  Establecimiento  y
mantenimiento de la comunicación. LE.01.07.
Función lingüística:
3.6. Identificación y reconocimiento de léxico escrito
relativo a identificación personal; colores, números,
familia;  algún  trabajo  cercano  al  día  a  día  del
niño/niña;  comidas,  bebidas,  juguetes,  material
escolar,  partes  del  cuerpo,  animales,  días  de  la
semana,  ropa,  adjetivos,  casas,  parques  y  algún
mueble, modos de transporte, el medio ambiente, el
entorno  natural  y  el  clima  de  Andalucía,  algunas
palabras  relacionadas  con  las  TIC.  LE.01.06.,
LE.01.07.
3.7.  Identificación y reconocimiento de estructuras
sintácticas  básicas  de  expresión,  de  relaciones
lógicas;  oraciones  afirmativas,  exclamativas,
negativas,  interrogativas;  expresiones  de  posesión;
de  tiempo  (presente  y  futuro);  de  aspecto;  de
capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.01.07.
3.8. Identificación de signos ortográficos básicos en
los  textos  adaptados  a  su  edad,  facilitándoles  la
comprensión de los mismos. LE.01.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.9. Confianza en la propia capacidad para aprender
una lengua  extranjera  y  gusto  por  el  trabajo  bien
hecho. LE.01.06., LE.01.07.
3.10.  Interés  por  leer  algunos  textos  sencillos  de
publicaciones  infantiles  en  lengua  inglesa  (títulos,
pies de foto, bocadillos de los cómics, diccionarios
de imágenes, etc.). LE.01.07.

habituales,  utilizando  estrategias  básicas  de
comprensión y reconociendo un repertorio adecuado
de léxico y estructuras, así como la intencionalidad y
estilo de los mismos. CCL, CAA, SIEP, CEC.

catálogos,  listas  de  precios,  anuncios,  guías
telefónicas, publicidad, folletos turísticos, programas
culturales o de eventos, etc.
LE.01.07.02.  Comprende  correspondencia  (SMS,
correos  electrónicos,  postales  y  tarjetas)  breve  y
sencilla que trate sobre temas familiares como, por
ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre,  la  descripción  de  un  objeto  o  un  lugar,  la
indicación de la hora y el lugar de una cita, etc.
LE.01.07.03.  Comprende  lo  esencial  y  los  puntos
principales de noticias breves y artículos de revistas
para  jóvenes  que  traten  temas  que  le  sean
familiares  o  sean  de  su interés  (deportes,  grupos
musicales, juegos de ordenador).
LE.01.07.04.  Comprende  lo  esencial  de  historias
breves  y  bien  estructuradas  e  identifica  a  los
personajes principales, siempre y cuando la imagen
y  la  acción  conduzcan  gran  parte  del  argumento
(lecturas adaptadas, cómics, etc.).

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas. Primer Ciclo
Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (und);
disyunción (oder);  oposición
(aber);  causa  (weil);
finalidad (um- Infinitiv,  z. b.
Ich habe es gemacht um ihr
zu helfen); comparación (so
Adj.  wie;  kleiner  (als);  der
größte)

-Relaciones  temporales
(wenn; bevor; nachdem).

-Afirmación  (affirmativen
Sätzen;  Ja  (+affirmative
Zeichen)

-Exclamación  (Welch  +
Nomen,  z.  b.  Welch

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (et);
disyunción  (ou);  oposición
(mais);  causa  (parce  que);
finalidad  (pour  +  Inf.);
comparación
(aussi/plus/moins que).

-Relaciones  temporales
(quand,  d´abord,  ensuite,
après).

-Exclamación  (ortografía,
curva entonativa).

-Negación  (ne...pas,
ne...jamais).

-Interrogación:  ortografía;
curva  entonativa;  mots

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (and);
disyunción  (or);  oposición
(but);  causa  (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I
did  it  to  help  her);
comparación  (as  Adj.  as;
smaller  (than); the biggest).
-  Relaciones  temporales
(when;  before;  after).  -
Afirmación  (affirmative
sentences; Yes (+ tag))

-Exclamación  (What  +  noun,
e. g. What fun!; How + Adj.,
e. g. How nice!; exclamatory
sentences,  e.  g.  I  love

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción (e);
disyunción  (o);
oposición  (ma);  causa
(perché);  finalidad
(per/a + Inf.); condición
(se);  comparación  (più
(di);  come;  il  più
grande).

-Relaciones  temporales
(quando, prima, dopo).

-Interrogación  (totali;
parziali  introdotte  da
come,  dove,  quando,
perché,  quanto,  chi,
che,  cosa,  che  cosa,

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
disyunción  (ou);  oposición
(mas);  causa  (porque);
finalidad  (para  +  Inf.);
comparación  (mais/menos
(do) que…; maior…; grau do
Adj. e do Adv.).

-Relaciones  temporales
(quando; antes/ depois de +
Inf.).

-Afirmación  (sentenças
declarativas afirmativas; Sim
+  frase  (p.  e.  Sim,  Teno
três.).

-Interrogación (quem; (o) que;
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Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

unerwartete  Überraschung!;
Wie  +  Adj.,  z.  b.  Wie  gut!;
Ausrufe Sätzen, e. g. Das ist
teuer!).

-Negación (negative Sätze mit
nicht,  nie,  nicht  (Adjektiv),
mimando,  michos;  Nein  (+
negative Zeichen)

-Interrogación  (Fragesätze
und einfache Fragewörter).

-Expresión del tiempo: pasado
(Perfekt,  Präteritum);
presente  (Präsens);  futuro
(werden).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (Perfekt);  durativo
(Präsens  und  Präteritum);
habitual (+ Adv, z. b. immer,
jeden  Tag);  incoativo
(beginnen  zu  –en);
terminativo  (aufhören  zu  –
en).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad (Aussagesätzen);
capacidad  (mögen);
posibilidad  (können);
necesidad  (sollen;  mosén);
obligación  (müssen;
Imperativ);  permiso
(können;  dürfen);  intención
(werden -en; wollen).

-Expresión de la existencia (es
gibt);  la  entidad  (Nomen
und  Pronomen,
Artikelwörter,
Demonstrativartikeln);  la
cualidad ((sehr+) Adj).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/Plural;
Kardinalzahlen  bis  auf  vier
Ziffern;  Ordinalzahlen  bis
auf  hundertster.  Quantität:
alle,  viele,  manche,  einige,
mancherlei,  ein  bißchen,
mehr,  ein  halber,  eine
Flash/Tasse  /ein
Glas/Stück von. Grad: sehr,
zu viel, genüg).

-Expresión del espacio (Lokale
Präpositionen und Adverbien
Bereich,  Gegenseite,  Late,
Nähe, Punkt).

-Expresión  del  tiempo
(Stundenzählung  (z.  b.
viértela  vor  acht);
Stundenteilung  und
Jahrezeiten  (z.  b.
Viertelstunde,  Sommer),
und Ausdruck von Zeit (z. b.
nun,  jetz,  morgen);  Dauer
(z. b. während drei Jahren);
Vorzeitigkeit  (vor);
Nachzeitigkeit  (nach);
Aufeinanderfolge  (Vorher,
Davor);  Gleichzeitigkeit  (zur
selben Zeit); Häufigkeit (z. b.
manchmal, am Sonntags).

-Expresión  del  modo

interrogatifs (qu´est-ce que,
qui,  quand,  comment,
pourquoi,  combien  de,  où,
comment,  est-ce  que);
repensé: oui, non.

-Expresión  del  tiempo:
presente;  pasado  (passé
composé,  passé  récent:
venir de + Inf.); futuro: futur
proche (aller + Inf.).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (phrases  simples);
durativo (être en train de +
Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (phrases
déclaratives);  capacidad
(pouvoir,  ne  pas  pouvoir);
posibilidad/propabilidad
((ne pas) pouvoir, peut-être);
necesidad  (avoir  besoin  de
qqch.,  avoir  besoin  de  +
Inf.); obligación /prohibición
(on  doit/on  ne  peut  pas  +
Inf.);  permiso  (est-ce  qu’on
peut…?  Je  peux…?);
intención/deseo  (futur
proche, verbe vouloir).

-Expresión  de  la  existencia
(presentativos  (c’est,  ce
sont),  il  y  a…);  la  entidad
(articles (un, une, des; le, la,
l’,  les),  noms,  pronoms
sujets,  pronoms  toniques,
adjectifs  démonstratifs;  la
cualidad  ((très  +)  Adj.);  la
posesión (c’est à / ce sont à
+ pron. tóniques)).

-Expresión  de  la  cantidad:
(singulier/pluriel;  numéros
cardinaux  jusqu´à  100;
articles  partitifs  (du,  de  la,
de l´, des); empleo de « de
» en oraciones negativas (ex
: je n´ai pas de pain); Adv.
de  cantidad  y  medidas:
tout(-e),  tous,  beaucoup,
(un)  peu  de,  la  moitié  de,
une  bouteille/un  verre/une
pièce/une assiette de… ; le
degré: très, beaucoup, trop,
assez.

-Expresión  del  espacio
(prépositions et adverbes de
lieu,  position,  distance,
mouvement,  direction,
provenance, destination).

-Expresión  del  tiempo:
puntual  (jours  de  la
semaine,  en  +  mois  de
l’année, au mois de…, en /
au  +  saisons,  la  date);
indicaciones  de  tiempo
(maintenant,  après,  aujourd
´hui,  demain,  tôt,  tard);
duración  (pendant  +
expression  de  temps);
anterioridad  (avant);

salad!).
-Negación (negative sentences

with  not,  never,  no  (Adj.),
nobody,  nothing;  No  (+
negative tag)).

-Interrogación (Wh- questions;
Aux. questions).

-Expresión del tiempo: pasado
(simple  past;  present
perfect);  presente  (simple
present);  futuro  (going  to;
will).  -  Expresión  del
aspecto:  puntual  (simple
tenses);  durativo  (present
and  past  continuous);
habitual  (simple  tenses  (+
Adv.,  e.  g.  always,
everyday)); incoativo (start –
ing);  terminativo  (finish  –
ing).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (declarative
sentences); capacidad (can);
posibilidad (may); necesidad
(must;  need);  obligación
(have  (got)  to;  imperative);
permiso  (can;  may);
intención (going to; will).

-Expresión  de  la  existencia
(there  is/are);  la  entidad
(nouns  and  pronouns,
articles,  demonstratives);  la
cualidad ((very +) Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(singular/plural;  cardinal
numerals  up  to  four  digits;
ordinal  numerals  up to two
digits. Quantity: all, many, a
lot, some, (a) few, (a)  little,
more,  much,  half,  a
bottle/cup/glass/piece  of.
Degree: very, too, enough). -
Expresión  del  espacio
(prepositions and adverbs of
location,  position,  distance,
morión, direction, origin and
arrangement).

-Expresión del  tiempo (points
(e.  g.  quarter  past  five);
divisions (e. g. half an hour,
summer),  and  indications
(e.  g.  now,  tomorrow
(morning))  of time; duration
(e.  g.  for  two  days);
anteriority  (before);
posteriority (after); sequence
(first…then);
simultaneousness  (at  the
same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).

-Expresión del modo (Adv. of
manner, e. g. slowly, well).

quale).
-Afirmación (proforma sì,

frasi  dichiarative
affermative).

-Negación  (proforma  no,
frasi  dichiarative
negative con non, mai,
niente, nessuno/a).

-Exclamación  ((che)  +
agg., p.es. Che bello!;V,
p.es. Guarda!)

-Expresión  del  tiempo:
presente  (presente);
pasado  (imperfetto  e
perfetto  composto);
futuro  (presente  e
futuro).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (v.  puntuali,
p.es.  partire);  durativo
(presente  e  imperfetto;
stare  +  gerundio;
continuare  a  +  Inf.);
habitual  (presente  e
imperfetto (+ avv. p.es.
sempre);  incoativo
(cominciare  a/iniziare
a+Inf.);  terminativo
(finire  di+Inf.;  perfetto
composto).

-Expresión  de  la
modalidad:  factualidad
(frasi  dichiarative
affermative e negative);
capacidad  ((non)
potere;  (non)  sapere);
posibilidad  (presente
potere;  forse  (+
presente  e  futuro));
necesidad  (presente
dovere;  acere  bisogno
di  +  N  /  Inf.);
obligación  (presente
dovere;  imperativo);
intención  (presente  e
condizionale  semplice
di  verbi  volitivi  +  N  /
Inf.;  futuro;  pensare  di
+Inf.).

-Expresión  de  la
existencia (c’è; ecco); la
entidad  (nomi,
pronomi,  articoli  e
dimostrativi);  la
cualidad (molto + agg.;
–issimo/a).

-Expresión de la cantidad
(numero:
singolare/plurale;
numerali  cardinali  fino
a quattro cifre e ordinali
fino  a  due  cifre.
Quantità:  tutto,  molto,
poco, troppo, tanto, un
po’  (di),  nessuno/a,
alcuni/e,  niente,
qualcosa, qualche,  più,
meno, solo, una tazza/

qual;  onde;  de  quem;
quanto; como; porquê).

-Negación (frases declarativas
negativas;  Não  (+  Verbo
conjugado  do  enunciado
anterior);  nenhum;
ninguém; nada).

-Exclamación:  frases
exclamativas  (Que  gelado
tão bom! Tantos carros!).

-Expresión del tiempo: pasado
(pretérito  imperfeito  e
perfeito);  presente
(presente);  futuro  (ir  + Inf.;
futuro do presente).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (verbos  não
durativos,  p.  e.  nascer;
perfeito);  durativo  (estar  +
gerúndio);  habitual
(presente  do  indicativo  (+
Adv.,  p.  e.  sempre;
geralmente);  incoativo
(començar  a  +  Inf.);
terminativo  (deixar  de  +
Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (sentenças
declarativas);  capacidad
(posso;  pode;  é  capaz  de);
posibilidad  (podia);
necesidad  (precisar  (de);
necessitar);  obligación  (ter
de/que;  dever  +  Inf.);
permiso  (posso;  pode);
intención  (quero;  tenho  de;
gostava).

-Expresión  de  la  existencia
(ter/haver);  la  entidad
(substantivos;  pronomes;
artigos;  demonstrativos);  la
cualidad ((muito +) Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/plural;  Numerais
até  quatro  dígitos,  ordinais
até dois dígitos. Quantidade:
muito(s);  pouco(s);  tudo.
Grado: muito; tão).

-Expresión  del  espacio
(expressões,  preposições  e
locuções  prepositivas  de
lugar e de movimento).

-Expresión  del  tiempo
(expressões,  preposições  e
locuções  de  tempo  (horas
(p.  e.  dez  menos  um
quarto), divisões (p. e. meia
hora; verão) e indicaos (p. e.
agora;  amanhâ)  de  tempo;
duração (p. e.  durante dois
dias);  anterioridade  (antes);
posterioridad  e  (depois);
seqüência  (primeiro…  em
seguida);  simultaneidade
(ao  mesmo  tempo);
freqüência  (p.  e.  às  vezos;
aos domingos).

-Expresión  del  modo

00
18

45
86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 11� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

(Modaladverbien,  z.  b.
langsam, gut).

posterioridad  (après);
secuenciación  (d´abord,
ensuite);  simultaneidad
(quand);  frecuencia  (le(s)  +
jour de la semaine).

-Expresión  del  modo:
adverbes de manière ((très)
bien, mal; avec + nom).

un  bicchiere/  una
bottiglia/un  pezzo  di...
Grado:  poco,  molto,
troppo).

-Expresión  del  espacio
(preposizioni,  avv.  ed
espressioni  che
indicano  luogo,
posizione,  distanza,
movimento,  direzione,
origine edisposizione.

-Expresión  del  tiempo
(l’ora  (p.  es.  le  tre  e
mezza);  di  visione  (p.
es il lunedi, a febbraio)
e  collocazione  nel
tempo (p. es. ora, ieri,
domani); durata (p. es.
per  due  giorni);
anteriorità  (prima);
posteriorità  (dopo);
contemporaneità
(quando,  durante);
sequenza  (prima...
poi...  dopo);
intermittenza  (qualche
volta);  frequenza  (p.es.
di solito, mai).

-Expresión  del  modo
(avverbi di modo, p.es.
lentamente, bene).

(expressões,  preposições  e
locuções  prepositivas  de
modo; bem; mal; assim).

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Primera Lengua Extranjera. Segundo Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Comprensión:
1.1. Identificación y comprensión de la información
esencial  de  textos  orales  muy  breves  y  sencillos
sobre  temas habituales  y concretos (Instrucciones,
indicaciones,  peticiones,  avisos).  LE.02.01.,
LE.02.02., LE02.03.
1.2. Estrategias  de  comprensión  de  textos  orales
como: escucha activa, gestos, lectura de imágenes,
repeticiones,  identificación  de  expresiones  y  léxico
conocido, deducción de las palabras por el contexto,
utilización  de  los  conocimientos  previos,
comprensión  de  los  elementos  lingüísticos  y
paralingüísticos  que  acompañan  al  texto  oral,
formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
Función comunicativa:
1.3. Uso y comprensión de funciones comunicativas:
saludos  y  despedidas,  costumbres,  descripción  de
personas, animales u objetos, condiciones de vida.
Petición  y  ofrecimiento  de  información,  ayuda,
objetos,  permiso,  valores,  creencias  y  actitudes.
Establecimiento  y  mantenimiento  de  la
comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto,
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención.
Hábitos. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
1.4.  Participación  activa  en  representaciones,
canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando
especial  atención a los relacionados con la cultura
andaluza. LE.02.02.
Función lingüística:

LE.02.01. Comprender el sentido general  de textos
orales  cortos  y  sencillos  e  informaciones  sobre
temas  habituales  y  concretos  en  diferentes
contextos,  iniciándose en el  uso de las estructuras
sintácticas discursivas, junto a un léxico habitual y el
uso  de  estrategias  básicas  para  mejorar  la
comprensión. CCL, CAA, SIEP, CEC.

LE.02.02. Identificar ideas y estructuras sintácticas
básicas en una conversación captando el significado
de  lo  que  nos  quiere  transmitir  sobre  temas
concretos relacionados con sus intereses y su propia
experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades
CCL, CAA, SIEP.

LE.02.03.  Conocer  la  idea  principal  en  diferentes
situaciones  comunicativas  sobre  temas  cotidianos
como:  diálogos,  entrevistas,  etc.,  reconociendo  y
diferenciando patrones sonoros y rítmicos básicos en
la  entonación,  y  apoyándose  en  materiales
audiovisuales diversos. CCL, CAA.

LE.02.01.01.  Comprende  mensajes  y  anuncios
públicos que  contengan instrucciones,  indicaciones
u otro tipo de información (por  ejemplo,  números,
precios, horarios, en una estación o en unos grandes
almacenes).
LE.02.02.01.  Entiende  lo  que  se  le  dice  en
transacciones  habituales  sencillas  (instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos).
LE.02.02.02.  Comprende  lo  esencial  de  anuncios
publicitarios  sobre  productos  que  le  interesan
(juegos, ordenadores, CD, etc.).
LE.02.02.03.  Entiende  la  información  esencial  en
conversaciones  breves  y  sencillas  en  las  que
participa  que  traten sobre  temas  familiares  como,
por ejemplo,  uno mismo,  la familia,  la escuela,  el
tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar.
LE.02.02.04.  Comprende  las  ideas  principales  de
presentaciones sencillas y bien estructuradas sobre
temas  familiares  o  de  su  interés  (por  ejemplo,
música, deporte, etc.), siempre y cuando cuente con
imágenes e ilustraciones y se hable de manera lenta
y clara.
LE.02.03.01. Identifica el tema de una conversación
cotidiana predecible que tiene lugar en su presencia
(por ejemplo, en una tienda, en un tren).
LE.02.03.02.  Comprende  el  sentido  general  y  lo
esencial  y  distingue  los  cambios  de  tema  de
programas de televisión u otro material audiovisual
dentro de su área de interés (p.  e.  en los que se
entrevista a  jóvenes  o  personajes  conocidos  sobre

00
18

45
86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 117 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.5.  Identificación y reconocimiento de vocabulario
habitual  relativo  a  identificación  personal,  género,
partes  del  cuerpo;  prendas  de  vestir,  familia  y
amigos;  el  colegio  y  la  clase;  mascotas  y  otros
animales;  actividades  de  la  vida  diaria;  elementos
del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus
dependencias;  nuevas  tecnologías  de  la
comunicación  e  información.  LE.02.0.,  LE.02.02.,
LE02.03.
1.6.  Reconoce  y  aplica  los  patrones  sonoros
acentuales,  rítmicos  y  de  entonación.  LE.02.01.,
LE.02.02., LE02.03.
1.7.  Manejo  de  estructuras  sintácticas-discursivas
para  establecer  interacciones  orales,  oraciones
afirmativas,  exclamativas,  negativas;  expresión  de
relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª y 2ª
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto,
de  capacidad,  de  cantidad,  preposiciones  y
adverbios. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
Función sociocultural y sociolingüística:
1.8.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
sencillos  y básicos (convenciones  sociales,  normas
de  cortesía;  costumbres,  celebraciones,  hábitos
cotidiano  y  actitudes;  lenguaje  no  verbal…
LE.02.01., LE.02.03.
1.9.  Valoración  de  la  lengua  extranjera  como
instrumento  para  comunicarse  y  dar  a  conocer  la
cultura andaluza., LE.02.01., LE02.02.

temas  cotidianos  (por  ejemplo,  lo  que  les  gusta
hacer en su tiempo libre)  o en los que se informa
sobre  actividades  de  ocio  (teatro,  cine,  evento
deportivo, etc.).

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Producción:
2.1.  Práctica de mensajes orales claros ajustados a
modelos dados. LE.02.04.
2.2.  Realización de presentaciones y descripciones
sencillas  sobre  un  tema  conocido  y  cotidiano.
LE.02.04.
2.3.  Uso  de  algunas  estrategias  básicas  para  la
expresión oral: uso del vocabulario conocido, utilizar
la  imitación y repetición  de  modelos,  del  lenguaje
corporal  y  postural  (gestualidad), apoyo  con
imágenes  o  realizar  acciones  para  aclarar  el
significado respeto  de  normas  para  la  interacción
oral: turno de palabra, volumen de la voz adecuado,
LE.02.04., LE.02.05.
2.4.  Participación  en  conversaciones  sencillas  y
breves utilizando un vocabulario y una pronunciación
correcta. LE.02.05.
Función comunicativa:
2.5.  Práctica  de  funciones  comunicativas:
descripción  de  personas,  actividades,  lugares  y
objetos.  Narración  de  hechos  pasados  remotos  y
recientes.  Expresión  de  la  capacidad,  el  gusto,  la
preferencia,  el  acuerdo  o  desacuerdo,  el
sentimiento,  la  intención.  Establecimiento  y
mantenimiento  de  la  comunicación.  Petición  y
ofrecimiento,  sugerencia  de  información,  ayuda,
instrucciones,  objetos  y  permisos.  LE.02.04.,
LE.02.05.
Función lingüística:
2.6.  Identificación y reconocimiento de vocabulario
tratados en  el  aula en  dramatizaciones  relativas  a
identificación  personal;  vivienda,  hogar  y  entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;
trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte;
viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;
educación  y  estudio;  compras  actividades
comerciales; alimentación y restauración; transporte;
lengua  y  comunicación;  medio  ambiente,  clima  y
entorno natural;  tecnologías de la información y la

LE.02.04.  Realizar  presentaciones  y  descripciones
breves, empleando estructuras sintácticas sencillas,
conectores básicos y un vocabulario adecuado para
expresar información sobre asuntos cotidianos y de
su interés. CCL, CAA, CSC, SIEP.

LE.02.05. Participar en una conversación sencilla y
breve  de  uso cotidiano,  haciéndose  entender,  con
pronunciación  entonación  y  ritmo  básicos,  usando
algunas expresiones sencillas sobre temas cercanos,
técnicas no verbales (gestos, expresiones, contacto
visual…) y un vocabulario  adecuado a la situación.
CCL, CSC, CAA, CEC, SIEP.

LE.02.04.01.  Hace  presentaciones  breves  y
sencillas,  previamente  preparadas  y  ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse
y presentar a otras personas; dar información básica
sobre sí mismo,  su familia y su clase; indicar sus
aficiones e intereses y las principales actividades de
su  día  a  día;  describir  brevemente  y  de  manera
sencilla su habitación, su menú preferido, el aspecto
exterior de una persona, o un objeto; presentar un
tema que le interese (su grupo de música preferido);
decir lo que le gusta y no le gusta y dar su opinión
usando estructuras sencillas).
LE.02.05.01.  Se  desenvuelve  en  transacciones
cotidianas (p.e.  pedir  en una tienda un producto y
preguntar el precio).
LE.02.05.02.  Participa  en  conversaciones  cara  a
cara o por medios técnicos (teléfono, Skype) en las
que  se establece  contacto  social  (dar  las  gracias,
saludar,  despedirse,  dirigirse  a  alguien,  pedir
disculpas, presentarse, interesarse por el estado de
alguien,  felicitar  a  alguien),  se  intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos, se
expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, se
pide prestado algo, se queda con amigos o se dan
instrucciones  (p.e.  cómo  se  llega  a  un  sitio  con
ayuda de un plano).
LE.02.05.03.  Participa  en  una  entrevista,  p.  e.
médica nombrando partes del cuerpo para indicar lo
que le duele.
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comunicación. LE.02.04., LE.02.05.
2.7.  Reconocimiento  y  uso  de  los  patrones
discursivos elementales para iniciar o mantener una
conversación breve y sencilla. LE.02.05.
2.8.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  y
conectores  básicos  para  intercambiar  información,
preguntas,  respuestas;  afirmación,  negación,
interrogación; expresión de la posesión; expresión de
ubicación de las cosas. LE.02.04., LE.02.05.
Función sociocultural y sociolingüística:
2.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan
otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia
en  nuestra  comunidad  andaluza.  LE.02.04.,
LE.02.05.
2.10. Valoración y respeto de las manifestaciones en
lengua  extranjera  como  instrumento  para
comunicarse  y  dar  a  conocer  la  cultura  andaluza.
LE.02.05.
2.11.  Realización  de  pequeños  trabajos  de
investigación sobre temas socioculturales utilizando
las TICS. LE.02.04.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Comprensión:
3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas,
carteles,  horarios,  menús,  tickets)  con  ayudas
visuales y vocabulario conocido. LE.02.06.
3.2.  Uso  de  estrategias  de  lectura:  uso  de  los
conocimientos previos tanto de estructuras como de
léxico,  identificación  del  tema  y  del  tipo  de  texto,
formulación de hipótesis sobre contenido y contexto,
inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre
significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos, uso del
diccionario de imágenes. LE.02.06., LE.02.07.
3.3.  Distinción  de  tipos  de  comprensión  (sentido
general, información esencial, puntos principales) de
historias  o  mensajes  breves  con  apoyos  de
elementos  paratextuales  (cartas,  postales,  email,
SMS). LE.02.07.
Función comunicativa:
3.4.  Reconocimiento  de  funciones  comunicativas:
saludos  y  presentaciones,  disculpas,
agradecimientos.  Expresión  de  la  capacidad,  el
gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la
intención,  descripción  de  personas,  actividades,
lugares  y  objetos.  Petición  y  ofrecimiento  de
información,  ayuda,  instrucciones,  objetos  y
permisos.  Establecimiento  y  mantenimiento  de  la
comunicación. LE.02.06., LE.02.07.
Función lingüística:
3.5. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/
o  mensajes  escritos  referidos  a:  Identificación
personal,  género,  partes  del  cuerpo,  prendas  de
vestir,  familia,  amigos,  el  colegio  y  la  clase,
mascotas  y  otros  animales,  actividades  de  la  vida
diaria,  la  casa  y  sus  dependencias,  patrimonio
artístico y cultural de su entorno, nuevas tecnologías
de  la  comunicación  e  información.  LE.02.06.,
LE.02.07.
3.6. Identificación de estructuras sintácticas básicas
para  comunicarse  por  escrito,  expresión  de
relaciones lógicas; frases afirmativas, exclamativas,
negativas,  interrogativas;  expresiones  de  posesión,
de  tiempo  (presente  y  futuro);  de  aspecto;  de
capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.02.06., LE.02.07.
3.7.  Interpretación de símbolos de uso común (p.
ej.: ☺, @, , $). LE.02.06., ₤ LE.02.07.

LE.02.06.  Comprender  el  sentido  de  un  texto  o
notas, SMS,  correo electrónico, postales, letreros y
carteles en las calles, tiendas, medios de transporte,
etc., en diferentes soportes, con apoyos visuales y
contextualizados,  con  un  léxico  sencillo,  pudiendo
consultar  el  diccionario  para  mejorar  la
comprensión. CCL, CAA, CD.

LE.02.07. Comprender el sentido global de un texto
sobre  situaciones  cotidianas  y  temas  habituales,
utilizando estrategias de comunicación comprensión
básicas,  como  la  aplicación  de  los  conocimientos
adquiridos,  el  reconocimiento  de  patrones  básicos
( pedir información, hacer una sugerencia, etc…), el
uso  de  apoyos  contextuales  comunicativos  que
conlleva  diferentes  tipos  de  texto,(  SMS,  correo
electrónico, postales, etc.) e identificando los signos
ortográficos conocidos ( ,  $,   y  @ ).  CCL,  CAA,₤ €

SIEP, CEC.

LE.02.06.01.  Comprende  instrucciones,
indicaciones, e información básica en notas, letreros
y carteles en calles, tiendas, medios de transporte,
cines, museos, colegios, y otros servicios y lugares
públicos.
LE.02.06.02.  Comprende  información  esencial  y
localiza  información  específica  en  material
informativo  sencillo  como  menús,  horarios,
catálogos,  listas  de  precios,  anuncios,  guías
telefónicas, publicidad, folletos turísticos, programas
culturales o de eventos, etc.
LE.02.07.01.  Comprende  correspondencia  (SMS,
correos  electrónicos,  postales  y  tarjetas)  breve  y
sencilla que trate sobre temas familiares como, por
ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre,  la  descripción  de  un  objeto  o  un  lugar,  la
indicación de la hora y el lugar de una cita, etc.
LE.02.07.02.  Comprende  lo  esencial  y  los  puntos
principales de noticias breves y artículos de revistas
para jóvenes que traten temas que le sean familiares
o sean de su interés  (deportes,  grupos musicales,
juegos de ordenador).
LE.02.07.03. Comprende  lo  esencial  de  historias
breves  y  bien  estructuradas  e  identifica  a  los
personajes principales, siempre y cuando la imagen
y  la  acción  conduzcan  gran  parte  del  argumento
(lecturas adaptadas, cómics, etc.).
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3.8. Comprensión de distintos patrones discursivos
básicos. LE.02.06., LE.02.07.
3.9. Comprensión de las convenciones ortográficas
básicas  y  principales  signos  de  puntuación.
LE.02.06., LE.02.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.10.  Adquisición  de  comprensión  convenciones
sociales para facilitar la de textos. LE.02.06.
3.11.  Confianza  en  la  propia  capacidad  para
aprender  una  lengua  extranjera  y  gusto  por  el
trabajo bien hecho. LE.02.06., LE.02.07.
3.12.  Interés  por  leer  algunos  textos  sencillos  en
lengua inglesa (títulos, pies de foto,
diccionarios de imágenes, cómics, revistas infantiles,
lecturas graduadas, etc.). LE.02.07.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Producción:

4.1.  Elaboración  de  textos  breves  y  sencillos  en

soporte papel o electrónico. LE.02.08; LE 02.09.

4.2.  Planteamiento e iniciación en la escritura  de

textos  cortos  y  claros  adecuados  a  su  edad.

LE.02.08; LE 02.09.

4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y

signos  de  puntuación  elementales.  LE.02.08;  LE

02.09.

4.4. Práctica de estrategias básicas habituales para

generar  textos escritos.  Uso de los  conocimientos

previos, definición del objetivo del texto, elección de

los  recursos  lingüísticos  o  temáticos  (uso  de  un

diccionario, obtención de ayuda, etc.), elección del

destinatario,  organización  y  planificación  del

contenido, redacción del borrador, revisión del texto

para  su  corrección  o  reajuste  y  versión  final.

LE.02.08; LE 02.09.

Función comunicativa:

4.5.  Utilización  de  las  funciones  comunicativas:

saludos y despedidas, presentaciones,  disculpas y

agradecimientos.  Expresión de la   capacidad, el

gusto, el   acuerdo   o desacuerdo, el   sentimiento

y   la   atención.   Descripción   de   personas,

actividades,  lugares  y  objetos,  petición  y

ofrecimiento  de  información,  ayuda, instrucciones,

objetos permisos. Establecimiento y mantenimiento

de comunicación.  LE.02.08; LE 02.09.

Función lingüística:
4.6.  Utilización  de  un  vocabulario  relativo  a;
vivienda,  hogar  y  entorno;  (tipos  de  vivienda),
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amistades;
trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte;
viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;
educación  y  estudio;  compras  y  actividades
comerciales  (precio  con  decimales,  cantidad,
tamaño,  peso,  descripción  de  productos);
alimentación  y  restaurante;  transporte;  lengua  y
comunicación;  medio  ambiente,  clima  y  entorno
natural;  patrimonio  cultural  y  artístico  andaluz  y
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación.
LE.02.08., LE 02.09.
4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en
elaboraciones  de  textos  cotidianos,  oraciones
afirmativas,  exclamativas,  negativas,  interrogativas;
expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo,

LE.02.08.  Conocer  los  aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos básicos (una felicitación, invitación,
etc.)  y  los  utiliza  para  reproducir  textos  breves  y
sencillos,  utilizando  estructuras  sintácticas-
discursivas básicas junto a un vocabulario conocido
adaptado al contexto. CEC, CSC, CCL, CAA, CD. 

LE.02.09.  Crear  textos  breves  ajustándose  a  la
función comunicativa, utilizando estrategias básicas,
estructuras  sintácticas  sencillas,  empleando  para
ello  un vocabulario  adaptado al  contexto y usando
convenciones  ortográficas  básicas.  CCL,  CAA,  CD,
SIEP, CEC, CSC.

LE.02.08.01.  Completa un breve formulario  o una
ficha con sus datos personales (por  ejemplo,  para
registrarse  en  las  redes  sociales,  para  abrir  una
cuenta de correo electrónico, etc.).
LE.02.09.01.  Escribe  correspondencia  personal
breve y simple (mensajes, notas, postales, correos,
chats  o  SMS)  en  la  que  da las  gracias,  felicita  a
alguien,  hace  una  invitación,  da  instrucciones,  o
habla  de  sí  mismo  y  de  su  entorno  inmediato
(familia,  amigos,  aficiones,  actividades  cotidianas,
objetos, lugares) y hace preguntas relativas a estos
temas.
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de  gustos,  de  sentimientos;  preposiciones  y
adverbios. LE.02.08., LE 02.09.
4.8.  Expresión  de  mensajes  con  claridad
ajustándose a los tipos de textos (mensajes, notas,
postales,  SMS),  practicando  patrones  gráficos
básicos claros y legibles. LE.02.08., LE.02.09.
4.9.  Interés  por  el  cuidado  y  la  presentación  de
textos  escritos  (orden,  claridad,  limpieza,  etc.).
LE.02.08., LE 02.09.
Función sociocultural y sociolingüística:
4.10.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
sencillos  y básicos (convenciones  sociales,  normas
de  cortesía;  costumbres,  celebraciones,  hábitos
cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal). LE.02.08.
4.11.  Actitud  receptiva  hacia  las  personas  que
hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia. LE.02.08.

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas. Segundo Ciclo
Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (und);
disyunción  (oder);
oposición  (aber);  causa
(weil);  finalidad  (um-
Infinitiv,  z.  b.  Ich habe  es
gemacht um ihr zu helfen);
comparación  (so  Adj.  wie;
kleiner (als); der größte)

-Relaciones  temporales
(wenn; bevor; nachdem).

-Afirmación  (affirmativen
Sätzen;  Ja  (+affirmative
Zeichen)

-Exclamación  (Welch  +
Nomen,  z.  b.  Welch
unerwartete
Überraschung!; Wie + Adj.,
z.  b.  Wie  gut!;  Ausrufe
Sätzen,  e.  g.  Das  ist
teuer!).

-Negación  (negative  Sätze
mit  nicht,  nie,  nicht
(Adjektiv),  mimando,
michos;  Nein  (+  negative
Zeichen)

-Interrogación  (Fragesätze
und einfache Fragewörter).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (Perfekt,
Präteritum);  presente
(Präsens); futuro (werden).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (Perfekt);  durativo
(Präsens  und  Präteritum);
habitual  (+  Adv,  z.  b.
immer,  jeden  Tag);
incoativo  (beginnen  zu  –
en);  terminativo  (aufhören
zu –en).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad
(Aussagesätzen); capacidad
(mögen);  posibilidad
(können);  necesidad
(sollen;  mosén);  obligación
(müssen;  Imperativ);
permiso  (können;  dürfen);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (et);
disyunción (ou);  oposición
(mais); causa (parce que);
finalidad  (pour  +  Inf.);
comparación  (aussi/plus/
moins que).

-Relaciones  temporales
(quand,  d´abord, ensuite,
après).

-Exclamación  (ortografía,
curva entonativa).

-Negación  (ne...pas,
ne...jamais).

-Interrogación:  ortografía;
curva  entonativa;  mots
interrogatifs  (qu´est-ce
que,  qui,  quand,
comment,  pourquoi,
combien  de,  où,
comment,  est-ce  que);
repensé: oui, non.

-Expresión  del  tiempo:
presente;  pasado  (passé
composé,  passé  récent:
venir  de  +  Inf.);  futuro:
futur proche (aller + Inf.).

-Expresión  del  aspecto:
puntual (phrases simples);
durativo  (être  en  train  de
+ Inf.).

-Expresión de la modalidad:
factualidad  (phrases
déclaratives);  capacidad
(pouvoir,  ne pas pouvoir);
posibilidad/propabilidad
((ne  pas)  pouvoir,  peut-
être);  necesidad  (avoir
besoin  de  qqch.,  avoir
besoin  de  +  Inf.);
obligación  /prohibición
(on doit/on ne peut pas +
Inf.);  permiso  (est-ce
qu’on peut…? Je peux…?);
intención/deseo  (futur
proche, verbe vouloir).

-Expresión  de  la  existencia
(presentativos  (c’est,  ce

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción
(and);  disyunción  (or);
oposición  (but);  causa
(because);  finalidad  (to-
infinitive, e. g. I did it to
help  her);  comparación
(as  Adj.  as;  smaller
(than); the biggest).

-Relaciones  temporales
(when; before; after).

-Afirmación  (affirmative
sentences; Yes (+ tag))

-Exclamación  (What  +
noun,  e.  g.  What  fun!;
How +  Adj.,  e.  g.  How
nice!;  exclamatory
sentences,  e.  g.  I  love
salad!).

-Negación  (negative
sentences  with  not,
never, no (Adj.), nobody,
nothing;  No (+  negative
tag)).

-Interrogación  (Wh-
questions;  Aux.
questions).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (simple  past;
present  perfect);
presente  (simple
present);  futuro  (going
to; will).

-Expresión  del  aspecto:
puntual (simple tenses);
durativo  (present  and
past  continuous);
habitual  (simple  tenses
(+  Adv.,  e.  g.  always,
everyday));  incoativo
(start  –ing);  terminativo
(finish –ing).

-Expresión  de  la
modalidad:  factualidad
(declarative  sentences);
capacidad  (can);
posibilidad  (may);
necesidad (must; need);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
disyunción  (o);  oposición
(ma);  causa  (perché);
finalidad  (per/a  +  Inf.);
condición (se); comparación
(più  (di);  come;  il  più
grande).

-Relaciones  temporales
(quando, prima, dopo).

-Interrogación  (totali;  parziali
introdotte  da  come,  dove,
quando,  perché,  quanto,
chi,  che,  cosa,  che  cosa,
quale).

-Afirmación (proforma sì, frasi
dichiarative affermative).

-Negación (proforma no, frasi
dichiarative  negative  con
non,  mai,  niente,
nessuno/a). 

-Exclamación  ((che)  +  agg.,
p.es.  Che  bello!;  V,  p.es.
Guarda!)

-Expresión  del  tiempo:
presente (presente); pasado
(imperfetto  e  perfetto
composto);  futuro  (presente
e futuro).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (v.  puntuali,  p.es.
partire); durativo (presente e
imperfetto; stare + gerundio;
continuare a + Inf.); habitual
(presente  e  imperfetto  (+
avv. p.es. sempre); incoativo
(cominciare  a/iniziare
a+Inf.);  terminativo  (finire
di+Inf.; perfetto composto).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad (frasi dichiarative
affermative  e  negative);
capacidad  ((non)  potere;
(non)  sapere);  posibilidad
(presente  potere;  forse  (+
presente  e  futuro));
necesidad (presente dovere;
acere bisogno di + N / Inf.);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
disyunción  (ou);  oposición
(mas);  causa  (porque);
finalidad  (para  +  Inf.);
comparación  (mais/menos
(do)  que…;  maior…;  grau  do
Adj. e do Adv.).

-Relaciones  temporales
(quando;  antes/ depois  de  +
Inf.).

-Afirmación  (sentenças
declarativas afirmativas; Sim +
frase (p. e. Sim, Teno três.).

-Interrogación  (quem;  (o)  que;
qual; onde; de quem; quanto;
como; porquê).

-Negación  (frases  declarativas
negativas;  Não  (+  Verbo
conjugado  do  enunciado
anterior);  nenhum;  ninguém;
nada).

-Exclamación:  frases
exclamativas  (Que  gelado  tão
bom! Tantos carros!).

-Expresión  del  tiempo:  pasado
(pretérito  imperfeito  e
perfeito);  presente  (presente);
futuro  (ir  +  Inf.;  futuro  do
presente).

-Expresión del aspecto: puntual
(verbos  não  durativos,  p.  e.
nascer;  perfeito);  durativo
(estar  +  gerúndio);  habitual
(presente  do  indicativo  (+
Adv.,  p.  e.  sempre;
geralmente);  incoativo
(començar  a  +  Inf.);
terminativo (deixar de + Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (sentenças
declarativas);  capacidad
(posso;  pode;  é  capaz  de);
posibilidad  (podia);  necesidad
(precisar  (de);  necessitar);
obligación  (ter  de/que;  dever
+ Inf.); permiso (posso; pode);
intención  (quero;  tenho  de;
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Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

intención  (werden  -en;
wollen).

-Expresión  de  la  existencia
(es  gibt);  la  entidad
(Nomen  und  Pronomen,
Artikelwörter,
Demonstrativartikeln);  la
cualidad ((sehr+) Adj).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/Plural;
Kardinalzahlen bis auf vier
Ziffern;  Ordinalzahlen  bis
auf  hundertster.  Quantität:
alle,  viele,  manche, einige,
mancherlei,  ein  bißchen,
mehr,  ein  halber,  eine
Flash/Tasse  /ein
Glas/Stück von. Grad: sehr,
zu viel, genüg).

-Expresión  del  espacio
(Lokale  Präpositionen  und
Adverbien  Bereich,
Gegenseite,  Late,  Nähe,
Punkt).

-Expresión  del  tiempo
(Stundenzählung  (z.  b.
viértela  vor  acht);
Stundenteilung  und
Jahrezeiten  (z.  b.
Viertelstunde,  Sommer),
und  Ausdruck  von  Zeit  (z.
b.  nun,  jetz,  morgen);
Dauer  (z.  b.  während  drei
Jahren);  Vorzeitigkeit  (vor);
Nachzeitigkeit  (nach);
Aufeinanderfolge  (Vorher,
Davor); Gleichzeitigkeit (zur
selben  Zeit);  Häufigkeit  (z.
b.  manchmal,  am
Sonntags).

-Expresión  del  modo
(Modaladverbien,  z.  b.
langsam, gut).

sont), il  y a…); la entidad
(articles (un, une, des; le,
la, l’, les), noms, pronoms
sujets,  pronoms  toniques,
adjectifs  démonstratifs;  la
cualidad ((très +) Adj.); la
posesión (c’est à / ce sont
à + pron. tóniques)).

-Expresión  de  la  cantidad:
(singulier/pluriel; numéros
cardinaux  jusqu´à  100;
articles partitifs (du, de la,
de l´,  des);  empleo de «
de  »  en  oraciones
negativas (ex : je n´ai pas
de pain); Adv. de cantidad
y  medidas:  tout(-e),  tous,
beaucoup, (un) peu de, la
moitié  de,  une
bouteille/un  verre/une
pièce/une  assiette  de… ;
le  degré:  très,  beaucoup,
trop, assez.

-Expresión  del  espacio
(prépositions  et  adverbes
de lieu, position, distance,
mouvement,  direction,
provenance, destination).

-Expresión  del  tiempo:
puntual  (jours  de  la
semaine,  en  +  mois  de
l’année,  au  mois  de…,
en  /  au  +  saisons,  la
date);  indicaciones  de
tiempo  (maintenant,
après,  aujourd´hui,
demain,  tôt,  tard);
duración  (pendant  +
expression  de  temps);
anterioridad  (avant);
posterioridad  (après);
secuenciación  (d´abord,
ensuite);  simultaneidad
(quand);  frecuencia  (le(s)
+ jour de la semaine).

-Expresión  del  modo:
adverbes  de  manière
((très)  bien,  mal;  avec  +
nom).

obligación (have (got) to;
imperative);  permiso
(can;  may);  intención
(going to; will).

-Expresión de la existencia
(there is/are); la entidad
(nouns  and  pronouns,
articles,
demonstratives);  la
cualidad ((very +) Adj.). -
Expresión de la cantidad
(singular/plural; cardinal
numerals  up  to  four
digits;  ordinal  numerals
up  to  two  digits.
Quantity: all, many, a lot,
some,  (a)  few,  (a)  little,
more,  much,  half,  a
bottle/cup/glass/piece
of.  Degree:  very,  too,
enough). - Expresión del
espacio  (prepositions
and adverbs of location,
position,  distance,
morión,  direction,  origin
and arrangement).

-Expresión  del  tiempo
(points  (e.  g.  quarter
past five); divisions (e. g.
half  an  hour,  summer),
and  indications  (e.  g.
now,  tomorrow
(morning))  of  time;
duration  (e.  g.  for  two
days);  anteriority
(before);  posteriority
(after);  sequence (first…
then);  simultaneousness
(at  the  same  time);
frequency  (e.  g.
sometimes,  on
Sundays).

-Expresión del modo (Adv.
of manner,  e. g.  slowly,
well).

obligación (presente dovere;
imperativo);  intención
(presente  e  condizionale
semplice di verbi volitivi + N
/  Inf.;  futuro;  pensare  di
+Inf.).

-Expresión  de  la  existencia
(c’è; ecco); la entidad (nomi,
pronomi,  articoli  e
dimostrativi);  la  cualidad
(molto + agg.; –issimo/a).

-Expresión  de  la  cantidad
(numero:  singolare/plurale;
numerali  cardinali  fino  a
quattro cifre e ordinali fino a
due  cifre.  Quantità:  tutto,
molto,  poco,  troppo,  tanto,
un  po’  (di),  nessuno/a,
alcuni/e,  niente,  qualcosa,
qualche,  più,  meno,  solo,
una tazza/un bicchiere/ una
bottiglia/un  pezzo  di...
Grado: poco, molto, troppo).

-Expresión  del  espacio
(preposizioni,  avv.  ed
espressioni  che  indicano
luogo,  posizione,  distanza,
movimento,  direzione,
origine edisposizione.

-Expresión  del  tiempo  (l’ora
(p.  es.  le  tre  e  mezza);  di
visione  (p.  es  il  lunedi,  a
febbraio)  e  collocazione  nel
tempo  (p.  es.  ora,  ieri,
domani);  durata (p.  es.  per
due  giorni);  anteriorità
(prima);  posteriorità  (dopo);
contemporaneità  (quando,
durante); sequenza (prima...
poi...  dopo);  intermittenza
(qualche  volta);  frequenza
(p.es. di solito, mai).

-Expresión del  modo (avverbi
di  modo,  p.es.  lentamente,
bene).

gostava).
-Expresión de la existencia (ter/

haver);  la  entidad
(substantivos;  pronomes;
artigos;  demonstrativos);  la
cualidad ((muito +) Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/plural; Numerais até
quatro  dígitos,  ordinais  até
dois  dígitos.  Quantidade:
muito(s);  pouco(s);  tudo.
Grado: muito; tão).

-Expresión  del  espacio
(expressões,  preposições  e
locuções prepositivas de lugar
e de movimento).

-Expresión  del  tiempo
(expressões,  preposições  e
locuções de tempo (horas (p.
e.  dez  menos  um  quarto),
divisões  (p.  e.  meia  hora;
verão) e indicaos (p. e. agora;
amanhâ)  de  tempo;  duração
(p.  e.  durante  dois  dias);
anterioridade  (antes);
posterioridad  e  (depois);
seqüência  (primeiro…  em
seguida);  simultaneidade  (ao
mesmo tempo); freqüência (p.
e. às vezos; aos domingos).

-Expresión  del  modo
(expressões,  preposições  e
locuções  prepositivas  de
modo; bem; mal; assim).

Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Primera Lengua Extranjera. Tercer Ciclo

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Comprensión:
1.1.  Distinción  y  comprensión  de  la  información
básica de textos orales,  transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales,  sobre  temas  habituales
concretos  (instrucciones,  indicaciones,  peticiones,
avisos). LE.03.01., LE.03.02., LE.03.03.
1.2.  Utilización  de  estrategias  de  comprensión
adaptándola  de  textos  orales:  movilización  de
información  previa  sobre  tipo  de  tarea  y  tema,
identificación  y  comprensión  del  tipo  textual,
distinción de tipos de comprensión (sentido general,
información  esencial,  puntos  principales),

LE.03.01.  Comprender  el  sentido general  de textos
orales, articulados con claridad, en distintos soportes,
sobre  temáticas  relacionados  con  la  propia
experiencia,  necesidades  e  intereses,  identificando
estructuras simples, un léxico habitual, utilizando las
estrategias  básicas  y  sus  conocimientos  sobre  los
aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  para
mejorar la comprensión. CCL, CAA, CEC, SIEP.

LE.03.02.  Comprender  y  reconocer  las  estructuras
sintácticas  básicas  a  la  vez  que  un  repertorio  de
léxico  frecuente  relacionado  con  temas  de  la  vida

LE.03.01.01.  Comprende  lo  esencial  de  anuncios
publicitarios  sobre  productos  que  le  interesan
(juegos, ordenadores, CD, etc.).
LE.03.01.02.  Comprende  mensajes  y  anuncios
públicos que contengan instrucciones, indicaciones
u otro tipo de información (por ejemplo, números,
precios,  horarios,  en  una  estación  o  en  unos
grandes almacenes).
LE.03.01.03.  Entiende  lo  que  se  le  dice  en
transacciones  habituales  sencillas  (instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos).
LE.03.01.04.  Identifica  el  tema  de  una
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formulación de hipótesis sobre contenido y contexto,
reformulación  de  hipótesis  a  partir  de  la
comprensión  de  nuevos  elementos.  Inferencia  y
formulación de hipótesis sobre significados a partir
de  la  comprensión  de  elementos  significativos
lingüísticos y para lingüísticos. LE.03.01., LE.03.02.,
LE.03.03.
Función comunicativa:
1.3.  Distinción  de  las  funciones  comunicativas
principales:  saludos  y  presentaciones,  disculpas  y
agradecimientos,  expresión  de  la  capacidad,  el
gusto, el  acuerdo o desacuerdo,  el  sentimiento, la
intención.  Descripción  de  personas,  actividades,
lugares  objetos.  Narración  de  hechos  pasados
remotos  y  recientes.  Petición  y  ofrecimiento  de
información,  ayuda,  instrucciones,  objetos,
permisos, opinión. Establecimiento y mantenimiento
de  la  comunicación.  LE.03.01.,  LE.03.02.,
LE.03.03.
1.4.  Participación  activa  en  representaciones,
canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando
especial  atención a los relacionados con la cultura
andaluza. LE.03.02.
Función lingüística:
1.5.  Conocimiento  y  comprensión  de  vocabulario
habitual relativo  a identificación personal,  vivienda,
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia
y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y
deporte;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados
físicos; educación y estudio; compras y actividades
comerciales; alimentación y restauración; transporte;
lengua  y  comunicación;  medio  ambiente,  clima
entorno  natural;  nuevas  tecnologías  de  la
información  y  de  la  comunicación.  LE.03.01.,
LE.03.02., LE.03.
1.6. Discriminación y aplicación de patrones sonoros
acentuales,  rítmicos  y  de  entonación  y
reconocimiento  de  los  significados  e  intenciones
comunicativas. LE.03.01., LE.03.02., LE.03.03.
1.7.  Manejo  de  estructuras  sintácticas-discursivas
para  establecer  interacciones  orales,  oraciones
afirmativas,  exclamativas,  negativas;  expresión  de
relaciones lógicas: conjunción, disyunción, oposición,
causa, finalidad, comparación, de posición: 1ª y 2ª
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto,
de  capacidad,  de  cantidad,  preposiciones  y
adverbios. LE.03.02., LE.03.03.
1.8.  Comprensión  de  estructuras  sintácticas-
discursivas  para  mantener  interacciones  orales.
LE.03.01., LE.03.02.
Función sociocultural y sociolingüística:
1.9.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
(convenciones  sociales,  normas  de  cortesía;
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje
no verbal). LE.03.01, 
1.10.  Valoración  de  la  lengua  extranjera  como
instrumento  para  comunicarse  y  dar  a  conocer  la
cultura andaluza. LE.03.01., LE.03.02.03.

diaria y escolar,  y expresa intereses, necesidades y
experiencias  en  diferentes  contextos,  infiriendo  el
significado del nuevo léxico a través del contexto en
el que aparece. CCL, CAA, SIEP.

LE.03.03. Comprender la idea principal de mensajes
oídos sobre temas cotidianos, reconociendo patrones
sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación
básicos,  apoyándose  en  materiales  audiovisuales
diversos. CCL, CAA.

conversación  cotidiana  predecible  que  tiene  lugar
en su presencia (por ejemplo, en una tienda, en un
tren).
LE.03.02.01.  Entiende  la  información  esencial  en
conversaciones  breves  y  sencillas  en  las  que
participa que traten sobre temas familiares  como,
por ejemplo, uno mismo, la familia,  la escuela,  el
tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar.
LE.03.02.02.  Comprende  las  ideas  principales  de
presentaciones sencillas y bien estructuradas sobre
temas  familiares  o  de  su  interés  (por  ejemplo,
música,  deporte,  etc.),  siempre  y  cuando  cuente
con imágenes e ilustraciones y se hable de manera
lenta y clara.
LE.03.03.01.  Comprende  el  sentido  general  y  lo
esencial  y  distingue  los  cambios  de  tema  de
programas de televisión u otro material audiovisual
dentro de su área de interés (p. e.  en los que se
entrevista a jóvenes o personajes conocidos sobre
temas  cotidianos  (por  ejemplo,  lo  que  les  gusta
hacer en su tiempo libre) o en los que se informa
sobre  actividades  de  ocio  (teatro,  cine,  evento
deportivo, etc.).

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Producción:
2.1.  Práctica  y  adecuación  del  mensaje  al
destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y
la estructura del discurso en función de cada caso.
LE.03.04., LE.03.05.
2.2.  Conocimiento  y  aplicación  de  las  estrategias
básicas para producir monólogos y diálogos sencillos
utilizando los conocimientos previos y compensando
las  carencias  lingüísticas  mediante  procedimientos

LE.03.04.  Realizar  monólogos  y  diálogos  breves  y
sencillos, aplicando estrategias básicas de expresión
y  utilizando  un  repertorio  de  expresiones
memorizadas  y  fórmulas  trabajadas  previamente
para describir su rutina diaria, presentar su grupo de
música,  cantante,  libro  preferidos,  etc.  CCL,  CAA,
CD, SIEP, CEC.

LE.03.05. Mantener una conversación cara a cara o

LE.O3.04.01.  Hace  presentaciones  breves  y
sencillas,  previamente  preparadas  y  ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse
y  presentar  a  otras  personas;  dar  información
básica sobre sí mismo, su familia y su clase; indicar
sus  aficiones  e  intereses  y  las  principales
actividades de su día a día; describir brevemente y
de  manera  sencilla  su  habitación,  su  menú
preferido, el aspecto exterior de una persona, o un
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lingüísticos,  paralingüísticos  o  paratextuales.
LE.03.04., LE.03.05.
2.3.  Utilización  de  expresiones  y  frases  de  uso
frecuente  en  diferentes  contextos.  LE.03.04.,
LE.03.05.
2.4.  Participación  en  conversaciones  breves  que
requieren  un  intercambio  y  movilización  de
información  previa  sobre  tipo  de  tarea  y  tarea.
LE.03.05.
2.5.  Planificación  y  producción  de  mensajes  con
claridad,  coherencia,  identificando  la  idea  o  ideas
principales  y  ajustándose  correctamente  a  los
modelos y fórmulas década tipo de texto. LE.03.04.
Función comunicativa:
2.6. Conocimiento y uso correcto de las funciones
comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas,
agradecimientos,  invitaciones.  Expresión  de  la
capacidad,  el  gusto,  la  preferencia,  la  opinión,  el
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención,
descripción  de  personas,  actividades,  lugares,
objetos,  hábitos,  planes,  narración  de  hechos
pasados remotos y recientes, petición y ofrecimiento
de  ayuda,  información,  instrucciones,  objetos,
opinión,  permiso,  establecimiento  y mantenimiento
de la comunicación. LE.03.04., LE.03.05.
Función lingüística:
2.7.  Identificación  y  aplicación  de  vocabulario  en
dramatizaciones  relativas  a:Identificación  personal,
vivienda,  hogar  y  entorno;  actividades  de  la  vida
diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;
tiempo  libre,  ocio  y  deporte;  viajes  y  vacaciones;
salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;
compras  y actividades  comerciales;  alimentación y
restaurante;  transporte;  lengua  y  comunicación;
medio  ambiente,  clima  entorno  natural;  nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.
LE.03.04., LE.03.05.
2.8.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  y
conectores  básicos  para  intercambiar  información,
preguntas,  respuestas;  afirmación,  negación,
interrogación; expresión de la posesión; expresión de
ubicación de las cosas. LE.03.04., LE.03.05.
Función sociocultural y sociolingüística:
2.9.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
sencillos  y básicos (convenciones  sociales,  normas
de  cortesía;  costumbres,  celebraciones,  hábitos
cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal.
LE.03.05.
2.10. Utilización y valoración de las manifestaciones
en  lengua  extranjera  como  instrumento  para
comunicarse  y  dar  a  conocer  la  cultura  andaluza.
LE.03.04.
2.11.  Realización  de  pequeños  trabajos  de
investigación sobre temas socioculturales utilizando
las TICS. LE.03.04.
2.12.  Actitud  receptiva  hacia  las  personas  que
hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia en nuestra comunidad andaluza. LE.03.05.

por  medios  tecnológicos,  articulando  con  fluidez  y
con  patrones  sonoros  acentuales,  rítmicos  y  de
entonación  básicos,  para  actuar  en  distintos
contextos: la tienda, un supermercado, una agencia
de  viaje,  pudiendo  realizar  las  repeticiones  y  las
pausas para organizar, corregir  o reformular lo que
se quiere decir. CCL, CD, CSC, CAA, SIEP.

objeto; presentar un tema que le interese (su grupo
de música preferido); decir lo que le gusta y no le
gusta y dar su opinión usando estructuras sencillas).
LE.03.05.01.  Se  desenvuelve  en  transacciones
cotidianas (p.e. pedir en una tienda un producto y
preguntar el precio).
LE.03.05.02.  Participa  en  conversaciones  cara  a
cara o por medios técnicos (teléfono, Skype) en las
que se establece  contacto social  (dar  las  gracias,
saludar,  despedirse,  dirigirse  a  alguien,  pedir
disculpas, presentarse, interesarse por el estado de
alguien,  felicitar  a  alguien),  se  intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos, se
expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, se
pide prestado algo, se queda con amigos o se dan
instrucciones  (p.e.  cómo  se  llega  a  un  sitio  con
ayuda de un plano).
LE.03.05.03.  Participa  en  una  entrevista,  p.  e.
médica nombrando partes del cuerpo para indicar
lo que le duele.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Comprensión:
3.1.  Identificación  del  sentido  general  e  ideas
principales  de  un  texto  breve  y  sencillo
contextualizado. LE. 03.06., LE.03.07.
3.2. Conocimiento y uso de estrategias de lectura:
uso  de  los  conocimientos  previos  tanto  de
estructuras como de léxico, identificación del tema y
del tipo de texto, distinción de tipos de comprensión
(sentido  general,  información  esencial,  puntos

LE.03.06.  Identificar  el  sentido  general  y  las  ideas
principales  de  textos  breves  y  sencillos  en  soporte
papel  o  digital:  lecturas  adaptadas,  cómics,  carta,
una  descripción  sobre  sí  mismos,  la  familia,
indicación de una cita, etc. adaptados a su edad y
contextualizados para diferentes contextos conocidos
y trabajados con la posibilidad de apoyo de cualquier
elemento. CCL, CAA, CD.

LE.03.06.01.  Comprende  instrucciones,
indicaciones, e información básica en notas, letreros
y carteles en calles, tiendas, medios de transporte,
cines, museos, colegios, y otros servicios y lugares
públicos.
LE.03.06.02.  Comprende  información  esencial  y
localiza  información  específica  en  material
informativo  sencillo  como  menús,  horarios,
catálogos,  listas  de  precios,  anuncios,  guías
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principales),  formulación  de  hipótesis  sobre
contenido  y  contexto,  inferencia  y  formulación  de
hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la
comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos, reformulación de hipótesis a partir
de la comprensión,  uso del diccionario.  LE.03.06.,
LE.03.07.
3.3. Identificación y comprensión de distintos tipos
de  textos  y  su intención  comunicativa  en  formato
digital o papel. LE.03.06., LE.03.07.
Función comunicativa:
3.4. Empleo de funciones comunicativas: saludos y
presentaciones,  disculpas,  agradecimientos.
Expresión  de la capacidad,  el  gusto, el  acuerdo  o
desacuerdo,  el  sentimiento  y  la  intención.
Descripción  de  personas,  actividades,  lugares  y
objetos.  Narración  de  hechos  pasado  remotos  y
recientes.  Petición  y  ofrecimiento  de  información,
ayuda,  instrucciones,  objetos  y  permisos,
establecimiento  y  mantenimiento  de  la
comunicación. LE.03.06., LE.03.07.
Función lingüística:
3.5.  Lectura  de  textos  de  situaciones
contextualizadas,  cotidianas  y  habituales,
relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y
necesidades. LE.03.07.
3.6. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/
o  mensajes  escritos  referidos  a:identificación
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la
vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones;
tiempo  libre,  ocio  y  deporte;  viajes  y  vacaciones;
salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;
compras  y actividades  comerciales;  alimentación y
restaurante;  transporte;  lengua  y  comunicación;
patrimonio artístico y cultural de su entorno; medio
ambiente, clima y entorno natural; Tecnologías de la
información  y  la  comunicación.  LE.03.06.,
LE.03.07.
3.7. Ensayo de estructuras sintácticas básicas para
comunicarse  por  escrito,  expresión  de  relaciones
lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas,
interrogativas;  expresiones  de  posesión;  de tiempo
(pasado,  presente  y  futuro);  de  aspecto  (puntual,
durativo,  habitual,  incoativo,  terminativos);  de
capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.03.06., LE.03.07.
3.8.  Comprensión de estructuras sintácticas dadas
para comunicarse por escrito. LE.03.06., LE.03.07.
3.9. Reconocimiento y comprensión de la función de
los signos ortográficos básicos y los símbolos de uso
más frecuentes. LE.03.06., LE.03.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.10.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
sencillos  y básicos (convenciones  sociales,  normas
de  cortesía;  costumbres,  celebraciones,  hábitos
cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal). LE.03.06.,
LE.03.07.
3.11.  Valoración  de  la  propia  capacidad  para
aprender una lengua extranjera, dando a conocer la
cultura  y  costumbres  de  su  entorno  y  Andalucía.
LE.03.07.
3.12.  Interés  por  leer  textos  sencillos  en  lengua
inglesa  (cómics,  revistas  infantiles,  lecturas
graduadas, etc.). LE.03.07.

LE.03.07. Aplicar las estrategias y los conocimientos
sobre  aspectos  culturales  y  lingüísticos  adecuadas
para  la  comprensión  global  de  distintos  tipos  de
textos  propios  de  su  entorno,  identificando
estructuras  sintácticas  para  pedir  información,
mostrar interés, hacer una sugerencia, etc., así como
un  repertorio  limitado  de  léxico  escrito  relativo  a
situaciones  cotidianas  y  temas  habituales,
diferenciando  los  signos  ortográficos  básicos.  CCL,
CAA, CEC, SIEP.

telefónicas, publicidad, folletos turísticos, programas
culturales o de eventos, etc.
LE.03.06.03.  Comprende lo esencial  y los puntos
principales de noticias breves y artículos de revistas
para  jóvenes  que  traten  temas  que  le  sean
familiares  o sean de su interés  (deportes,  grupos
musicales, juegos de ordenador).
LE.03.06.04.  Comprende  lo  esencial  de  historias
breves  y  bien  estructuradas  e  identifica  a  los
personajes principales, siempre y cuando la imagen
y  la  acción  conduzcan  gran  parte  del  argumento
(lecturas adaptadas, cómics, etc.).
LE.03.07.01.  Comprende  correspondencia  (SMS,
correos  electrónicos,  postales  y  tarjetas)  breve  y
sencilla que trate sobre temas familiares como, por
ejemplo,  uno  mismo,  la  familia,  la  escuela,  el
tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar,
la indicación de la hora y el lugar de una cita, etc.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Producción:
4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos
creativos  en  soporte  papel  y  digital,  usando  con

LE.03.08.  Producir,  teniendo  en  cuenta  aspectos
socioculturales y sociolingüísticos básicos junto a las
estructuras  sintácticas  adecuadas,  textos  cortos  y

LE.03.08.01. Completa un breve formulario o una
ficha con sus datos personales (por ejemplo, para
registrarse  en  las  redes  sociales,  para  abrir  una
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corrección  patrones  básicos  y  signos  ortográficos
trabajados.  Expresión  de  mensajes  claros
ajustándose a modelos y fórmulas de cada tipo de
texto. LE.03.08., LE.03.09.
4.2.  Conocimiento  y  aplicación  de  estrategias
básicas  y  ejecución  para  producir  textos  escritos
breves. Uso de los conocimientos previos, definición
del  objetivo  del  texto,  elección  de  los  recursos
lingüísticos  o  temáticos  (uso  de  un  diccionario,
obtención de ayuda, etc.), elección del destinatario,
organización y planificación del contenido, redacción
del borrador, revisión del texto para su corrección o
reajuste y versión final. LE.03.08., LE.03.09.
Función comunicativa:
4.3.  Uso  en  sus  producciones  de  las  funciones
comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas,
agradecimientos,  invitaciones,  expresión  de  la
capacidad,  el  gusto,  la  preferencia,  la  opinión,  el
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención,
descripción  de  personas,  actividades,  lugares
(entorno  cercano  y  andaluz),  objetos,  hábitos,
planes.  Narración  de  hechos  pasados  remotos  y
recientes.  Petición  y  ofrecimiento  de  ayuda,
información,  instrucciones,  objetos,  opinión,
permiso.  Establecimiento  y  mantenimiento  de  la
comunicación. LE.03.08., LE.03.09.
4.4.  Conocimiento  y  utilización  adecuada  de
estructuras  sintácticas  básicas  en  sus  propias
producciones  escritas  en  distintos  formatos.  LE.
03.08., LE.03.09.
Función lingüística
4.5.  Uso  de  vocabulario  relativo  a;  identificación
personal;  vivienda,  hogar  y  entorno;(tipos  de
vivienda),  actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y
amigo;  trabajo y ocupaciones; tiempo  libre,  ocio  y
deporte;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados
físicos; educación y estudio; compras y actividades
comerciales  (precio  con  decimales,  cantidad,
tamaño,  peso,  descripción  de  productos);
alimentación  y  restaurante;  transporte;  lengua  y
comunicación;  medio  ambiente,  clima  y  entorno
natural;  patrimonio  cultural  y  artístico  andaluz  y
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación.
LE.03.08., LE.03.09.
4.6. Utilización de estructuras sintácticas básicas en
elaboraciones  de  textos  cotidianos,  frases
afirmativas,  exclamativas,  negativas,  interrogativas;
expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo,
de  gustos,  de  sentimientos;  preposiciones  y
adverbios. LE.03.08., LE.03.09.
4.7. Utilización de los recursos lingüísticos de forma
clara  en  sus  producciones  siguiendo  un  modelo
dado. LE.03.08., LE.03.09.
Función sociocultural y sociolingüística:
4.8. Uso apropiado de los aspectos socioculturales y
sociolingüísticos  aplicando  los  conocimientos
adquiridos  sobres  sus  producciones  escritas.
LE.03.08.
4.9. Interés por establecer contactos y comunicarse
con personas hablantes de la lengua extranjera o de
otras lenguas, dando a conocer las costumbres de
su entorno y Andalucía. LE.03.08., LE.03.09.

sencillos,  como  correos  electrónicos,  cartas,  etc.,
compuestos  de  frases  simples  aisladas,  en  un
registro neutro o informal,  utilizando con razonable
corrección las convenciones ortográficas básicas y los
principales  signos de puntuación para  hablar  de sí
mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos
de  su  vida  cotidiana  en  situaciones  familiares  y
predecibles. CCL, CAA, CD, CEC, CSC.

LE.03.09.  Crear  textos  personales  cumpliendo  las
funciones  comunicativas  más  frecuentes,  utilizando
las  estrategias  básicas,  estructuras  sintácticas
adecuadas y aplicando los conocimientos adquiridos
y  un  vocabulario  adaptado  al  contexto  escolar  y
familiar. CCL, CAA, CD, CEC, SIEP, CSC.

cuenta de correo electrónico, etc.).
LE.03.09.01.  Escribe  correspondencia  personal
breve y simple (mensajes, notas, postales, correos,
chats  o SMS)  en la  que da las  gracias,  felicita  a
alguien,  hace  una  invitación,  da  instrucciones,  o
habla  de  sí  mismo  y  de  su  entorno  inmediato
(familia,  amigos,  aficiones,  actividades  cotidianas,
objetos, lugares) y hace preguntas relativas a estos
temas.

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas. Tercer Ciclo
Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (und);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (et);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (and);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
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disyunción  (oder);
oposición  (aber);  causa
(weil);  finalidad  (um-
Infinitiv,  z. b. Ich habe es
gemacht  um  ihr  zu
helfen);  comparación  (so
Adj. wie;  kleiner (als); der
größte)

-Relaciones  temporales
(wenn; bevor; nachdem).

-Afirmación  (affirmativen
Sätzen;  Ja  (+affirmative
Zeichen)

-Exclamación  (Welch  +
Nomen,  z.  b.  Welch
unerwartete
Überraschung!;  Wie  +
Adj.,  z.  b.  Wie  gut!;
Ausrufe Sätzen, e.  g.  Das
ist teuer!).

-Negación  (negative  Sätze
mit  nicht,  nie,  nicht
(Adjektiv),  mimando,
michos;  Nein  (+  negative
Zeichen)

-Interrogación  (Fragesätze
und  einfache
Fragewörter).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (Perfekt,
Präteritum);  presente
(Präsens); futuro (werden).

-Expresión  del  aspecto:
puntual (Perfekt);  durativo
(Präsens  und Präteritum);
habitual  (+  Adv,  z.  b.
immer,  jeden  Tag);
incoativo  (beginnen  zu  –
en);  terminativo (aufhören
zu –en).

-Expresión de la modalidad:
factualidad
(Aussagesätzen);
capacidad  (mögen);
posibilidad  (können);
necesidad (sollen; mosén);
obligación  (müssen;
Imperativ);  permiso
(können;  dürfen);
intención  (werden  -en;
wollen).

-Expresión  de  la  existencia
(es  gibt);  la  entidad
(Nomen  und  Pronomen,
Artikelwörter,
Demonstrativartikeln);  la
cualidad ((sehr+) Adj).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/Plural;
Kardinalzahlen bis auf vier
Ziffern;  Ordinalzahlen  bis
auf hundertster. Quantität:
alle, viele, manche, einige,
mancherlei,  ein  bißchen,
mehr,  ein  halber,  eine
Flash/Tasse  /ein
Glas/Stück  von.  Grad:
sehr, zu viel, genüg).

disyunción  (ou);  oposición
(mais);  causa  (parce  que);
finalidad  (pour  +  Inf.);
comparación
(aussi/plus/moins que).

-Relaciones  temporales
(quand,  d´abord,  ensuite,
après).

-Exclamación  (ortografía,
curva entonativa).

-Negación  (ne...pas,
ne...jamais).

-Interrogación:  ortografía;
curva  entonativa;  mots
interrogatifs (qu´est-ce que,
qui,  quand,  comment,
pourquoi,  combien  de,  où,
comment,  est-ce  que);
repensé: oui, non.

-Expresión  del  tiempo:
presente;  pasado  (passé
composé,  passé  récent:
venir de + Inf.); futuro: futur
proche (aller + Inf.).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (phrases  simples);
durativo (être en train de +
Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (phrases
déclaratives);  capacidad
(pouvoir,  ne  pas  pouvoir);
posibilidad/propabilidad
((ne pas) pouvoir, peut-être);
necesidad  (avoir  besoin  de
qqch.,  avoir  besoin  de  +
Inf.); obligación /prohibición
(on  doit/on  ne  peut  pas  +
Inf.);  permiso  (est-ce  qu’on
peut…?  Je  peux…?);
intención/deseo  (futur
proche, verbe vouloir).

-Expresión  de  la  existencia
(presentativos  (c’est,  ce
sont),  il  y  a…);  la  entidad
(articles (un, une, des; le, la,
l’,  les),  noms,  pronoms
sujets,  pronoms  toniques,
adjectifs  démonstratifs;  la
cualidad  ((très  +)  Adj.);  la
posesión (c’est à / ce sont à
+ pron. tóniques)).

-Expresión  de  la  cantidad:
(singulier/pluriel;  numéros
cardinaux  jusqu´à  100;
articles  partitifs  (du,  de  la,
de l´, des); empleo de « de
» en oraciones negativas (ex
: je n´ai pas de pain); Adv.
de  cantidad  y  medidas:
tout(-e),  tous,  beaucoup,
(un)  peu  de,  la  moitié  de,
une  bouteille/un  verre/une
pièce/une assiette de… ; le
degré: très, beaucoup, trop,
assez.

-Expresión  del  espacio
(prépositions et adverbes de

disyunción  (or);  oposición
(but);  causa  (because);
finalidad (to- infinitive, e. g.
I  did  it  to  help  her);
comparación  (as  Adj.  as;
smaller (than); the biggest).
-  Relaciones  temporales
(when;  before;  after).  -
Afirmación  (affirmative
sentences; Yes (+ tag))

-Exclamación (What  + noun,
e. g. What fun!; How + Adj.,
e.  g.  How  nice!;
exclamatory  sentences,  e.
g. I love salad!). - Negación
(negative  sentences  with
not,  never,  no  (Adj.),
nobody,  nothing;  No  (+
negative tag)).

-Interrogación  (Wh-
questions; Aux. questions).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (simple  past;
present  perfect);  presente
(simple  present);  futuro
(going to; will).  - Expresión
del  aspecto:  puntual
(simple  tenses);  durativo
(present  and  past
continuous);  habitual
(simple  tenses  (+  Adv.,  e.
g.  always,  everyday));
incoativo  (start  –ing);
terminativo  (finish  –ing).  -
Expresión de la modalidad:
factualidad  (declarative
sentences);  capacidad
(can);  posibilidad  (may);
necesidad  (must;  need);
obligación  (have  (got)  to;
imperative);  permiso  (can;
may);  intención  (going  to;
will).

-Expresión  de  la  existencia
(there  is/are);  la  entidad
(nouns  and  pronouns,
articles, demonstratives); la
cualidad ((very +) Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(singular/plural;  cardinal
numerals up to four digits;
ordinal numerals up to two
digits. Quantity: all, many, a
lot, some, (a) few, (a) little,
more, much, half, a bottle/
cup/glass/piece  of.
Degree: very, too, enough).

-Expresión  del  espacio
(prepositions  and  adverbs
of  location,  position,
distance, morión, direction,
origin and arrangement).

-Expresión del tiempo (points
(e.  g.  quarter  past  five);
divisions (e. g. half an hour,
summer),  and  indications
(e.  g.  now,  tomorrow
(morning)) of time; duration

disyunción  (o);  oposición
(ma);  causa  (perché);
finalidad  (per/a  +  Inf.);
condición (se); comparación
(più  (di);  come;  il  più
grande).

-Relaciones  temporales
(quando, prima, dopo).

-Interrogación  (totali;  parziali
introdotte  da  come,  dove,
quando,  perché,  quanto,
chi,  che,  cosa,  che  cosa,
quale).

-Afirmación (proforma sì, frasi
dichiarative affermative).

-Negación (proforma no, frasi
dichiarative  negative  con
non,  mai,  niente,
nessuno/a).

-Exclamación  ((che)  +  agg.,
p.es.  Che  bello!;V,  p.es.
Guarda!)

-Expresión  del  tiempo:
presente (presente); pasado
(imperfetto  e  perfetto
composto);  futuro  (presente
e futuro).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (v.  puntuali,  p.es.
partire); durativo (presente e
imperfetto; stare + gerundio;
continuare a + Inf.); habitual
(presente  e  imperfetto  (+
avv. p.es. sempre); incoativo
(cominciare  a/iniziare
a+Inf.);  terminativo  (finire
di+Inf.; perfetto composto).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad (frasi dichiarative
affermative  e  negative);
capacidad  ((non)  potere;
(non)  sapere);  posibilidad
(presente  potere;  forse  (+
presente  e  futuro));
necesidad (presente dovere;
acere bisogno di + N / Inf.);
obligación (presente dovere;
imperativo);  intención
(presente  e  condizionale
semplice  di  verbi  volitivi  +
N / Inf.;  futuro;  pensare di
+Inf.).

-Expresión  de  la  existencia
(c’è; ecco); la entidad (nomi,
pronomi,  articoli  e
dimostrativi);  la  cualidad
(molto + agg.; –issimo/a).

-Expresión  de  la  cantidad
(numero:  singolare/plurale;
numerali  cardinali  fino  a
quattro cifre e ordinali fino a
due  cifre.  Quantità:  tutto,
molto,  poco,  troppo,  tanto,
un  po’  (di),  nessuno/a,
alcuni/e,  niente,  qualcosa,
qualche,  più,  meno,  solo,
una tazza/un bicchiere/ una
bottiglia/un  pezzo  di...

disyunción (ou);  oposición
(mas);  causa  (porque);
finalidad  (para  +  Inf.);
comparación
(mais/menos  (do)  que…;
maior…; grau do Adj. e do
Adv.).

-Relaciones  temporales
(quando; antes/ depois de
+ Inf.).

-Afirmación  (sentenças
declarativas  afirmativas;
Sim  +  frase  (p.  e.  Sim,
Teno três.).

-Interrogación  (quem;  (o)
que; qual; onde; de quem;
quanto; como; porquê).

-Negación  (frases
declarativas  negativas;
Não  (+  Verbo  conjugado
do  enunciado  anterior);
nenhum; ninguém; nada).

-Exclamación:  frases
exclamativas  (Que  gelado
tão bom! Tantos carros!).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (pretérito
imperfeito  e  perfeito);
presente (presente); futuro
(ir  +  Inf.;  futuro  do
presente).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (verbos  não
durativos,  p.  e.  nascer;
perfeito); durativo (estar +
gerúndio);  habitual
(presente  do indicativo  (+
Adv.,  p.  e.  sempre;
geralmente);  incoativo
(començar  a  +  Inf.);
terminativo  (deixar  de  +
Inf.).

-Expresión de la modalidad:
factualidad  (sentenças
declarativas);  capacidad
(posso; pode; é capaz de);
posibilidad  (podia);
necesidad  (precisar  (de);
necessitar); obligación (ter
de/que;  dever  +  Inf.);
permiso  (posso;  pode);
intención  (quero;  tenho
de; gostava).

-Expresión  de  la  existencia
(ter/haver);  la  entidad
(substantivos;  pronomes;
artigos;  demonstrativos);
la  cualidad  ((muito  +)
Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/plural; Numerais
até quatro dígitos, ordinais
até  dois  dígitos.
Quantidade:  muito(s);
pouco(s);  tudo.  Grado:
muito; tão).

-Expresión  del  espacio
(expressões,  preposições
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-Expresión  del  espacio
(Lokale  Präpositionen und
Adverbien  Bereich,
Gegenseite,  Late,  Nähe,
Punkt).

-Expresión  del  tiempo
(Stundenzählung  (z.  b.
viértela  vor  acht);
Stundenteilung  und
Jahrezeiten  (z.  b.
Viertelstunde,  Sommer),
und Ausdruck von Zeit  (z.
b.  nun,  jetz,  morgen);
Dauer (z. b. während drei
Jahren); Vorzeitigkeit (vor);
Nachzeitigkeit  (nach);
Aufeinanderfolge  (Vorher,
Davor);  Gleichzeitigkeit
(zur  selben  Zeit);
Häufigkeit  (z.  b.
manchmal, am Sonntags).

-Expresión  del  modo
(Modaladverbien,  z.  b.
langsam, gut).

lieu,  position,  distance,
mouvement,  direction,
provenance, destination).

-Expresión  del  tiempo:
puntual  (jours  de  la
semaine,  en  +  mois  de
l’année, au mois de…, en /
au  +  saisons,  la  date);
indicaciones  de  tiempo
(maintenant,  après, aujourd
´hui,  demain,  tôt,  tard);
duración  (pendant  +
expression  de  temps);
anterioridad  (avant);
posterioridad  (après);
secuenciación  (d´abord,
ensuite);  simultaneidad
(quand);  frecuencia  (le(s)  +
jour de la semaine).

-Expresión  del  modo:
adverbes de manière ((très)
bien, mal; avec + nom).

(e.  g.  for  two  days);
anteriority  (before);
posteriority  (after);
sequence  (first…then);
simultaneousness  (at  the
same  time);  frequency  (e.
g. sometimes, on Sundays).

-Expresión del modo (Adv. of
manner, e. g. slowly, well).

Grado: poco, molto, troppo).
-Expresión  del  espacio

(preposizioni,  avv.  ed
espressioni  che  indicano
luogo,  posizione,  distanza,
movimento,  direzione,
origine edisposizione.

-Expresión  del  tiempo  (l’ora
(p.  es.  le  tre  e  mezza);  di
visione  (p.  es  il  lunedi,  a
febbraio)  e  collocazione  nel
tempo  (p.  es.  ora,  ieri,
domani);  durata (p.  es.  per
due  giorni);  anteriorità
(prima);  posteriorità  (dopo);
contemporaneità  (quando,
durante); sequenza (prima...
poi...  dopo);  intermittenza
(qualche  volta);  frequenza
(p.es. di solito, mai).

-Expresión  del  modo (avverbi
di  modo,  p.es.  lentamente,
bene).

e locuções prepositivas de
lugar e de movimento).

-Expresión  del  tiempo
(expressões,  preposições
e  locuções  de  tempo
(horas  (p.  e.  dez  menos
um quarto), divisões (p. e.
meia  hora;  verão)  e
indicaos  (p.  e.  agora;
amanhâ)  de  tempo;
duração  (p.  e.  durante
dois  dias);  anterioridade
(antes);  posterioridad  e
(depois);  seqüência
(primeiro…  em  seguida);
simultaneidade  (ao
mesmo  tempo);
freqüência (p. e. às vezos;
aos domingos).

-Expresión  del  modo
(expressões,  preposições
e locuções prepositivas de
modo; bem; mal; assim).
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